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SECCION JUDICIAL 
Resoluciones de la Corte Suprema de Justicia 

APELACION 
Apelación interpu.esta pot· Angela Reyes, Ana 

María Santiso Juárez, Rf!lné A1-mando· Oliva
r(!s, Emma Guillermina Castro de Olivares, 
ManUfJl Díaz Monteneg1·o, Rodolfo Escobar 
Palmieri y Luis Albm·to Saca Ciaco'IUJ!n, con
tra el Conceojo Municipal de Guatemala. 

DOCTRINA: Es procedente e.Z amparo en ma
teria administrativa cuando contra la 1'esolu
ción que cause agravio no exista re{YUI/'So con 
efecto B'Uspensivo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA PENAL: Guatemala, seis de enero de mil 
novecientos setenta y siete. 

En virtud de apelación se tiene a la vista 
para resolver la sentencia pronunciada por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones el vein
tiséis de noviembre recién pasado, en el recurso 
de amparo interpuesto por Angela Reyes, Ana 
María Santiso Juárez, René Armando Olivares, 
Emma Guillermina Castro de Olivares, Manuel 
Díaz Montenegro, Rodolfo Escobar Palmieri y 
Luis Alberto Saca Ciaconan, contra el Concejo 
Municipal de Guatemala y el Juez de Asuntos 
Municipales. 

ANTECEDENTES: 

Manifestaron los recurrentes que conforme el 
Reglamento para Arrendatarios de locales dentro 
de los Mercados solicitaron que se les diera en 
arrendamiento un predio municipal ubicado en 
una cuchilla de la Terminal de Transportes Ex
traurbanos y que después de todos los trámites 
necesarios, firmaron el diecinueve de agosto del 
año mil novecientos setenta y seis, sendos con
tratos con el Alcalde en virtud de los cuales se 

les dio posesión de unos lotes para que constru
yeran sus locales de comercio; con base en ello 
hicieron gastos para obtener dinero prestado, 
contratar albañiles y comprar materiales y cuan
do estaban haciendo las construcciones, se pre
sentó el primero de octubre el Juez de Asuntos 
Municipales, acomp;añado de varios policías, a 
suspender los trabajos que se estaban realizando, 
porque, según les informó, el Concejo (sin ha
berlos citado ni oído), había dispuesto rescindir 
los contratos que habían celebrado, con lo cual 
se les causaron graves perjuicios en los derechos 
que habían adquirido y en su patrimonio, por 
lo que se presentaron ante la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones, solicitando el amparo 
correspondiente. 

SENTENCIA APELADA: 

El Tribunal de Amparo tramitó el recurso, dio 
audiencia a las partes interesadas, lo abrió a 
prueba, cuando ya estaba para resolver anuló 
todo lo actuado, volvió a dar audiencia y a reci
bir prueba y dictó sentencia, en la cual después 
de hacer una relación correcta de los anteceden
tes, declaró sin lugar el amparo tomando en con
sideración que el amparo procede en casos como 
el presente, siempre que contra el reglamento o 
acto impugnado no haya recurso administrativo 
con efecto suspensivo o que el agravio no sea 
reparable por otro medio legal de defensa, pero 
que en el recurso sujeto a estudio, los interesa
dos, si no estaban de acuerdo con lo resuelto 
por el Concejo, debieron de recurrir al artículo 
143 del Código Municipal que establece que con
tra las resoluciones dictadas por los alcaldes y 
por las co1·poraciones municipales, cabe el re
curso de revocatoria, por lo que los recurrentes 
tienen ot:ro medio legal de defensa para conse
guir la reparación del agravio que se les ha cau
sado, resultando el amparo improcedente. Con
tra dicho fallo interpusieron los interesados 
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recurso de apelación alegando el día de la vista 
que sin haberse seguido un procedimiento legal 
preestablecido para hacerles saber la resolución 
del Concejo Municipal y con notoria ilegalidad 
y abuso de poder, el Juez de Asuntos Municipales 
se presentó acompañado de policías a suspender 
las obras en construcción, en forma verbal y sin 
nada escrito, motivo por el cual no podían in
terponer recurso alguno con efectos suspensivos 
de la arbitrariedad que se estaba cometiendo, 
tanto más que ignoraban los motivos de la sus
pensión y la cual así como la actuación munici
pal no estaban comprendidos dentro de sus fa
cultades regladas. Los otros sujetos procesales 
también alegaron el día de la vista, coincidiendo 
en que el fallo apelado se encontraba arreglado 
a derecho porque los afectados debieron inter
poner oportunamente el recurso de revocatoria 
previsto en el Código Municipal. 

En auto para mejor fallar se pidió al Concejo 
Municipal el expediente que motivó la moción 
del señor Síndico Tercero, contenida en el punto 
cuarto del acta respectiva; y al Juez de Asuntos 
Municipales que informara si la suspensión que 
ordenó de los trabajos de construcción en "La 
Cuchilla" de la Terminal de la zona cuatro se 
debió a la orden que recibió del Concejo. ' 

El Secretario del Concejo Municipal, en nota 
de fecha veintidós de diciembre próximo pasado 
informó que con oficio número ciento sesenta y 
cinco guión setenta y seis (165-76) de la Alcal
día Municipal de fecha trece de octubre del año 
pasado, y a solicitud de la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones constituida en Tribunal de 
Amparo, fueron remitidos los antecedentes rela
cionados con el Recurso de Amparo y adjuntó 
una fotocopia de los documentos que componen 
el mismo. 

El Juez de Asuntos Municipales al rendir el 
informe que se le solicitó, expuso, que en virtud 
de resolución adoptada por el Concejo en su se
sión de fecha veintinueve de septiembre del año 
recién pasado y en cumplimiento de la misma, 
con fecha primero de octubre del mismo año y 
en compañía de la Policía Municipal, se ordenó 
la inmediata paralización de los trabajos de 
construcción que, sin ninguna licencia municipal, 
se ejecutaban en el lugar llamado "La Cuchilla", 
situado en la sexta calle y cuarta avenida de la 
zona cuatro; y para el efecto acompañó fotoco
pia legalizada de la orden a que hizo mérito, en 
la que el Secretario del Concejo le transcribió la 
moción del Síndico Tercero, para que "interven
ga de inmediato, auxiliado por la Policía Muni
cipal, para que suspenda los trabajos que se es
tán realizando en el lugar denominado "La 
Cuchilla", en la Terminal, zona cuatro (611- calle 
y 411- avenida) y asimismo que el señor Juez in-

forme antes del día cuatro de octubre, acerca de 
su actuación". 

CONSIDERANDO: 

I 

El artículo 80 de la Constitución de la Repú
blica establece que en materia administrativa 
procederá el amparo cuando ilegalmente o por 
abuso de poaer, la autoridad dicte resolución que 
cause agravio, siempre que contra el acto impug
nado no haya recurso administrativo con efecto 
suspensivo o que el agravio no sea reparable por 
otro medio legal de defensa. En el presente caso 
se estableció en autos con la certificación del 
punto cuatro del acta número ciento noventa y 
tres, que en la sesión celebrada por el Concejo el 
27 de septiembre del año en curso y por denuncia 
de que se estaban haciendo construcciones en lo
tes dados en arrendamiento en un terreno que 
constituía área verde, a propuesta del Síndico 
Tercero y en un acto deliberativo no sujeto a 
facultades regladas, la Corporación Municipal 
acordó que mientras se conocía el dictamen de 
la Comisión de Abastos, se suspendieran las 
obras y trabajos que conforme los contratos que 
había celebrado el Alcalde, se estaban realizando 
en el terreno llamado "Cuchilla" de la Terminal 
Zona Cuatro; y que en virtud de ello se ordenó 
al Juez de Asuntos Municipales que ejecutara 
lo dispuesto en la indicada resolución, la cual se
gún ha insistido el Concejo, tiene carácter pro
visional. Ahora bien, no obstante que la reso
lución fue dictada sin haberse citado, oído y ven
cido a los arrendatarios, que ejercían un derecho 
previamente establecido en un contrato, que la 
resolución es temporal, pues sólo suspende las 
construcciones sin anular los contratos y que se 
estableció que la cuchilla no estaba destinada 
para áreas verdes, el agravio de no poder cons
truir mientras se conoce un dictamen sigue vigen
te y como la medida fue tomada ilegalmente y 
con abuso de poder, porque de inmediato y sin 
considerar los efectos de los convenios celebra
dos, se ordenó la suspensión de los trabajos, me
dida que no era necesaria ni conveniente para 
resolver la solicitud de los interesados, tanto más 
que sin necesidad de ella el Concejo podía com
probar con suma facilidad si el terreno de las 
construcciones estaba destinado para áreas ver
des. 

II 

Los argumentos de que el presente recurso no 
procede porque los afectados con la resolución 
tenían otros medios legales de defensa y de que 
debía haber agotado previamente la vía admi-
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nistrativa, no son exactos, porque el artículo 143 
del Código Municipal establece que "Contra re
soluciones dictadas por los alcaldes y por las 
Corporaciones municipales, cabrá el recurso de 
revocatoria siempre que reúnan los requisitos si
guientes: 1 Q Que causen estado; 2<? Que se dic
ten en asuntos en que la administración muni
cipal proceda en ejercicio de sus facultades re
gladas; y 3<? que vulneren un derecho de ca
rácter administrativo, establecido anteriormente 
en favor del reclamante por una ley, un regla
mento u otro precepto administrativo", y la re
solución del Concejo que "suspende" las obras 
que se estaban realizando, en primer lugar no 
causa estado, porque es de carácter provisional; 
en segundo término, no fue dictada en asunto 
en que la administración municipal procediera 
en el ejercicio de facultades regladas, y por úl
timo, el derecho que vulnera (de seguir constru
yendo); no es de carácter administrativo, ni nace 
de una ley, un reglamento u otro precepto ad~ 
ministrativo. De manera que la resolución del 
Concejo no reúne los requisitos indispensables 
para poder interponer contra ella el recurso de 
revocatoria contemplado por el artículo 143 del 
Código Municipal y en consecuencia, el razona

miento del Tribunal de Amparo y las alegaciones 
de las partes contrarias de que previamente se 
debía de haber agotado la vía administrativa no 

son ciertas y en esa virtud debe revocarse la 
sentencia apelada. 

LEYES APLICADAS: 

Las citadas y artículos 34, 45, 51, 53, 54 y 55 
de la Ley Constitucional de Amparo, Hábeas 

Corpus y de Constitucionalidad; 157, 158, 159 y 
169 de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
revoca la sentencia apelada y al resolver declara 
procedente el amparo interpuesto y en conse
cuencia que la resolución tomada por el Concejo 
Municipal suspendiendo las construcciones, no 
afecta a los recurrentes. De acuerdo con la ley, 

se condena en costas a la autoridad recurrida. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto de
vüélvanse los antecedentes. 

(Fs.) Rodrigo Robles Ch.-J. L. Godínez G.
M,_ A. Recinos.-A. Linatres Letona.-Rafael Ba. 
gur S.-Ante mí: M. Alvatrez Lobos. 

APE·LACION 

Interpuesta por el Licenciado Juan de Dios Re
yes Leal, en su concepto de representante del 
PID, contra la sentencia proferida por la Sala 
Segunda de_ la Corte de' Apelaciones. 

DOCTRINA: Como contralor de la legalidad el 
Tribunal de· Amparo se conc·retará al examen 
del a.specto jurídico, dando por sentadas la.s 
cuestiones de hecho que se tuvieron por com
probadas en el recurso de revisión. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL, Guatemala, veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver la apelación 
presentada por el Licenciado Juan de Dios Re
yes Leal, en su concepto de representante del 
Partido Institucional Democrático, contra la sen
tencia proferida por la Sala Segunda de la Cor
te de Ap,elaciones- constituida en Tribunal de 
Amparo en el recurso de esta materia interpues
to por el presentado contra el Director del Regis
tro Electoral. 

ANTECEDENTES Y SENTENCIA 
RECURRIDA: 

La Sala sentenciadora asienta que de la sim
ple lectura del memorial introductorio del recur
so de amparo interpuesto por el Licenciado Juan 
de Dios Reyes Leal, en el carácter con que ac
túa, contra la resolución número seis guión se
tenta y siete de fecha ocho de enero del año en 
curso, dictada por el Registro Electoral, se ad
·vierte la notoria improcedencia del mismo, por
que concretamente pide al Tribunal "fijar a la 
Dirección del Registro Electoral, el término de 
tres días para que enmiende el procedimiento se
guido en las oposiciones planteadas por el MLN
PID, en contra del FUN". Que en primer lugar 
la enmienda del procedimiento jamás puede or. 
denaria un Tribunal de Amparo ya que se trata 
de una facultad discrecional de los jueces y por 
otra parte, conforme reiterada jurisprudencia 
sobre la materia, el amparo en materia electoral 
es contralor de la legalidad de los actos de las 
autoridades correspondientes y el examen del Tri
bunal se concreta al aspecto jurídico, debiendo 
tener por sentadas las cuestiones de hecho que 
se comprueben en el recurso de revisión. 

El Ministerio Público pidió que se declarara 
la improcedencia del recurso y que se impusie
ran las multas y sanciones que proceden· con
forme la ley 
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La Sala declaró notoriamente improcedente el 
recurso imponiendo al abogado que lo patrocinó 
una multa de cien quetzales. 

ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

El día de la vista se recibieron en esta Corte 
los alegatos del señor Federico Guillermo Sala
zar Valdez, representante de la Asociación pro 
formación del partido político Frente Unidad 
Nacional FUN, quien pidió que se confirmara el 
fallo recurrido aduciendo defectos en el memo. 
rial de presentación del recurso en el que a su 
juicio no se llenaron los requisitos legales. Por 
su parte el Licenciado Juan de Dios Reyes Leal, 
presentó una exposición simplemente firmada 
por el Abogado José Alberto Lobos Leiva, en la 
que concretamente se solicita declarar con lugar 
la apelación y se deje sin efecto la multa al Abo
gado auxiliante. 

CONSIDERANDO: 

Conforme la ley de la materia, en la apelación 
se podrá confirmar, modificar o revocar lo re
suelto por el Tribunal de Amparo de acuerdo con 
lo que aparezca en las actuaciones. En el pre. 
sente caso, se advierte que la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones constituida en Tribunal 
de Amparo, al resolver el recurso interpuesto 
por el Licenciado Juan de Dios Reyes Leal de 
que se hace mérito, procedió de acuerdo con las 
normas establecidas en materia de amparo, ya 
que como lo asienta y lo estima el Ministerio 
Público, en materia electoral el recurso de am. 
paro será un contralor de la legalidad de los ac. 
tos de las autoridades correspondientes, por lo 
que el examen del Tribunal se concretará al as
pecto jurídico dando por sentadas las cuestiones 
de hecho que se tuvieron por comprobadas en el 
recurso de revisión. De esta suerte procede la 
confirmación de la sentencia recurrida. 

-- LEYES QUE SE APLICAN: 

Artículos 40, 80 inciso 49, 83 y 84 de la Cons
titución de la República; 32, 33, 35, 44, 48, 51, 
53, 54, 55 y 70 Ley Constitucional de Amparo, 
Hábeas Corpus y de Constitucionalidad 40, 41 
Ley Electoral y de partidos políticos (Decreto. 
Ley 387); 38 inciso 39, 757, 758, 159, 163 Ley 
del Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
confirma la sentencia recurrida de que se ha 
hecho mérito. Notifíquese. y devuélvanse los an. 
tecedentes a donde corresponda. 

(Fs) H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.~. 
F. Juárez y Aragán.-Flavio Guillén C.-Rafael 
Bagw· S.-Ante mí: ;'!<t. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Inte?"P!Lesto por el Ingeniero Luis Antonio Vás

quez Can-et, contra la sentencia de la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: No procede el recurso de atmparo 
cuando la ley establece zn·ocedimientos o re
cursos para que el asunto ptteda ventilarse 
adecuadamente y de conformidad con el prin
cipio del debido proceso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA PENAL: Guatemala, veinticinco de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver la apelación 
presentada-por el Ingeniero Luis Antonio Vás
quez Canet, en su calidad de representante legal 
de la entidad denominada "Acería de Centro
américa Sociedad Anónima (ACERISA), con
tra la sentencia proferida por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones el diez de febrero del 
presente año, en el recurso de amparo interpues
to contra el Juez Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este departamento y el Regis
trador de la Propiedad de la Zona Central. 

ANTECEDENTES: 

El recurrente expuso que por haber solicitado 
certificación al Registro General de la Repúbli
ca, la cual fue entregada el veintiséis de no
viembre del año recién pasado a su Abogado, ese 
enteró que la finca inscrita a su nombre como 
rústica número ocho mil ochocientos tmo, folio 
cuarenta y tres del libro cuatrocientos cincuenta 
y tres de Guatemala, fue anotada de embargo 
por orden del Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia del Ramo Civil de este departamento, den
tro del juicio ejecutivo número mil ciento se. 
tenta y cuatro guión setenta y cinco, promovido 
por el representante del Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala, contra los señores Luis 
Antonio Vásquez Canet, José Francisco Alfonso 
Arreaga -sin otro apellido- y Antonio Bor. 
gonovo Meardi en lo personal, en el que no ha 
tenido intervención la sociedad que representa 
ACERISA. 

Que por la forma en que aparece la anota
ción identificada con la letra "C", el juez acce
dió a orden~r el ambargo de la finca . citad~ a 
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pesar de que no es propiedad de la sociedad que 
representa, atribuyéndoles a los ejecutados la 
calidad de miembros de la entidad; habiendo he
cho efectiva la anotación el Registrador de la 
Propiedad de la Zona Central a pesar de que el 
inmueble aparecía inscrito a nombre de ACERI
SA; es decir que se anotó el embargo del in
mueble propiedad de ACERISA, persona total
mente ajena al juicio, como consecuencia de la 
demanda ejecutiva promovida por el Crédito Hi
potecario Nacional de Guatemala, contra las per
sonas ya mencionadas; por lo que tanto el Juez 
como el Registrador procedieron en forma to
talmente arbitraria y al margen de la ley, afec
tando los derechos de su representada sin que 
haya sido ni sea parte en el juicio, no habién
dose llenado· las garantías del proceso; que no 
se trata simplemente del embargo de derechos 
que los ejecutados pudieran haber tenido en la 
sociedad ACERISA, sino que el embargo se hizo 
en un inmueble que no le pertenece, por lo que 
resulta nulo lo actuado por los funcionarios re
curridos. Que por otra parte una sociedad anó
nima, teniendo personalidad jurídica propia re
conocida oficialmente, no puede ser legalmente 
afectada en sus derechos por obligaciones de 
otras personas aun tratándose de sus propios 
accionistas e insiste en que si en el Registro no 
aparecían derechos inscritos a nombre de los de
mandados no podía legalmente anotarse el em
bargo de una raíz inscrita a nombre de persona 
jurídica ajena al juicio ejecutivo. Terminó so
licitando que se declare procedente el Recurso 
de Amparo interpuesto por parte de ACERIA de 
Centro América, Sociedad Anónima, contra el 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
y el Registrador de la Propiedad de la Zona 
Central y que en consecuencia, quede levantado 
el embargo arbitraria e injustamente decretado 
sobre el inmueble identificado así como la ano
tación letra "C" que sobre el mismo se inscribió 
en el Registro de la Propiedad de la Zona Cen
tral debiendo librarse el despacho que corres
ponde. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, 
constituida en Tribunal de Amparo, consideró 
que es improcedente el amparo porque si bien 
es cierto que la entidad ACERIA de Centroamé
rica. Sociedad Anónima o abreviadamente A CE
RISA, no intervino en el proceso ejecutivo se
guido po1· la institución ejecutante, también lo 
.es que de conformidad con las constancias de 
,autos, el Ingeniero Luis Antonio Vásquez Canet, 
:El,S .Pref?idente del Consejo de Administración o 
.Junta Directiva de dicha sociedad y al notifi-

cársele la ejecuc10n se le hizo saber que se le 
embargaban los derechos que le corresponden en 
la finca sobre la que se inscribió la anotación 
letra "C", de donde se desprende que desde el 
mes de agosto de mil novecientos setenta y cinco 
tenía conocimiento de tal embargo y que-él como 
representante legal de la empresa, estaba obli
gado a velar por los intereses de su represen
tada, de donde el recurso de amparo resulta no
toriamente extempo,ráneo y que por otra parte, 
la ley le da a la parte recurrente procedimiento 
y recursos por cuyo medio puede ventilarse el 
asunto de conformidad con el principio jurídico 
del debido proceso, tales como la tercería y el 
ocurso contra el Registrador; que por tales ra
zones, el amparo es notoriamente improcedente 
y así lo declaró imponiendo al Abogado Directgr 
la multa correspondiente. 

ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

El recurrente expuso que la resolución de la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, no 
puede mantenerse porque no se ajusta a derecho 
y los razonamientos en que se apoya no corres
ponden a las constancias de autos. Que en efec
to, la sociedad que representa no fue parte en 
el proceso ejecutivo y de consiguiente no podía 
estar enterada de que en forma arbitraria e ile
gal se había accedido a que se anotara una de
manda afectando bienes de su propiedad en un 
juicio del que es totalmente ajena; que en todo 
caso la resolución por la que se mandó anotar 
la demanda ejecutiva fue oportunamente ataca
da mediante recurso de nulidad que a la fecha 
aún se encuentra en trámite y pendiente de re
solver, por lo que el término para recurrir de 
11mparo vencerá veinte días después de la fecha 
en que quede firme la resolución que le ponga 
fin a la nulidad planteada, por lo que no podría 
aducirse que el acto contra el cual se recurre 
de amparo haya sido consentido y menos que el 
recurso sea extemporáneo; que por otra parte 
la tercería a que se refiere la Sala sólo proce
dería en un juicio ordinario y no en un proceso 
~ecutivo y que tampoco procedería el ocurso 
contra el Registrador de la Propiedad porque 
esa situación no la contempla la ley e insiste 
que el amparo es el medio adecuado para atacar 
una resolución que afecte los derechos de pro
piedad de una persona ajena al asunto y siendo 
obligatoria la interpretación extensiva en mate. 
ria de amparo, el Tribunal no podría dejar de 
velar por la vigencia de las normas constitucio
nales; que en consecuencia procede la revocato
ria de la sentencia dictada por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones. 
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La representada de el Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala, manifestó que de con
formidad con la ley se presume consentida por 
el supuesto agraviado, en este caso ACERISA, 
los actos por los cuales se hubiere recurrido de 
amparo cuando el recurso no se hace valer den
tro de los veinte días siguientes de su comuni
cación; que de acuerdo con dicho principio le
gal los veinte días para la impugnación por la 
vía del amparo del acto a que se refiere el In
geniero Vásquez Canet venció el ocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y cinco, que 
al ser notificado de la ejecución y requerimiento 
de pago, se le hizo saber que se le embargaban 
los derechos que le corresponden en la finca en 
cuestión y que como Presidente de la Compañía, 
desde el mes de agosto de mil novecientos se
tenta y cinco estaba en la obligación de velar 
por los intereses de su representada, de donde 
se deduce que el recurso interpuesto resulta no
toriamente extemporáneo; ratificó las razones 
de fondo que hizo notar al evacuar la audiencia 
conferida a la institución que representa, y pi
dió que se mantenga en todo su vigor la sen
tencia de la Sala. 

CONSIDERANDO: 

El interesado persigue, mediante este recurso, 
que se deje sin efecto el embargo decretado por 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este departamento, sobre el in
mueble propiedad de ACERISA en el juicio eje
cutivo promovido por el Crédito Hipotecario Na. 
cional de Guatemala. Ahora bien: el artículo 61 
de la Ley de Amparo, Hábeas Corpus y de Cons
titucionalidad señala, en su primer párrafo, que 
no se puede interponer recurso de amparo en 
asuntos judiciales o administrativos que puedan 
ventilarse adecuadamente mediante procedimien
tos o recursos establecidos en la ley, de confor
midad con el principio jurídico del debido pro
ceso y en el caso de estudio, como lo estimó la 
Sala, el recurrente conforme a los procedimien
tos legales respectivos y ante los tribunales 
com-petentes, puede ejercitar las acciones que 
tiendan a la protección de su derecho, ya que 
lo ·que pretende a través del recurso de aniparo, 
indudablemente, tiezie por objeto la modificación 
de lo resuelto por un órgano jurisdiccional den. 
tro de un procedimiento ejecutivo, asunto ajeno 
a la materia del amparo y que desnaturaliza su 
finalidad; por otra parte, como lo afirma el pro
pio recurrente, está pendiente de resolverse el 
h1éidehte de nulidad planteado contra la resolu. 
ción de requerimiento; de mariera que por las 

razones indicadas y lo resuelto por la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones constituida en 
Tribunal de Amparo debe mantenerse. 

LEYES APLICABLES: 

La citada y artículos 1 Q 81?, 14, 48, 51, 53, 
54, 55 y 60 Ley Constitucional de Amparo, Há
beas Corpus y de Constitucionalidad, 157, 158 y 
159 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
CONFIRMA la sentencia recurrida. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse, 
los antecedentes. 

(Fs.) H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-
J. F Juárez y Aragón.-Flavio Guíllén C.-Ra.. 
fael Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Miguel Fernández Cue'sta, con

tra el Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil. 

DOCTRINA: Procede la nulidad en el recurso 
de amparo cuando se da intervencíón a, per,. 
sonas que' no tengan interél! o relación con el 
asunto. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA. 
RA PENAL: Guatemala, veinticinco de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. 

Por recurso de apelación y para resolver, se 
tiene a la vista la sentencia dictada el nueve 
del mes y año en curso por la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones, constituida en Tribu. 
nal de Amparo, en el recurso interpuesto por 
Miguel Fernández Cuesta contra el Juez Prime. 
ro de Primera Instancia del Ramo Civil de este 
departamento. 

OBJETO DEL RECURSO: 

En el escrito de interposición del amparo, el 
recurrente expuso que con motivo del juicio su. 
mario que siguió el señor Jorge Antonio Recinos 
Barrios, contra la entidad mercantil denominada 
"Fernando García y Compañía Limitada", el 
funcionario 1·ecurrido, en resolución de fecha 
seis de abril del corriente año, decretó las me~ 
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didas cautelares siguientes: a) el embargo de 
los depósitos monetarios de él y del señor Fer
nando García Alonso; b) el arraigo de los mis
mos, como socios de la entidad mencionada; y e) 
el embargo de un vehículo de su propiedad; que 
la ilegalidad de las disposiciones radica en que 
los bienes embargados no pertenecen a la socie
dad embargada y se decretó el arraigo de per
sonas no demandadas en el juicio referido; ofre
ció medios de prueba; hizo la cita de ley en 
relación a la procedencia del amparo; acusó como 
violados los artículos 53 y 59 de Ía Constitución 
de la República, y pidió el cese definitivo de las 
medidas decretadas. 

El señor Fernando García Alonso se presentó 
con similares argumentos coadyuvando con el in
terponente del recurso "por tener el mismo in
terés en el caso y ser parte", adhiriéndose al 
mismo. 

PRUEBAS: 

A solicitud del Abogado Francisco Alegría 
Sánchez, en su calidad de apoderado judicial es
pecial del señor Fernández Cuesta, se tuvo como 
prueba la fotocopia legalizada de su pasaporte, 
fotocopia de la solicitud del señor Jorge Antonio 
Recinos Barrios de las medidas cautelares, y el 
juicio sumario mencionado; y a petición del se
ñor Fernando García Alonso, los dos últimos me
dios de convicción apuntados. 

ALEGACIONES: 

El señor José Antonio Recinos Barrios, señaló 
la improcedencia del amparo por no ser, a su 
criterio, la vía adecuada de reclamación y por
que el Tribunal de Primera Instancia ajustó sus 
resoluciones a la ley. El Juez, contra quien se 
interpuso el recurso, manifestó que accedió a las 
medidas cautelares porque la sociedad deman
dada en el sumario es una sociedad irregular, 
sin existencia legal y como consecuencia los so
cios deben responder solidaria e ilimitadamente 
de las obligaciones sociales, tomando en cuenta, 
además, que la sociedad quedó disuelta el quince 
de enero de mil novecientos setenta y cinco. El 
mandatario del recurrente y el señor Fernando 
Alonso García, alegaron conforme a los térmi
nos del recurso. 

En esta instancia el señor Juez censuró la 
sentencia porque la Sala omitió indicar que se 
encontraba constituida en Tribunal de Amparo; 
porque no se refirió a su alegato y sí a una 
petición del Ministerio Público que no aparece, 
y porque no examinó los fundamentos de dere
cho por él alegados; solicitó la revocatoria del 
fallo. El Abogado Francisco Alegría Sánchez, 

se refirió a las garantías constitucionales con
culcadas, en relación a la actitud procesal del 
Juez recurrido y pidió se confirme la sentencia. 
El señor Fernando Alonso García, expuso que 
la Sala omitió resolver sobre su situación, ha
biéndolo solicitado oportunamente por ser un 
caso idéntico y estar legitimado para ello. Pidió 
que se modifique la sentencia apelada en el sen
tido de que el recurso es también procedente en 
cuanto a su pers(;ma. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Estimó la Sala que habiendo tenido a la vista 
el juicio sumario que siguió el señor Jorge An
tonio Recinos Barrios, contra la entidad "Fer
nando García y Compañía Limitada", pudo apre
ciar que el señor Juez dictó las medidas caute
lares solicitadas con base en que la entidad de
mandada fue declarada rebelde y en' el artículo 
223 del Código de Comercio, pero que no debió 
"decretar las medidas precautorias solicitadas 
contra los socios que la integran, incluyendo al 
recurrente, toda vez que ellos no fueron deman
dados", con lo que violó la garantía contenida en 
el artículo 53 de la Constitución de la Repúbli
ca, por lo que no habiendo sido parte en el jui
cio el recurrente y sí afectado en sus derechos, 
el recurso resulta procedente. Al resolver el re
curso de amparo interpuesto .por el señor Miguel 
Fernández Cuesta contra el Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil, dejó sin efec
to las medidas precautorias de arraigo y em
bargo en sus bienes decretadas por el funciona
rio indicado. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 
Constitucional de Amparo, Hábea,s Corpus y de 
Constitucionalidad, el Tribunal de apelación pue
de anular las actuaciones cuando de su estudio 
se establece que no se observaron las disposicio
nes legales correspondientes; que en el presente 
caso, la Sala Segunda de la Corte de Apelacio
nes, constituida en Tribunal de Amparo, al con
cluir el término de prueba dio audiencia al "Se
ñor Fernando García Alonso y Compañía Limi
tada", persona que no aparece legitimada en el 
recurso de amparo; además, dicho Tribunal ad
mitió gestiones del señor Fernando Alonso Gar
cía, persona a quien no se dio audiencia como 
parte en el asunto. Los errores cometidos por la 
Sala en el trámite del amparo obligan a esta 
Cámara a dejar sin efecto lo actuado desde que 
se incurrió en ellos, con el objeto de que el mis
mo se tramite con las formrilidades de ley. 
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LEYES: 

La citada y artículos 21, 24, 31, 34, 45, 51, 
53, 55 y 56 de la Ley Constitucional de Amparo. 
Habeas Corpus y de Constitucionalidad; 157, 158, 
159 y 169 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
sin entrar a conocer del fondo del asunto, de
clara la nulidad de lo actuado a partir de la 
l'(esolución de fecha dos de los corrientes que 
obra a folio setenta y cinco del proceso, inclu
sive, para que el Tribunal de Primera Instancia 
lo reponga conforme a lo considerado. No hay 
especial condena en costas. N otifíquese y de
vuélvanse los antecedentes con certificación de 
lo resuelto. 

(Fs.) H. Hurtado A.-H. Pelle'Cer Robles.-J. 
F. Juárez y Aragón.-Fla"Vio Guillén C.-Ra
fa.e•l Bagur S.-Ante· mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Evermo Justiniano Monzón Ló

pez, cont1·a la sentencia proferida por la Sala 
Pri1nera de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: Es procedente el amparo, cuomdo 
existe el pe'ligro de causarse agravio sin que 
la persona haya sido mtada, oída y venmda. en 
juicio. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL; Guatemala, dos de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver la apelación 
interpuesta por Evercio Justiniano Monzón Ló
pez, Marco Cyrano Ruiz Herrarte, a la que se 
adhirió en esta instancia Víctor Manuel Solór
zano Vásquez, contra la sentencia proferida por 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
constituida en Tribunal de Amparo en el recurso 
interpuesto por Evercio Justiniano Monzón Ló
pez contra el Juez Primero de Primera Instan
cia del Ramo Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES Y SENTENCIA 
RECURRIDA: 

El ínterponente Monzón López, manifestó que 
<os propietario y único poseedor del inmueble si
tuado en la primera calle número treinta y cua-

tro gui6n noventa y cinco de la zona siete. Que 
se enteró de que el cuatro de noviembre del año 
pasado llegó al inmueble referido el notificador 
tercero del Juzgado Primero de Primera Instan
cia del Ramo Civil de este departamento en su 
calidad de Ministro Ejecutor, con el objeto de 
hacer efectivo el lanzamiento del señor Francis
co Arturo Toledo Cadena, tanto del inmueble 
aludido que es de su exclusiva propiedad como 
de otros que se encuentran en la misma man. 
zana. Que e1 lanzamiento se ordenó dentro del 
juicio ejecutivo número veintinueve mil cuatro
cientos cuatro (29404) a cargo del notificador 
tercero, seguido en el Juzgado Primero de Pri
mera Instancia del Ramo Civil de este departa
mento por la señora Asunción Montes Cosío 
viuda de Marco, en contra de Francisco Arturo 
Toledo Ca.dena, en el cual aparece que se adju
dicó en pago al ejecutante, de quien es actual
mente cesionario su propio mandatario señor 
Félix Montes Cosí o; habiéndose adjudicado en 
pago el resto de la finca número tres mil se
tecientos ochenta y siete (3,767) folio treinta y 
cinco (35) .del libro cuatrocientos diecinueve 
( 419) de Guatemala (diferente de los inmuebles 
objeto del lanzamiento), constituido por las frac
ciones A, B, C, de la pa.rcela cinco (5) de la lo
tificación Toledo que forman un solo cuerpo den
tro de las colindancias que se especifican en es
critura constitutiva de la obligación ejecutada. 
Que el Juzgado ordenó el lanzamiento de Fran
cisco Arturo Toledo Cadena "pero como en pro
videncia dictada el veintiséis de dicho mes, el 
señor Juez ordena que el Ministro Ejecutor tome 
nota de lo manifestado en escrito de fecha vein
tidós, "para que efectúe el lanzamiento", y, en 
dicho memorial antojadizamente se incluyen los 
inmuebles aludidos en los puntos 1) y 2) del 
cuerpo de la exposición, resultan afectados sus 
propietarios sin haber sido parte del recurso, vio
lándose así elementales derechos protegidos por 
la Constitución, que ni el compareciente ni los 
señores doña Carmen López Garrido de Díaz, LL 
cenciado Víctor Manuel Soló1·zano, Doctor Marco 
Cyrano Ruiz y condueños han intervenido en for
ma alguna dentro del juicio en el cual se ha 
ordenado el lanzamiento afectando nuestros de
rechos de propiedad sobre los inmuebles de mé
rito por cuya razón sola ya procede el amparo". 
Considera la Sala que ni el presentado ni los 
señores Carmeri López Garrido de Díaz, Licen
ciado Víctor Manuel Solórzano y Doctor Marco 
Cyrano Ruiz y condueños intervinieron en el jui
cio en que se ordenó el lanzamiento que afecta 
sus derechos de propiedad sobre los inmuebles 
de mérito acreditados con la certificación del Re
gistro correspondiente, pero que con las constan
cias procesales ha quedado establecido que la 
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ejecuc10n recayó sobre la finca número tres mil 
setecientos ochenta y siete foJ.io treinta y cinco 
del libro cuatrocientos diecinueve de este depar
tamento, inmueble que originó varias desmem
braciones, siendo que ni la finca matriz ni las 
filiales que se derivaron por desmembración son 
las descritas por Evercio Justiniano Monzón Ló
pez, concluyéndose de que el lanzamiento orde.. 
nado recae sobre el resto de la finca antes des
crita, por lo que no habiéndose establecido que 
la reclacionada medida judicial haya tenido lu
gar sobre las fincas que en el Registro de la 
Propiedad aparecen a nombre de Evercio Justi
niano Monzón López, Carmen López Garrido de 
Díaz, Víctor Manuel Solórzano Vásquez y Marco 
Cyrano Ruiz Herrarte y condueños el amparo 
resulta improcedente ya que el Juez no ha dic. 
tado resolución que afecte los derechos del re
currente. 

CONSIDERANDO: 

Consta en autos que el lanzamiento ordenado 

por el Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este departamento en el juicio 
ejecutivo seguido contra Francisco Arturo Tole
do Cadena y que afecta a los recurrentes sin 

haber sido partes en el proceso legal, dejó de 
verificarse por la circunstancia que hace constar 

el Ministro Ejecutor en la razón puesta con fe
cha cuatro de noviembre del año pasado en la 
que explica el motivo por el cual no procede al 
lanzamiento ordenado. Ello significa que existe 

la amenaza de un agravio que puede consumarse 
a consecuencia de un procedimiento en .el que se 
viole la garantía contenida en el artículo 53 de 
la Constitución de la República que establece la 

inviolabilidad de la defensa de la persona y sus 
derechos y que nadie puede ser condenado sin 
antes haber sido citado, oído y vencido en el 
proceso legal seguido ant~ tribunales o autorida. 
des competentes y preestablecidos, en el que se 
observen las formalidades y garantías esenciales 
del mismo. En consecuencia el amparo es proce
dente y corresponde revocar la sentencia recu. 

rrida. 

LEYES QUE SE APLICAN: 

La citada y artículos 19, incisos 2.'? y 49, 89, 
18, 30, 45, 48, 51, 53, 54, 55 Ley Constitucional 
de Amparo Habeas Corpus y de Constitucionali
dad, 38, 157, 158 y 159 de la Ley del Organismo 
Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
revoca la sentencia apelada y resolviendo dere
chamente, declara: procedente el amparo inter
puesto por Evercio Justiniano Monzón López, y 
Carmen Garrido de Díaz, Víctor Manuel Solór
zano Vásquez y Marco Cyrano Ruiz Herrarte y 
condueños, quienes posteriormente se adhirieron 
y fueron tenidas <;omo parte en este amparo con
tra el Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este departamento y que en con
secuencia no le es aplicable a los recurrentes la 
resolución de lanzamiento dictada por el refe
rido funcionario, que lleva fecha diecinueve de 
octubre del año pasado y obra a folio sesenta y 
nueve del juiáo ejecutivo número veintinueve 
mil cuatrocientos cuatro de que se ha hechó mé
rito. Condena en costas al Juez recurrido y man
da que previas las notificaciones correspondien
tes se devuelvan los antecedentes a donde pro
cede. 

(fs.) H. Hurtailo A.-H. Pellecer Robles.-J. 
F. Juá1·ez y Aragón.-Flavio Guillén C.-Rafa.el 
Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

Remt1·so dfll arrnparo interpuesto por los señores 
Rolando Antonio y Salvador Matheu Palacios, 
cont?·a el Juez Tercero, de Primera Ins,tancia 
del Ramo Civil del departamento de Gua. 
temala. 

DOCTRINA: J.-Es procedente el recurso de 
wnpa?·o en asuntos judriC'iale,s cuwndo e,z intere
sado no ha sido eitado, oído' y vencida en pro
cesa seguida de conformidad can la ley. 

II.-La gestión en un proce,so fenecida, no im. 
plica intervención en el miS'Ina. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA PENAL: Guatemala, once de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. 

En virtud de apelación se tiene a la vista 
para resolver el recurso de amparo interpuesto 
por los señores Rolando Antonio y Salvador Ma
theu Palacios, contra el Juez Tercero de Pri
mera Instancia del Ramo Civil del departamento 
de Guatemala. 
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ANTECEDENTES: 

Los señores Rolando Antonio y Salvador Ma
theu Palacios, compraron al señor Juan Casta
ñón de la Peña, la finca rústica número mil qui
nientos sesenta y dos (1,562), folio setenta y 
nueve (79) del libro dieciséis (16) de Izabal, 
que soportaba un gravamen hipotecario de vein
te ·mil quetzales a favor del señor Gustavo Adol
fo Sierra Orellana y pagaron a cuenta del 
mismo dieciséis mil quetzales. Cuando adeuda
ban cuatro mil quetzales, el acreedor inició en 
el Juzgado Tercero de Prime.ra Instancia de este 
departamento una ejecución en la vía de apre
mio, demandando el cobro de la deuda al señor 
José FedeDico Sierra Orellana, quien había 
constituido el gravamen cuando era propietario 
del inmuebl~, pero posteriormente había vendido 
éste al señor Juan Castañón de la Peña, quien 
a su vez lo traspasó a los señores Matheu Pa
lacios. El demandado compareció al Tribunal 
haciendo constar que el inmueble gravado lo ha
bía vendido a tercera persona, extremo que ya 
constaba en autos, pero el juicio continuó contra 
el mismo y en su rebeldía el Juez otorgó la es
critura traslativa de dominio, notificando nue
vamente al mismo demandado que debería darle 
posesión al ejecutante de la finca rematada, a 
lo cual compareció por segunda vez ante el Juez 
manifestándole, que no podía cumplir con lo re
suelto por la razón que constaba en autos. En 
su rebeldía, el Juez. de Instancia ordenó al de 
Paz de Puerto Barrios que lo hiciera. Cuando 
los propietarios del inmueble se enteraron de 
que en el Registro General de la Propiedad su 
finca ya no era de ellos porque el Juez la había 
adjudicado en pago a otra persona, se presen
taron ante éste solicitándole que enmendara el 
procedimiento, a partir de la primera resolución 
en vista de que se les había despojado del in
mueble sin haber sido citados, oídos, ni venci
dos en proceso legal, a lo cual el Juez no accedió 
porque el proceso se encontraba fenecido. En 
vista de ello, recurrieron de amparo ante la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones. 

SENTENCIA APELADA: 

El Tribunal de Amparo tramitó el recurso, 
dio audiencia a las partes interesadas, lo abrió 
a prueba, enmendó el procedimiento anulando 
parte de lo actuado, lo volvió abrir a prueba y 
oportunamente dictó sentencia, en la cual, des
pues de hacer una relación correcta de lo ac
tuado declaró sin lugar el amparo, tomando en 
consideración que es improcedente el mismo en 
asuntos del orden judicial respecto a las partes 
y personas que intervinieron en ellos y que en 

el presente caso los recurrentes Rolando Anto
nio y Salvador Matheu Palacios, afirman que 
presentaron una solicitud de enmienda del pro
cedimiento, la que les fue denegada en el pro
ceso de ejecución que en la vía de apremio si
guió Gustavo Adolfo Sierra Orellana, contra 
José Federico de los mismos apellidos y que 
constando ello en el referido expediente, se ad
vierte que se trata de personas que intervinie
ron en un asunt{) judicial, sin tener por tal ra. 
zón derecho 'a interponer el amparo. 

Contra. esta resolución apelaron los recurren. 
tes, alegando en esta instancia que no hay con
fusión en el concepto de parte procesal y que 
por eso es sorprendente que la Sala afirme que 
ellos eran parte en el juicio ejecutivo impug
nado cuando no participaron en nada dentro del 
mismo; y que aún suponiendo hipotéticamente 
que hubieran intervenido, la ley contempla el 
caso de que sí pueden hacerlo las partes, cuando 
en el asunto judicial se procediere con notoria 
ilegalidad o abuso de poder y que en el caso a 
discusión es notoria la ilegalidad puesto que a 
ellos pretenden despojarlos de su propiedad sin 
haberlos citado, oído ni vencido en proceso legal, 
mediante una maniobra en la cual uno de los 
hermanos demandó al otro, el que desde luego 
no se opuso permitiendo que se rematara el in
mueble que ya no· le pertenecía. · 

El ejecutante señor Gustavo Adolfo Sierra 
Orellana, alegó que no era cierto que los seño
res Matheu Palacios hubieran sustituido al deu
dor original, que le era ejecutado por cuanto él 
no intervino en los contratos de traspaso de do
minio; que el proceso ejecutivo se tramitó con 
arreglo a la ley; que los señores Matheu Pala
cios intervinieron en el proceso ejecutivo; y que 
los recurrentes consintieron en los actos reali
zados en el citado proceso ejecutivo. 

CONSIDERANDO: 

Toda persona tiene derecho a recurrir de am
paro para que se declare que una resolución o 
acto de autoridad no lo obliga por haber con
travenido o restringido cualquiera de los dere
chos garantizados por la Constitución de la 
República y en el presente caso a los señores 
Matheu Palacios se les despojó de un bien in
mueble de su propiedad con violación del artícu
lo 53 de la Constitución de la República, ya que 
en el procedimiento ejecutivo seguido por el se
ñor Gustavo Adolfo Sierra Orellana, contra el 
señor José Federico de los mismos apellidos, no 
fueron citados, oídos ni vencidos como corres
pondía, puesto que ellos eran los deudores de 
la suma reclamada, de conformidad con el ar
tículo 1464 del Código Civil que establece que 
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la transferencia de la casa hipotecada transmite 
la deuda, con todas sus consecuencias y modali
dades, sin necesidad de convenio expreso de los 
interesados. En consecuencia, la deuda a favor 
del señor Gustavo Adolfo Sierra Orellana, conS
tituida originalmente por el señor José Federico, 
de los mismos apellidos se transmitió por impe
rativo legal, primero al señor Juan Castañón de 
la Peña y después a los señores Matheu Pala
cios, a quienes el acreedor debería haber deman
dado el pago de la misma y al no haberlo hecho 
así, el procedimiento judicial seguido es notoria
mente ilegal y el amparo es procedente, sin que 
sea válida la consideración de la Sala de Ape
laciones, constituida en Tribunal de Amparo, de 
que los recurrentes fueron parte en el proceso 
porque cuando éstos pidieron la enmienda del 
procedimiento de ejecución, éste estaba feneci
do puesto que el Juez ya había mandado dar 
posesión de los bienes al rematante y, precisa
mente, esa fue la causal que el mismo Juez in
vocó para rechazar la enmienda, de manera que 
a los señores Matheu Palacios no se les dio in
tervención en el proceso de ejecución y, en con
secuencia, constando en autos que los recurren
tes no fueron citados, oídos ni vencidos en 
juicio, se infringió el precepto constitucional 
citado, por lo que procede revocar el fallo de 
primer grado y otorgar el amparo solicitado. 

LEYES APLICADAS: 

Artículos 1 <.> inciso 29, 34, 45, 50, 53, 54, 5·5, 
56 de la Ley Constitucional de Amparo, Hábeas 
Cor']YUs y de Constitucionalidad; 1464 del Código 
Civil; 326 del Código Procesal Civil; y 15·7, 158, 
15·9 y 169 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
revoca la sentencia apelada y al resolver declara 
procedente el amparo interpuesto y, en conse
cuencia, que todas las resoluciones y actuaciones 
judiciales que constan en el proceso ejecutivo 
número treinta y siete mil cuatrocientos ochenta 
y siete, seguido ante el Juzgado Tercero de Pri
mera Instancia del Ramo Civil de este departa
mento, por Gustavo Adolfo Sierra Orellana, con
tra José Federico Sierra O rellana, incluyendo la 
adjudicación en pago otorgada por el Juez al 
ejecutante y las operaciones registrales deriva
das de las mismas, no le son aplicables a los 
recurrentes, señores Rolando Antonio y Salva
dor Matheu Palacios, condenándose en las costas 
a la autoridad recurrida. Notifíquese y con cer
tificación de lo resuelto devuélyanse los antece
dentes. 

(Fs.) R. Aycinena Salaz(//1'.-H. Pelleeer Ro
bles.-J. F. Juárez y Arag6n.-Flavio Guillén 
C.-Rafael Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez 
Lobos. 

AMPARO 
Recurso de apelación interpuest(J. por el Licen

ciado Leonel Plutarco P07WÜJm,o Leém, AlcalcU 
Municipal, contra la sentencia de la Sala Se
gunda de la Corte de ApelacWnes. 

DOCTRINA: Procede el recurso de ampa:ro en 
materia adm'L"nistrativa cuando el recurrents 
no tenga a su alcance otros medios legales de 
defensa,. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA PENAL: Guatemala, once de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. 

En virtud de recurso de apelación, se examina 
la sentencia de fecha veintidós de febrero pasa
do, pronunciada por la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones constituida en Tribunal de 
Amparo, en el recurso interpuesto por el Abo
gado Eduardo Mayora Dawe, mandatario espe
cial judicial con representación de la sociedad 
"TEXACO GUATEMALA, INC.", contra el Al
calde Municipal de esta ciudad. 

ANTECEDENTES: 

Expresó el recurrente que la Dirección de Fi
nanzas de la Municipalidad de Guatemala, con 
el visto bueno del Alcalde envió con fecha trece 
de enero del presente año, dos notas a la em
presa "Texaco Guatemala, Inc.", en las que in
dica que con base en la revisión efectuada en 
los registros contables y documentales de su 
representada, se estableció la omisión del arbi
trio sobre la venta de gasolina de dos centavos 
que quetzal por galón, que corresponden a la 
rmunicipalidad por el período comprendido del 
primero de enero de mil novecientos setenta y 
cuatro al treinta de junio de mil novecientos 
setenta y seis; que asimismo se estableció la 
omisión del arbitrio de dos centavos por galón 
sobre la venta de gasolina de un determinado 
número de galones para motor de aviones, du
rante el período del primero de enero de mil no
vecientos sesenta y seis al treinta y uno de 
:diciiembre de mil novecientos setenta y cinco, 
arbitrios que se dejaron de pagar oportunamen
te; que tales cobros los hace con base en el 
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Acuerdo Gubernativo del veintidós de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres, ratüicado por 
el Decreto Presidencial número quinientos ochen
ta del veinte de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis, que a dichas notas se acompaña
ron las remisiones de pago correspondientes; 
que la Municipalidad violó y restringió los pro
cedimientos señalados en el Código Municipal, 
en la Constitución de la República y en la Ley 
de lo Contencioso Administrativo, así como el 
Acuerdo Gubernativo y Decreto Presidencial ya 
mencionados, porque no se dio audiencia a su 
representada para poder defender sus derechos, 
pues lo adecuado hubiera sido notificarles los re
paros o ajustes para ejercitar la garantía cons
titucional de defensa y poder analizar si las su
puestas omisiones del arbitrio de dos centavos 
de quetzal por la venta de gasolina previsto en 
la ley, eran procedentes y se encontraban en
marcados en las disposiciones legales; que debió 
notificarse también para determinar. si los com
pradores de combustibles son sujetos tributables 
y gozaban de exoneraciones de impuestos y ar
bitrios municipales y "si todos los productos de
rivados del petróleo que se venden, estaban su
jetos a ese arbitrio como la "gasolina de avión", 
lo que no sucedió así; que si se hubiera obser
vado el procedimiento legal, al dictarse resolu
ción con las consideraciones pertinentes y los 
fundamentos legales, dando audiencia a su re
presentada pudo haber consentido la resolución, 
o haberla impugnado por los medios que esta
blece el Código Municipal o la Ley de lo Con
tencioso Administrativo, es decir, que se hubiera 
creado el derecho de defensa, pero no se procedió 
así, pues no existe un expediente, sino dos notas 
arbitrarias de remisión de fondos; que además, 
los arbitrios que le pretenden cobrar no son pro
cedentes pues al analizar el Decreto Presidencial 
quinientos ochenta se llega a la conclusión que 
las disposiciones relacionadas a los casos concre
tos, no . son aplicables a su representada y como 
consecuencia hay un abuso ¡le poder; que se 
causa un agravio sin fundamento. legal y se res
tringieron los derechos constitucionales de la 
empresa; que en el caso de la nota DF treinta 
y cinco, el listado comprende a entidades exone
radas de impuestos, como las embajadas, la Uni
versidad de San Carlos y otra serie de entidades 
que aparecen en dicho listado y que gozan de 
franquicia; que por otra parte, el consumo de 
gasolina no fue únicamente en el Municipio de 
Guatemala, sino en otras jurisdicciones munici
pales; que también en muchos casos se extrae 
la gasolina de Ía refinería de Escuintla que no 
pertenece al municipio de Guatemala; que en 
relación a la segunda nota DF treinta y cuatro 
sobre "gasolina para motor de aviones", el De-

creto quinientos ochenta no es aplicable en base 
a que dicho arbitrio se refiere a la gasolina 
automotriz que usan los vehículos que circulan 
en el municipio de Guatemala y esa gasolina la 
usan las naves aéreas en su mayor parte fuera 
de Guatemala y por consiguiente fuera del mu
nicipio; que la Municipalidad de Guatemala tie
ne jurisdicción y dominio limitado en el área 
territorial metropolitana, pero no tiene jurisdic
ción sobre el espacio aéreo. El interesado citó 
las disposiciones legales que estimó como viola
das, propuso la prueba pertinente y pidió que 
en definitiva se decrete con lugar el recurso de 
amparo, manteniéndose a "Texaco Guatemala, 
Inc.", en el goce de la garantía de ser citada y 
que la Municipalidad de Guatemala debe obser
var las formalidades de audiencia y de resolu
ción fundada en ley y que además, se declare 
expresamente para el presente caso que el De
creto quinientos ochenta y el Acuerdo de vein
tidós de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres no le son aplicables. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Estimó la Sala que procede el recurso de am
paro en materia administrativa, cuando la au
toridad actúa con notoria ilegalidad, siempre que 
no exista recurso con efecto suspensivo; que al 
examinar el recurso de amparo interpuesto es
tima que las notas de remisión constituyen re
paros contables y requerimientos de pago sobre 
sumas determinadas, razón por las que la Muni
cipalidad de Guatemala debió haber oído previa
mente a la empresa "Texaco Guatemala, Inc.", 
dándole audiencia a efecto de poder ejercitar la 
garantía constitucional de defensa y no hacer 
el cobro en forma unilateral, puesto que en esa 
forma se le veda el derecho de hacer valer los 
recursos administrativos pertinentes, por lo que 
al proceder en la forma señalada violó la ga
rantía contenida en el artículo 53 de la Consti
tución de la República, llegando a la conclusión 
que el amparo es procedente solamente en lo que 
este extremo concierne, no así en cuanto a que 
se declare expresamente que no le son aplicables 
el Decreto quinientos ochenta y el Acuerdo de 
veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres; que tampoco procede declarar que la em
presa no es deudora de los arbitrios por ventas 
de gasolina de avión, todo ello por no ser mo
tivo de discusión en un recurso de esta natu
raleza; que en esa virtud debe declararse con 
lugar parcialmente el recurso y como consecuen
cia que se le mande dar audiencia prudencial de 
defensa a la recurrente; por otra parte declaró 
sin lugar el recurso en cuanto se pretende la 
inaplicación del decreto y acuerdo señalados. 
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ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

El día de la vista el mandatario de la entidad 
"Texaco Guatemala, Inc.", reiteró los argumen. 
tos que expuso en el escrito de interposición 
del recurso y pidió que se confirme el amparo 
concedido por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones con base en la prueba rendida y que 
se haga extensiva la declaratoria, en el sentido 
de que el Decreto quinientos ochenta y el Acuer
do de veintidós de junio de mil novecientos cin. 
cuenta y tres no le son aplicables y que conse
cuentemente, la interesada no es deudora de 
tales arbitrios. 

Por su parte el Alcalde Municipal expuso su 
inconformidad con el fallo dictado por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones constituida 
en Tribunal de Amparo, porque como lo indicó 
oportunamente, la Municipalidad no ha emitido 
resolución alguna susceptible de impugnarse por 
la vía del amparo; que tampoco ha realizado ac
tos que no estén fundados en ley, sino por el 
contrario, lo único que envió a la entidad recu
rrente, fue un requerimiento de pago al cual 
está afecta de conformidad con el Acuerdo de 
veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres.; que el acto impugnado no es una reso. 
lución dictada en expediente alguno, sino un acto 
o medida derivada de actuaciones seguidas en la 
Municipalidad, de manera que previamente debió 
agotarse la vía administrativa para que fuera 
susceptible de recurso de amparo; citó las dis. 
posiciones legales en apoyo de sus argumentos y 
terminó pidiendo que al resolver se revoque el 
inciso A) de la sentencia y por improcedente se 
declare sin lugar el recurso de amparo. 

CONSIDERANDO: 

En materia administrativa procede el amparo 
cuando, ilegalmente o por abuso de poder, la 
autoridad dicte reglamento, acuerdo, resolución 
o medida que cause agravio o se tenga justo te. 
mor de sufrirlo y no haya recurso con efecto 
suspensivo. En el presente caso, como resultado 
de la revisión practicada en los registros conta. 
bles y documentales de "T'exaco Guatemala, 
Inc.", la Dirección de Finanzas de la Municipa. 
lidad de Guatemala, con el visto bueno del Al
calde, creó unilateralmente documentos que con
tienen obligaciones de pago por medio de las 
notas números DF treinta y cuatro y DF treinta 
y cinco, setenta y siete, de fecha trece de enero 
del presente año, respectivamente, por medio de 
los cuales requirió a la empresa para que hicie. 
ra efectivas las sumas de dinero provenientes de 
omisiones de arbitrios dejados de cubrir por la 
venta de gasolina, fijándole como plazo para 

complir con esa orden, el día veinticinco de ene
ro del corriente año, sin haberle dado oportuni. 
dad para hacer uso de los medios legales de 
defensa. 

Por otra parte el requerimiento de la Direc
ción de Finanzas de la Municipalidad de Gua
temala no constituye un simple cobro de arbi
trios como lo- afirma el Alcalde, sino que se 
trata de una orden de pago proveniente de ajUS
tes u omisiones ,que deben díscutirse adecuada
mente dentro del marco de la ley, de tal manera 
que debió darse audiencia a la parte afectada y 
al no haberse procedido en esa forma se incum
plió el artículo 53 de la Constitución de la Re
pública que prescribe que nadie puede ser con
denado sin haber sido citado, oído y vencido en 
pr9ceso legal, lo que hace evidente la procedencia 
del amparo en este aspecto. Asimismo es co
rrecto lo decidido por la Sala en cuanto a que 
por la naturaleza del amparo, no puede resolver
se en este proceso lo relativo a la inaplicación 
del Decreto número quinientos ochenta, del 
Acuerdo Gubernativo del veintidós de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres y que no es deu
dora de los arbitrios por ventas de gasolina a 
entidades exoneradas y que la venta de gasolina 
de avión no está afecta al arbitrio que se pre
tende cobrar. Por las razones indicadas procede 
confirmar lo resuelto por la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones constituida en Tribunal de 
Amparo. 

LEYES APLICADAS: 

Las citadas y artículos 80, 82: y 83 de la Cons
titución de la República; 1 <.>, 31, 36, 48, 53, 54 
y 61 de la Ley Constitucional de Amparo, Ha
bea.s Corpus• y de Constitucionalidad; 157, 158 y 
159 de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Sunprema de Justicia, Cámara Penal, 
confirma la sentencia apelada. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los an
tecedentes. 

H. Hurtado A.-H. Pelleocer Robles.-J. F. 
Juárez y Aragón.-Flwvio Guillén C.-Rafael 
Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Re·curso d€JI apelación en e•l armparo interpuesto 

por e1l Licenciado Ricardo Alfonso Umaña 
Aragón, en repre,sentación d€JI la Sociedad 
"Esso• Central América, S. A.", contra e·l Al
calde de la Municipalidad de Guatemala. 
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DOCTRINA: Es procedente el ampa;ro en ma
tM1a administrativa, czta;ndo la autoridad reaH
z~ actos que violan el principio constituctonal 
de defensa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA PENAL; Guatemala, diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. 

En virtud de recurso de apelación se tiene a 
la vista, para resolver, la sentencia pronunciada 
el veintitrés de febrero próximo pasado por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, cons
tituida en Tribunal de Amparo en el recurso 
interpuesto por el Abogado Ricardo Alfonso 
Umaña Aragón, en representación de la Socie
dad "Esso Central América, S. A.", contra el 
Alcalde Municipal de Guatemala. 

OBJETO DEL RECURSO: 

Expuso el interesado que durante el año de 
mil novecientos setenta y seis, la Municipalidad 
de Guatemala efectuó un examen de auditoría 
en libros y documentos de la empresa, cuyos re
sultados fueron desconocidos para la misma; que 
el día catorce de enero de este año la Gerencia 
recibió dos órdenes de pago o notas de remisión 
de fondos de la Municipalidad, por las sumas <le 
veinticuatro mil seiscientos diecinueve quetzales 
con treinta y dos centavos por arbitrio de dos 
centavos de quetzal por galón sobre un millón 
doscientos treinta mil novecientos sesentiséis ga
lones de gasolina, y ciento cuarenta y un mil 
novecientos ocho quetzales con cuarenta y cua
tro centavos por igual arbitrio sobre siete mi
llones noventicinco mil cuatrocientos veintidós 
galones de gasolina; que las citadas órdenes de 
pago fueron enviadas mediante simples cartas 
de fecha trece de enero de este año y en ellas 
se le comunicaba que esperaban su buena volun
tad de pago hasta el día veinticinco del mes de 
enero del año en curso; que de esto se despren
de que en forma unilateral y sin audiencia o 
resolución contra la que pudiera interponerse 
r~curso administrativo, establecieron una deuda 
por arbitrios a la Municipalidad; que la proce
dencia de los cobros encierran "grandes irregu
laridades" por referirse a un arbitrio sobre gaso
lina de aviación, que nunca ha existido, y a otro 
sobre consumo de gasolina por entidades exone
radas por la ley de toda clase de impuestos. 
Sus argumentos de derecho los relacionó con los 
artículos 53, 80 y 81 de la Constitución de la 
República, 19, incisos 19 y 29, 16 y 18 de la Ley 
Constitucional de Amparo, Háboos Corpus y de 
Constitucionalidad y el Acuerdo Gubernativo de 

fecha veintidós de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres que contiene la creación del arbi
trio sobre consumo de gasolina. 

Ofreció como prueba los documentos acompa
ñados al recurso y pidió que se declare que los 
actos a que se refiere el amparo no obligan a 
"Esso Central América, Sociedad Anónima", con 
el cese de los efectos de esas medidas y que se 
condene en costas y al pago de los daños y per
juicios que causaren las mismas. 

PRUEBAS: 

A solicitud del Licenciado Leonel Plutarco 
Ponciano León, el Tribunal de Primera Instancia 
tuvo como prueba la certificación de la Audito_ 
ría practicada en la entidad recurrente, las fo
tocopias de los oficios del trece de enero del año 
en curso y notas ·de remisión de fondos de la 
misma fecha y el informe circunstanciado que 
obra en autos; y a petición del recurrente los 
documentos indicados y los siguientes: la foto_ 
copia de la resolución del veintiuno de mayo del 
año pasado del Ministerio de Finanzas Públicas; 
las actas notariales que contienen pasajes de los 
recursos de amparo interpuestos por Albino Gra
cias Paniagua, en representación de "Castillo 
Hermanos", y Andrés Botrán Merino, contra el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
acta notarial que autentica las fotocopias de dos 
circulares de la Contraloría del Impuesto sobre 
Utilidades. 

ALEGACIONES: 

El Ministerio Público consideró que conforme 
a lo establecido en los artículos 80, última par
te, y 255 de la Constitución de la República, en 
el presente caso debió agotarse la vía adminis
trativa para que fuera susceptible el recurso de 
amparo, el que pidió se declare sin lugar por 
improcedente. En similares términos se mani
festó el señor Alcalde, Licenciado Leonel Plu
tarco Ponciano León, agregando que la ley re
lativa al amparo determina su improcedencia en 
los asuntos del orden administrativo que tuvie
ren establecidos procedimientos o recursos por 
cuyo medio puedan ventilarse adecuadamente de 
conformidad con el principio jurídico del debido 
proceso. El recurrente, con base en los hechos 
denunciados, insistió en la violación de la ga_ 
rantía constitucional de la defensa por cuanto 
que la Municipalidad en ninguna oportunidad 
oyó al contribuyente y lo condenó sin emitir una 
resolución que permitiera hacer uso de los re
cursos administrativos correspondientes; se refL 
rió también a la ilicitud de cobro porque la ma
yoría de los consumidores, conforme al listado 
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que se presentó, no emplearon la gasolina en 
este municipio y porque los consumidores que se 
citan por el auditor de la :Municipalidad. tienen 
exoneración de impuestos sobre consumo de ga
solina. 

En los alegatos presentados por los interesa
dos en esta instancia, el Licenciado Ponciano 
León, manifestó su inconformidad con la sen
tencia de la Sala, porque según indicó, el acto 
impugnado por la vía del amparo está contem
plado por el artículo 255 de la Constitución de 
la República, procediendo dicho recurso en ma
teria administrativa cuando contra el acto im
pugnado no haya recurso administrativo con 
efecto suspensivo; argumentó, conforme a la ley 
que cita, que el recurso de amparo no puede in
terponerse en los asuntos del orden administra
tivo cuando tuvieran establecidos con la ley pro
cedimientos o recursos por cuyo medio puedan 
ventilarse adecuadamente conforme al principio 
jurídico del debido proceso. El recurrente re
sumió los hechos, señaló las divergencias entre 
las partes en cuanto al enfoque jurídico de esos 
hechos y sus consecuencias, e insistió sobre la 
violación de la garantía constitucional de la de
fensa al haber condenado al contribuyente sin 
haberlo oído y emitir resolución que permitiera 
la interposición de recursos administrativos, así 
como sobre la ilicitud del cobro por las razones 
que expone y sobre la carencia de recursos ad
ministrativos contra el acto impugnado mediante 
el presente amparo, ya que la carta del señor 
Alcalde no tiene origen en resolución .dictada en 
expediente; reclamó la condena en costas del 
funcionario respectivo. 

SENTENCIA IMPUGNADA: 

Consideró la Sala que lo fundamental en el 
recurso de amparo lo constituye la inconformi
dad del recurrente con las notas que le remitió 
el Director de Finanzas de la Municipalidad de 
Guatemala, con el visto bueno del Alcalde, el 
trece de enero del año en curso, en las que se 
indica que con la revisión en los registros de 
la Empresa por el Cuerpo de Auditores de Cam
po de "la Dirección de Finanzas, se estableció la 
omisión de arbitrios por las sumas de veinticua
tro mil seiscientos diecinueve quetzales con 
treinta y dos centavos y de ciento cuarenta y 
un mil novecientos ocho quetzales con cuarenta 
y cuatro centavos que hacen un total de ciento 
sesenta y seis mil quinientos veintisiete quetza
les con setenta y seis centavos, cuyo pago debía 
hacerse en forma inmediata. Estima las notas 
mencionadas como reparos contables y requeri
mientos de pago de sumas determinadas por lo 
que debió oír previamente a la "Esso Central 

América, Sociedad Anónima", para que pudiera 
ejercitar el derecho constitucional de defensa y 
que no se resolviera el asunto en forma unila
teral, vedándose a la recurrente los recursos ad
ministrativos, con violación al artículo 53 de la 
Constitución de la República; que el recurso re
sulta procedente en este aspecto, no en lo que 
se refiere a que los actos motivo del amparo 
no obligan a la Empresa, pues obedecen a una 
disposición legal objetiva, por lo que sus efectos 
deben quedar en suspenso mientras los reparos 
contables son discutidos de conformidad con la 
ley. El Tribunal declaró con lugar parcialmente 
el recurso, ordenando que del cobro de los ar
bitrios se le mande a dar audiencia a la compa
ñía "Esso Central América, Sociedad Anónima", 
para que pueda hacer uso de la garantía cons
titucional de defensa, y sin lugar dicho recurso 
en cuanto a que los actos a que se refiere el 
mismo no obligan a dicha Compañía, cuyos efec
tos quedan en suspenso. 

CONSIDERANDO: 

Conforme a los antecedentes y como lo aprecia 
la Sala, el presente recurso fue interpuesto por
que el Alcalde de esta ciudad autorizó el re
querimiento de pago a "Esso Central América 
Sociedad Anónima", por las cantidades de veinti~ 
cuatro mil seiscientos diecinueve quetzales con 
treinta y dos centavos y ciento cuarenta y un 
mil novecientos ocho quetzales. con cuarenta y 
cuatro centavos en concepto de ajustes de los 
arbitrios sobre la venta de gasolina, con base 
en la revisión efectuada en los registros con
tables y documentales de dicha Empresa y de 
acuerdo con las notas de remisión de fondos y 
oficios suscritos por el Director y Subdirector 
de Finanzas de la Municipalidad de Guatemala, 
estableciendo con ello obligaciones de pago en 
forma unilateral, es decir, sin darle audiencia 
a la parte afectada. Tal es la situación que se 
establece en el presente caso de acuerdo con la 
prueba documental pertinente presentada por la 
parte interesada, de la: que se deduce que no 
se trata de un simple cobro de arbitrios, sino 
de ajustes efectuados por virtud de revisión. 
Este procedimiento requiere que se oiga a los 
interesados en el expediente respectivo, para que 
el mismo se realice con las garantías procesales 
que exige nuestro sistema jurídico, con el objeto 
de asegurar el debido proceso, y al no haberse 
hecho así, el funcionario recurrido infringió el 
precepto constitucional de la inviolabilidad de la 
defensa ·de la persona y de sus derechos, que 
obliga a la previa citación, y audiencia con las 
formalidades legales. De ahí la procedencia del 
amparo, en la forma que lo dispone la Sala, 
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toda vez que los actos administrativos que cons
tituyen el objeto del recurso no permiten el uso 
de otras defensas procesales; también se encuen
tra ajustada a derecho la decisión del Tribunal 
al declarar sin lugar el recurso en cuanto a la 
pretensión de la entidad recurrente de que no 
la obligan los actos a que se refiere, derivados 
de la ley, ya que los mismos, por su naturaleza, 
deben discutirse en otra vía, quedando única
mente sus efectos en suspenso. En lo que res
pecta a la condena en costas que se solicita, esta 
Cámara comparte el criterio de la Sala por ha
berse resuelto parcialmente con lugar el recurso 
de mérito. 

LEYES: 

Artículos 53, 80, 82, 83, 84 de la Constitución 
de la República; 1 <?, 2<?, 36, 48, 53, 54, 55 de la 
Ley Constitucional de Amparo, Habe;a,s Corpus 
y de Constitucionalidad; 38, inciso 39, 157, 158, 
159 y 169 de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
confirma la sentencia apelada, con la adición de 
que por las razones indicadas no se condena en 
costas. N otifíquese y devuélvanse los anteceden
tes con certificación de lo resuelto. 

(fs.) Rafael Aycinena Sa.Zazar.-H. PeUecel)" 
Robles.-J. F. Juárez y Aragón.-Fla,vio Guillén 
C.-Rafael Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez 
Lobos. 

APELACIO,N 
Inter¡nw,sta. por el señor Gerardo Muño,z Mén

dez, en st~ concepto de Alcalde de la; ciudad 
de Quezaltenango, contra la sentencia profe
rida por la Sala, Primera de la Corte de Ape·
laciones. 

DOCTR'IN A: En materia, de ampaffo correspon
de conocer a los Jueces de Primera Instancia 
de.Z orden común de los amparos' que se enta
blen contra, autoridades· o· entidades no esp'e'
cificwmente señaladas en los artículos 79 y 89 
de lu Ley Cornstitucional de A'mparo, Habeas 
Corpus y de Constitucionalidad. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL; Guatemala, veintidós de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver la apelación 
interpuesta por el señor Gerardo Muñoz Méndez, 
en su concepto de Alcalde de la ciudad de Que
zaltenango, contra la sentencia proferida por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones en el 
recurso de Amparo interpuesto por la propia 
Municipalidad de Quezaltenango contra la Junta 
de Personal de las Municipalidades. En esta ins
tancia se adhirieron al recurso los señores Juan 
Vicente Villf!corta Fajardo, Luis Felipe Escobar 
Lepe y José Rodolfo Pérez Lara, miembros de 
la referida junta. 

ANTECEDENTES Y SENTENCIA 
RECURRIDA: 

La Municipalidad de Quezaltenango por medio 
de su representante manifestó: que el veinti
nueve de octubre del año pasado recibió de parte 
de la Secretaría de la Junta de Personal de las 
Municipalidades una certificación de la resolu
ción dictada por la misma, sin la firma de los 
miembros que la componen, por la que se declara 
con lugar el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Carlos Alberto Villagrán Cifuen
tes, en contra de la Municipalidad de Quezalte
nango, procedente la reclamación presentada y 
como· consecuencia la orden de su restitución 
como empleado de la referida Corporación en vir
tud de despido de que fue objeto. Que no está 
conforme con esa resolución porque en ella se 
ordena que la Municipalidad proceda a restituir 
al señor Carlos Alberto Villagrán Cifuentes en 
el cargo que desempeñaba en la Municipalidad, 
con base en el artículo 76 de la Ley de Servicio 
Municipal, Decreto del Congreso 62-73 que con
templa tres alternativas: restituir al servidor a 
su puesto, a uno igual o proceder al pago de la 
indemnización correspondiente, pero no solamen
te la restitución como se ordena en la resolución 
de mérito, solicitando se le ampare en el sentido 
de que la aplicación del artículo 76 de la ley 
citada debe hacerse conforme su propio texto. 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
consideró que las resoluciones de la Junta de 
Personal de las Municipalidades son definitivas 
e inapelables y que del estudio de las actuacio.,. 
nes, en especial dé los antecedentes remitidos 
por la autoridad recurrida, se concluye que la 
resolución impuguada no es violatoria del ar
tículo 76 de la Ley de Servicio Municipal Decre
to número 62-73 del Congreso de la República, 
porque precisamente fundada en tal precepto la 
Junta de Personal de las Municipalidades falló 
de conformidad con lo pedido por el apelante 
señor Carlos Alberto Villagrán Cifuentes o sea 
que se le restituyera en el puesto de que fue 
removido sin causa justificada, "lo que ante lo 
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así resuelto debe cumplir, o bien si esto no con
viene a sus intereses debe indemnizarlo con en
tero apego a la ley" agrega la Sala que las otras 
alternativas a que está obligada la Municipali. 
dad de Quezaltenango, según la norma legal re
ferida, operan por ministerio de la ley. Con este 
fundamento declaró sin lugar el amparo y con
denó en costas a la Municipalidad de Quezalte
nango. 

ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

El día de la vista los miembros de la Junta 
de Personal de las Municipalidades de Quezalte. 
nan

1
g)o, señores Juan Jose Villacorta Fajardo, 

Luis Felipe Escobar Lepe y José Rodolfo Pérez 
Leal, manifestaron: que se adhirieron a la ape
lación porque no están de acuerdo con las suge
rencias que hace la Sala, de que la Municipali. 
dad de Quezaltenango pueda optar por indem
nizar al servidor despedido en vez de restituirlo. 
Piden que se declare improcedente el recurso de 
amparo interpuesto y que la Municipalidad de 
Quezaltenango debe acatar de inmediato lo orde
nado por la Junta de Personal de las Municipa
lidades. 

CONSIDERANDO: 

El artículo 89 de la Ley Constitucional de 
Amparo, Habeas Corpus y de Constitucionalidad, 
señala los casos de competencia de las Salas de 
la Corte de Apelaciones, en ninguno de los cua
les se encuentra comprendida la autoridad recu
rrida o sea que la Junta de Personal de las 
Municipalidades; de consiguiente ante la falta 
de regulación expresa, el conocimiento de los am~ 
paros que contra ella se interpongan, correspon
de a los Jueces de Primera Instancia del orden 
común en sus respectivas jurisdicciones, de 
acuerdo con el inciso 59 del artículo 99 de la ley 
antes citada. No habiéndose observado las dis
posiciones legales sobre la materia, en este pro. 
ceso procede declarar la nulidad de todo lo ac
tuado desde la resolución de la Sala, exclusive, 
de fecha quince de noviembre del año pasado que 
datrámite al amparo interpuesto por la Munici. 
palidad de Quezaltenango contra la J"unta .de 
Personal de las Municipalidades de acuerdo con 
lo que preceptúan los artículos 12, párrafo final 
y 56 de la Ley de Amparo, Habeas Corpus y de 
Constitucionalidad. 

LEYES QUE SE APLICAN: 

Artículos 74, 75, 76 Ley de Servicio Munici
pal; 45, 48, 50, 51, 53, 54, 55 Ley Constitucional 
de Amparo; Habeas Corpus y de Constituciona
lidad; 157, 158, 15~ Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
anula todo lo actuado en el presente recurso des. 
de la resolución de la Sala, exclusive, de fecha 
quince de noviembre del año pasado, que da trá
mite al recurso, debiendo la Sala remitir las 
actuaciones al Juzgado de Primera Instancia 
que corresponde. Notifíquese y devuélvanse los 
antecedentes. 

(Fs.) H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. 
F. Juárez y Aragón.-Flarvio Guillén C.-Rafael 
Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Recurso dfi ampa,ro interpuesto por el señor Mi. 

guel Fernández Cue8ta, contra el Juez Prime
ro de< Primera Instamcia del Ramo Civil de 
este departarménto y con la te<rcería coadyu. 
vante' del señor Fernando García Alonso. 

DOCTRINA: Cuando (!l Juez dwreta medidas de 
garantía 8:% oír a l(Jj parte a, quien afectam, 
no, 'I-nfringe' e'l artículo' 53 de la Cowtitución 
de la, R'e'pública, porque e8tá actuando dentro 
del debido procesQ, 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL; Guatemala, dos de abril de mil 
novecientos setenta y siete. 

En virtud de apelación se tiene a la vista 
para resolver, el recurso de amparo interpuesto 
por el señor Miguel Fernández Cuesta, contra 
el Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este departamento y con la tercería 
coadyuvante del señor Fernando García Alonso. 

OBJETO DEL. RECURSO: 

En el escrito de interposición del amparo, el 
recurrente expuso que con motivo del juicio su
mario que siguió el señor Jorge Antonio Recinos 
Barrios, contra la entidad mercantil denominada 
"Fernando García y Compañía Limitada", el 
funcionario recurrido, en resolución de fecha 
seis de abril del corriente año, decretó las me. 
didas cautelares siguientes: a) el embargo de los 
depósitos monetarios de él y del señor Fernando 
García Alonso; b) el arraigo de los mismos, como 
socios de la entidad mencionada; y e) el embargo 
de un vehículo de su propiedad; que la ilegali
dad de las disposiciones radica en que los bienes 
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embargados no pertenecen a la sociedad relacio
nada y se decretó el arraigo de personas no de
mandadas en el juicio referido; ofreció medios 
de prueba; hizo la cita de ley en relación a la 
procedencia del amparo; acusó como violados los 
artículos 53 y 59 de la Constitución de la Repú
blica, y pidió el cese definitivo de las medidas 
decretadas. 

El señor Fernando García Alonso, se presentó 
con similares argumentos coadyuvando con el in
terponente del recurso "por tener el mismo in
terés en el caso y ser parte", adhiriéndose al 
amparo. 

PRUEBAS: 

A solicitud del Abogado Francisco Alegría 
Sánchez, en su calidad de apoderado judicial es
pecial del señor Fernández Cuesta, se tuvo como 
pruebas la fotocopia legalizada de su pasaporte, 
fotocopia de la solicitud del señor Jorge Antonio 
Recinos Barrios, de las medidas cautelares y el 
juicio sumario mencionado; y a petición del se
ñor Fernando García Alonso, los dos últimos 
medios de convicción apuntados. 

ALEGACIONES: 

El señor José Antonio Recinos Barrios señaló 
la improcedencia del amparo por no ser, a su 
criterio, la vía adecuada de reclamación y por
que el Tribunal de Primera Instancia ajustó sus 
resoluciones a la ley. El Juez, contra quien se 
interpuso el recurso, manifestó que accedió a las 
medidas cautelares porque la sociedad deman
dada en el sumario es una sociedad irregular, 
sin existencia legal y como consecuencia los so
cios deben responder solidaria e ilimitadamente 
de las obligaciones sociales, tomando en cuenta, 
además que la sociedad quedó disuelta el quince 
de enero de mil novecientos setenta y cinco. El 
mandatario del recurrente y el señor Fernando 
García Alonso, alegaron conforme a los térmi
nos del recurso. 

En esta instancia el señor Juez censuró la 
sentencia porque la Sala omitió indicar que se 
encontraba constituida en Tribunal de Amparo; 
porque no se refirió a su alegato y sí a una pe
tición del Ministerio· Público que no aparece, y 
porque, además, no examinó los fundamentos de 
derecho por él alegados; solicitó la revocatoria 
del fallo. El Abogado Francisco Alegría Sán
chez se refirió a las garantías constitucionales 
conculcadas, en relación a la actitud procesal del 
Juez recurrido y pidió se confirme la sentencia. 
El señor Fernando García Alonso expuso que la 
Sala omitió resolver sobre su situación, habién
dole solicitado oportunamente por ser un caso 
idéntico y estar legítimado para ello. Pidió que 

se modifique la sentencia apelada en el sentido 
de que el recurso es también procedente en cuan
t{) a su persona en los efectos de mérito .. 

SENTENCIA APELADA: 

Estimó la Sala que habiendo tenido a la vista 
el juicio sumario que siguió el señor Jorge An
tonio Recinos Barrios, contra la entidad "Fer
nando Garcja y Compañía Limitada", pudo 
apreciar que' el señor Juez dictó las medidas 
cautelares solicitadas con base en que la entidad 
demandada fue declarada rebelde y en el artícu
lo 223 del Código de Comercio, pero que no debió 
"decretar las medidas precautorias solicitadas 
contra los socios que la integran, incluyendo al 
recurrente, toda vez que ellos no fueren deman
dados", con lo que violó la garantía contenida 
en el artículo 53 de la Constitución de la Repú
blica, por lo que no habiendo sido parte en el 
juicio el recurrente y sí afectado en sus dere
chos, el recurso resulta procedente. Al resolver 
el recurso de amparo interpuesto por el señor 
Miguel Fernández Cuesta, contra el Juez Pri
mero de Primera Instancia del Ramo Civil, dejó 
sin efecto las medidas precautorias de arraigo y 
embargo en sus bienes decretadas por el funcio
nario indicado. 

CONSIDERANDO: 

En la sentencia, apelada, el Tribunal de Am
paro estima que "el Juez no debió haber accedi
do a decretar las medidas precautorias solicita
das contra los socios que integran la empresa 
comercial, toda vez que ellos no fueron deman
dados", dando por sentado que las providencias 
cautelares sólo deben decretarse como consecuen
cia de una demanda ya planteada, lo cual no es 
exacto, porque dentro del ordenamiento jurídico, 
dicha medida puede ordenarse antes de que se 
inicie el proceso y en consecuencia no es necesa
rio que el afectado haya sido previamente de
mandado. De manera que a los recurrentes sí se 
les podía afectar con medidas de garantía aun
que no hubieran sido previamente demandados o 
que la demanda se refiera a otra persona, tanto 
más que el Juez accedió a ello, no obstante que 
antes lo había denegado, cuando se le demostró 
que la sociedad mercantil era irregular y que 
en consecuencia, las personas que la habían for
mado tenían que responder personalmente de las 
obligaciones respectivas. El recurrente y su ter
cero coadyuvante alegan que el Juez violó la úl
tima parte del artículo 53 de la Constitución de 
la República, ya que no podía afectarlos tempo
ralmente en sus derechos, sino en virtud de pro
cedimiento en que se observaran las formalida
des y garantías esenciales del mismo, afirmación 
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que tampoco es exacta porque el Juez al decre
tar las medidas precautorias lo hizo dentro de 
las facultades que le otorgan en tal sentido las 
leyes procesales, es decir que actuó dentro del 
debido proceso, ya que las medidas cautelares, 
cuando se tramitan y resuelven de acuerdo con 
la ley, no pueden ser notificadas previamente 
porque perderían su calidad de precautorias. De 
manera que el amparo solicitado para que se 
dejen en suspenso definitivamente las medidas 
de arraigo y de embargo, es improcedente, no 
sólo porque las mismas no violan preceptos cons
titucionales, sino porque existen procedimientos 
por cuyo medio pueden ventilarse adecuadamen
te de conformidad con el principio jurídico del 
debido proceso. En consecuencia debe declararse 
así al revocar el fallo de primer grado. 

LEYES APLICADAS: 

Artículo 53 de la Constitución de la Repúbli
ca; 34, 50, 53, 54, 55, 61 de la Ley Constitucio
nal de Amparo; Hábeas Corpus y de Constitucio
nalidad; 523, 524, 527, 531, 532, 533, 534, 535 del 
Código Procesal Civil; 157, 158, 159 y 169 de 
la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
revoca la sentencia apelada y al resolver declara 
improcedente el presente recurso de amparo, 
siendo las costas del mismo a cargo de cada una 
de las partes. N otifíquese y con certificación 
de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 

(Fs.) H. Hurtado A.-J. F. Juáre'z y Ara
gón.-Flavio GuiUén C.-Rafael Bagur S.-A. 
Linares Letona.-Ante mí: M. Alvare•z Lobos. 

APELACION 
Interpuesta por el sefíor Jorge Sofianos, s·in otro 

apellido, contra la sentencia de• la Sala Segun
da de la Corte· de Apelaciones. 

DOCTRINA: Es improcedente el recu1·so de rom
paro si la ley establece' proce·dimientos o recur
sos para que el ásunto pueda ventilarse ade
cuadamente y de conformidad con el principio 
jurídico del de·bido proceso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL; Guatemala, cuatro de abril de mil 
novecientos setenta y siete. 

En virtud de recurso de apelación se exami
na la sentencia de fecha veintitrés de marzo pa
sado, proferida por la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones constituida en Tribunal de Am
paro, en el recurso interpuesto por el señor 
Jorge Sofianos, sin otro apellido, contra el Juez 
Séptimo de Primera Instancia del Ramo Civil 
de este departamento. 

A~TECEDENTES: 

Expresó el recurrente que el día quince de fe
brero del presente año se enteró extraoficial
mente que en el Juzgado Séptimo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este departamento, 
se estaba tramitando un juicio ejecutivo en su 
contra planteado por el señor Hideo Nozaki Ishi
wata, como representante de la entidad Indus
trias Acrílicas de Centro América, Sociedad 
Anónima; que al presentarse al Tribunal para 
enterarse del juicio ejecutivo, se dio cuenta que 
el catorce de julio de mil novecientos setenta y 
seis, se planteó demanda ejecutiva por parte de 
Industrias Acrílicas de Centro América, Socie
dad Anónima en su contra para obtener el pago 
de la cantidad de doce mil trescientos ochenta y 
dos quetzales con seis centavos más intereses y 
costas judiciales, presentando como título ejecu
tivo un acta notarial faccionada por el Notario 
Carlos Ramiro Reyes Leal. 

Que le fue notificada la resolución en que se 
dio trámite a la demanda en la sexta calle nueve 
guión cincuenta y ocho de la zona uno de esta 
ciudad, en donde se encuentra el almacén de te
jidos La Suerte, del cual no es propietario ni 
empleado y con el que no tiene relación jurídica 
alguna; que el Ministro ejecutor trabó embar
go sobre la existencia de los almacenes de te.. 
jidos La Suerte y sobre el conjunto de la fábrica 
tejidos La Suerte con carácter de intervención. 
Que la cédula de notificación fue entregada a 
una persona de nombre Susana Arenas Ardón, 
que supone es empleada del almacén en referen
cia y quien el mismo veinte de julio del año pa
sado la devolvió; que en resolución de fecha 
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y 
seis el Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
del Ramo Civil tuvo por devuelta la cédula de 
notr¡ficación, que no obstante tal circunstancia 
se continuó tramitando el proceso ejecutivo noti
ficándole por los estrados del Tribunal y el trece 
de agosto del mismo año se dictó sentencia en 
la que se declara procedente la ejecución seguida 
en su contra y se le condena en costas, sin haber 
sido citado y vencido en juicio, por lo que con
sidera que la autoridad recunida -violó el ar
tículo 53 de la Constitución de la República, con 
notoria ilegalidad y abuso de poder. Citó las le-



20 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

yes que a su juicio fueron quebrantadas, ofreció 
como prueba el propio juicio ejecutivo y pidió 
que al dictarse sentencia se declare con lugar 
recurso de amparo dejando en suspenso el fallo 
proferido en su contra. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
constituida en Tribunal de Amparo, tramitó el 
recurso, dio audiencia a las partes interesadas y 
lo abrió a prueba, habiendo dictado sentencia en 
la que consideró que en toda primera solicitud 
se exige señalar la residencia de la persona o 
personas de quien se reclama un derecho para 
que ésta pueda ser notificada; que asimismo la 
ley exige que la demanda, la reconvención y la 
primera resolución que recaiga en cualquier 
asunto deben ser notificadas personalmente, que 
el notificador irá a la casa que haya indicado 
el demandante· o interesado en su caso a la de 
su residencia o lugar donde habitualmente se 
encuentre y si no lo hallare hará la notificación 
por medio de cédula que entregará a los fami
liares o domésticos o cualquier otra persona que 
viva en la casa; que en el presente caso, la per
sona que recibió la cédula señorita Susana Are
nas Ardón, como secretaria del almacén, sabía 
perfectamente cuál era el nombre de su patrona 
que corresponde a la señora Eva Nidia Cruz 
Castañeda de Sofianos, esposa del demandado en 
el juicio ejecutivo, la que al recibir la notifica
ción tenía que relacionarla por el apellido con 
su patrona; que por otra parte si no era persona 
de su conocimiento debió haberlo manifestado en 
el momento de la notificación; que además dio 
cuenta a su patrona puesto que ésta el día si
guiente se presentó al Tribunal interponiendo 
tercería excluyente de dominio de los bienes em
bargados; que por otra parte no es posible su
poner que el recurrente haya ignorado la noti
ficación, puesto que el mismo profesional del 
derecho que auxilió a la señorita Susana Arenas 
Ardón, fue el que auxilió a la señora de Sofia
nos en el memorial en que interpuso la tercería 
excluyente y es el mismo que auxilia el recurso 
de amparo; que aparece también el informe del 
Licenciado Carlos Ramiro Reyes Leal, en donde 
indica que el señor Jorge Sofianos, después de 
que se le notificó la demanda se presentó a sus 
oficinas tratando de llegar a un arreglo referen
te a la deuda y a las costas procesales ofreciendo 
pagar por abonos y que el propio recurrente en 
memorial de fecha dieciocho de marzo pasado, 
aceptó que la notificación fue entregada en el 
negocio de su mencionada esposa; que por las 
razones indicadas el Tribunal estima que la no
tificación reúne los requisitos de ley y que el 

recurrente tuvo conocimiento de la demanda eje-· 
cutiva que se entabló en su contra y que si no 
intervino en el juicio fue por que él no quiso ha
cerlo, pero sí se le citó de conformidad con la 
ley y que en consecuencia el Juez Séptimo de 
Primera Instancia no infringió el principio ju
ridico del debido proceso, y si él no quiso inter.
venir lo hizo por su propia voluntad, razones por 
las que el recurso de amparo fue declarado sin 
lugar y por su notoria improcedencia condenó en 
costas al recurrente e impuso al Abogado Direc
tor la multa de cien quetzak!s y tomando en 
cuenta que el recurrente declaró bajo juramento 
que desconocía el proceso que dio origen al re
curso de amparo, incurrió además en perjurio 
por lo que mandó a certificar lo conducente para 
que se le deduzcan las responsabilidades del 
caso. 

ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

El día de la vista, el recurrente reiteró los 
argumentos que expuso en el escrito de interpo
sición del re<;urso y pidió que al dictar sentencia 
se revoque el fallo dictado por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones constituida en Tribu
nal de Amparo, dejando en suspenso la senten
cia dictada en su contra por el Juez Séptimo de 
Primera Instancia del Ramo Civil, de este de
partamento y en consecuencia se restablezca su 
situación jurídica afectada, declarando nulas las 
resoluciones dictadas por el mencionado funcio
nario en el juicio ejecutivo. 

CONSIDERANDO: 

Del estudio de los antecedentes se llega a la 
conclusión de que lo resuelto por la Sala Segun-

da de la Corte de Apelaciones constituida en 
Tribunal de Amparo, está ajustado a la ley, pues 
la actuación del Juez Séptimo de Primera Ins
tancia del Ramo Civil de este departamento en 
la tramitación del juicio ejecutivo planteado por 
el señor Hideo Nozaki Ishiwata, contra el señor 

Jorge Sofianos, se encuentra arreglado a las 
prescripciones de la ley de la materia y si al
guna acción quisiera intentarse en relación con 
los resultados de ese proceso, queda al intere

sado la oportunidad de hacer valer sus derechos 
por medio de los procedimientos legales respec
tivos y ante los tribunales competentes, es decir, 
que el recurrente conforme al principio jurídico 
del debido proceso, puede ventilar sus acciones 
adecuadamente, de manera que lo resuelto por 

la Sala debe mantenerse. 
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LEYES APLICABLES: 

Artículos 80 y 81 de la Constitución de la Re
pública; 19, 51, 54, 55, y 61 de la Ley Constitu
cional de Amparo, Habeas Cor'Plw y de Constitu
cionalidad; 38 inciso 29, 157, 158 y 159 de la 
Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
confirma la sentencia recurrida. Notifíquese y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. 

(fs.) H. Hurtado A.-Flavio Guillén C.- J. 
F. Juárez y Aragón.-Rafael Bagur S.-A. Li
nares Letonw.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

APEJLACION 
Interpuestw por la señora María Ange,Za Gonzá

lez Alfara d('! Vogel, contra la sentencia pro
nunciwda por la Sala Séptima de la Corte de 
Ap~laciones. 

DOCTRINA: El amparo es improcedente y la 
sentencia proferida por la Sala Séptima de la 
Corte d('! Apelaciones qu('! así lo declara., debe 
confirmarse. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL; Guatemala, veintinueve de abril de 
mil novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver la apelación 
presentada por la señora María Angela Gonzá
lez Alfaro de Vogel, contra la sentencia pro
nunciada por la Sala Séptima de la Corte de 
Apelaciones, constituida en Tribunal de Amparo, 
en el recurso interpuesto contra el Juez de Pri
mera Instancia de Coatepeque. 

CONTENIDO DEL RECURSO: 

La señora María Angela González Alfaro de 
Vogel se presentó a la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones, exponiendo: que sin ser parte en 
juicio alguno del Juzgado de Primera Instancia 
de Coatepeque, el ocho de octubre de mil nove
cientos setenta y seis, el Juez de Primera Ins
tancia de Coatepeq1.1e se presentó a las fincas 
rústicas números cincuenta y seis mil novecien
tos setenta y cuatro (56,974) folio ciento sesenta 
y seis (166) libro doscientos ochenta y ocho 

(288) y cincuenta y seis mil novecientos setenta 
y cinco (56,975) folio ciento sesenta y siete 
(167) del libro doscientos ochenta y ocho (288) 
del departamento de Quezaltenango; que están 
siendo explotadas comercialmente y sin impor
tarle que ella tiene la posesión de tales inmue
bles, con abuso de poder, sin tener jurisdicción 
y sin haber sido citada, oída y vencida en juicio 
consumó el lanzamiento de su persona y perte
nencias, el día viernes ocho de octubre, dentro 
del juicio sumario' que contra su cónyuge señor 
Federico Vogel Reyes, siguió el señor Rodolfo 
Oberdieck Tichartz, haciendo valer la propiedad 
que tiene sobre las mencionadas fincas, por com
pra que hizo a su esposo según escritura del 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho y que a su vez en la misma fecha prometió 
en venta esas mismas fincas a su esposo, nego
cios jurídicos que estima nulos, ya que no se 
contó con su consentimiento, pues ya se ha le
galizado su unión de hecho con el señor Federico 
Vogel Reyes; que ante el Juez Segundo de Pri
mera Instancia de Quezaltenango, promovió de
manda ordinaria ·contra su conviviente señor 
Federico Vogel Reyes y el señor Rodolfo Ober
dieck Tichartz; que dicho funcionario ordenó 
darle posesión de las mencionadas fincas, por 
medio del Juez de Paz de Coatepeque, recibiendo 
dichas fincas como interventora, que al ser lan
zada, considera que el Juez de Primera Instancia 
de Coatepeque "no sólo no se subordinó a la 
norma, sino que le pareció ser superior a la mis
ma. . . y se le lanzó sin haber sido parte de nin
gún proceso que se haya tramitado en su Tribu
nal y no ser juez jurisdiccional para el caso". 
A solicitud de la Sala el Juez Segundo de Pri
mera Instancia de Quezaltenango, informó que 
en ese Tribunal se tramita un juicio ordinario de 
declaratoria de simulación de contratos, nulidad 
de los mismos y cancelación de inscripciones de 
dominio en el Registro de la Propiedad en el que 
figura como actora María Angela González Al

faro de Vogel y como demandados los señores 
Federico Vogel Reyes y Rodolfo Oberdieck; que 
al admitirse la demanda decretó la intervención 
de los inmuebles objeto de la litis nombrándose 
interventora de los mismos, a la demandante; que 

el señor Rodolfo Oberdieck Tichartz, solicitó se 

declarara la nulidad del acta de discernimiento 
del cargo de interventora, porque dicha acta no 

fue firmada por el referido Juez, ni por el se
cretario ni por los testigos de asistencia; que di

cho Tribunal revocó el decreto por el que se co
misionaba al Juez de Paz de Coatepeque para 
poner en posesión a la interventora. 
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SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
constituida en Tribunal de Amparo hace refe.. 
rencia al informe del Juez Segundo de Primera 
Instancia de Quezaltenango, mencionado en el 
párrafo anterior y considera que al haber que
dado sin efecto el acta donde se le discernió el 
cargo a la interventora, señora María Angela 
González Alfaro de Vogel, por no aparecer las 
firmas que legalizan esta diligencia, quedó sin 
efecto ipso• jure el acta posterior practicada por 
el Juez de Paz de Coatepeque, o sea haber dado 
posesión de los bienes que habían sido sellados 
por el propio Juez de Primera Instancia Juris
diccional; con base en esta consideración la Sala 
declara sin lugar el recurso interpuesto y con
dena en costas a la recurrente. 

CONSIDERANDO: 

Es procedente el amparo cuando no se observa 
el principio jurídico del debido proceso. En el 
presente caso el lanzamiento decretado por el 
Juez de Primera Instancia de Coatepeque del 
departamento de Quezaltenango y contra el cual 
recurre la interesada, es consecuencia de un fa
llo firme y ejecutoriado. Por otra parte y como 
lo hace constar la Sala en su sentencia, que de 
acuerdo con el informe del Juez Segundo de Pri
mera Instancia de Quezaltenango, quedó sin 
efecto el cargo de interventora para el que había 
sido nombrada, en virtud de que en el acta de 
discernimiento del mismo se omitieron las fir
mas del Juez y Secretario. De consiguiente el 
amparo es improcedente y la sentencia proferida 
por la Sala Séptima de la Corte de Apelaciones 
que así lo declara debe confirmarse. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 48, 50, 51, 53, 54 y 55 de la Ley 
Constitucional de Amparo; Hábeas Corpus y de 
Constitucionalidad; 157, 158, 159, 163, 168 y 169 
de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
confirma la sentencia dictada por la Sala Sép
tima de la Corte de Apelaciones de que se ha 
hecho mérito y manda devolver inmediatamente 
las actuaciones al Tribunal de origen. N otifí
quese. 

(fs.) R. Aycinena Salazar.-H. Pellecer Ro
bles.-J. F. Juáre·z y Aragón.-Flavio Guillén C. 
-Rafael Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Recurso de amparo interpuesto po1· el señor Mq... 

1·io Augusto Gaitán Blas, contra la Salrn Se
gunda ele la Corte ele Apelaciones. 

DOCTRINA: Es improcedente el amparo en 
asuntos del orden judicial respecto a las par
tes y personas que inte1"1Jinieren en ellos. 

CORTE SUPRE::\IA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL; Guatemala, veinte de mayo de mil 
novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el 1·ecurso 
de amparo interpuesto por el señor Mario Au
gusto Gaitán Bias, contra la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones. 

ANTECEDENTES: 

La señora Petrona Salguero Ramos de Gaitán, 
se presentó al Juzgado Primero de Familia, soli
citando la :fijación de alimentos de su esposo el 
señor Mario Augusto Gaitán Bias, de quien está 
separada desde hace dos años y quien nunca le 
ha pasado la pensión correspondiente. El de
mandado se opuso a la demanda alegando que a 
los seis días de celebrado el matrimonio, su es
posa abandonó el hogar conyugal voluntaria. 
mente por lo que no hicieron vida en común; 
que ella trabaja en la Droguería Colón deven
gando un salario de cien quetzales mensuales, 
con el cual atiende suficientemente sus necesi
dades; que él percibe un salario de ciento se
tenta y cinco quetzales mensuales, el que invier
te en la alimentación de los cuatro hijos de su 
primer matrimonio, de su señora madre y en el 
pago de deudas, por lo que se encuentra en la 
imposibilidad de pasar alguna pensión alimenti
cia. El Juez de Familia lo condenó a una pen
sión de diez quetzales mensuales, con la cual no 
estuvo confo1·me, por lo que pasó el juicio a la 
Sala Segunda de Apelaciones; después de los 
trámites correspondientes, el Tribunal de Segun
da Instancia, tomando en consideración que los 
alimentos han de ser proporcionales a las cir
cunstancias personales y pecuniarias del obliga. 
do y de quien lo recibe, confirmó la sentencia 
apelada con la modificación de que la pensión 
alimenticia debe de ser de treinta quetzales men
suales. Contra dicha resolución el obligado in
terpuso el presente recurso de amparo porque, 
según indica, no está capacitado económicamente 
para cumplir con dicho pago' y como en los juL 
cios orales de alimentos no procede el recurso 
de casación, se ve obligado a recurrir de am
paro para reparar el agravio que se le ha cau-
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sado, pues la Sala omitió observar el artículo 257 
del Código Civil que establece que la obligación 
de dar alimentos será exigible desde que los ne
cesitare la persona que tenga derecho a percibir
los y que su esposa manifestó que el sueldo que 
devenga le es suficiente para su sostenimiento. 
Tramitado el recurso se dieron las audiencias 
correspondientes y el Ministerio Público alegó 
que el amparo es improcedente en los asuntos 
judiciales con respecto a las partes y personas 
que intervienen en eilos, y como en el presente 
caso el recurrente fue parte en el proceso e hizo 
uso de todos los recursos que la ley le otorga, 
el amparo deviene improsperable. El recurrente 
alegó que la Sala procedió con abuso de poder y 
con notoria ilegalidad al excederse en las facul
tades de la función judicial de que está inves
tida por la ley, ya que violó el artículo 279 del 
Código Civil que determina que los alimentos 
han de ser proporcionados a las circunstancias 
personales y pecuniarias de quien los debe y de 
quien los recibe y que sin tomar en cuenta ta
les condiciones, le impuso el pago de una pen
sión alimenticia que sobrepasa su capacidad eco
nómica, violando con ello normas constituciona
les, tales como el artículo 240 que indica que la 
justicia se imparte de conformidad con la Cons
titución y las leyes, ya que no se observó la ley 
indicada; el 145 que dispone que los funciona
rios son depositarios de la autoridad, responsa
bles legalmente por su conducta oficial, sujetos 
a la ley y jamás superiores a ella, pues se colocó 
en un plano superior al artículo 12,79 del Código 
Civil, ya citado; y el 43 que establece que el 
Estado garantiza como derechos inherentes a la 
persona humana, la vida, la integridad corporal, 
la dignidad, la seguridad personal y la de sus 
bienes, ya que el fallo lesiona sus bienes al im
ponerle una pensión alimenticia que no alcanza 
a cubrir con sus ingresos. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 81 de la Constitución de la Re
pública establece que es improcedente el amparo 
en asuntos del orden judicial respecto a las par
tes y personas que intervinieren en ellos, norma 
que se encuentra contenida también en el ar
tículo 59 de la Ley Constitucional de Amparo, 
Habeas Corpus y de Constitucionalidad; en el 
presente caso, el recurrente señor Mario Augusto 
Gaitán Bias, fue parte en el proceso oral de 
alimentos que le siguió su esposa Petrona Sal
guero Ramos de Gaitán, litigó ampliamente en 
el mismo se hizo uso de los recursos judiciales 
procedentes de acuerdo con la naturaleza del juL 
cío, por lo que el amparo, que según indica el 
mismo recurrente lo interpuso porque no cabe 

la Casación, resulta improcedente no sólo por las 
disposiciones citadas, sino también porque si se 
entrara al fondo del mismo se transformaría en 
una tercera instancia. 

LEYES APLICADAS: 

Artículo 81 de la Constitución de la Repúbli
ca; 79 inciso 29, 22, 34, 35, 59 inciso 19, 61 de 
la Ley Constitucional de Amparo; Habeas Cor
pus' y de Constitucionalidad. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara notoriamente improcedente el recurso de 
amparo interpuesto, condena al recurrente al 
pago de las costas judiciales del mismo e impone 
al Abogado patrocinador, Licenciado José Molina 
Díaz, una multa de quince quetzales que deberá 
hacer efectiva dentro de tercer día de notificado 
y que en caso de insolvencia deberá conmutar a 
razón de un quetzal por cada día. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. 

(Fs.) H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. 
F. Julirez y A1-agón.-Fla.vio Guillén C.-Raja~l 
Bagur S.-Antl31 mí: M. Alvarez Lobos. 

APELACION 
Recu1·so de apelaci6n interpuesto por el Licenciado 

José Luis de la Roca Santa Cruz apaderado del 
sm1or Albert Otto Poland Asoy, contra la stm
tencia de la Sala Segunda de la Corte de Ape
laciones. 

DOCTRINA: Procede el recurso de armp01ro en 
materia judicial cuando no se observan las. re
glas del debido proceso conternidas en el artícu~ 
lo 53 de la Constituci6n de la Repúbli(XJ). 

OORT'E SUPREMA DE JUST1G1A, OAMA
RA PENAL: Guatemala, veintisiete de mayo de 
mil novecientos s,etenta y siete. 

En virtud de recurso de apelación, se examina 
la sentencia de fecha doce de mayo del corriente 
mes, proferido por ,la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones constituida en Tribunal de· Am
paro, en el recurso interpuesto por el abogado 
José ,Luis de la Roca Santa Cruz como apoderado 
especial judicial con representación del señor 
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Albert Otto Poland Azoy, contra el Juez Sexto 
de Primera Instancia del Ramo Civil de este de
partamento. 

ANTECEDENTES: 

Expresó el recurrente que en el Juzgado Sexto 
de Primera Instancia del Ramo Civil de este 
departamento, se tramita el juicio eje
cutivo iniciado por el ingeniero Moisés Cohen 
Alcahé en representación de la entidad Corpo
ración Electrónica Latinoamericana,, Sociedad 
Anónima, contra la entidad Exmafigua, Sociedad 
Anónima y su representado Albert Otto Poland 
Azoy; que en el citado juicio por resolución del 
cuatro de febrero del presente año se reconoció 
su personería como apoderado del señor Poland 
Azoy y por resolución de fecha catorce del mis
mo mes de febrero el Tribunal revocó parcialmen
te la resolución indicada, porque al ausentarse 
del país su representado debió dejar apoderado 
con facultades suficientes para la prosecución y 
fenecimiento del proceso ya que en esa fecha se 
encontraba bajo los efectos del arraigo; contra 
dicha resolución interpuso recurso de nulidad el 
que fue rechazado de plano; que como consecuen
cia se le negó al señor Poland Azoy el acceso al 
juicio privándolo de la defensa de 'Sus derechos. 
Por memorial de fecha veintitrés de octubre del 
año próximo pasado, su representado se aper
sonó al proceso intentando previo depósito a fa
vor de la parte ejecutante, el pago del monto de 
la liquidación, que el Juez sin base legal mandó 
que previamente se ratificara el memorial bajo 
apercibimiento de que si no lo haría se otor
garía de oficio la escritura traslativa de domi
nio, contra dicha resolución interpwso recurso 
de nulidad- que fue declarado sin lugar, apeló 
y la Sala no entró a conocer; que como conse
cuencia se le siguió negando al señor Poland 
Azoy acceso al Tribunal; que en memorial de fe
cha diecinueve de octubre del año pasado se 
presentó el señor Carlos Catalán Cuéllar, como 
gestor de negocios de su representado, a depo
sitar a favor de la ejecutante ,el monto de la 
liquidación, pero el Tribunal no accedió, negando 
nuevamente al señor Poland Azoy la defensa de 
su persona y la de sus Menes. Qwe en resolu
ción de fecha catorce de febrero del año en cur
so, el Juez dejó sin efecto el reconocimiento que 
ya había hecho de su personería, porque el señor 
Poland Azoy había quebrantado el arraigo de
cretado en su contra, por ha.berse ausenta.do de 
la República sin dejar apoderado con facultades 
suficientes para la "prosecución y fenecimiento 
del proceso" y que caba,lmente basado en esas 
consideraciones, dejó sin efecto el reconocimiento 
de su personería, pero que deliberadamente no 

cumplió con la ley en cuanto al quebrantamiento 
del arraigo se refiere, pues no designó defensor 
judicial para los asuntos relacionados con el li
tigio, ignorando la previsión del artículo 525 del 
Decreto Ley 107, que impide y preserva que el 
quebrantador quede en indefensión para evitar 
que sea objeto de un despojo; que CQII)() conse
cuencia de este proceder judicial, se impidió al 
señor Poland Azoy el legítimo ejercicio de su 
defensa en juicio, por medio de defensor judi
cial y así continuó el proceso ejecutivo, violando 
la garantí¡¡¡ del debido proceso. 

Que con fecha diez de marzo del presente· año 
se pres:entó el licenciado José Luis de la Roca 
Santa Cruz, en su carácter personal, haciendo 
uso de lo dispuesto por el artícwlo 1380- del Có
digo Civil, que permite que el cumplimiento de 
la prestación o deuda pueda ser ejecutada. y paga
da por un tercero, tenga o no interés, ya sea con
sintiendo o ignorándolo el deudor, a tratar de 
consignar y pagar la deuda y de nuevo el Juez 
rechazó la solicitud y ofrecimiento de pago, ar
gumenta,ndo que se trataba de "rescatar" un bien 
l'ematado "ló cual no podría hacer un tercero"; 
c¿mo consecuencia de lo anterior tendrá qoo otor
garse la escritura traslativa de dominio de los 
bienes rematados no importando las múltiples 
gestiones y ofrecimiento de pago; que es opor
tuno dejar constancia de la enorme ilegalidad 
en que ha incurrido el juez a equo al referirse 
en sus resoluciones a rescate, cuando jurídica
mente se trata de salvar de la venta judicial, 
los bienes rematados, porqoo rescate sólo existe 
cuando el dominio lo ha perdido por "adjudica
ción" el deudor. 

Que si todo lo relacionado fuera poco, la no
tificación de la demanda del juicio ej,ecwtivo, to
das las demás notificaciones y actuaciones se 
estuvieron haciendo al señor Poland Azoy estan
do ausente de la República, pues antes de que se 
notificara la demanda ya estaba fuera de ,Gua
temala teniendo su residencia en San Juan de 
Puerto Rico y ello hace que todo el trámite del 
proceso esté viciado, pues su representado no ha 
sido citado, oído y vencido en proceso 'seguido de 
conformidad con la ley y su gestión al final del 
juicio, por medio de su apoderado, de ninguna ma
nera implica intervención en el mi,smo, porque 
el Tribunal le cerró todos los caminos para ejer
citar su derecho de defensa, hasta el extremo de 
negar el reconocimiento de su personería al man
datario acreditado, que llena todas las exigen
cias del derecho de representación. Que el Tri
buna,! contra el que recurre violó los artículos 43, 
44 53 74 de la Constitución de la República, 
l3SO ; 1605 del Código Civil, 61 inciso 89, 74, 
77, 322 T ,524 del Código Procesal Civil y Mer
cantiL Citó l¡¡¡s dispos1cion~s relrucionHdas c;ron 
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el recurso de amparo y pidió que al dictarse sen
tencia se declare con lugar el recurso y como 
consecuencia que lo actuado en el proceso ejecu
tivo relacionado no es aplicable ni obliga al señor 
Albert Otto Poland Azoy, a quien se le debe per
mitir defenderse. 

SENTENCIA RECURRúDA: 

La Srula Segunda de la Corte de Apelaciones 
al dictar sentencia hizo una relación correcta de 
lo actuado y declaró sin lugar el amparo, ·porque 
de conformidad con el artículo 81 inciso 19, es 
improcedente ·el recurso en los asuntos del orlden 
judicial res.pecto a aas partes y personas que 
intervinieron en ellos, norma contenida en el ar
tículo 61 de la Ley de Amparo, Hábeas Corpus 
y de Constitucionalidad y •si•endo q¡Uie del juicio 
ejecutivo que motiva •el recurso se desprende que 
es parte en el mismo, teniendo los del'le!Chos inhe
rentes a su calidad de tal, es decir, Jos recursos 
lega1es pertinentes de defensa, razón por la que 
ostensible resulta ,Ja improcedencia del amparo 
promovido contra el Juez Sexto de Primem Ins
tancia dlel Ramo Civil de este departamento. 

Contra esta resolución apeló el recurrente, ale
gando en esta instancia que la Sala en •SU faLlo 
solamente entró a considerar que no prooed~ru el 
amparo en asuntos judiciales en que sea Il'll;rte el 
recurrente; que la verdad es que por ser uno de 
los demandado·s, es parte en el juicio, pero que no 
intervino en el mismo, pues se lo impidió el Juez 
de instancia; que •lo drrn:pidió contra todo derecho 
violando elementa.les normas constitucionales, ad
jetivas y sustantivas; que el Juez rechazó cuanta 
gestión hizo su representado, no obstante haber 
perseguido todas las gestiones, el pago de la 
suma reclaanada; que cuando ·se .pres.entó •el señor 
Gar.los Catalán Cuéllar como gestor de negocios 
se negó su intervención; qu:e cuando se presentó 
el señor Poland Azoy firmando a su ruego otra 
persona, tampoco .se le admitió su acceso a1l jui
cio; que posteriormente el presentado solicitó el 
reconocimiento ·de su personería como apoderado 
judicial con representación, pero el Tribunal se 
negó a extender la orlden pa•ra depositar la suma 
a qure ascendió el monto de la <liquidación y por 
recurso de revocatoria resolvió "no reconocer la 
personería con que actuó en este juicio"; que ape
ló pero no se le concedió el recurso; ocursó pero 
la Sala no entró a conocer; conclusión que no 
se le dio intervención al señor Poland Azoy; que 
el solicitante en su carácter personail se presen
tó a consignar el importe de la obliga~ción y el 
Juez negó su solicitud; que de todo lo expuesto •se 
infiere que la resolución de la Sala no tiene con
sistencia; que desde luego el señor Poland Azoy 
tiene interés en el juicio ejecutivo y eso ha mo-

tivado el amparo, pero que se le negó intervención 
en el juicio y finalizó solicitando que al dictar
se sentencia se revoque el fallo apelado. 

Por su parte el ingeniero Moisés Cohen Alcahé 
alegó que la Sala al dictar su sentencia lo hizo 
con estricto apego a la ky, puesto que los hechos 
que fundamentaron el recurso de amparo, en nin
gún momento pueden constituir materia de co
nocimiento de un recurso de esa naturaleza como 
se ha establecido en múltiples fallos de amparo, 
en el sentido de que es improcedente el recurso 
en los asuntos del orden judicial respecto a las 
partes y personas que intervinieron en ellos y 
terminó p~diendo que al resolver se confirme la 
sentencia venida en apelación y se condene en 
costas al recurrente. 

EI recUJvso de attnparo fue instituido primor
dialmente para garantizar el respeto •debido a las 
libertades ciudaJdanas y a los derechos del hom
bre, con el fin de asegurar un régimen de de• 
recho. · 

Si hien la Corte ha mantenido el criterio de 
que no procede el amparo en aJSuntos del orden 
judi:ci:all respecto a las partes y personas que in
tervinieron en ellos, también lo es que cuando 
al sujeto procesal pasivo no se le vincula legal
mente al proceso, se quebranta el principio con
tenido en el artículo 53 de la C:onstitución de la 
República, puesto que nadie puede ser condenado 
sin antes haber sido citado, oído y vencido en 
juicio, de conformidad con las regLals del debido 
proces·o. En el caso de examen, con el informe 
rendido por el Director General de Migración, 
el veintiocho de abril del año en curso, dentro de 
la dilación probato1ria del amparo se estableció 
plenamente que el ejecutado señor Alhert Otto 
Poland Azoy salió del territorio nacional el dieci
siete de julio de mil novecientos setenta y seds 
y que a la fecha no ha regl'esado al país, lo cual 
demuestra en forma evideÍlte su estrudo de inde
fensión y que, de consiguiente, lo actuado en el 
respectiV'o juicio ejecutivo no puede ~lfectar sus 
derechos desde luego que su condición de deman
dado no quedó legalmenrtle legitimada. 

Como consecuencia de lo antedor sí es proce
dente el recurso de amparo ya que siendo invio
lable la defensa en juicio, la jurisd~cción extra
ordinaria del recurso de amparo obliga a que se 
mantenga o restituya el goce de los derechos y 
garantías que estab1ece la Constitución de la Re
pública en su artículo 80 inciso 1 Q y lo establecido 
por el artículo 1<?, inciso 29, de la Ley Constitu
donal de Amparo, Hábeas Corpus y de Constitu
cionallidad, Decveto 8 de ,Ja Asamblea Constitu
y•ente cuya observancia obliga a declaTar que lo 
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actuado en el juicio ejecutivo seguido por el in
geniero Moisés Cohen Alcahé contra el recurren
te en el Juzgado Sexto de Primera Instancia del 
RaJIIJ.o Civil de este departamento, no lo obliga 
por el estado de indefensión ya señalado, por lo 
que procede revocar el fallo de primer grado. 

LEYES APLICADAS: 

Las citadas y artículos 77, 80, 82, 246 y 251 
de la Constitución de la Repúbiica; 1Q, 7Q, 34, 45, 
50, 54 y 55 de la Constitución de la República, 
Hábeas Corpus y de Constitucionalidad; y 157, 
158, 159 y 169 de la Ley 1dJel Organismo Judicial. 

POR T'ANTO, 

La Corte Sup·rema de Justicia, Cámara Penal, 
revoca la. sentencia apelada y al resolver declara 
procedente el amparo interpuesto y en consecuen
cia, que ·las resoluciones y actuacion'es jud.ic~aaes 
que constan en el proceso ejecutivo número veinte 
y tres mii setecientos treinta y cinco seguido en el 
Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este departamento, por la entidad Corpo
ración Electrónica Latinoamericana, Sociedad 
Anónima contra el señor Albert Otto Poland Azoy 
no obligan al recurrente a excepción de la resolu
ción de fecha dos de agosto de mH noV1eCÍientos 
:<ettenta y ·seis y las diligencias de embargos de 
bienes ·derivados de la misma'. N otifíquese y con 
certificación de lo resuelto devuélvans,e los ante
cedentes. 

(Fs.) H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. F. 
Juárez y Amgón.-Flavio Gt~illén C.-Rafael 
Bag¡u- S.-Ante rní: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
lntM'Puesto por Otto Raúl Garrido Garoía, con

tra la 1·esoluC'ión de la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: En 1nate1'ia iudiC'ial es improceden. 
te el Cllm.paro c1wrndo existen en la ley proce
dimientos o recursos por los q1te pnede venti· 
larse adecuadamente el a·sunto de conformidad 
con el principio jurídico del debido proceso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: C'AMA
RA PENAL; Guatemala, trece <le junio de mil 
I}Oveciento¡¡ setenta y siete. 

Se tiene a la vista pa,ra resolver el recurso 
de amparo interpuesto por Otto Raúl Ga:rrido 
García, con el patrocinio del abogado Ramiro An
tonio Calderón Reyes, contra la resolución de la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de fecha 
dieciocho de mayo de este año, por la que declaró 
sin lugar el ocur::~ de hecho promovido por el 
presentado contra el Juez Séptimo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este departamento. 

CONTENIDO DEL OCURSO: 

El ocurso en referencia se funda en que el 
Juez antes mencionado le denegó el recurso de 
apelación que interpuso contra la sentencia de 
Í'echa veintidós de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, dictada en el juicio ordinario 
de daños y perjuicios seguido por Angel Arturo 
Hernández Ramírez contra Eusebio Sinai o Euse
bio Sinay Cándido. Consideró la Sala que el 
Juez a que al denegar el recurso de apelación 
cantra la 'Sienbencia antes dicha, se ajustó a de
recho, porque si bien es ci·erto que es apelable 
también lo es-que al ocursante no se le tuvo como 
pwrte en el fallo que motivó el ocurso, ya que en 
e:l mismo únicamente se condenó a Eusebio Sinai 
Cándido, por lo que no tenía legitimación proce
sal para apeJar; "quiere decir que solamente con
tra este último se 1diebió haber promovido 1a 'eje
cución correspondiente y no como se hizo, enta
blándo~a tanto contra él, así corno contra Otto 
Raúl Garrido García., a quien de ninguna mane:ra 
s·e le puede afectar en sus derechos" deviniendo 
como consecuencia Ia improcedencia. del ~ocurso. 

NATURALEZA DEL RECURSO: 

El señor Otto Raúl Garrido García manifestó 
que con motivo de un accidente de tránsito en el 
que el interponente manejaba un vehículo propie
dad del señor Eusebio Sinai Cándido, don Angel 
Arturo Hernández Rarnírez promovió juicio ordi
nario por daños y p~erjuiC!i'Os contra el señor 
Cándido y en cuyo juicio se asentó: "se emplaza 
al señor Otto Raúl Garrido García para que com
parezca a juicio y se le da audiencia pm· veinti
cuatro ho:ra.s pa,ra. que se manifieste al re.spe,cto"; 
que a pa,rtir de esa resolución se le hic1eran todas 
las notificaciones; que con fecha veintidós de 
noviembre de mil novecientos setenta y cuatro se 
di,ctó sent,enda condenando al señor Sinai Cán
dido; que si bien es cierto fue emplazado en el re
feri,do juicio no se }e notificó Ia sentencia con
denatoria, "amén de que tampoco fui demandado 
como legalmente debí serlo"; que como no se le 
notificó la sentencia condenatoria no se le tuvo 
como parte en el incidente de expertos para de
terminar los daños y perjuicios lo que se hizo. sin 
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su obligada participación, iniciándose demanda 
ejecutiva de ejecución de sentencia en la vía de 
apremio; que el quince de abril del año en curso 
se enteró de la sentencia proferida el veintidós 
de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 
y como era natural, presentó recurso de apela
ción en contra de la misma, recurso al cual el 
>'eñor Juez. Séptimo de Primera Instancia del Ra
mo Civil de este departamento no le dio trámite, 
aduciendo que no era parte en el asunto, por lo 
que hubo de pre.s,entar ocurso ante la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones cuyo Tribunal 
en resolución del dieciocho de mayo recién pasado 
declaró la improcedencia del ocurso. Que al eje
cutarse el fallo contra el cual apeló, el afectado 
señor Sinai Cándido repetirá su acción en su 
contra ~ en ta,l caso no podría oponerse "a lo que 
causaría ~el efecto de cosa juzgada en juicio ordi
nario donde se me emplazó". EJ interponente 
hace las consideraciones que e~stimó pertinentes 
aduciendo que con lo actuado se viola el artic:ulo 
ü3 de la Constitución de la R,epública y con base 
en estas razones interpone recurso de ampa1ro 
contra Ja resolución pronunciada por la 8ala Se
gunda de la Corte de Apelaciones el dieciocho del 
mes en curso, o sea la que declaró sin lugar el 
ocurso relacionado. Para re,solver se pidieron los 
antecedentes al Juzgado Sép1timo de Primera Ins
tancia de este departan;tento los cuales se tuvie
ron a la vista. 

CONSIDERANDO: 

Conforme los artículos 81 inciso 19 de l~a Cons
titución de la R~epública y 61 de la L,ey Constitu
cional de Amparo, Hábeas Corpus y de Gons,tJitu
cionalidad, es improcedente el recurso de amparo 
en asuntos deJ orden jtLdicia1 respecto a las pa.rtes 
y personas que intervinieron en ellas y no podTá 
interponerse dicho Tecurso en estos mismos asun
tos que tuvieren establecidos en la ley, procedi
mientos o recursos por cuyo medio pueda venti
larse adecuadamente de conformi,d~d con el prin
cipio jurídico del debido proceso. En el presente 
caso el interponente S'eñor Otto Raúl Garrido 
Ga;rcía fue emplaZJado y notificado de la demanda 
ordina.ria que orig-inó el asunto, por consiguiente 
quedó vinculadk> al juicio y en el proceso de ~eje
cución de la sen,tencia que s>e tiene- a la vi,sta, 
consta que el recurrente hizo uso de los medios 
legales de defensa, por lo que la improcedencia 
del amparo es manifiesta. 

LEYES QUE SE ARLICAN: 

Las citadas y artículos 44, 4~5, 48, 51, 52,, 5~3, 

54 y 5;5 Ley Constitucional de Amparo, Hábeas 
Corpus y de Constitucionalidad; 157, 158 y 177 
Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recurso de amparo, inter
puesto por Otto Raúl Garrido García. -Notifíquese 
Y devuélvanse los antecedentes a donde corres
ponde. 

(Fs.) H. Aycinena SalazaT.-Rodrigo Robles Ch. 
-H. Pellecer Ro'bles.-J. F. Juá¡·ez y ATag6n.
Rafael Bagur S.-Ante mí: M. Alva>rez Lobos. 

AMPARO 
Reeurso de ampaTo interpuesto p01· la señora Si

mona Reyes Castellanos, cont1·a el Tribunal de 
Segunda Instmzcia de Cuentas. 

DOCTRINA: Es. improcedente el ampaa·o en 
asuntos del orden judicia.l respecto a las pa~t·

tes y personas que intervinieron en ellos. 

CORT'E SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAI1, Guatemala, veinte de junio de mil 
novecientos setenta y siete. 

Se t:ene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por la señora Simona. Reyes 
Castellanos de Veg-a, contra el T'ribunal de Se
gunda Instancia de Cuentas. 

ANTECEDENTES: 

Manifestó la recur,rente que la Municipalidad 
de la Anrtigua Guatemala,, sin tomar en cuenta el 
procedimi,ento esp,e.cia.l que determina la ley de 
la materia, inició en s·u contra juicio económico
coactivo en el Juzg-ado de Primera Instancia de
partamental, !exigiendo cl pago de una deuda 
inexistente, proveniente seg-ún la Municipalidad, 
de arbitrios de pasaje de personas que los auto
btLses que hacen el s~ervicio entre la Antig-ua Gua
temala y los mrmicipios o departamentos de la 
RepúbHCla. Que la .suma reclamada la fijó la 
Municipalidad en forma antoja,diza sin obsérvar 
para el efec,to ,¡,a regulación del procedimiento 
que determina el Decreto del Cong-reso de la Re
pública, número 1126, es decir, que como base 
del juicio se acudió a un título ej,ecutivo ineficaz 
como lo es la certifkación extoo.dida por el Se
cretario de la Municipalidad die la Antigua Gua
temala, en el qtLe señala la cantidad que se le 
demanda, olvidando que todo adeudo provenien·· 
te de arbitrios debe ser liquidado con audiencia 
del supuesto oblig-ado, requisito que pasó inad-
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vertido en el presente caso; que el Tribunal de 
primer grado al dictar sentencia declaró sin lu
ga.r la acoión instaurada en su contra, que sin 
embargo el Tribunal de Segundo Grado, sin fun
damento alguno, revocó el fallo y declaró proce
dente la acción de la Municipalidad de la Anti· 
gua Guatanala, con lo cual se sienta un grave 
precedente que por imperativo legal debe corre
girse a través del amparo. 

Que un documento para que tenga el carác
ter de ejecutivo y genere la acción económico
coactiva, debe prove.ni.r de una glosa, oyendo a 
la parte interesada si hay repa,ros hasta ~legar 
a la liquidación definitiva; que el artículo 17 
de la Ley Orgánica del Tribunal y Contraloría 
de Cuentas di1spone de manera enfática que el 
examen de una cuenta tendrá por objeto esta
blecer si se ha incurddo en errores matemáticos 
o si se ha hecho aplicación correcta de las leyes, 
regüamentos y demá•s disposiciones vigentes y si 
ha habido pérdidas de valores en menoscabo de 
los intereses del Estado; que no fue examinada 
la cuenta de su presunto adeudo en relación a las 
di:stintas dispostciones de ·los arbitrios de trán
sito; que la Municipalidad debió haber pedido la 
intervención de la Gontraloria de Cuentas p•aTa 
que se procediera a la glosa de su presunto 
adeudo; para sustentar su tesis citó ,Jos M'tícu
los 20, 45, 52 y 83 del Decreto l1'2i6 del Con
greso de Ia República que se ref~eren al juicio de 
cuentas; también dijo que al no haberle dado 
intervención en la glosa de las cuentas de ilas 
que presuntamente es deudora, violó el artículo 
53 de la Constitución de la Repúb1i:ca; que de 
acuerdo con lo expuesto en su memorial de inter
posición del recurso de amparo, ha probado que 
se ha producido en su •Contra con notoria y mani
fiesta ilegalidad, lo cual implica abuso de poder 
vulnerando así la Cons·titución de la República, 
y terminó solicitando que al resolver se decla
re con lugar el rcurso, "se decrete la nultdad 
derivada del caso" y se declare la insubsi:stencia 
de la totalidad de la~s actuaciones que motivan el 
recurso, d'ejándolas en •suspenso. 

De los anteoodentes se dio audiencia por el 
término de ley a la recurrente, al Ministerio 
Público y a~l Alcalde Municipal die la Antigua 
Guatemala, quienes al evacual'la expresaron: 1a 
primera que el prooodim1ento ·em·pleado en la eje
cución económico-coactiva contra la recurrente 
no se ajustó a la ley, porque la baiSe en que debe 
descansar no eriste ya que no se hizo previa 
!?Jlo'Sa de cuentas y rffiteró ~os conceprllos de1 me
movial de interposición del recurso; el Aloa1de 
Mwnicipal de la Antigua Guatemaila man.ifestó 
que la Corte conoció de este a!Sunto al resolver 
en virtud die apelación el recurso interpuesto por 
el señor José Domingo S.amayoa Bustamante y 

que ha sido doctrina -reiterada ~ esta Cm-te 
que es improcedente el amparo en asuntos del 
orden judicial, respecto a las partes y personas 
que intervengan en ellas y terminó pidiendo que 
se declare sin lugar el recurso; y el Ministerio 
Público solicitó que se dicte la resolución que en 
derecho corresponde. 

CONSIDERANDO: 

Pretende la' recurrente señora Simona Reyes 
Castellanos d,e Vega que se declaTe la nulida.d de 
lo actuado en el juicio económico-coactivo seguido 
por la Municipalidad de 1a Antigua Guatemala 
en su contra, incluyendo la sentencia :¡>Torerida 
por el Tribunal de Segunda Instancia de Cuen
tas el veintisiete de a:bril del año en curso, por
que según indica, el título ejecutivo que ·sirvió 
de base a dicho juicio no provmo de una glosa 
previa en la que debe oirse a ~a parte afectada 
sobre los reparos que aparezcan hasta IJlegar a 
la Mquidación definitiva; señaló como casos de 
procedenci1a del recurso los artículos 19, y 61 de 
la Ley Constitucional de Amparo, Hábeas CorplliS 
y de Constitucionalidad. Ahora bien, el artículo 51 
de la Constitución de la República deteTmina que 
el amparo es improcedente en asuntos del orden 
judicial respecto a las 'partes y pe11sonas que m
tervinieren en ellos; que en el presente caso, es evi
dente que la recurrente fue parte e intervino en 
el juicio económico-coactivo, de manera que el am
paro 11esulta notoriamrente impl'ocedente y así 
debe declararse. 

LEYE1S APLICADAS: 

Las citadas y articwos 8·3, 84, 172, 245 y 246 
de la Constitución de la República; 79 inciso 29 
22, 28, 29, 30, 34, 3'5, 59 inciso 19, y 74 de la 
Ley Constitucional de Amparo, Hábeas Corpu¡s y 
de Oonstitucionalidad; 143, 157, 158, 159 y 177 
de la Ley del Organi·smo J udieial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, C'ámam Penal, 
declara notoriamente improcedente el reCUJrso de 
amparo interpuesto; condena a la recurrente al 
pago de los intereses legales de ·la suma ,recla
mada desde la interP'osición del recm-.:;o b:lllsta su 
resolución definitiva y al pago de las costas ju
dioiales del mdsm.o y al ahogado patrocinador 
José Ricardo Gómez Samayoa le impone una mul
ta de cincuenta q,uetzales q~e debeTá hacer efec
tiva inmediatamente de notifi'cado en la Tesore
ría del Organismo Judicial y la que le permite 
conmutar a razón dle un día de prisión por cada 
quetzal no pagado. NotifíqUiese y con certifica
ción de lo resuelto devuélvanse lo·s antecedentes. 
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(Fs.) R. Aycinen.a Salazar.-H. Pelleur Roblu. 
-Rod1-igo Robles Ch.-M. A. Reci1w8.-Rafrul 
Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por V entura; Orellana Solís, contra el 

Tribunal de Segunda Instancia de Cuentas. 

DOCTRINA: No procede el armpatro en asun
tos del orden judicial respecto a las partes y 
persona,s que intervinieren en ellas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL, Guatemala, veinte de junio de mil 
novecientos setenta y siete. 

Se tiene a ·la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por d señor Ventu11a Ore
llana SoUs, contra el Tribunal de Segunda Instan
cia de Cuentas. 

ANTEOEDENT'ES 

I 

Ex:puso el interesado que este recurso lo in
terpone por violación a la fracción segunda del 
al'ticulo 53 ·de la Constitución de la República y 
por 1a ilegalidad del juicio económieo-ooactivo nú
mero quinientos veinticinco guión setenta y cin
co que se ini•ció en el Juzgado de Primera Ins
tancia y de lo Económico-Coactivo del departa
mento de Sacatepéquez por el Conéejo Edilicio del 
munidpio de la Antigua Guatemala y que por 
recurso de apelación pasó al Tribuna:! de Se
gunda Instancia de Cuentas, por lo que pidió que 
al resolverse el amparo se decrete la nulidad de 
lo actuado e insubsi,stente la totalidad de las ac
tuaciones que lo motivan. Señaló que la Muni
cipaHdad Indicada le exigió el pago de una deuda 
ineristente proveniente de arbitl'ios de pasajes de 
personas en los autobuses que hacen el servicio 
entre la ciudad de la Antigua Guatemala y los 
municipios o depall'ltamentos de la Repúblh¡a. In
dicó que, con menoscabo del proced,imienrto que 
detarm1na el Decreto número mi-l ciento veintiséis 
del Congreso de la R,epública, se acudió a un 
titulo ejecutivo ineficaz como lo es la certifica
ción extendida por la Secretaría Municipal en 
la que s·e señaló la cantidad de dinero que se 
dice ·es en deber, olvidando que 'el •adeudo de im
puestos, arbitrios o sim!ilares debe ser <liquidada 
con audiencia del supuesto obligado. Manifestó 
el recurrente, como motivación jurídica, que para 
que un documento tenga el carácter de •ejecurtlivo 

debe ser el producto de una glosa, con audiencia 
a la parte interesada de haber reparos y con la 
intervención de un contralor, por lo que la Muni
cipalidad debió pedir la intervención de la Con
traloria de Cuentas; que el irregular proc!edi
miento tiene como sanción la nulidad ipso jure 
del mismo, conforme a lo dispuesto por la frac
ción segunda del articulo 77 de Ia Constitución 
de La República. Para fundamentar sus argu
mentaci6nes, el p1·esentado dtó los artículos 17, 18, 
20, 2.2, 45, 52, 55, 56 y 83 incisos 39 y 49, de la Ley 
Orgánica del Tribunal y Contraloda de Cuentas 
y 61 de la Ley de Amparo, Há!beas Oorpus y de 
Constitucionalidad. 

Al hacer uso de la audiencia que se les con
firió, el recurrente, el Ministerio Público y el 
Alcalde de la Antigua Guatemala expresaron lo 
que estimaron pertinente y por no ser necesaria 
la :apel'tura a prueba del recuTso, es el caso de 
resolver. 

OONiSIDERAN'DO: 

Del informe circunstanciado rendido a esta 
Corte por los Magistrados del Tribunal de Se
gunda Instancia de Cuentas y de los procesos de 
primera y segunda instancia del juicio económi
co-coactivo iniciado por la Municipalidad de la 
Antigua Guatema·la contra el señor Ventura Ore
llana Solís, como prropiietado de Transportes "Ore
llana" del Municipio de Alotenango del departa
mento de Saca:tepéquez, remitidos como antece
dentes del caso, se establece la calidad de parte 
del recurrente en dicho juicio, asi como sus cons
tantes interv·en:ciones previstas y permitidas por 
la ley en cuanto a su situación de demandado. 
Asimismo, de los términos del recurs·o de amparo 
interpuesto por el presentado se colige que lo que 
pretende es que se decla.re la nUilidad e insubsis
tencia de las actuaciones que lo motivan, lo que 
es inadmi,sible por esta vía, por cuanto que el 
amparo, como recurso extraordinario, es im
procedente en asuntos del orden judicial respecto 
a las partes y persona:s que irutervinieren en 
ellos, tal como lo preceprtúa.n el articulo 81 de la 
Constitución de la RepúbHca y el 59 de 1Ia Ley 
Constitucional de Amparo, Hábeas Corpus y de 
Constitucionalidad. Por las raoones expuestas 
este Tribunal estima que el presente recurso es 
notoriamerute improcedente y asi debe declararse. 

DEYES APLICADAS: 

La:s eitad~Rs y ·artículos 83, 84, 172, 245 y 246 
de la Constitución de la República; 79, inciso 29, 
z,z, 28, 29, 30, 34, 35, 59 inciso 19, y 74 de ·la Ley 
Constitucional de Amparo; Hábeas Corpus y de 
Constitucionalidad; 143, 157, 158, 159 y 1'77 de 
la Ley del ÜTganismo Judicial. 
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POR TAN1TO: 

L·a Corte Suprema de Justicia, Gámara Penal, 
decla;ra notoriamente improcedente el recurso de 
amparo interpuescto, condena al recurrente al pa
go de los interesas legales de la suma reelamada 
desde la interposición del recurso hasta. su reso
lución definitiva y al pago de las costas judiciales 
del mismo, y al abogado patrocinador, José Ricar
do Gómez Samayoa, le impone una multa de cin
cuenta qu8WaJ.es que deberá ba.cer efectiva in
mediatamente de notificado en la Tesorería del 
Organi,smo Judicial, y la que le permite conmu
tar a razón de un dí·a de pdsión ·por cada quetzal 
no pagado. Notifíquese y con ce1'tifioación de 
lo resuelto devuélvanse los .a!I1teoedentes. 

R. Aycinena Sa>lazar.-Rodtrigo Robles Ch.
H. Pellecer Roble,s.-M. A. Re&inos.-Rafae'l Ba
gur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto p01· el señor Egidio Guillermo S(J)lUJzar 

Gómez contra el Alcalde Mur~icipal de la Anti
gua Gua.tema.la. 

DOCTRINA: El recurso de am~o debe interpo
nerse dentro de los veinte días siguientes al 
acto respectivo, pues de lo contrario se preewme 
consentido. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL, Guatemala, veintisiete de junio de 
mil novecientos setenta y siete. 

En apelación se examina la sentenda del diez 
de los corrientes, dictada por la Sala Novena de 
la Corte de Apelaciones constituida en Tribunal 
de Amparo, en el recurso interpuesto por el se·ñor 
Egidio Guillermo Salazar Gómez contra el AJcailde 
Municipal de la Antigua Guatemala. 

OBJETO DEL RE'CURSO: 

El interesado expuso que es propietario del so
lar con casa ubicado en la sexta avenida norte nú
mero cincuenta y cinco de ~a ciudad de ,Ja An
tigua Guatemala, en doi!Ide termina el Oallejón 
de Lemus en .su extremo oriente; que el dieciséis 
de mayo de este año, ~arios peones obedeciendo 
instrucciones del licenciado Rafael Gaytán C'á
ceres y del señ.or Mauricio Miranda Ruiz, quienes 
le indicaron que actuaban por órldenes del Al
calde Municipal, derribaron parte de la pared 

de su residencia en 1a dirección indicada y del 
lado de la calle; que con tal proceder el funcio
nario aludido violó las garantías indiividua!les 
contenidas en los artícllios 53, 69 y 71 de ~a O:ms
titución de la República, porque no se le .siguió 
proce.."<> en el que tuviera oportunidad de defen
derse, se le privó del goce del derecho de pro
piedad y no se realizó expropiación eon las for
malidades de ley, y pidió que se resuelva, en 
definitiva, procedente este recurso, se deje en 
suspenso el aCto impugnado, se le restablezca en 
sus derechos constitucionales afectados, se de
duzcan las responsabilidades pen.a¡les y civiles por 
haberse consumado el acto, se declare que ha 
lugar al pago de los daños y perjuicios ocasiona
dos por el funcionario recurrido y se Ie condene 
al pago de :!:as costas. 

RE,SUMEN DE LAS PRUEB.AJS Y 
ALEGACIONES DE .LAS P ARTE1S: 

Eil recurso se abrió a prueba por el término 
de ocho días y a soUcitud de la señora Raquel 
Ruiz Mendo~ de Miranda se tuvo como :prue
ba la fotocopia de las diligencias de título suple
torio pvomovidas por Julio, Raquel y Sofía Gó
mez Palencia ante el Juzgado de Primera Instan
da del departamento de Sacatepéquez. 

El recurrente argumentó s·obre la procedencia 
del amparo, refiriéndooe a los documentos acom
pañados ·por el Alcalde. El Ministerio Público ·se 
pronunció sobre la procedencia del recurso, con
siderando que el citado funcionario habí·a vio
lado las garantías contenidas en los artículos 53 
y 69 de la Constitución, por no haberse seguido 
contra el propi,etario del bien ·el e:x'pedj,ente legal 
que tendiera a su reivindicación, haber emanado 
la o11den de derribo de un funcionario que earece 
de cOiffipetencia y que, por lo tanto, obró en forma 
m!llniftestamente i.legal, y en esta itli.Stancia hizo 
similares argumentaciones, refutando la p:arte 
considerativa del fa1Llo de la Sala. EI Consejo 
Nacionaa para la Protección de la Antigua Gua
tema~la, manifestó sus fUll!Ciones en lo que respecta 
a la conservación y protección de la ciudad. La 
señora Raquel Ruiz Mendoza de Miranda argu
mentó sobre aspectos de la prof)iedad del inmue. 
ble y la existencia del Gaillejón de Lemus en re
lación a las constancias obrantes en el eXlpediente 
del recurso. 1 ' 1 1 

1' l 

SENTENGIA RECURRIDA: 

En tres apartados dio la Sala las razones ju
ríd~cas que ,le sirvieron de base para declarar 
improcedente el recur.so. En el prim~o aSientó 
que de acuerdo con lo esta:Necido por el segundo 
y tercer parágrafos del articulo 61 de la Ley de 
Amparo, Hábeas Corpus y de C'onstitucionali-
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dad, en materia administrativa sólo resulta proce
dente este recurso cuando no los haya con efecto 
suspensivo, pues cuando se estableciere que el 
interesado no hizo uso de los recursos estaibleci
dos por la ley, el amparo será declarado sin lu
gar, y de lo actuado se esta,blece que el interesado 
no hizo uso de los recursos administrativos que 
contemp.la la ley de la materia dentro del término 
de tres días de aparecer notificado por el no
tario Rafael Gaytán Cáceres de lo resuelto por 
el Alcalde recurrido, haciendo ·efectivo el acuerdo 
de la Corporación Municipal autorizando la rea
pertura del final del Callejón de ILemus y que 
implicaba el derrumbamiento de la pared que 
obstaculizaba su libre aeceso; que la impugna
ción que hace a la intervención del notario men
cionado no puede acepta11se al tenor de la ley, 
supuesto que no se trata de un proceso en ,el que 
figurara. como .abogado divector de alguna die las 
partes, Slino de simples diligencias o actuaciones 
de índole administrativa. En el segundo, que la 
resolución original de aa Oorporación Municipal 
aparece notificada al recurrente con fecha die
cinueve de marzo de este año y ·el recurso 
de amparo, se interpuso hasta el diecisie
w de mayo, cuando ya habían transcurrido 
más de veinte días que cootempla el artículo 60 
de la Iey citada, por ,}o que de conformidad con 
dicho precepto y con el inciso 3Q del artículo 
59 de ,¡a misma ley el ·acto respectivo resulta ·con
sentido por el agraviado, el que debe tenevse co
mo oonsumado. En el tercer apartado exp,uso que 
de las constancia's de autos y de la prueba do
cumental apo11tada le hace arribar a la plena evi
dencia de la existencia del Callejón de Lemus 
como colindante de por medio y en su rumbo sur 
de la finca propiedad del recurrente y en conse
cuencia que dicho CaLlejón es un bien nacional, 
del dominio municipal y de us~ común, suJeto a 
las o11dena.nzas municipales de conformidad con 
lo estatuido por la ley; que la orden de reap,er
tura del Callejón de Lemus y 'el derribamiento 
de la pared emanó de la Corporación Municipal 
de la Antigua Guatemaia, por lo que el recurso 
interpuesto debió endereza11se también contra 
ella; que al no tenerse como frívolo o notoria
mente improcedente el recurso no se condena en 
costas al interpooente ni sanciona con mulrta al 
abog1a¡do patrocinador. 

OONSID<ERA.NDO: 

De conformidad con la ley de la materia el 
recurso de amparo debe intel.'lponerse dentro de 
los veinte días siguientes al del acto respectivo 
pues de lo contrariQ dicho acto 'se presurme con
sentido. En el presente caso, al recurrente se le 
hizo saber por medio de noti.fi·cadón notariail de 

fecha diecinueve de marzo del año en curso, la 
autorización del Alcalde a la señora Raquel Rniz 
Mendoza de Miranda para que botara la pared 
del lado poniente del Callejón de Lemus por el 
lado que da a la sexta avenida norte de la ciu
dad de la Antigua Guatemala, demolición que, 
como lo estima la Sala, debe tenerse como un 
acto físico de ejecución del Acuevdo de la Cor
poración Municipal de la Antigua Guatemala de 
feclm primero de Julio de mil novecientos setenta 
y seis, por el que autoriza "la reapertura del 
final del Callejón de los Nazarenos hacia el 
Oriente en la parte denominada Callejón de Le
mus", así como de la autorización del Alcalde con
tenida en oficio de fecha treinta de diciembre de 
mi1l novecientos setenta y seis, y no fue sino hasta 
el diecisiete de mayo de este año cuando, con 
motivo del cumplimiento del Acuerno menciona
do y de la autorización del Alcalde, se procedió 
a la demolición de la pared de mérito, como lo 
constató el Tribunal de Primera Instancia al cons
tituirse en el lugar, por lo que al lmber oorrido 
con exceso el término correspondiente sin que el 
intel'esado hiciera -gestión alguna ante las auto
ridades respectivas, el recurso deviene improce
dente por extemporáneo, sin que sea necesario, 
como lo hizo la Sala, hacer otras consideraciones 
j uridica1s. 

Articulo &1 inciso 39 de la Constitución de la 
República; 51, 53>, 54, 55, 59 inciso 39 y 60 de la 
Ley Constitucional de Amparo; Hábeas Corpus y 
de Cons,tituciona:Udad; 157, 158, 159 y 169 de la 
Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
confirma <l!~ sentencia apelada. Notifíques.e y, con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los an
tecedentes. 

H. Hw·tado A.-H. Pellecer Robles.--J. F. Juá
?'ez y Aragón.- M. A. Recinos.-Rwfae'l Bagur 
S.-Ante 1ní: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso de c@OJCión interpuesto por el señor Tito 

Arriaza Ligon-ía, contra la sentencia rproferrida 
por la Sala Cuwrta de la Corte de ApelacioneiJ. 

DOCTRINA: Cuatndo se denuncia error de d~J~re· 
cho en la valora.ción de prueba sujeta, á la8 
reglas de la sana crítica, debe concretatrse cruál 
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o cuáles de esas reglOJS y en qué forma. fueron 
violadas pru·a que pueda hacerse el examen de 
fondo correspondiente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL, Guatemala, veintiséis de enero de 
mil novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpuesto por el señor Tito Arriaza 
Ligorría, contra la ·sentencia proferida por la 
Sala Cuarta de 1a Corte de Apelaciones el dieci. 
nueve de ootubve del año vecién pasado, en el pro. 
ceso que por el delito de homicidio se instruyó 
en su contra en el Juzgado de Primera Instancia 
del departamento de Baja Verapaz. 

El procesado es de cuarenta y nueve años de 
edad, soltero, agri<lultor, guatemalteco, vecino del 
municipio de Panzós departamento de Alta Ve
rapaz. Fue defensor 'el abogado Mario Gilbei•to 
Ruiz Delgado y ao1:Juaron <lOmo acusadores 1a se
ñora Laura Alicia Arriaza Ligorría viuda die Ga
lissaire y el Ministerio PúbHco. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala revocó el fa1lo de primera insrtanci~ 
que al resolver declaró que el señor Tito Arriaza 
Ligorría es autor responsable del delito de homi
ddio wmetido contra la vida de Jorge Gustavo 
Galissaire Galindo, por cuya infra,cción le im
PUlSO Ia pena de diez años de prisión inconmuta
bles y el pago de las responsabilidades civiles. 

Al abrir juicio penal se señalaron como 
hechos justiciables los siguientes.: "que el día 
viernes diez del presente mes, a eso de las nueve 
horas con cuarenta minutos, en ocasión que us
ted se conducía en su jeep color rojo, procedente 
de su casa de habitación por la carretera que con
duce a Panzón, al pasar frente a la puerta de la 
finca en referencia, propiedad del señor Jorge 
Gustavo Galissaire Galindo, al ver que en di,cha 
puerta se encontraban parados el señor Jorge 
Gus·tavo Galissaire Galindo y la señora Laura 
Alicia .AJrriaza Ligorría, detuvo su jeep sin sus
pender el funcionamiento de la máquina, y al 
darse cuenta que Galissaire Galin:do estaba des
armado, dirigiéndose a este señor le dijo: "vos 
hijo de 'la gran p ... salí a: lo limpio", contestán
dole éste: "estoy en lo limpio y estoy desarmado"; 
hahlem:os; momentos que usted aprovechó para 
descargar en su contra una ráfaga de tiros con 
un rifle calibre veintidós que llavaba consi'go y 
tapado con una falda de cami'sa, habiendo hecho 
ocho disparos desde el asiento de su jeep, ocasio~ 
nándble varios impactos de bala que le ocasiona
ron lla muerrte a 1:Ja1l señor casi en forma instantá
nea y que después de cometido ese crimen usted 
se puso a reir y como ·sólo había detenido su 

Yehículo sin dejar de funcionar el motor, lo puso 
en marcha nuevamente y se puso en fuga". 

En la parte considerativa se indicó que 1a. muer
te violenta del ofendido Jorge Gustavo Gaaissaire 
Galindo quedó establecida con el dictamen de la 
necropsia practicada por el médico foreiJ~Se, en el 
que afirma categóricamente que la causa l'eal y 
eficiente de la muerte fue herida por arma de 
fuego con perforación del corazón, herida por 
arma de fuego con perforación de la aorta abdO
minal, con el acta descriptiva postmorten levan
tada por el Juez instructor de las primeras 
diligencias y con la correspondiente certificación 
de la partida de defunción. 

Tuvo el Tribunal como elementos de convicci~n 
los siguientes: a.) que el procesado en su primera 
declaración indagatoria dijo, haber estado dete
n1do por el delito de disparo de arma de fuego 
por lo que fue ooi!Idenado .a. la pena de dieciséis 
meses de 'prisión, que no fue capturado sino que 
se presentó voluntariamente, que el occiso era su 
cuñado, que e~eetivamente estuvo presente· en el 
lugar del hecho el día y a la hora que éste se 
produjo, qué el día del hecho al pasar por el 
frente de la finca Pamoxán propiedad de su her
ma[la .AJlicia .Arriaza Ligorría de Calissaire salió 
su esposo y le indicó que se detuvieTa, que al mo
mento de apagar el motor su cuñado le di,sparó 
aproximadamente cinco veces con la intención de 
ultimarlo, que casi simultáneamente el señor Ga
lissaire sacó otra arma haciéndole varios disp·a
ros; que en el vehículo que trip.ulaba el p·rocesado, 
portaba un rifle, siendo así como en defensa !propia 
lo tomó y empezó a disparar reconociendo que 
mató a balazos a su cuñado; que reconoció el ri
fle como de su propiedad con el que dio muerte 
a su cuñado; b) que esta clas'e de confesión es 
una confesión calificada; e) que en la am.pliación 
de su declaración indagatoria eX!puso que es :fiailso 
que el día de autos ·se encontrara bajo efeo1:Jos 
alcohólicos y que lo único que hizo fue defender 
su integridad física, que no se trata de un a,se
sinato sino de un homicidio en defensa de •SU per
sona; que en el reconocimiento judicial practi
cado por el Juez instructor se hizo constar que 
se tuvo a la vista el vehícu1o en que el procesado 
se condiucía, siendo el jeep color rojo, qua "en la
teral izquierdo del vehículo se encuentran tres 
abolladuras", que la dHigencia además de estar 
mal redactada es poco expli1cativa; que la decla
ración del testigo JuUán Xol que según ·el en
causado lo acompañaba el día del hecho, aparece 
escrita en castellano, pero en la misma se hace 
constar que dicho testigo no habla dicho idioma 
y se reaHzó sin intervención de intérprete por lo 
que carece de eficacia jurídka; que no ~se prac
ticó la prueba de guanteletes de parafina a la acu
sadora particular y al occiso; que en la recons-
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trucción del hecho se determinó que la persona 
que se colocó frente al muro queda cubierta to
talmente y por ello no puede vérsele desde el 
lugar donde está el vehículo, pues el procesado 
indicó que detrás de dicho muro se encontraba la 
señora viuda de Galissaire y el occiso, que la 
diligencia es deficiente y más que reconstrucción 
es una especie de nuevo reconocimiento judicial 
y no ofrece ninguna incidencia probatoria como 
para orientar al Tribunal; que en cuanto a la 
apreciación que hizo el Juez de InS'tancia de los 
testigos señores Emeterio Alvarez, Felipe Anto
nio Che García, Apolonio García Santiago, Moi
sés Pérez Solop, Vicente Mucú Pop, Carlos En
rique de León Leal, José Manuel Aguilar Gutié
rrez, Víctor GuiHeiiDO Wa!ldemar Paz, Humberto 
Renato MoraJes del Gid, Julián Xol, Pedro Xoc, 
José Cbc, Manuel Ghub y Laura Alicia Arriaza 
Ligorría viuda de Gali'ssaire ·se encuentran ajus
tadas a la rea.lida:d juríidica y procesal del caso, 
pues ,}a mayoría de ellos no p1resenciaron ningún 
aspecto de importancia probatoria y algunos ca
recen de la impar'Cia:lidad necesaria para tomar
los en cuenta, por lo que la Sala al analizarlos 
de a011erdo con los principios de la sana critica 
no les dio eficacia jurídica; que en cuanto a los 
testigos de descargo César Augusto Melendres, 
Vicente Guzmán Sotoj, Nicolás Si<lvestre Chu
mil, no se les permitió declarar en forma espon
tánea sino con un interrogatorio ad hoc, previa
mente preparado por la defensa, en el que úni
camente ·se limitaban a pronunciar la frase ".es 
cierto", que el encausado no los mencionó en nin
guna de sus dos primevas declaraciones, la razón 
de su dicho y la de su presencia en el ~ugar la 
justifican de manera poco explicativa y excesiva
mente lacónica; que a criterio del Tribunal el limi
tarse a decir "es cierto", no es en realidad prestar 
una adecuada declaración de conocimiento lo que 
difiere sustancialmente del testigo que dep•one en 
forma absolutamente espontánea; que el Tribunal 
tuvo como debidamente probado que el enjuiciado 
fue sentenciado a dieciséis meses de prisión por 
el delito de lesiones ocasionadas con arma de fue
go por ese mismo Tribunal; que Humberto René 
Morales del C1d expuso que 0111ando :se presentó 
al juzgado in:sltructor acompañado de T'ito Arria
za Ligorría se encontraba en esltado de ebriedad 
"y no :llue hasta los tres días ·en que .supo que 
había idio al juzgado", que el procesado lo invitó 
a tomar Hcor y estando ebrios le insinuó y fueron 
a levantar un acta donde manifestó que el occiso 
le había o11denado que tenía que matar al incri
minado, que esta 'declaración poT coilllt11aidecirse 
con la primera no le dio relevancia jurídica pro
cesal, pero ,se estimó adecu:ad'a .señalarla por ra
zones pUJI'amente refel'enciales; que en otra ·am~ 
pliación indagatori·a del encausado expresó q¡ue su 

cuñado en diferentes {)(!&Siones lo provocó y que 
Guillermo Wellma.n, Juan Manuel Aguilar y 
Augusto Sierra, oyeron cuando su mencionado cu
ñado en el e,-1;a;dio, en la feria pasada, decía que 
tenía que matarlo, que Juan Manuel Aguilar refi
rió que el tres de agosto vio a Gustavo Galissaire 
quien tenía una botella de whisky en la mano y 
dijo "a este y una expresión vulgar e inmoral, me 
lo quiebro a plomazos o a golpes de Karate", que 
no obstante ref~ a hechos anteriores al inves
tigado, pueden tener importancia en pro o en 
contra según la relación con las evidencias pro
cesales; que en cuanto a las disposiciones de los 
testigos César Augusto Melendree, Vicente Guz
mán SOitoj y Nicolás Silvestre Chumil, que to
mando en cuenta Jas normas elementales de la 
experiencia, no ~es dio eficacia probatoria sufi
ciente; que en la segundia reconstru.rcción de hechos 
la vevsión del enjuiciado no coincide oon la q¡ue 
dio en la fase de instrucción, de donde reswlta 
evidente la falta de coincidencia entre ~a prime
ra versión y la segunda; que el testigo Vicente 
Guzmán Sotoj mencionado como presencial mani
festó no recordar n:ada del hecho; que en cualnto 
a 'los razonamientos del expertaje practicado por 
el ca,pitán Julio Antonio Valdez Marroquín no son 
concretos y categóricos, pues finalmente indica 
que presume que fueron reaJizados eon el arma 
que se le dio para peritaje; que con el informe 
del Gabinete de Identificación de Ja Policía Na
cional, se determinó que el arma en mención se 
encontraba recientemente disparada, pero no cons
ta que dicha arma sea .propiedad del occi'so ni 
que ,la misma hubiera sido encontrada cerca de 
su cadáver; que se afirma que la esposa del mis
mo pudo haberla 11ecogido, pero de eso tampoco 
hay p•rueba fehaciente, pues los partes de la Po
licía son una simple denuncia; que en cuanto de 
ser cierto que los impactos que presenta el vehículo 
jeep que tripulaba el procesado, fueron consecuen
cia de disparos de arma de fuego, tratándose de 
un vehículo abierto de los lados y sin ninguna 
protección, de conformidad con las elementales 
nonnas de Ja lógüca y la experi•encia, ,¡o normal 
hubiera sido que por lo menos uno de los proyec
tiles hubiera ·allcanzado al enjuiciado, pues 'el cuer
po está completamente expuesto; sin embargo no 
sucedió así, circunstancia que hace más inconsj,s. 
tente la versión del l'ecur!'ente; d) que en cuanto 
a la agresión ilegítima, de ·los hechos denuncia
dos al relacionarlos con los elementos de prueba 
que aparecen en !la ca.UJsa, deduce q¡ue en realidad 
no existen elementos de juicio p•ara determinar 
con inequívoca certidumbre jurídica esa ,situación 
por las siguientes razones: el propio ·encaUJSiado 
en sus primeras declaraciones y la 'segunda re
construcción del hecho, proporcional dos vemiones 
distintas; que consta que hubo discuSiión con in-
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sultos y recnmmaciones recFprocas, ·por lo que 
oon los elementos de juicio existentes, no es dable 
determinar, en caso de haber ;p.roducido algún 
acometimiento de parte del ocdso, si éste ~se pro
dujo por medio de disparos, pues no se practic.ó 
prueba de guanteletes de parafina para detenni·
na.r si había disparado, ni consta que el arma 
fuera de su propiedad, ni fue encontrada cerca 
de su cadáver; e) que en cuanto a la falta de 
provocación suficiente de parte del que se defien
de, de acuerdo con las constancias procesales no 
se 'puede determinar quién insultó primero y por 
otra p:alrte que al haber respondido el encaU!Sado 
con insultos de la misma intensidad ofensiva, ese 
elemento se desvanece; f) que .en cuanto a la ne
cesidad ra:cional del medio empleado para impe
dirla o repelerla, mientras no esté probada debi
da e indubitahlemente Ja agresión i•legítima, por 
lógica racional y jurídica, no es dable al juzgador 
presumir con certidumbre la existencia de este 
elemento; g) y que tomando en cuenta las cons
tancias de autos, es procedente rechazar la exis
tencia de l•a circunstancia eximente de responsa
bHidad criminal, denominada legítima defens:a, 
concluyendo que en viruud de que ~a declaración 
del encausado fue p·restada con todas las forma
lidades legales, que es S'obre hechos propios, •a:nte 
autoridad competente, verosímil y congruente con 
las constancias de autos, exis·te la suficiente p~rue
ba requerida para consideral'lo autor de homici
dio simple; que para la: imposición de la pena 
debe tomarse en cuenta su conducta antijurídica 
que fue establecida en juicio; y h) que en cuanto 
a atenuantes y circunstancias favorables·, 1le apa
recen las siguientes: haberse p•resen:taido volun
tariamente a la autoridad, ,su confesión p•reSI1lada 
en su primera declaración, aunque no es Usa y 
llana sino calificada invocando una causa d.e jus
tificación que no probó durante el juicio, haber 
observado buena con.du:cta en cl centro de deten
ción; como circun~tancia desfavorable exi~te ~el 

hecho de tener antecedentes personales con la 
víctima; que es evidente que cl móvil del delito 
fue quitarle la vida, pues !'eallizó nueve dis•paros, 
es decir, se aseguró que no fuera a quedar con 
vida; que des:pués de realiza.r un ·análisis integT'al 
d:e todas las cirounstaJUcias y de efectuar una 
adecuada compensación racional entre unas y 
otras, estimó que la ·pena im!Ponible es la de diez 
años de prisión inconmutables y por no haber 
hecho la ofendida ningún planteamiento concreto 
en cuanto a monto de responsabilidades civiles, 
las fijó el Tribuna[ en cinco mil quetzale,s. 

RECURSO DE CASAOION: 

E~ procesado en la interposición del recurso de 
casación seña[ó ·como caso de procedencia por 

motivo de fondo el inciso VIII del artículo 745 
del Código Procesal Penal. 

Argumentó el recurrente que el Tribunal sen
tenciador. en el punto XIX de la P'arte conside
rativa asienta que "oorres'P'onde detel"'Ilinar si 
en el presente caso, efectiva:mnte se produjeron a 
caba,lidad en la realidad los ,elemento•s consubstan
ciales de la eximente de re~ponsa.biltdad criminal 
denominada legítima def,ensa", para concluir que 
en cuanto a: "agresión ilegítima" no existen ele
mentos de juicio pa,ra poder deducir esa situación, 
que el propio encausado proporcionó dos V'ersio
nes diferentes del hecho, lo cual no es cierto por
que consta en autos que desde su primera decla
ración y en todo el curso del proceso mantuvo la 
afirmación de haber hecho uso de su arma en le
gítima defensa; que el Tribunal sentenciador se 
basó en que al occiso no se le hizo la prueba para 
determinar si había disparado mediante la prác
tica ,del guantelete de parafina, diligencia que 
solicitó desde un principio, pero que no se rea
lizó, que "en buena sama crítica" esa sola circuns
tancia determina la certeza de su afirmación 
acerca de que había sido agredido a ballazos por 
parte del occiso; que en cuanto a lo afinnado por 
el Tribunal sentenciador de que el arma no era 
de su propiedad ni fue encontrada cerca de su ca
dáver, cabe indicar que la acus.adora en su de
claración revela que tanto ella como su esposo 
salieron de la casa de la finca, hacia la V'erja que 
da al camino, ·para esperar el paso del presentado, 
yendo armados y luego dice que ehla di,sparó, tal 
afirmación está vinculada con lo eXPuesto por 
los testigos Arnoldo Dubón Moya y Vicente Mucú 
Pop, de donde se establece que no sólo estaban 
acechándolo, sino que el occiso disparó antes sobre 
el vehículo, lo que pone en evidencia la agresión 
ilegítima, que "al no haber apreciado estas prue
bas, Ja Saila Cuarta de la Corte de Apelaciones 
incurrió en error de derecho en la apreciación de 
la prueba, con infracción de los artículos 645, 646, 
653, 65,5 y 663 del Código Procesal Penal", que 
cita como violados. Que en cuanto a, la necesidad 
racional del medio 'empleado, la Sala adujo para 
descartarla, que no habiendo agresión ilegítima, 
por razón natural no existe esa circunstancia, 
sin embargo es evidente que en autos se estab1e
ció que el vehículo que conducía, presenta los im
pactos de bala disparados en su contra; "al no 
hacer apreciación de esta prueba, el Tribunal sen
tenciador incurrió en error de derecho en la apre
ciación de las pruebas" con infracción de ~os ar
tículos 643 en su inciso V y 679 dcl Código Pro
cesal Penal. Que en cuanto a la fa¡lta de pQ·ovo
eación de parte de quien s~e defiende dice •la Sala 
que existiendo insultos recíprocos no se puede 
establecer quién insultó primero, que, sin embar
go, tal ci:rcuns,tancia debe deducirse de 1la actitud 
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del señor Galiss:aire, quien con su esposa y debi
damente armados, se colocaron a la vera del ca
mino para esperar el paso suyo hacia sus labores 
agrícolas. Terminó pidiendo que se case la sen
tencia impugnada y que se dicte el fallo que co
rresponde, declarando que actuó en legítima de .. 
fensa, concurriendo la causal de justificación pre
vista en el inciso 19 del artículo 24 del Código 
Penal y, por consiguiente, que está exento de res
ponsabilidad p:enwl. 

ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

La acusadora particular Laura Alicia Arriaza 
Ligorría viuda de Ga;lissai,l'e manifestó que el 
recurrente en el e•scrito de la casación, al ·l'efe
rirse a los conceptos del punto "XIX" del con
siderando de ,]a Sala indica que no es cierto que 
el procesado haya proporcionado dos versiones 
diferentes del hecho, porque siempre mantuvo su 
afirn1ación de haber hecho uso de su arma en 
legítima defensa, pe'l'O que sólo basta con lem· 
las actas que obran en autos de fechas doce de 
octubl'e de mil novecientos s·etenta y cinco y vein
tisiete de mayo del año pas•ado para convencerse 
que efectivamente se trata de dos versiones que 
se contradicen una a la otra, como lo indicó la 
Sala y además por ser calificativas de una actua
ción o circunstancia, debieron haber sido proba
das y como no se hizo así no puede toma:rs.e en 
todo su sentido y contenido para generar la exi
mente que pretende el encausado se Ie aplique. 

Que siguiendo la motivación del inte·res~do, aJ 
referirse a la prueba de la parafina que no se 
le practicó a:l occiso, argumenta que como él la 
solicitó y no se hizo, por ese solo hecho en "buena 
sana crítica esa sola circunstancia" determina 
la certeza de su afirnJ.ación acerca de que fue 
agredido a balazos por parte de~ occiso, lo que 
resulta. iló,gico; que por otra parte, pretende el 
recurrente que por el hecho de haber declarado 
ella que llevaba un revólver calibre veintidós que 
se tenga por cierto y hecho, de que "el occiso dis
paró antes sobre el vehículo en que iba e.J proce
srudo" y como consecuencia, estimar la agresión 
i.legítima., con ello se pretende asimilar la actua
ción de la esposa a la del esrp•oso; que si se hace 

anáUsis de sus argumentos se llega a la conclu
sión que no citó las disposidones que corresp-on
dían. Que en conclusión, los artículos e incisos 
señalados como infringidos no concurren en los 

argumentos del interponente; que no s·e ha vio
lado ninguna de las disposiciones indicadas y por 

consi.guiente no se ha cometi-do error de derecho 

en la apreciación de la prueba, por lo que debe 
desestimarse el recurso. 

Por su parte el recurrente insiste en su alegato 
en la existencia de la causa de justificación que 
le exime de responsabilidad penal, pues como Jo 
ha sostenido, actuó en legítima defensa de su 
persona al repeler el sorpresivo, injustificado y 
violento ataque que con arma de fuego varias 
veces disparada en su contra, efectuó el señor 
Jorge Gustavo Galis•saire Ga11indo. Que al deses
timar el Tribunal de segundo grado las declara
ciones de los testigos César Augusto Melendres, 
Vicente Guzmán Sotoj y Nicolás Silvestre Chu
mil a:duciendo "elementales normas de experien
cia" es otro motivo de impugnación pero no lo 
incluyó en el recurso porque hasta después de 
proferida la sentencia de segunda instancia ob
tuvo certificación de la alcaldía de su domicilio, 
donde consta que efectivamente allí llegan mu
dhas personas que comercian con cerdos; que 
es procedente pues, que el Tribunal sentenciador 
necesariamente debió de reconocer el valor legal 
que tienen esas declaraciones y finalizó pidiendo 
que al dictar .sentencia se revoque el fallo recu
rrido pronuncia,ndo el que en derecho procede, 
eximiéndole de responsabilidad penal por haber 
obrado en legitima defensa de su persona. 

CONSIDEHANDO: 

En la formal en que el recurrente impugna el 
fallo del Tribunal sentenciador, es indudable que 
fal·tó a la técnica obligada del recurso de casa'
ción, al no plantear tesis relativas a las reglas 
de la sana crítica que a su juicio hubieren sido 
infringida1s. E~ hecho de haberse limitado a se
ñalar que no es cierto que él haya dado dos ver
siones diferentes de la forma en que se produjo 
el suceso, d.e que al occiso no se le practicó la 
prueba de guantelete de parafina a pesar de 
haberla solicitado, de haber mantenido su afirma
ción de que hizo uso de su arma en legítima de
fensa de su persona y que los testimonios de 
Arnoldo Dubón Moya y Vicente Mucú Pop deben 
relacionarse con la declara!ción de la acusadora 
no son suficientes para ·el efecto, pues como se 
e~pr,esó debió indicar cómo y en qué forma pudie
ron ser infringidas en la sentencia respectiva, 
por tales ra2lones no se puede analizar si fueron 
quebrantados los artículos 645, 646, 65·3, 6,55 y 6·63 
del Código Proces~a!l Penal. 

Por otra parte, en lo referente a la falta de 
apreciación, del reconocinndento judicial del ve
hículo en que se conducía el recurrente, acompa
ñado de Julián Xol, también faltó el interponente 
a Ia técnica en el planteamiento de la impugna
ción, por cuanto que tal omdsión en caso de haber 
ocurrido, configuraría otro caso de procedencia, 
como lo es el el'ror de hecho, por consiguiente no 
:pudieron quebrantarse los artículos 643 inciso V 
y 679 del citado cuerpo legal. 
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Las razones consignadas, impiden el análisis 
comparativo correspondiente, porque no es dable 
a esta Corte enmendar errores u omisiones del 
recurTente y de consiguiente no se puede analizar 
el fondo del asunto para determinar si la Sala 
incurrió en los errores denunciados. En esas cir
cunstancias el recurso resulta improcedente. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y artículos 182, 193, 740, 753 y 
759 del Código Procesal Piena:l; 157, 158, 1.59 y 169 
de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recuvso de casación in
terpuesto a que se ha hecho mérito y en consecuen
cia impone al recurrente, señor Tito Arriaza Li
gorría, una mu:lta de cuaren,ta quetzales que debe 
hacer efectiva inmediatamente rde . notificado y 
que en caso de insolvencia conmutará a razón de 
un día de prisión P'Or cada dos quetzales no pa
gados. N otifíquese y con certificación de lo re
suelto devuélvanse los antecedentes. 

H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. F. Juá,.. 
rez y Aragón.-Flavio Guillén C.-Rafael Bagur 
S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso de casación interpuesto por María Mag

dalena Carrillo Reeves viuda; de Arceo. 

DOCTRINA: Si se acusa error de derecho en 
la apreciación de prueba sujeta; a sana crítica 
el recurso de casación es improcedente si el 
interponente no señala, concreta y específica
mente, las reglas de dichos sistemas que pudie
ron quebrantarse, ni relacionar t(JJl infracción 
con la tesis que sustenta. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMARA 
PENAIL, Guatemala, nueve de febrero de mil 
novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de casación interpuesto por la señora María Mag
dalena Carrillo Reeves viuda rde Al'ceo, contra la 
sentencia proferida por la Sala Décima de la 
Corte de Apelaciones el tres de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, en el \!)'roceso que por 
delito de les,iones culposas se instruyó c·ontra ella 

y Francisco Sosa Claudio en el Juzgado Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Penal de este de
partamento. 

Los procesados son de cuarenta y treinta y un 
años de edad, ama de su casa y piloto a.utomovi
lista, soltera y casado, guatemaltecos y de este 
domicilio. Fueron sus defensores los abogados 
Jorge Rolando Barrios y Rodolfo Sosa de León 
y actuaron como acusadores María Lucrecia de 
León Arévalo de Prado y el Ministerio Públiro. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La sentencia de la Sala hace un resumen co
rrecto ,del fallo de primera instancia y da. como 
hechos comprobados que el diez de junio de mil 
novecientos setenta y cinco a las once horas con 
treinta minutos, la procesada manejando el auto
móvil marca "Toyota Corona", modelo mil nove
cientos setenta y uno, color gris plata, placas de 
circulación setenta y cinco mil cuatrocientos cin
cuenta y cuatro, circulaba sobre la quinta calle 
de la zona uno de esta ciudad, de poniente a orien
te, al Uegar a la segunda avenida de la misma 
zona por no respetar el alto que le marcaba el se
máforo y conducir a excesiva velocida.d chocó con
tra el pánel marca "Ford" modelo mil novecien
tos setenta y uno, color blanco, manejado por 
Francisco Sosa Glaudio, habiendo resultado a 
consecuencia del impacto con heridas la señora 
Romelia Gilberta Claudio 1López y M:aría Lucre
cía de León Arévalo que viajaban en este vehicu
lo. Que con el informe medicolegal quedó acre
ditado que la ofend~da María Lucrecia de León 
Arévalo sufrió lesiones que ·tavdaron en curar 
cuarenta y cinco días de asistencia quirúrgica, con 
el mismo tiem\!)o de abandono de sus ocupaciones 
habituales, no quedándole impedimento funcional, 
deformidad, ni cicatriz v~sible. 

Que en cuanto a la responsabilidad de la en
juiciada María Magdalena Oarrillo Reeves de Ar
ceo, quedó a.creditada con la in:t'omnación testimo
nial de Victoria Iriarte Contreras y Alberto López 
Matheu, quienes se dievon cuenta en forma per
sonal que la culpable del accidente fue la ·s~ñora 
Carrillo Reeves de Arceo, pues yendo sobre la 
quinta calle, al llegar a la, segunda avenida de 
la zona uno no hizo su ·parada reglamentaria no 
obstante que el semáforo le marcaba luz voja, co
lisionando así con el vehiculo que tripulaba el otro 
procesado Francisco Sosa Olaudio sobre la se
gunda avenida y a quien el semáforo le marcaba 
luz verde; que esos testigos coinciden con la de
claración de la ofendida María Lucvecia de León 
Aréva1o de Prado quien ~s·e produjo en idénticos 
términos; que por otra parte su responsabilidad 
se determina con los informes de los expertajes 
practicados en los vehículos que colisionaron, se-
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gún el lugar donde cada uno de los automóviles 
presentan los golpes y que si bien es cierto que 
aparecen a favor de la procesada Carrillo Reeves 
de Arceo las declaraciones testimoniales de Car
los Enrique Prado Castro, Jorge Augusto Dighero 
Raudales, Edgar Humberto Gómez Dua.rte, Car
los AJfonso Cervantes Chacón y Alvaro Emilio 
Rivera Kuba, a juicio de dicho Tribunal no ener
van la prueba de cargo, pues el primero de ellos 
carece de valor probatorio por s,er pariente de la 
enjuiciada; el tercero o sea el testigo Gómez Duar~ 
te, porque en su declaración dijo que el carro 
de la .procesada era ve11de, en tanto que al ser 
repreguntado indicó que era aplomado; que en 
cuanto a los testigos Carlos Alfonso Cervantes 
Chacón y Alvaro Emilio Rivera Kuba,, declararon 
seis meses después de sucedido el hecho y descri
ben circunstancias que aun los testigos que decla
raron en el período ,sumarial no lo hicieron, como 
es el hecho que a la 'Procesada le llevaron un vaso 
con agua y que con los dientes o las manos vieron 
que lo rompió, lo cual hace dudar de la veracidad 
de tales testimonios, por lo que no les dio valor 
probatorio, quedando únicamente el testigo J O'rge 
Augusto Dighero Raudales, el que no es sufi
ciente para demostrar su inocencia; q'Ue finalmen
te a,parecen las declaraciones de Gabriel A vila, 
del agente Baudilio Linares Jiménez y el recono
cimiento judicial practicado en el lugar de los 
hechos, que nada arrojan en cuanto a la culpa
bilidad o inocencia de la enjuiciada; que de esa 
manera el Tribunal de segundo grado consideró 
que la sentencia apelada se encuentra correcta al 
a.bsolver al señor Francisco Sosa Olaudio y con
denar a la señora María Mag'dalena Carrillo 
Reeves de Arceo a sufrir la pena: de dos años de 
prisión conmutable en su totalidad a razón de 
veinticinco centavos de quetzal diarios, la con
denó al pago de las responsabilidades civiles y 
finalmente le dejó en suspenso condicionalmente 
la ejecución de la pena durante el término de dos 
años haciendo las demás declaraciones de ley. 

RECURSO DE CA SACIO N: 

La procesada en la intePposición del recurso 
de ca,sación ~or motivo de fondo, señaló como 
caso de procedencia el inciso VIII del artículo 
7 45 del Código Procesal Penal por errores de 
derecho y de hecho en la apreciación de la prueba. 

Argumentó la recurrente que el artículo 655 del 
Código Procesal Penal fue infringido, porque la 
Sala sentenciadora no estimó conforme a la sana 
crítica, la tacha de los testigos Victoria Iriarte 
Contreras y Albento López Matheu, por la abier
ta contradicción entre mis declaraciones y la prue
ba documental que obra en autos; que también 
fuE?ron violados los artículos 638 y 668 del mi·smo 

cuerpo legal, porque se les dio valor probatorio 
a esas mismas declaraciones no obstante que de
jaron de comparecer a las audiencias que se les 
fijó para la diligencia mediante llamamiento es~ 
pecial, por lo que su incomparecencia debió haber
se tenido como condición desfavorable; que de las 
contradicciones de los testimonios indicad~ se 
desprenden de los siguientes hechos: a) qne tanto 
el informe rendido :por el Segundo Jefe del Cuer
po de Tránsito como el experta.je practieado, in
dican que el vehículo que tripulaba la recurrente 
era un automóvil marca "Toyota" color gris per
la, mientras que los testigos dijeron que era de 
color azUl; b) que en cuanto al sexo y número de 
ocupantes se contradicen los tes·tigos entre sí y 
con el informe del Segundo Jefe del Cuerpo de 
Tránsito de la Policía Nacional, por lo q'Ue con
forme a las reglas de la •s·ana crítica debie,ron 
haberse desestimado; e) que en el expertaje del 
Juzgado de Tránsito, se asienta que el vehículo 
manejado por Sosa Claudio es de tipo pánel, mien
tras que los testigos nombrados declararon, el 
primero que se trataba de un carro como blanco 
y el segundo de urí microbús; que en vista de las 
contradicciones indicadas es evidente que la Sala 
sentenciadora incurrió en error de derecho en la 
valoración de ese medio probatorio, por no haber 
respetado las reglas de la sana crítica a que está 
sujeta, debiendo tomarse en cuenta los tres ele
mentos esenciales de la declaración de .Jos testi
gos como son: el sujeto, el objeto y la forma; 
que además la declaración de Iriarte Contreras 
adolece de notoria imprecisión, cuando dijo que 
"un día que no recuerda muy bien ... ", lo cual 
evidencia falta de relación del testigo con el hecho 
sobre el que declara, ya que sólo habían trans
currido treinta, y siete días de ocurrido el acci
dente; que en cuanto a la forma, la Sala no cum
plió con examinar la prueba en su conjunto para 
concatenarla debidamente, sino la analizó por se
parado, de ahí que no reparara en las evidentes 
contradicciones señalada,s, habiendo llegado a la 
conclusión 'errónea de dar por' esbblecida su cul
pabilidad con la información testimonial, declara
ciones que a la luz de .Jas reglas de la sana crí
tica no debieron constituir plena prueba. Que 
el Tribunal de segundo grado también infringió 
el artículo 65'5 del mismo cuerpo legal, por haber 
desestimado la declaración de Carlos Alfonso 
Cervantes Chacón y Alvaro Emilio Rivera Kuba, 
porque declararon seis meses des1pués del hecho 
y describieron circunstancias que aun los testi
gos que declara,ron en el período sumarial no lo 
hicieron ni mencionaron, no habiéndose sujetado 
el juzgador a la,s reglas de la sana crítica para 
su valoración por lo que 'Se infringieron esas re
glas, como son la concatenación de la,s actuacio
nes, la experi~ncia y la lógica; que también se 
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violó ·el a1·tículo 668 del mismo Código por haber
les dado valor probatorio a las declaraciones de 
Iriarte Contreras y Alberto López Matheu no 
obstante haber dejado de comparecer a las audien
cias que se les fijaron, por lo que tal circunstan
cia debió de haberla tenido la Sala como con
dición desfavorable y como causa de enervamien
to de tales testimonios. 

Que también el interponénte planteó como caso 
de procedencia error de hecho en la apreciación 
de la p·rueba, el que hace consistir en que la 
Sala sentenciadora tuvo por ![)robada su respon
sabilidad con los informes de los expertajes prac
ticados en los vehículos, que de tales diligencias 
dedujo que pasó el semáforo en rojo y que con
ducía a excesiva velocidad, extremos qrue de nin
guna manera pueden deducirse de los informes 
rendidos por el experto. 

La re.currente el día, de Ia vista reiteró los con
ceptos contenidos en el escrito de la interposi
ción del recurso de casación, pidió que s•e declare 
procedente y que en consecuencia se case la sen
tencia dictada por la Sala Décima de la Corte 
de Apélaciones y se dicte la que en derecho corres
ponde. 

Por su parte la señora María Lucrecia de León 
Arévalo de Prado, expus·o qrue con relación a la 
tesis sustentada por la interponente, de que el 
Tribunal sentenciador infringió las reglas de la 
sana critica, ha de tomarse en consideración que 
la Corte al referirse a esos principios ha soste
nido que debe es'Pecificarse cómo y en qué forma 
se violaron esas normas p·ara resolver sobre la 
impugnación; que en cuanto a la contradicción 
de la prueba testifical y el expertaje del Juzgado 
Segundo de Tránsito, la intel'l!lonente trata de 
analizarla en base a detalles de orden técnico que 
sólo personas versadas en la materia pueden co
nocer, pruesto que el color gris plata es sumamen
te fácil de confundirse; que .en cuanto al núme
ro de personas que viajaban a bordo de los vehícu
los, no determina ninguna conclusión acerca de 
la responsabilidad en el hecho y que en lo refe
rente al expertaje sobre qué clase de vehículo 
fue el causante del accidente también es de ca
rácter técnico y finalizó pidiendo que el recurso 
se declare sin lugar. 

CONSIDERANDO: 

I 

La inconformidad de los recurrentes en rela
ción al fallo que impugna se refiere, como ya 
quedó escrito, a que la Sala infringió los artícu-

los 638, 655 y 668 del Código Procesal Penal, al 
estimar que su responsabilidad se acreditó con 
la información de los testigos de cargo Victoria 
Iriarte Contreras y Alberto López Matheu, por 
haber contravenido las reglas de la sana crítica 
ya que es evidente que el Tribunal sentenciador 
incurrió en error de derecho en la valoración de 
esa prueba testifical por no haber respetado las 
reglas de la sana crítica. 

La censur.a de la interponente en lo que res
pecta a la apreciación que hace la Sala de las de
claraciones de los testigos de descargo, la hace 
consi,stir, también, en infracción de las reglas de 
la sana crítica al no tomarlas en consideración 
pues, según exp•resa, no disienten siquiera en de
talles secundarios, careciendo de consistencia el 
razonamiento del Tribunal ya que las desestimó 
porque esos testigos declararon sei•s meses des
pués de sucedidos los hechos y describieron cir
cunstancias que aun los testig.os que depusieron 
en la fase sumarial no las mencionaron; indica 
además la interesada que el juez tiene que suje
tarse a las "máximas de experiencia y a los lla
mados stanáars jurídicos", para hacer aplicación 
correcta de su criterio. 

Ahora bien: en reiterados fallos esta Cámara 
ha sostenido el criterio, en relación a la violación 
de las reglas de la sana critica, que pa,ra hacer 
el análisis comparativo es preciso el planteamien
to de tesis relativa a la forma en que estima in
fringida cada una de dichas reglas; de consi
guiente no basta el simple ·señalamiento de tachas 
en los de'![Jonentes, como las resultantes de con
tradicción y falta de precisión. Y como a esta 
Corte no le es dahle enmendar o corregir los 
errores o defectos en que incurran los interesa
dos en el planteamiento del recurso, es obvio que 
no puede hacer estudio comparativo alguno con 
relación a e·ste aspecto. 

II 

Según expresiOn de la recurvente, la Sala sen
tenciadora cometió también error de hecho en 
la ap'reciación de la prueba porque el Tribunal 
para fundamentar su responsabilidad "la derivó 
de diligencias judiciales -los e~pertajes prac
ticados~ conclusiones que no son deducibles de 
las mismas". En es,te otro aspecto del recurso, 
ca:be indicar que los argumentos de la interpo
nente no guardan relación alguna con la natu
raleza del error denunciado, ya que de existir 
se configuraría error de derecho y no de hecho 
que se caracteriza en la omisión o tergiversación 
de medios de prueba, de tal manera que tampoco 
puede prosperar el recurso por este otro submo
tivo de fondo. 

Por las razones expuestas el recurso deviene 
improcedente y así debe declararse. 
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LEYES APLICABLES: 

Las citadas y artículos 182, 193, 740, T"a3 y '159 
del Código Procesal Penal; 38 inciso 29, 157, 
158 y 183 de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recur.so de casación a 
que se ha hecho mérito y en consecuencia impone 
a la recurrente María Magdalena Carrillo Reeves 
viuda de Arceo una multa de cuarenta, quetzales 
que debe hacer efectiva inmediatamente de no
tificada y que en caso de insolvencia conmutará 
a razón de un día '<le prisión por cada dos quet
zales no pagados. Notifíquese y con certifica
ción de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 

H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. F. Juá
rez y Aragón.-Flavio Guillén C.-Rafael Bagur 
S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recu'l"so de casación inte¡¡opuesto po'l" Carlos En

rique Estrada Trejo en concepto de Agente 
Auxiliar del Ministerio Público de Santa Rosa,, 
contra la sentencia de la Swla Qtd'nta en el 
proceso que por homicidio wi/,poso se siguió 
cont·ra José Ovidio M omtaya. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recurso de 
casación si al invocarlo se confunde el error de 
hecho con el de derecho. 

CORTE SUPREMA DE JUSTIOIA: C'AMA
RA PENAL, Guatemala, catorce de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. 

·Se tiene a la vista paTa resolver, el recm~so de 
casación interpuesto por el abogado Carlos En
rique Estrada Trejo, en su concepto de Agente 
Auxiliar del Ministerio Público en el departa
mento de Santa Rosa, contra, la sentencia p•ro
nunciada por la Sala Quinta de la Corte de Ape
laciones en el proceso que por el delito de homi
cidio culposo se siguió en el Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de Santa Rosa, contra José 
Ovidio Morataya Estrada. 

Figuraron como sujetos procesales, el enjui
ciado, su defensor ahogado Manuel Franco Girón 
y el acusador público Agente Auxiliar del Mi
nisterio Público. 

ANTECEDENTES: 

Al abrir e! juicio penal correspondiente se le 
señaló al enjuiciado el siguiente hecho justicia
ble: "Por que el veinte de abril del corriente 
año a eso de las oeho horas, entre los kilómetros 
oehenta y oeho y oehenta y nueve de la carre
tera internacional y en la aldea las Cabezas, 
municipio de Oratmio del departamento de San
ta Rosa; usted 'manejando el pick-up plaeas 
P-ciento cuarenta y un mil ochocientos cincuenta 
y seis, color verde, por no tomar las precauciones 
del caso y manejar a excesiva velocidad, atrope
lló al menor de ocho años Osear Danilo Medina 
Gortez ocasionándole va.rios go1pes en diferentes 
partes del cuerpo, a cons·ecuencia de los cuales 
falleció horas más tarde en el hospital 11.acional 
de Guilapa". 

La Sala sentenciadora consideró que la pa,rbi
cipación del procesado en el hecho señalado, que~ 
dó ~lenamente p·robada con su libre y espontánea 
confesión y con las declaraciones de los testigos 
presenciales Amílcar Orlando Gorado y E~elio 
Hernández López, pero que no obstante lo ante
rior "al ·procesado no se le puede ni debe declarar 
autor responsable del delito de homicidio culposo 
que es el que- se tipifica, pues con las mismas 
declaraciones, a las que debe agregarse la pres
tada por el propio padre de la víctima y el dic
tamen rendido !POr el exp•erto Juan de María 
Silva, también quedó probado a plenitud que el 
hecho se produjo por un mero accidente o caso 
fortuito, ya que Osear Danilo Medina Cortez fue 
atropellado debido a que imiJrudentemente y sin 
percatarse de la proximidad del vehículo condu
cido por el procesado, se atravesó la carretera, 
es decir q¡ue el caso perfectamente encuadra en 
el a:rtículo 2.2 del Código Penal". Agrega la 
Sala que logTó establece11se que Morataya Estra
da, en el momento del accidente ejercitaba una 
acción lícita, puesto que estaba autorizado para 
conducir vehículos de motor mediante la licencia 
respootiva, poniendo en tal acción la debida di
ligencia, pues según lo afirmado por los tes.tigos 
conducía el vehículo a una ve~ocidad moderada 
y trató por todos los medios a su alcance evi
tar el accidente. Con bas.e en estas consideracio
nes la Sala confirmó el fallo absolutorio que con 
igual fundamento dictó el Juez Segundo de P!·i
mera Instancia del departamento de Santa Rosa. 

RECURSO DE CASACION: 

El interponente acusa error de derecho y de 
hecho en la apreciación de la prueba, con funda
mento en el inciso VIII del artículo 745 del Có-
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digo Procesal Penal y señala como leyes infrin
gidas los artículos 652 y 653 del mismo cuerpo 
de leyes. El error de derecho lo hace consistir 
en que el Tribunal de Segunda Instancia, el ana
lizar las declaraciones de los testigos Amílcar 
Orlando Corado, Pablo Medina Quintana y Eve
lio Hernández López, les dio pleno valor probato
rio, no obstante que en la diligencia en que de
pusieron no se consignó la hora en que se verificó 
el hecho ni explicaron la forma en que conocieron 
del mismo y la razón por la cual prestaban de
claración, condiciones exigidas por los artículos 
185 y 445 del Código Procesal Penal y en cuan
to al último testigo nombrado existe la taoha 
absoluta por su falta de independencia económi
ca, a que se refiere el inciso V del artículo 654 
del Código Procesal Penal. El error de hecho lo 
señala porque la Sala relacionó indebidamente el 
dictamen del experto Juan de María Silva, con el 
vehículo que el procesado conducía el día de autos, 
sin haberse identificado plenamente ese vehículo, 
expresando sus placas de circulación, número de 
chasis y motor. 

CONSIDERANDO: 

El error de d~recho que el interesado acusa al 
Tribunal ,sentenciador 'por habe:rlle dado pleno 
valor probatorio a las declaraciones de los tes
tigos Amílcar Orlando Corado y PaMo Medina 
Quintana, sin haberse llenado los requisitos exi
gidos por la ley al recibir sus declaraciones, no 
existe, porque el no haber.se consignado la hora 
en que se verificó la diligencia resp,ecticva, sería 
en todo ca.so un error imputable al Tribunal, pero 
que no desvirtúa la esencia de tales declaraciones 
ya que lo.s testigos mencionados, si bien e:x~presa-· 
mente no fueron preguntados sobre la razón de 
sus dichos, tal extremo legal resulta evidente 
del contexto de sus narraciones, y además el Tri
bunal sentenciador los relacionó con la confe
sión del procesado y la declaración prestada por 
el padre de la víctima. Por otra parte el inte
resado no señaló concretamente cuál o cuáles re
glas de Ja sana crítica y en qué forma fueron 
violadas por el Tribunal de instancia, extremo 
que reiteradamente ha exigido este Tribunal como 
requisito esencial, por lo que el recurso resulta 
improsperable por los motivos invocados. 

En lo que r,e.specta al error de hecho que plan
tea el interesado y que lo hace consistir en que 
la Sala relacionó indebidamente el dictamen del 
e:x:perto Juan de María Silva con el vehículo· que 
manejaba el !Proce·sado el día del accidente, tal 
circunstancia no significa omisión o tergiversa
ción de dicho elemento prcbatorio, lo que carac-

terizaría el error denunciado, por lo que el plan
teamiento equivocado impide todo examen al res
pecto. 

LEYES QUE SE APLICAN: 

Artículos 74{), 743, 753, 759, 761 Código Pro
cesal Penal; 157, 159, Ley del Organismo Judi
cial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recurso de casación de 
·que se ha hecho mérito. Notüíquese y devuélvan
se los antecedentes a donde corresponde. 

H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-/. F. Juá
rez y Aragm.-Flavio Guillén C.-Rafael Ba,gwr 
S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso de casación itnterpuesto pOT la profesora 

Albina Espiñeira Valdés, contra la Sala Déci
ma de la Corte de Apela:ciones. 

DOCTRINA: Procede la casacim, cuando el Tri
bunal de Instartcia ha di1Jidido la confesim en 
perjuicio del procesado. 

CORTE SUPREMA DE JU8TICIA: CAMARA 
PENAL, Guatemala, veintidós de febrero de mil 
novecientos setenta y siete. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso de 
casación inter:puesto !POr la 'Profesora Albina Es
piñeira Valdés, contra la sentencia dictada :por la 
Sala Décima de la Corte de Apelaciones el veinti
siete de octubre de mil novecientos setenta y seis, 
en-el proceso que por el delito de lesiones culpo
sas se le instruyó en el Juzgado Quinto de Prime
ra Instancia del Ramo Penal de este departa
mento. 

ILa procesada es de cuarenta años de edad, sol
tera, Maestra de Educación Primaria, guatemal
teca y de este domicilio. Fue su defensor el abo
gado J ohn Schwank Durán y actuaron como 
acusadores los señores Rogelio Adrián Molina Paz 
y Zoila Josefina Sagastume Guerra de Molina, 
quienes ,posteriormente desistieron y el Ministerio 
Público. 
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EXTRACTO DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA: 

La sentencia de segunda instancia da ecmo 
hechos comprobados que la procesada, eomo a 
la una y treinta minutos del día dieciséis de fe
brero de mil novecientos setenta y cinco, mane
jando su automóvil chocó contra un poste de ce
mento de conducción de energía eléctrica y a 
consecuencia de ello le P'rodujo lesiones graves 
a su ex ·esposo el Capitán del Ejército Alvaro 
Roberto Molina Sagastume, que viajaba a su la
do; y que el accidente se debió a q;ue conducía el 
automóvil con manifiesta imprudencia, hacién
dolo a excesiva velocidad. El primer hecho le da 
por p•robado con la propia confesión calificada 
de la encaus·ada que así lo manifestó en su de
claración indaga,toria, agregando q¡Uie la C'l.l}pa 
había sido de un motociclista que se -Ie atravesó 
imprudentemente, perdiendo ella el control del 
vehí·culo que conducía, aunque no logró probar 
tal extremo; el segundo lo deduce del infoTme del 
e:x;perto oficial del Juzgado .segundo de Tránsi
to, al apreciar ia magnitud de los daños sufridos 
por el vehículo, informe que se encuentra corro
borado con las fotografías acompañada,s al pro
ceS'O, que no fueron objetada,s ·por la contraparte. 
Con ba,se en ello confirmó el fallo de primer gra
do que la condenó como autora del delito de le
siones culposas, con la modificación de que le 
aumentó la pena a dos años de prisión conmu
table en su totalidad a razón de un quetzal dia
rio, dada I~ gravedad del hecho pesquisado y de 
que el término de la susp•ensión de 1a pena es de 
tres años. 

RECURSO DE CASAOION: 

La procesada introdujo recurso de casac1on 
contra el fallo de segundo grado, por motivo de 
fondo, invocando como casos de procedencia los 
contenidos en los incisos IV, V, VUI y IX del 
artículo 745 del Código Procesal Penal y citan
do como violados ·los artículos 3:3, 35, 55, 381, 
489, 490, 491, 496, 624, 000, 638, 641, 669, 701 
y 707 del Código Procesal Penal; 10, 22, 26, 30 
y 150 del Código Penal; y 5.3, 62, 143 y 240 de 
la Constitución de la República. Según la recu
rrente la Sala incurrió en error de derecho en 
la apreciación de la prueba: a) Porque tomó en 
consideración prueha que no fue· ofrecida y que 
en consecuencia no pudo ·refutarse, como es una 
serie de fotografías dramáticas e impresionan
tes; b) Porque dio a la conf(lsión calificada ple
no valor probatorio, cuando ésta es un medio de 
prueba al cual ,Ja ley expresamente le restringe 
ese valor de plena; e) Porque violó el principio 
de indivisibilidad de la confesión contenido en 

el articulo 491 del Código Procesal Penal, toda 
vez que sólo se estimó la parte que le perjudica; 
d) Porque Gtorgó a la ronfesión carácter de hecho 
justiciable y delictivo y eqoivneadamentB se de
claró eomo hecho material ya que la circunstan
cia de que haya lesiones no im.pliea necesaria
mente que las mismas se hayan prodnddo a con
secuencia de la comisión de un delito; e) Porque 
hay contradicción al aiirmar en la sentencia que 
únicamente lo que queda como mérito para dic
tar un fallo de condena es mi propia ronfesión 
y posteriormente se toma en consideración "lo 
que se deduce del informe del experto oficial del 
Juzgado Segundo de Tránsito", habiendo en esa 
deducción "carencia absoluta de lógica, de ra
zón y de principios de sana crítica"; a) Porque 
la imprudencia de conducir a excesiva velocidad, 
que da por sentado el fallo, nunca fue probada 
en el p•t'Oce•so, ya que la deducción a que se llega 
por el estado en que quedó el automóvil según 
el expertaje judicial, no es lógica, ni razonable, 
.ni producida por la experiencia; y g) Porque no 
hizo avlicación del principio de favorabilidad al 
reo y de presumir , su inocencia ya que no ,se pro
hó el supuesto hecho de su imprudencia. 

El error de hecho en la apreciación de la prue
ba, lo hace consistir la recurrente en que los 
juzgadores: a) Omitieron apreciar la declara
ción del ofendido; b) No consideraron como prue
ba su propia confesión en lo relativo a los veinte 
años que tiene de conducir automóvil •sin haber 
tenido accidentes; y e) Se considerÓ! 1su con
fesión en cuanto al hecho de no haber Ingerido 
licor ni encontrarse bajo efectos alcohólicos. 

El error de derecho al determinar la parti
cipación de la procesada en los hechos que se 
declaran p·robados en la sentencia lo resume en 
que, al determinar su participadón en el delito, 
el Tribunal de segundo grado la consideró como 
autora en vez de tenerla como ofendida, junta
mente con su acompañante y ex marido, siendo 
que ella no tomó parte en la ejecución del hecho 
ni se concertó con el verdadero autor que es el 
motorista que se le atravesó. En lo relativo al 
caso de procedencia de error de derecho al de
terminar la participación de cada uno de los 
procesados en los hechos que se dedaren pro
bados en la sentencia, alegó que la Sala no to
mó en cuenta su espontáne¡¡. confesión prestada 
en su p·rimera declar~tción, la que debió de ha
ber considerado como circunstancia atenuante 
de su t·esponsabilidad penal, conforme el inciso 
IV del artículo 745 del Código Procesal Penal. 

También denunció la infracción de normas 
constitucionales en la sentencia de segunda ins
tancia que le condenó, señalando como tales las 
siguientes: a) El artículo 49 que establece que 
no son punibles las acciones que no estén califi-
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cadas como delitos y penadas por la ley, ya que 
el hecho en que está involucrada constituye el 
típico caso fortui,to; b) EJ artículo 53 que indica 
que nadie puede ser condenado sin haber sido 
citado, oído y vencido en proceso legal, porque 
a ella se le condenó sin haber sido vencida; y 
e) El artículo 50 que determina que nadie puede 
ser obligado en causa criminal a declarar con
tra sí mismo y a ella se le condenó con base en 
su confesión. Al señalar las leyes infringidas, 
citó otras normas constitucionales que en sus 
razonamientos emitió mencionar. 

OONSTDERANDO: 

I.~L.a_ Sala cometió error de derecho al divi
dir. la . .co!1fe§!ón q~. l!t l!I~E*lada en ·perjuicio de 
. ~ ya que la apreció como plena prueba en 
su contra en cuanto a que ella iba manejando 
el automóvil, pero no la consideró en el otro as
pecto referente a que lo hacía en estado de so
briedad y a moderada velocidad; de manera que 
al estimar sólo la parte qrue le perjudica violó 
el artículo 491 del Código Procesal Penal citado 
como infringido y por esta circunstancia p•roce
de casar la sentencia de estudio, sin que, para 
los efectos de la casación, sea necesario anali. 
zar los otros errores denunciados. 

II.-Se abrió juicio contra la procesada por el 
hecho justiciable de que el día dieciséis de fe
brero de mil novecientos setenta y cinco, como 
a la una y treinta minutos "por manejar en es
tado de ebriedad y a excesiva veloci·dad fue a 
chocar contra un poste del alumbrado público 
resultando su esposo Alvaro Roberto M10lina Sa
gastume con graves heridas", hecho que ella 
negó indicando que no conducía a excesiva ve
locidad ni en estado de ebriedad. E:s decir, que 
la declaración se refiere a un hecho lícito como 
es el de conducir un 11:.\ltomóvil en forma regla
mentaria, lo que fue corroborado por los testi
gos Eduardo Pereda Folford y Erwin Armando 
René Flores Chinchilla, quienes declararon en 
forma conteste sobre el estado de sobriedad de 
la misma; y en cuanto al dictamen del experto 
oficial del Juzgado Segundo de Tránsito sobre 
los daños causados al vehículo que conducía la 
enjuiciada, lo único que puede deducirse es la 
magnitud de los mismos pero no circunstancias 
ajenas a tal hecho. 

Ante la falta evidente de prueba de cargo, 

es procedente resolver la absolución de la en

causada. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 31, 33, 181, 182, 189, 191, 193, 639, 
653, 669, 740, 753 y 754 del Código Procesal Pe
nal y 38 inciso 29, 157, 158 y 159 de la Ley del 
Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte , Suprema de Justicia, Cámara Pe
nal, declara procedente el recurso de casación 
interpuesto y en consecuencia casa la sentencia 
recurrida y al resolver absuelve por falta de 
plena prueba a la señora Albina Espiñeira Val
dés, del hecho objeto del proceso. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes • 

H. Hurtado A • .....,H. Pellecer Robles.-J. F. 
Juá1·ez y Aragón, FZavio Guillén C.-Rafael Ba
gu?· S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

Recurso de casación interpuesto por J'I.UJfn Ma
nuel Rossil Guerra, contra la sentenctia. dic
taila por la Sala Quinta de la Corte de Ape
laciones. 

DOCTRlN A: Es improcedente el recwrso de ca
sación si se funda en los Cfl808 de procedemcia 
contenidos en los incisos I y X del artículo 
745 del Código Procesal Penal y se Mgwmenta 
sobre estinnativa probatoria, sin respetar los 
hechos que tuvo por probados el Tribunal de 
instancia. 

C'ORTE SUPRE,MA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL, Guatemala, cuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de casación interpuesto por Juan Manuel Rossil 
Guerra, contra la sentencia dictada por la Sala 
Quinta de la. Corte de A~pelación el veintio.cho 
de octubre del año próximo pasado, en el pro
ceso que .se le siguió por los delitos de lesiones 
y dis.paro de arma de fuego en el Juzgado de 
Primera Instancia del departamento de Jalapa. 

El reo es de cuarenta y ocho años de edad, 
casado, guatemalteco, relode·ro y con 1-e,sidencia 
en la ciudad de Jalapa del departamento del mis-
ino nombre. . 

Acusaron el Ministerio Público y el señor Jor
ge Enrique Barrios de León, y en la defensa ac
tuó el abogado Jorge Eduardo Éstévez López. 
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SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala estimó que quedó probada la parti
cipación de Juan Manuel Rossil Guerra en los 
siguientes hechos "I) Que el día sábado catorce 
de febrero del presente año (1976) a eso de las 
catorce horas, en una de las calles del barrio 
La Esperanza de esta ciudad (Jalapa), sin mo
tivo alguno y de propósito disparó su arma de 
fuego directamente al cuerpo de los señores Jor
ge Enrique Barrios de León e Israel Orrego y 
Orrego; y II) Que a consecuencia de tales dis
paros, Jesionó a los citados señores Barrios de 
León y Orrego y Orrego". Para el efecto anali
zó los siguientes medios de prueba: a) La con
fesión calificada del procesado, quien atribuye 
los disparos a otra persona, cuyos extremo,s no 
logró probar con la,s declaraciones de los testi
gos Javier Barrientos, Pedro Morán, Maria San
tos Pérez, María Mercedes Pinto, Mercedes Roca 
de Colindres, Julio Colindres y María Tranqui
lina Valdez, quienes, con excepción de las seño
ras Roca de Golindres y Valdez indicaron no conS
tarles los hechos y las dos testigos mencionadas 
en nada lo benefician; así como tampoco con los 
dichos de los testigos Enrique Alfaro Morales y 
Jesús Antonio Juárez Ortlóñez, quienes no fue
ron mencionados durante el sumario y además 
son contradictorios; b) Los informes "de la 
prueba de los dermonitratos mediante guanteJe
te de parafina" practicada a Manuel de Jesús 
Rossil Guerra, Adrián Audelio Torres Samayoa, 
Israel Orrego y Orrego y Jorge Enrique Barrios 
de León, con resultados positivos únicamente 
para Rossil Guerra, quien afirmó que dos días 
antes del hecho investigado había disparado ar
mas de fuego en cacería de patos, negándoles 
eficacia probatoria a los testigos Vitalino Pal
ma Lucero y Leandro de María Palma Medina, 
quienes declararon sobre ese extremo, por ser 
contradict01ios y deducir que son testigos de 
complacencia conforme a las reglas de la sana 
crítica; que el resultado de la prueba indicada 
desvirtúa su negativa a que hubiera disparado 
en la reyerta a que se refirió y robustece la de
ducción de que los disparos hechos por él pro
dujeron las lesiones sufridas por los ofendidos; 
e) La d~araci~ del testigo Adrián Audelio 
Torres Samayoa, quien afirmó que el acusado 
hizo los disparos de marras; y d) Lo e:x;puesto 
por el testigo Miguel Angel Alvarado y Alva
rado, quien dijo que el procesado, a las ca,torce 
horas con cuarenta y cinco minutos del día de 
los sucesos, le expresó que "acababa de matar 
a una pevsona frente a su domicilio donde eS
taba trabajando". El Tribunal sentenciador cali
ficó los delitos como de lesiones gravísimas en 
contra de Jorge Einri¡que Barrios de Le~ y 

disparo de arma de fuego en contra de Israel 
Orrego y Orrego, imponiéndole al procesado 
cuatro años de prisión por el primer delito y 
un año por el segundo con inclusión de las res
ponsabilidades civiles en el monto que fijó el 
Juez de primer grado. 

RECURSO DE CASACION: 

_El recurrente lo interpuso por motivos de fon
do y lo basó en las casos de procedencia conteni
dos en los incisos I, VIII y X del artículo 745 
del Código Procesal Penal. Alegó en cuanto al 
error de derecho en -la apreciación de la prueba, 
que lo manifesta-do por él en su declaración in
dagatoria "no configura confesión calificada de 
los hechos", por lo que al interpretarla así la 
Sala violó los artículos 489, inciso IV, y 490 del 
Código mencionado; que los "informes de la 
prueba de los dermonitratos medíante guantele
tes d·e parafina", carecen de fuerza probatoria 
por sí solos p,ara determinar 'SU culpabilidad, ;por 
lo que en la consideración de la Sala hubo error 
de interpretación, violando el artículo 498 del Có
digo Procesal Penal, ;porque no existe entre el 
indicio que pudiera derivarse de ellos la presun
ción de que disparó arma de fuego contra los 
ofendidos; el artículo 505, incisos 11 y III, por
que el indicio es equívoco en vista de que la prue
ba mencionada sólo determina el hecho del dis
paro de arma de fuego en fecha reciente; el 506, 
porque únicamente puede a1preciarse la presun
ción judicial en la forma que 'señala la ley y de 
esos informes no puede inferirse su responsabi
lidad, y el artículo 669, siempre del mismo Có
digo, porque el ,dictamen de experto no obliga al 
Juez a su aceptación; que la declaración del se
ñor Adrián Audelio Torres Samayoa carece de 
valor probatorio vor tener tacha absoluta, en 
vista de su interés personal y directo al expo
ner "que el individuo luego de herir a Barrios 
de León, instantáneamente disparó por ,segunda 
vez el arma, pero el disparo que hizo no se lo 
acertó, sino que le hizo blanco a Israel Orrego 
y Orrego" y al no tomar en cuenta esa c~:~.usal 
la Sala violó los artículos 641, 6~2, 65<3 y 654, 
inciso III, del Código Procesal Penal; que la de
claración del señor Miguel Angel Alvarado y 
Alvarado carece de valor ,probatorio por ser re
ferencial, y al darle ese valor la Sala viaJó los 
artículos 427 y 652 del Código Procesal ya cita
do; que a las declaraciones de Jos testigos Vi
talino Palma Lucero y Leandro de María Palma 
Medina, así como a las de Enrique Alfaro Mo
rales y Jesús Antonio Juárez Ordóñez no les 
concedió eficacia probatoria por las razones in
dicadas, violando los artículos 638, en su inciso 
19, porque no hizo uso de la -sana crítica, 639, 
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porque tiene la misma validez de los incorpora
dos durante el sumario, 641 y 653 porque no 
adolecen de tacha absoluta, artículos todos del 
Código Procesal Penal. 

El interesado invocó como violado el primero 
de los suhmotívos contenidos en el inciso I del 
artículo 74.') del Código Procesal Penal, o sea 
"cuando los hechos que en la sentencia se decla
ren probados, sean calificados y penados como de
litos no siéndolo", argumentando que la Sala es
timó de su parte una confesión calificada cuan
do su declaración indagatoria no es confesión 
por no ser sobre hecho propio, violando así los 
artículos 33, 55, 1.89, 408, 490 y 641. del Código 
Procesal Penal, 10, 35, 316 inciS'O 1 Q, 142, 145 y 
146 del Código Penal. Expuso que al estimar 
la Sala la existencia de plena prueba de su cul
pabilidad, sin haberla, violó los artículos 33, 55, 
498, 501, 505 incisos II y III, 506 y 654 inciso III 
del Código Procesal Penal; 10, 35, 36 inciso 1Q, 
142, 145 y 146 del Código Penal, de acuerdo con 
los argumentos que· aduce en relación a la apre
ciación de la prueba y de las disposiciones de de
recho sustantivo penal indicadas. 

Por último, señaló que el Tribunal sentenciador 
"violó este motivo de casación", refiriéndose al 
contenido en el inciso X del artículo 7 45 del Có
digo Procesal Penal, porque, por las razones que 
indicó no existe congruencia entre los hechos 
probados y lo resuelto por la Sala sentenciadora, 
al no probarse su responsabilidad delictual. Se
ñaló como infringidos los artículos 498, 500, 505 
incisos H y III, 506 y 641 del Código Procesal 
Penal. 

GONSJ:HERANDO: 

I 

El recurrente denunció error de derecho en la 
apreciación de la prueba porque, según e:x;p•resó, 
la Sala interpretó su declaración indagatoria 
como confesión calificada, cuando lo manifesta-

. do por él no configura tal confesión; pero se li
mitó a acusar como infringidas disposiciones le
g·ales que se refieren a la e:ristencia y clases de 
confesión, sin relacionarlas con norma jurídi~ 
ca valorativa de esa prueba, circunstancia que 
impide cualquier análisis comparativo. 

Denunció también "error de interpretación" de 
parte de la Sala, así como la violación de las 
leyes que citó, porque de los informes de "la prue
ba de los dermonitratos mediante guanteletes de 
parafina" no podría inferirse la presunción de 
que dis¡paró en la fecha de autos en contra de 
los ofendidos. Ahora bien, el recurrente argu
menta sobre apreciación de indicios y presuncio
nes, con base en las disposiciones legales que 

los regulan, razón por~ la que a esta Corte le es 
imposible hacer el estudio comparativo corres
pondiente, ya que se trata del re'Sultado de un 
proceso lógico subjetivo que no puede someterse 
a control jurídico. 

Por la forma en que el presentado censura la 
sentencia de la Sala en lo que respecta a las de
claraciones de los testigos Adrián Audelio To
rres Samayoa, Miguel Angel Alvarado y Alva
rado, Vitalin0 Palma Lucero, !Leandro de María 
Palma Medina, Enrique Alfaro Morales y Jesús 
Antonio Juárez Ordóñez, se advierte que no plan
teó tesis relativas a las reglas de la sana crítica 
que a su criterio hubieran sido infringidas por 
el Tribunal de segundo grado, ya que para ello 
no es suficiente referirse a ·posibles tachas o de
fectos de apreciación, por lo que por esa insub
sanable falta de técnica, este Tribunal no puede 
verificar el análisis de fondo, en este aspecto, 
propio del recurso de casación. 

II 

El presentado citó como infringido el primero 
de los submótJvos contezrldos en el inciso 1 del 
artículo 745 del Código Procesal Penal, cuya cita 
sólo es admisible como caso de procedencia, por 
lo que el mismo, por su propia naturaleza, nun
ca puede ser violado. En cuanto a las otras le
yes que señaló como infringidas, es de advertir 
que s·e refieren a la violación de artículos de los 
Códigos Penal y Procesal Penal con argumen
tos sobre estimativa probatoria, sin respetar los 
hechos que, conforme el caso de procedencia in
vocado, el Tribunal sentenciador dio por estable
cidos, lo que entraña un defecto en el plantea
miento del recurso que, como el anteriormente 
señalado, impide el examen comparativo corres
pondiente. 

III 
En cuanto a que "no existe por las razones 

indicadas congruencia entre los hechos probados 
y lo resuelto por la 8ala", conforme al caso 
de procedencia previsto en el inciso X del ar
tículo 7 45 del Código Procesal Penal, el recu
rrente incurrió en el mismo vicio indicado de 
señalar como infringido este otro motivo de 
fondo. Tampoco presentó tesis ni argumentó en 
forma concreta y separada, a lo que estaba obli
gado p·ara que pudiera hace·rse el estudio de fon
do respectivo. De manera que estas razones y 
las expuestas con anterioridad hacen obvia la 
improcedencia del recurso. 

;LEYES APLIGABLE.S: 

La citada y artículos 182, 193, 740, 753 y 759 del 
Código Procesal Penal; 38 inciso 2Q, 167, 158 y 
1.83 de la Ley del Organ¡,smo .Judicial, 
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POR TANTO, 

La CQrte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente este recurso e impone a 
Juan Manuel Rossil Guerra una multa de vein
ticinco quetzales que deberá hacer efectiva in
mediatamente de notificado y que en caso de in
solvencia conmutará a razón de un día de pri
sión por cada quetzal no pagadQ. Notifíquese y 
devuélvanse los antecedentes con certificación de 
lo resuelto. 

H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. F. 
Juár~ y Aragón.-Flamio Guillén C.-Rafael 
Bagur S.-Ante mí: M. Awatrez Lobos. 

PENAL 
Proceso contra Herlmdo Samayoa Melgar y 

Alicia Yolanila Juárez Lep.e de Samuvyoa, por 
los delitos de asesinato y parricidio. 

DOCTRINA: Está exento de pena quien hubiere 
cometido delito de encubrimiento en favor de 
su cónyuge, siempre que no haya aprovechado 
o ayudado al delincuente a aprovecharse de loa 
efectos del delito. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA· 
RA PENAL, Guatemala, veintiuno de marzo 
de mil noV'ecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Alicia Yolanda 
Juárez Lepe de Samayoa, contra la sentencia 
dictada por la Sala Décima de la Corte de 
Apelaciones de fecha quince de diciembre del 
año próximo pasado, en el proceso que se le 
siguió, así como a Herlindo Samayoa Melgar, 
por los deditos de asesinato y parricidio, respec
tivamente, en el juzgado Sexto de Primera Ins
tancia del Ramo Penal de este departamento. 

Los acusados son de veintisiete y treinta años 
de edad, casados, guatemaltecos, piloto automo· 
vilista y de oficios del hogar, ambos con resi
dencia en la ciudad capital. 

Acusó el Ministerio Público y la defensa de 
los procesados estuvo a cargo del Bachiller 
Abraham Méndez García y del Abogado Emilio 
Amílcar Guerra Méndez. 

SENTENCIA RE1CURRIDA: 

La Sala transcribió, como antecedentes, los 
hechos justiciables señalados a Herlindo Sama
yoa M-elgar, "Que usted el día catorce de junio 

del año en curso (mil novecientos setenta y 
seis), en horas no establecidas, llegó a sn domi
cilio situado en la novena avenida 'B' tres guión 
veintisiete de la zona siete de :Mixco, C<>lonia 
Beren, y bajo efectos alcohólicos y como lo 
solía bru:er siempre la emprendió a golpes en 
contra de su hijastra Mayra Soraida Juárez, 
de siete años y con ensañamiento, levantó en peso 
y luego la lanzó en contra de unos blocks, causán
dole lesiones en el pecho y la cabeza que le 
produjeron la muerte en forma inmediata; acto 
seguido en compañía de su esposa, Alicía Yo
landa Juárez de Samayoa, la envolvió con unas 
prendas de vestir y la lanzó dentro del pozo 
ciego de1 la casa de vecindad en donde vivía", y 
a Alicia Yolanda Juárez Lepe de Samayoa, "Que 
usted el día catorce de junio del presente año, 
en horas no ,establecidas y en compañía de su 
esposo, Herlindo Samayoa Melgar, le dio muerte 
a su menor hija, Mayra Soraida Juárez, de 
siete años, y para evitar la acción de la justicia, 
la envolvió telll varias prendas de vestir y la 
lanzó al pozo ciego que está en la casa de habi
tación en donde :vivían, y con el fin de quedar 
impune, dio aviso a la autoridad manifestando 
que la misma se había huído de la casa, hecho 
por el cual se encuentra sujeta a procedimiento 
criminal." Dicho Tribunal encontró culpable al 
primero de los acusados conforme a la prueba 
de presunciones que analizó, y al referirse a la 
responsabilidad penal de la enjuiciada estimó 
que quedó acreditada en el proceso "mediante 
una presunción humana, grave y pr-ecisa" que 
convence de su intervención posterior a la muerte 
de su menor hija, prestando ayuda al autor 
"su propio esposo" para eludir las investigacio
nes de la autoridad con el objeto de descubrir 
el hallazgo del cuerpQ de la víctima "colaborando 
a ocultar las pruebas o rastros del delito, es 
decir encubriendo a su esposo en la comisión 
del hecho". Señaló los hechos probados y por 
el delito de encubrimiento propio le impuso 
la pena de tres años de prisión, desaprobando así 
la sentencia absolutoria de primera instancia y 
aprobándola en cuanto a la condena de Samayoa 
Me~gar por el delito de homicidio doloso con 
pena de quince años de prisión inconmutables. 

RECURSO DE GASIACION: 

Lo interpuso la acusada con fundamento en el 
inciso I del artículo 7 45 dél Código Procesal 
Penal porque, según expuso, la Sala la condenó 
no obstante estar exenta de responsabilidad penal 
conforme el artículo 476 del Código Penal, que 
señala como violado. E:Xpuso la recurrente 
que la Sala la condenó por el delito de encu
brimiento propio y le impuso las sanciones que 



46 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

estimó oportunas, incurriendo por lo mismo en 
error de derecho al no hacer aplicación del 
artículo citado del Código Penal, pues la Sala 
conocía el vínculo matrimonial existente entre 
ella y Herlindo Samayoa Melgar, lo que se colige 
de lo aceptado por la misma en los considerandos 
de la sentencia; que al condenarla dicho Tnbunal 
no consideró que se hubiera aprovechado de los 
efectos del delito, por lo que procedía que le 
hiciera aplicación de la exención señalada. 

CONSIDEHANDO: 

I 

La interponente del recurso de casación lo 
fundó en el subcaso de procedencia contenido 
en -eJ inciso I del artículo 7 45 del Código Proce
sal Penal, o sea cuando los hechos que en la 
sentencia se declaren probados se sancionen no 
obstante la concurrencia de circunstancias eoci
mentes de responsabilidad penal. Afirmó que el 
Trihunal de S-egunda Instancia infringió el ar
tículo 476 del Código Penal al no aplicarlo a su 
caso, ya que se concretó a condenarla estando 
«:lX§J....W iie .r~sponsabilidad penal por el Yill:~YJo 
matrimonial existente •entre ella y el proce~ad<>,1 
lo que fue aceptado por ese Tribunal en los 
considerandos de su sentencia. En efecto, la 
Sala tuvo por acreditada la responsabilidad penal 
de la acusada y la condenó por oeJ delito de encu
brimiento propio, argumentando que si bien no 
contribuyó directamente en la comisión del h-echo 
punible intervino con posterioridad ayudando al 
autor Herlindo Samayoa Melgar, su esposo, es 
decir, que la Sala tuvo por establecida la re
lación conyugal entre el autor del delito y la 
procesada, y como se trata de un caso de pro
cedencia que obliga a respoertar los hechos que 
el Tribunal sentenciador tuvo como probados, 
al sancionarla cometió el error denunciado, y 
al haber infringido el artículo del Código Penal 
señalado por la interesada, •es procedente la 
casación de la sentencia en lo que a este as
pecto se refiere. 

II 

De acuerdo con lo estimado en el primer 
párrafo de este considerando, al dar por esta
blecido la Sala el vínculo conyugal entre la 
acusada y Herlindo sa:mayoa Melgar, lo pro

c·edente es eximivla de pena, toda vez que en 

el presente caso no se da por acreditada alguna 
de las circunstancias de salvedad a que se re
fiere el artículo 476 del Código Penal. 

LE.YES APLICABLES: 

La citada y artículos 182, 189, 190, 191, 
193, 740, 752, 753 y 754 del Gódigo Procesal 
Penal; 38, inciso 2Q., 157, 158 y 170 de la Ley 
del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara procedente el present~ recurso, casa 
parcialmente la sentencia impugnada y al re
solver sobre la materia de que trata el mismo, 
declara que Alicia Yolanda Juárez Lepe de 
Samayoa, como autora del delito de encubri

miento propio, está exenta de pena por haberlo 
cometido en favor de su cónyuge. Apareciendo 
que guarda prisión, ordena su inmediata liber
tad.-Notifíquese y, con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.--J. F. 
Juárez y Aragón.-Flavio Guülén C.-Rafael 
Bagur s . ..:....Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso de casación interpuesto por el señor 

Edgar Raúl Pacay Yalibat, contra la Sala 
Décima de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: 1.-I?l e1·ror en la valoración de la 
prueba testimonial, constituye un error de 
derecho y no dt:¿. hecho. II.--Cuando se denun
cia error de derecho en la apreciación de la 
pruebCb es improcedente señalar como incum
plidas ley.es que no contengan norma valorativa 
expresa 1·elacionada con estimativa probatoria. 

CORTE, SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL, Guatemala, veintiocho de marzo 
de mil novecientos setenta y siete. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso 
de casación interpuesto por el señor Edgar Raúl 
Pacay Yalibat, contra la sentencia pronunciada 
por la Sala Décima de la Corte de Apelaciones 
el día primero de febrero recién pasado, en el 
proceso que por el delito de hurto agravado, se 
instruyó contra su defendido Luis Alberto 
Méndez, sin otro apellido, en el Juzgado Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Penal, de este 
departamento. 
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El procesado es de veintisiete años de edad, 
corralero, soltero, guatemalte:co y · de este 
domicilio. Fue su defensor de oficio el recu
rDente y actuó como acusador el Ministerio 
Público. 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA: 

La sentencia de Segunda Instancia hace un 
resumen correcto del fallo d-e' primer grado Y 
da como hechos comprobados que el día vein
tidós de agosto d·e mil novecientos setenta Y 
seis, Luis Alberto Méndez llegó a la casa de 
la señora Victoria Chali de Argueta, situada ~ 
la colonia Niño Dormido y le vendió una cabra 
de color blanco, con parches cafés obscuros, 
pero con fecha v·eintiuno de septiembre siguien
te, llegó en la noche a dicha casa y se apropió 
del semoviente, llev4ndoselo a su domicilio, 
donde procedió a desta.zarlo, habiendo vendido 
la carne y la piel del animal a las señoras Carmen 
Gerard Herrera de Córdova y Adela Gómez Ló
pez, quienes entregaron tanto la carne como el 
cuero. Con base en ·ello, la Sala revocó la 
sentencia absolutoria que h~bía proferido el 
Juez de Instancia y tomando en consideración 
que en la casa de la señora de Córdova fue 
encontrada la piel y un poco de1 carne, que el 
procesado estuvo ofreciendo en venta carne' de 
cabra, que su propia abuela indicó que fue el 
señor Alfonso Hernández, quien indujo a su nieto 
a que matara la cabra, dedujo la culpabilidad 
del procesado y con base en presunciones le 
impuso la pena de un año de pris·ión inconmu
table, habiimdo suspendido el .cumplimiento de 
la misma por el término de dos años y fijando 
las responsabilidades civiles en la suma de veinte 
quetzal es. 

RECURSO DE CASACION: 

El defensor de oficio del enjuiciado introdujo 
recurso de casación contra el fallo de segundo 
grado, por motivo de fondo, citando como caso 
de procedencia el contenido en el numeral VIII 
del artículo 745 del Código Procesal Penal, por 
existir error de h~cho en la valoración de la 
prueba testimonial contenida :en las actas res
pectivas, pu-esto que hay, según indica, una equi
vocación del juzgador, ya que la cabra supuesta
mente desaparecida era blanca con parches cafés, 
mientras que la pie,J encontrada era de color 
blanco con parches negros, de donde deduce que 
la carne y piel encontradas no· corresponden al 
objeto del delit() que se imputa al procesado, o 
lo que es lo mismo, que no existe la necesaria 
relación entre los hechos justiciables y las 

pruebas aportadas, por lo que se infringió el 
artículo 375 del Código Procesal Penal. Que 
también existe err()r de derecho en la aprecia
ción de las pruebas que integran los hechos pro
bados, pues se toma como tal la decla.raeión de 
la abuela del enjuiciado, la cual tiene tacha 
absoluta por tener interés personal indirecto en 
el asunto, violándose los artículos 653, 654 nu
meral III y 700 del Código Procesal Penal. Que 
siendo el color del cuero blanco con parches 
negros, no coincide con el de la cabra y por con
siguient-e la presunción de la Sala viola también 
los artículos 500, 505 numeral 1 y 375 del Có
digo Procesal Penal, ya que se basa en un 
indicio no establecido puesto que no se identi
ficó el cuerpo del dedito, ni se estableció la 
preexistencia del mismo. Que también hubo 
error de hecho en la apreciación de la prueba, 
al no tomarse en cuenta las declaraciones de 
Alejandro Jerónimo Merlos y de Aura Leticia 
AguiJar de Sandoval, que demuestran la inocen
cia de su defendido. Que todo lo anterior des
vanece la plena prueba que se tuvo en cuenta 
para dictar una sentencia condenatoria. El día 
de la vista a1egó· que no se demostró en el pro
ceso la existencia del semoviente objeto del delito 
que se imputa a su defendido; que con el tes
timonio de Alejandro Jerónimo Merlos y de Aura 
Leticia AguiJar de Sandoval se estabieció que el 
procesado se encontraba realizand() sus labores en 
la granja ,en donde trabaja en la hora en que 
supu>eiStamente se cometíó el delito; que se tomó 
como prueba la declaración de la abuela, que 
adolecía de tacha absoluta; que se integró la 
prueba presuncional con base en dicha declara
ción; que se apreciaron los indicios sin que el 
cuerpo del delito se· hubiera establecido p,or los 
medios de investigación y que se integró una pre
sunción judicial en base a un indicio no esta
blecido. 

CONSIDERANDO: 

l.-Manifiesta el recurrente "que la Sala sen
tenciadora . cometió !CilTOr de hecho en la valora
ción de la prueba testimonial" pero del contexto 
de su exposición se ve que el planteamiento re
sulta antitécnico _porque el error señalado sobre 
la prueba testimonial de la señora Carmen 
Gerard Herrera de Górdova y ded señor Marco 
Tulio Estrada Gallardo, en caso de existir cons
tituiría error de derecho y no de hecho, por lo 
que no es dable entrar a conocer del mismo, ya 
que no se pueden enmendar los defectos de plan
teamiento en que incurran ~as partes procesales. 

II.-Gomo error de derecho denunció el recu
rrente que la Sala tomó como prueba la decla
ración de la :¡¡eñora Adela Gómez López abuela 
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del procesado, infringiendo el numeral III del 
artículo 654 del Código Procesal Pena! ya que 
no puede apreciarse dicha declaración por tener 
interés personal indirecto en el asunto, pero no 
indica tesis sobre lo que pueda constituir ese in
terés perrsonal, motivo por el cual no es posible 
hacer el estudio comparativo correspondiente. 
De consiguiente no puede determinarse si hubo 
o no infracción del numeral citado y del artículo 
700 del mismo Código. 

!H.-También denunció como error de derecho 
el que no se hubiera establecido debidamente 
el cuerpo del delito y afirma que "quedó plena
mente probado por todos los medios de inves
tigación practicados" que el cuero del semoviente 
objeto del delito era blanco con parches negros, 
pero omitió especificar esos medios de investi
gación practicados sin cuyo requisito no puede, 
tampoco, hacerse el análisis de los artículos 500 . 
y 505 numeral I impugnados para el efecto. 

!V.-Igualmente, denuncia por error de de
recho la infracción del artículo 375 del Código 
Procesal Penail que exige en los delitos patrimo
niales la comprobación de la existencia ante
rior y la desaparición de las cosas u objetos 
del delito. A este respecto procede reiterar que 
cuando se denuncia error de derecho en la apre
ciación de la prueba, resulta improcedente se
ñalar como incumplidas leyes que no contengan, 
como en el presente caso, una norma valorativa 
expresa relacionada con estimativa probatoria 
por lo que esta denuncia, asimismo no puede 
prosperar. 

V.-Por último, vuelve el recurrente al error 
de hecho denunciando que la Sala no tomó en 
cuenta pruebas que demuestren la inocencia del 
procesado, como son las declaraciones del señor 
Alejandro Jerónimo Merlos y de la señora Aura 
Leticia Aguilar de Sandoval. En este caso, cabe 
señalar que si bien es cierto que el Tribunal 
emitió considerar dichos testimonios, también 
lo es que los mismos no son coincidentes en 
que el procesado estuviera en un solo lugar, 
ni descartan de modo evidente la posibilidad 
de que pudo haber cometido el delito, por lo 
que no inciden en .eJ resultado del asunto. 

Por las razones indicadas, el recurso resulta 
im;procedente y así debe declararse, sin que 
proceda la imposición de multa por ser el re
currente defensor de oficio. 

LEYES APLICADAS: 

Artículos 182, 193, 740, 753 y 759 del Código 
Procesal Penal y 38, inciso 21?, 157, 158, y 
1Í>9 de la Ley del Organism& Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el presente recurso de 
casación.-Notifíquese y con certif'¡cación de 
lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 

(Fs.) H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. 
F. Juárez y Arag&n.-Flavio Guillén C.-Rafael 
Bagur S.-A:rvte mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso de casación interiJ'IUsto por José Daniel 

Vargas Zapata, contra la sentencia proferida 
por la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA; No procede el recurso de casaci6n 
si se citan las leyes infr'l,'ngidas en conjunto, 
sin especificar cuáles se relacionan con los 
motivos de impugnación. 

CORTE SUPREMA DE: JUSTICIA: CAMA
RA PENAL, Guatemala, cinco de abril de mil 
novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso de 
casación interpu.esto por José Daniel Vargas Za
pata, contra la sentencia proferida por la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones el veintisiete 
de enero del año en curso, en el proceso que por 
los delitos de asesinato y robo se instruyó en su 
contra en el Juzgado de Primera Instancia del 
departamento de Jalapa. 

·El acusado es de veintidós años de edad, sol
tú·o, agricultor, guatemalteco, con residencia en 
la, aldea Las Azucenas del municipio de Jalapa. 
Fue defensor el señor José Cruz Rodziguez No· 
riega y actuaron como acusadores la señora 
Silvia Barrera Guzmán de Fuentes y el Minis
terio Público. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala confirm6 el fallo de primera instancia 
y estimó que quedó establecida la participación 
de José Daniel Vargas Zapata· en los siguientes 
hechos: I) "De que el día doce de noviembre 
del año de mil novecientos setenta y cinco, a eso 
de las diez horas, en la aldea Las Joyas de este 
municipio, juntamente con José Rafael &trada 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 49 

Recinos, Rolando Aquino y Adelso Cardona esto
vieron esperando al señor Gregorio Ernesto 
Fuentes Ortiz, hasta que pasó por el lugar donde 
ustedes se encontraban y desde que lo vieron 
principiaron a dispararle con las armas de fuego 
que portaban hasta dejarlo botado en aquel mis
mo lugar, sin vida, ya seguros de haberle causado 
la muerte al referido Fuentes Ortiz, en virtud 
de que para tal fin habían sido contratados por 
el señor Virgilio Ordóñez Rojas"; y Il) "De que 
en aquella misma oportunidad del doce de no
viembre de mil novecientos setenta y cinco, a 
eso de las seis horas, •Em la finca denominada El 
Confitero, de este municipio, juntamente con los 
individuos José Rafael Estrada Recinos, Rolando 
Aquino y Adelso Cardona, le salieron al camino 
al señor Alfredo Ruano Fuentes, lo intimidaron 
con revólver en mano cada uno y tomaron para 
su beneficio personal y sin el consentimiento de 
:;u dueño, un revólver calibre treinta y dos, cañón 
largo, marca "Smith & Wesson", un reloj marca 
"Waita", treinta qu:etzales. en efectivo y un 
puñal de regular dimensión que el referido señor 
Ruano Fuentes llevaba". Que en cuanto al 
delito de robo agravado· en .el patrimonio del 
señor Alfredo Ruano Fuentes, ningún medio de 
prueba se aportó, pues únicamente aparece en 
su contra el dicho del propio ofendido el que 
por el interés directo que tiene no puede dársele 
valor probatorio, ni se probó la propiedad Y 
anterior existencia de los objetos qu:e fueron in
cautados, por lo que se le absolvió por ese hecho. 
Que en lo relacionado con el otro hecho que se 
le imputa, aparece en su contra su propia y es·· 
pontánea confesión, que si bien es cierto la hizo 
impropiamente, también lo es que acepta hechos 
que le perjudican, los cuales concatenados con 
las demás constancias procesales, como haber 
estado en el lugar donde se cometió el delito el 
día y hora •elll que ocurrió aun cuando dijo que 
estaba amenazado de muerte por tres individuos 
a quienes no podría reconocer, los que se encon
traron con el señor Gregorio Ernesto Fuentes 
Ortiz, a quien él conocía, al no más verlos los 

hombres desconocidos le hicieron varias descar
gas con armas de fuego estando él presente; 
que después de darle muerte lo dejaron botado 
en el suelo y que él asustado se dirigió a su casa 

de habitación, confesión que debe apreciarse en 
todo lo que le perjudica, toda vez que durante 

el proceso no probó la coartada que adujo, pues 
lo lógico hubiera sido que al estar fuera del 
alcance de los desconocidos, diera parte a la 
.autoridad denunciando el hecho, lo que hizo hasta 
que fue capturado; que aparecen también en 

contra del procesado las declaraciones. de Susana 

Florinda Barrera GlWDán, Alejandra Paniagua 
Mejía, Rigoberto Barrera Guzmán y Natividad 
de Jesús Rodríguez, las dos primeras dijeron 
que vieron personalmente cuando el día y hora 
de autos y en el sitio del suceso, el acusado en 
compañía de otros tres individuos desconocidos 
le dispararon a Gregorio Ernesto Fuent-es Ortiz, 
con las armas de fuego que portaban, dejándolo 
botado en el suelo y que aun cuando la primera 

adolece de tacha ,116lativa por ser sobrina de la 
esposa del fallecido y que la otra era concuña 
del mismo, la Sala les dio valor probatorio de 
conformidad con el artículo 653 del Código Pro
cesal Penal; que <Em igual situación se encuentra 
Rigoberto Barrera Guzmán cuñado del occiso; 
por su parte la testigo Natividad de Jesús Ro
dríguez dijo que el día de autos llegó a su 
tienda Elll la aidea Las Joyas el individuo Daniel 
Vargas Zapata acompañado de otras tres per
sonas a tomarse unas aguas, luego esos sujetos 
se fueron y al poco rato se oyeron varios dis
paros por el rumbo donde se habían ido. Que 
con base •en esos elementos probatorios, el Tri
bunal de segundo grado es del criterio que el 
encausado es responsable del delito de asesinato, 
ya que 1en el presente caso se deduce que existió 
premeditación porque los autores estuvieron a 
la espera y busca de su víctima y hubo ensa
ñamiento que se infiere del informe rendido por 
el médico forense, pero que tomando en cuenta 
que el procesado no tielllel antecedentes penales 
y es de buena conducta, le impuso el mínimo 
señalado o sea veinte años de prisión inconmu
tables, haciendo las demás declaraciones legales. 

RECURSO DE CASACION: 

El recun-ente lo inte·rpuso por motivo de fondo 
con base en el caso de procedencia contenido en 
el inciso VIII dtell artículo 745 del Código Pro
cesal Penal, señalando como infringidos los ar
tículos 489, 496, 498 y 654, inciso VI del Código 
Procesal Penal. 

Argumentó el recurrente que al hacer el aná
lisis lógico de los medios de prueba que estimó 
pertinentes ~a Sala sentenciadora, incurrió en 
error de derecho en la apreciación d1e la prueba 
por los siguientes motivos, porque el acusado 
José Daniel Vargas Zapata en su indagatoria no 
confesó ser el autor del delito, pues la circuns
tancia de haber admitido que fue coaccionado o 
amenazado de muerte por los tres individuos 
desconocidos, que dieron muerte a Gregorio Er
nesto Fuentes Ortiz, no puede tomarse como 
hecho que le perjudica; que el hecho de haber 
admitido que estuvo en el lugar del suceso fue 
debido a la coacción y amenazas d1e1 que fue 
objeto; que en cuanto a la consideración que 
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hace la Sala, de no haber acudido a la autoridad 
a denunciar el crimen, no descarta también la 
posibilidad de que al no haberlo comunicado, 
haya sido bajo la inflUJencia de una amenaza 
por los propios desconocidos; que en esa virtud 
no puede estimarse como hecho que le perjudica 
haber estado en el lugar donde ae cometió el 
delito bajo una fuerte coacción y amenaza. 

Que la Sala le da valor a los testigos Susana 
Florinda Barrera Guzmán, Alejandra Paniagua 
Mejía, Rigoberto Barrera Guzmán y Natividad 
de Jesús Rodríguez, con fundamento en el sis
tema de la sana· crítica, pero de conformidad 
con la ley no producen ninguna eficacia pro
batoria, pues además de ser contradictorios y no 
concordantes, adolecen del vicio de tacha rela
tiva, imprecisión y duda que se desprende de 
sus dichos, por lo que no son suficientes para 
tomarlos en cuenta y valorados de acuerdo a 
las reglas de la sana crítica, ya que dicha prueba 
de libre convicción, es la que el juez aprecia 
en forma subjetiva, de acuerdo a su experiencia, 
entendimiento y conocimiento; que la prueba 
basada en la sana crítica, resulta infundada 
porque el dicho del testigo Rigoberto Barrera 
Guzmán, no concue~rda ni es lógico con la de loa 

testigos Ana Dolores Fuentes Ortiz, Miguel Angel 
Aquino Marroquín, del alcalde auxiliar Juan 
Lima, Hercilia Sandoval viuda de Gómez, Susana 
Florinda Barrera de Guzmán, .Mejandra Pania
gua Mejía y Natividad de Jesús Rodríguez, quie
nes dan diferentes versiones acerca del delito 
y difieren de lo expuesto por el encausado José 
Rafael Estrada Recinos; que por otra parte el 
testigo Rigoberto Barrera Guzmán nada dice 
con respecto al lugar a donde se dirigía después 
de haber visto a José Daniel Vargas Zapata, lo 
que evidencia la falta de idoneidad de su tes
timonio; que todo ello induce a que la Sala no 
hizo correcta aplicación de la prueba de "libre 
convicción" que regula el sistema de la sana 
crítica y por consiguiente incurrió en error de 
derecho en la apreciación de la prueba, porque 
no está demostrado con la prue·ba testifical ni 
con los indicios presuncionales de que el pro
cesado, sea el autor responsable de la muerle 
de Gregario Ernesto Fuentes Ortiz, pues la pre
sunción que se deriva de las constancias proce
sales, es que las tres .personas desconocidas fue
ron las que perpetraron el delito; que por las 
razones que expuso solicita que se case la sen
tencia recurrida y que se declare que el pro
cesado José Daniel Vargas Zapata no es autor 

del delit<;> de asesinato. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente impugna el fallo de segunda ins
tancia, porque estima que la Sala Quinta de la 
Corte de Apelaciones, cometió error de derecho 
en la apreciación de la prueba y señaló como 
caso de procedencia el inciso VIII del artículo 
7 45 del Código Procesal Penal y como infrin
gidos los artículos 489, 496, 498 y 654, inciso 
VI <id mismo Código, pero comete la equivo
cación de ~gnar las leyes en un solo grupo 
omitiendo el análisis concreto y separado y su 
relación eon cada una de las tesis que sustenta, 
de tal manera que en esas condiciones no es 
posible hacer el estudio comparativo que se pre
tende para saber si fueron o no infringidas las 
leyes citadas, pues dada la naturaleza técnica y 
limitada del recurso de casación no es permitido 
suplir las omisiones del recurrente, razón que 
impide el examen de: fondo y es suficiente para 
det~inar su improcedencia. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y artículos 182, 193, 740, 753 y 
759 del Código Procesal Penal; 38, incisos 29, 
157, 158 y 183 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recurso de casación a 

qUJe se ha hecho mérito y en consecuencia impone 
al recurrente, señor José Daniel Vargas Zapata 
una multa de cuarenta quetzales que debe hacer 
efectiva inmediatamente de notificado y que en 
caso de insolvencia conmutará a razón de un 
día de prisión por cada dos quetzales no paga
dos.-N otifíquese y con certificación de lo re· 
suelto devuélvanse los antecedentes. 

'(fs.). Hurtado A.-J. F. Juárez y Aragón.---A, 
Linares Letona.-Flavio Guillen C.-Rafael Bq,. 
gur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso de casación interpuesto por Victoriano 

Par.edes Castillo contra la sentencia proferida 
por la Sala Sexta de la, Corte de Apela-ciones. 

DOCTRINA: Cuando se acusa error de derecho 
por aplicación indebida de las regla,s de ltJ 
sana crítica, es indispensable para que pueda 
hacerse el examen que corresponde, concretar 
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específicamente la forma en que pudieran in
fringirse tales reglas, siendo insuficient6 el 
seña.lamiento global de las miMMs. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL, Guatemala, once de abril de mil 
novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por el señor Victoriano 
Paredes Castillo contra la sentencia proferida por 
la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones, el 
seis de enero del año en curso, en el proceso 
que por cl delito de homicidio se le siguió en el 

Juzgado de Primera Ins·tancia del departamento 
de Jalapa. 

El procesado dijo ser de treinta y un años, 
casado, guatemalteco, piloto automovilista, origi
nario y vecino del municipio de San José Aca
tempa del departamento de Jutiapa, con residen
cia en la cárcel departamental de Jadapa. Figuró 
como acusador el Ministerio Público y la defensa 
estuvo a cargo del señor Raúl Osberto Ortiz 
Marroquín, actuando en la dirección y procura
ción de este recurso el licenciado Rubén Antonio 
de la Rosa Monzón y aparece como of-endido el 
señor Bernardo Hernández López. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al procesado se le señaló el siguiente hecho 
justiciable: "de que el día sábado siete de 
agosto en curso (mil novecientos setenta y seis), 
a eso de las catorce horas, en cl interior del co
medor denominado 'Popular' de la señora Jose
fina Lucero, situado en el barrio La Esperanza 
de esta ciudad (Jalapa), en ootado de ebriedad 
sostuvo una riña con su compañero de labores 
Bernardo Hernández López, a consecuencia de 
lo cual éste resultó- con heridas de grav¡edad en 
su cuerpo que le produjo usted con el revólver 
de su equipo como agente de la Policía Nacional, 
marca 'Smith & Wesson', calibre treinta y ocho 
corto, número V guión seiscientos setenta y tres 
mil cuarenta y nueve, en virtud de que le hizo 
tres disparos con tal arma, causándole asimismo 
la muerte al referido Hernández López". El 
Juzgado de Primera Instancia de Jalapa condenó 
al procesado por cl delito de homicidio preter
intencional y le impuso la pena de tres años 
de prisión dejándola en suspenso por el tér
mino de tres años. La Sala confirmó dicho fallo 
con la reforma de que el procesado es respon
sable del delito de homicidio imponiéndole la 
pena de ocho años de prisión inconmutables y 
para el efecto considera que contra el procesado 
se encuentra su confesión calificada, vertida en 
su declaración indagatoria, "ya que al ser pre-

guntado al respecto admitió que en la fecha y 
hora de autos se encontraba en el interior del 
comedor de la señora Josefina Lucero en com
pañía del agente de la Policía Nacional, Bernardo 
Hernández López, quien estaba algo tomado de 
licor y quizás impulsado por ello cuando el in
dagado estaba sentado se le acercó y al tiempo 
qne le dijo: ''mirá vos, se te llegó tu día", le 
arrebató el revólver que portaba al cinto por la 
que el indagado ·estuvo lb--to a cogerle la mano 
para no dejarle maniobrar el gatillo hacia el 
cuerpo del declarante y en esa forma se entabló 
una riña disputando el revólver, saliendo tres dis
paros al instante y cayendo al piso su referido 
compañero lo que sorprendió al dieente porque 
no haJó el gatillo". Agrega la Sala que del exa
men de esta diligencia se infiere la existencia 
de una confesión calificada de parte del enjui
ciado, cuyos extremos d,e calificaeión no apa
recen legalmente probados, pese al testimonio de 
Josefina Lucero, Laura González Lima y la 
menor Rosalina Lima Aguilar por lo que dicha 
confesión produce plena prueba para formular 
un fallo de condena por el delito de homicidio, 
pues no comparte la opinión del Juez ele Primera 
Instancia que calificó el hecho como homicidio 
preterintencional pues a su juicio no concurren 
los elementos que generan dicha figura delictiva, 
por el contrario con base en la confesión cali
ficada de que se ha hecho mérito es procedente 
declarar que los actos antijurídicos verificados 
por el procesado al haber dado muerte al ofen
dido Bernardo Hernández López y en ocas1on 
de que ambos reñían, tipifican el delito de ho
micidio. 

RE;CURSO DE CA SACIO N: 

El interponente funda su recurso en el núme
ral VIII y el artículo 745 del Código Proc~l 
Penal. Considera que la Sala infringió el artículo 
490 del Código Procesal Penal al afirmar que 
su confesión calificada produce plena prueba. 
Indica que esta afirmación analizada a la luz de 
la lógica no es veraz ya que en ningún momento 
ha dicho que1 disparó por tal o cual razón, sino 
que la persona que resultó muerta se le acercó 
arrebatándole el revólver que portaba, entablán
dose una riña "disputando el revólver, saliendo 
tres disparos al instante y cayendo al piso el 
referido compañero Bernardo Hernández López, 
lo que me· sorprendió porque yo no halé el gatillo 
del revólver". Agrega que también violó la Sala 
el artículo 638 que se refiere a la valoración de 
la prueba conforme a las reglas de la sana 
crítica. Que la Sala no tomó en cuenta las 
declaraciones de los testigos presenciales y que 
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cometió error de derecho al darle a su declara
ción indagatoria el carácter de confesión ca
lificada. 

CONSIDERANDO: 

Afirma el int~rponente que la Sala sentencia
dora cometió error de derecho en la apreciación 
de la prueba de conf-esión y cita como violado 
el artículo 490 del Código Procesal Penal, que 
se refiere a las diferentes clases de confesión, 
pero olvidó señalar el aTtículo o los artículos de 
estii\lativa probatoria en relación con dicha con
fesión, para que' pueda. hacerse el análisis que 
se solicita. Asimismo, al citar como violado el 
artículo 638 del Código Procesal Penal, no con
cretó específicamente la forma en que pudieron 
'infringirse las reglas de la sana crítica que 
indica, s·iendo insuficiente para el efecto el seña
lamiento global que hace a ese respecto, por lo 
que este defecto en el planteamiento del recurso 
impide realizar el examen que, se solicita y de
termina declararlo improcedente. 

LEfYE:S QUE SE APLICAN: 

Artículos 743, 752, 753, 759, 761 Código Pro
cesal Penal y 157, 158, 159, 177 y 186 de la 
Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO: 

La Corte, Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente este recurso, imponiendo al 
interponente una multa de quince quetzales que 
hará efectiva inmediatamente de ser notificado · 
y que en caso de insolvencia conmutará a razón 
de un día de prisión por cada quetzal no paga
do.-Notifíquese' y con certificación ·de lo re
suelto devuélvanse los antecedentes. 

( fs.) H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. 
F. Juá1·ez y Aragán.-Flavio Guillén C.-Rafael 
Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso de casacián interpuesto por NeftaU 

Castillo Morales. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de 
casación si al acusar error de derecho se citan 
como infringidas normas de valoracián pro
batoria que son incongruentes con las p!YUebas 
impugnadas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL, Guatemala, once de mayo de mil 
novecientos setenta y siete. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso de 
casación interpuesto por Neltalí Castillo Mora
les, contra la sentencia dictada por el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del departamento 
de Huehuetenango el veinticinco de enero del 
año en curso, en el proceso que por delito fores
tal se le insU:Uyó en el Juzgado de Paz del muni
cipio de San Antonio Huista de dicho depar
tamento. 

El acusado es de cincuenta y seis años de 
edad, ca·sado, guatemalteco, agricultor y con 
residencia en el cantón Esquipnlas de la pobla
ción de San Antonio Huista., departamento de 
Huehuetenango. 

Fue acusador ea Ministerio Público y defensor 
el señor Elmer Ottoniel Velásquez Escobedo. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Estimó el _Tribunal de segunda instancia que 
en el hecho justiciable .de que "durante el mes 
de febrero pasado del presente año (mil nove
cientos setenta y seis), l161Vó a cabo una tala de 
ciento cincuenta áJ.·boles de la especie de roble 
en terrenos municipales situados en la aldea 
Nojoyá de este municipio (San Antonio Huista, 
Huehuetenango), sin la correspondiente licencia 
y con perjuicio de los inteveses forestales", la 
participación del acusado quedó debidamente pro
bada con los siguientes elementos de convicción: 
a) lo confesado por el procesado en su declara
ción indagatoria, en la que aceptó haber efec
tuado esa ta!a pero con Iicencia. y en terrenos 
de su propiedad, lo que no probó; b) el informe 
expedido por el Perito Forestal José Reyes Her
nández, donde se niega la expedición de la licen
cia y de que ·eocista algún expediente relacionado 
con el caso; e) constancia expedida por el Alcal
de Municipal de San Antonio Huista de fecha 
siete de octubre de mil novecientos setenta y 
tres, en la que se indica que tuvo a la vista una 
licencia a favor del acusado para efectuar des
ombre' en un terreno de su propiedad de ciento 
veinte cuerdas de cafetal, pero, según informe de 
!NAFOR, el desombre debe entend€/rse como 
poda y desrame de árboles de sombra, por lo que 
esa licencia no facultaba para talar árbole~s de 
roble y sical; d) el informe recabado de la 
oficina de I!NAFOR en el que no cons.ta que el 
señor Armando Velásque,z., ex empleado de la 
Dirección Forestal, haya recogido la licencia a 
que alude el documento expedido por el Alcalde 
Municipal de· San Antonio Huista de1 fecha ya 
indicada. Consideró el Tribunal sentenciador 
que la preexistencia· del hecho punible quedó evi-
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denciada con el reconocimiento judicial practi
cado por el Juez de Paz de San Antonio Huista 

el dieciséis de septiembre de m.H novecientos 
setenta y seis, por eJ. que se Cl)nstató la existen
cia de troncos en la cantidad y especies señala
das, y que no toma en cuenta sus apreciaciones 
sobre la época de la tala en la ampliación de 
dicho reconocimiento, por estimarlas subjetivas; 
y e) la amplia"ción del expertaje del señor Mario 
Guillermo Gutiérrez Ambrosio sobre la época en 
que se verificó la tala, seis o siete m-eses antes 
de la fecha de su primer dictamen del catorce 
de septiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El T'ribunal desestimó por contradictorias las de
claraciones de los testigos Alfonso Armas Her
nández, Natalio Vicente o Natalio Gutiérrez, 
tipificó el dtelito como forestal, mantuvo la pena 
de ocho años, dos m.ese's y veinte días de prisión, 
o en su defecto, la multa de tres mil quetzales 
y aprobó la sentencia consultada con modificacio· 
nes en cuanto al destino de la multa y al monto 
de las responsabilidades civiles. 

RECURSO DE CASAOION: 

El procesado interpuso el recurso con base en 
los motivos de fondo contenidos en los incisos 1 
y VIII del artículo 7 45 del Código Procesal 
Penal. Argumentó que el Tribunal incurrió en 
error de derecho en la apreciación de la prueba, 
al darle validez jurídica al reconocimiento ju
dicial del Juez de Paz del municipio de San 
Antonio Huista, por ser manifiesto el interés del 
mismo en ·el resultado de la diligencia como 
Alcalde del lugar, por señalarse que el terreno 
donde se efectuó la tala era propiedad mun.:\ 
cipal, circunstancias determinantes de imped ·. 
mentas conforme a los incisos 39 y 79 del articul 1 

129 de la Ley del Organismo Judicial que señal: 
como infringidos, así como los artículos 39 l 
126 de la misma ley y 111, 709 y 710 del Código 
Procesal Penal. Afirmó el interesado que el Tri
bunal cometió el mismo error al no darle valor 
probatorio pleno a la diligencia de ampliación 
del rMonocimiento judicial del Juez de Paz de 
Santa Ana Huista, en el que se establecieron 
varias circunstancias que le favorecen, denun
ciando como violados los artículos 387, 709 y 
71 O del Código Procesal Penal. Siguió exponien
do que el Tribunal sentenciador incurrió en el 
mismo error al no darle valor legal al testimonio 
de la escritura pública número seiscientos treinta 
y siete, de fecha veintitrés de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno, autorizada por el No
tario Carlos Rivas Herrera en la ciudad de Hue
huetenango, que contiene el contrato de compra
venta de la finca "Los Naranjales", infringiendo 
los artículos 475 y 657 del Código Procesal 

Penal, pues llevó al proceso dicho doc1llllJ61Ilto, 
el que al estar admitido, al momento de analizar 
la prueba debió dársele el valor jurídico que le 
corresponde, pues con el mismo probó ser pro
pietario del inmueble donde se efectuó la tala. 
Manifestó el recurrente qne el Tribunal nueva
mente cometió el error denunciado al no darle 
valor legal completo y conforme a las normas 
del derecho procesal a la certificación extendida 
por el Alcalde Municipal de San Antonio Hnista, 
Huehuetenango, en donde consta que dicho fun
cionario tuvo a la vista la licencia extendida por 
la autoridad forestal; que no valora en forma 
correcta dicha certificación al analizarla, in
fringiendo los artículos 475, 657 y 662 del Có
digo Procesal :Reiilal, 95 y 100 que la Ley del 
Organismo Judicial. 

Con relación al otro motivo de casación invo· 
cado, contenido en el inciso I del articulo 745 
del CóQ.igo Procesal Penal y que se refiere a que 
los hechos que en la sentencia se declaren pro~ 
hados sean calificados y pemidos como deUtos no 
siéndolo, el recurrente expuso que el Tribunal 
de segunda instancia declaró como probado que 
en un terreno municipal, situado en la aldea 
Nojoyá del municipio de San Antonio Huista, 
taló ciento cincuenta árboles de roble y sical, 
calificándolo como delito forestal y penándolo 
con la sanción . de ocho años dos meses y veinte 
días de prisión, o en su caso al pago de la multa 
de tres mil quetzales. Consideró que ese hecho 
no constituye delito forestal porque el aprove
chamiento de esa naturaleza que se efectúe' en 
terrenos dedicados a cultivos permanentes que
dan excluidos de la obtención de licencias del 
Instituto Nacional Forestal, tal como lo precep
túa el artículo 28, inciso d), del Decreto del 
Congreso número 58-74, Ley Forestal, por lo 
que el hecho detlictivo que· se le imputa no puede 
quedar comprendido en el artículo 57, inciso b), 
de la misma ley; afirmó que la evidencia de que 
en su terreno existen plantaciones de cultivos 
permanentes se encuentra en el reconocimiento 
judicial practicado por el Juez de Paz de San 
Antonio Huista, su ampliación y el informe de 
INAFOR y señaló como infringidos los artículos 
28, inciso d) y 57, inciso b) de la Ley Forestal, 
11?, 13 y 20 del Código Penal, 11?, 21 y 22' del 
Código Procesal Penal. 

CONSIDERANDO: 

1 

Al acusar error de derecho en la apreciación 
de la prueba en cuanto al reconocimiento judi. 
cial, el recurrente señaló como violados los 
artículos 31?, 126 y 129, incisos 39 y 79, de la 
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Ley del Organismo Judicial, así como los ar
tículos 111, 709 y 710 del Código Procesal 
Penal. Es evidente que el interesado no señaló 
como violada norma valorativa de la prueba que 
tenga relación con su impugnación, pues las 
citadas del Decreto número 1762 del Congreso de 
la República, Ley del Organísmo Judicial, no 
son de esa naturaleza y los artículos del Código 
Procesal Penal que menciona se refieren a la 
prueba por actuaciones judiciales, siendo que los 
reconocimientos judiciales tienen un tratamiento 
separado y especial. La emisión de precepto 
legal adecuado, que no puede suplir esta Cámara, 
impide el examen comparativo propio de este 
recurso extraordinario. 

Los errores que puntualizó el presentado res
pecto a la diligencia de ampliación del recono
cimiento judicial del Juez de Paz de Santa Ana 
Huista, al testimonio de la escl'itura pública seis
cientos treinta y siete del veintitrés de s•e.ptiem
bre de ~mil novecientos setenta y uno autorizada 
por el Notario Carlos Rivas Herrera y a la c·err
tificación extendida por el Alcalde Municipal de 
San Antonio Huista: no son. propios de este sub
caso de procedencia, y conforme a sus argumen
taciones se generaría error de hecho en la apre
ciación de la prueba. En efecto, respecto al 
primer medio de convicción dijo que se debió 
apreciar en forma completa de acue;rdo con lÓs 
puntos establecidos en él; al s.egundo, que no 
se le dio valor legal a la escritura cuyo flestimo· 
nio hizo llegar a los; autos, y al tercero, que "al 
analizarla en su fallo deja entrever quet le con· 
cede la posibilidad de existencia a la licencia, 
pero considerra que era para desombre y no pa.ra 
descombre". Esta otra equivocación en el plan
teamiento del recurso, que tampoco puede co
rregir la Corte, hace imposible el análisis com
parativo correspondiente. 

II 

El recurso también lo fundó el interesado en 
el primero de los subcasos contenidos en el inciso 
I del artículo 745 del Cóáigo Procesal Penal, sin 
respetar los hechos que el Tribunal de Segunda 
Instancia tuvo por p·robados, pues ignorando tal 
presupuesto, argumenta sobre estimativa proba
toria al afirmar que "la plena evidencia" de que 
en su terreno "existen plantaciones de cultivos 
permanentes", se encuentra en el re,conocimiento 
judicial practicado por el Juerz: de Paz de San 
Antonio Huista el dieciséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis, en la ampliación de 
dicho reconocimiento que corrobora ese extremo 
y en el informe del Instituto Nacional Forestal 
del veinte de enero del año en curso. De manera 
que el defecto indicado tampoco permite el 

examen a que se ha hecho referencia, y junta
mente con los anteriores determina la improce
dencia del recurso. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 182, 193, 740, 753, 759 del Código 
Procesal Penal; 38, inciso 29, 157, 158 y 183 de 
la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el presente recurso de 
casación y le impone al interponente del mismo 
una multa de quince quetzales que deberá hacer 
efectiva inmediatamente de notificado y que 
en caso de insolvencia conmutará a razón de un 
quetzal por día.-Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 

H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. F. 
Juá1·ez y Aragán.-Flavio Guillén C.-Rafael 
Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso de casacián ~"nterpuesto por Jorge Luís 

. López y López, en su concepto de gerente ge. 
neml de la entidad "Paiz Bendfeldt & Compañía 
Limitada" cont1·a la sentencia pronunciada por 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: No puede estimarse como confesifm, 
la declaración del m·ocesado en la que no 
acepte o reconozca los hechos i1nputados y sm 
consecuencias. 

CORTEi SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA· 
RA PENAL, Guatemala, dieciséis de mayo de 
mil novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por Jorge Luis López y 
López, en su concepto de gerente general y re
presentante legal de la entidad "Paiz Bendfeldt 
& Compañía Limitada", contra la sentencia pro
nunciada por la Sala Cuarta de la Corte de Ape
laciones el veinticinco de febrero del año en 
curso, en ·el proceso que por el delito de estafa 
mediante informaciones contables se siguió con
tra el señor Idmar Lizardo Ruiz Mérida en el 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Penal de este departamento. 
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Figuraron como acusadores el interponente y 
el Ministerio Público y actuó como defensor el 
Abogado Osear Mauricio Villalta González. 

ANTECEDE!'t'TES Y SENTEXCIA 
RECURRIDA: 

Al señor Idmar Lizardo Ruiz Mérida se le 
siguió procedimiento criminal porque "trabajan· 
do como secretario de la empresa INMACO "In· 
dustria de Materiales de Construcción Paiz y 
Compañía Limitada" sistemáticamente se apropió 
de sumas de dinero que1 alcanzan la cantidad de 
treinta y nueve mil setecientos cincuenta y 
cuatro quetzales y setenta y nueve centavos 
mediante alteración en los reportes diarios de 
contabilidad, que cursaba al DepartameBto de 
Contabilidad, Gerencia, Dirección y Secretaria 
de la empresa y al Banco de Londres y Montreal 
wetfraudando con ello a la empresa para la cual 
trabajaba". La Sala consideró que el señor 
Idmar Lizardo Ruiz Mérida al prestar su decla
ración indagatoria aceptó: que trabajó en la 
empresa INMACO; que cuando dejó de trabajar 
el señor Jorge Luis López y López fungía como 
gerente de la misma; que dentro de las atribu
ciones que tenía como secretario de la empresa 
estaba todo lo relacionado con el movimiento 
administrativo de la misma y además la obliga
ción de percibir ingresos diarios y remitir al di-

'rector los reportes de las sumas de dinero re
cibidas en concepto de pago y abono de los 
compradores; que cuando se le preguntó si. re
conocía su firma en una serie de fotocopias y 
documentos que se le pusieron a la vista res
pondió: que no podía recoFlocerla por no tener 
a la vista los originales; que en ningún momento 
aceptó haber cometido los hechos que se le atri
buyen como sujeto activo por lo que se vio 
sometido a procedimiento criminal; cuando se le 
preguntó si se hacía responsable de las anomalías 
contables aparecidas en la empr:esa concreta
mente indicó que no era cierto y que el dieciséis 
de mayo de mil noveciootos setenta y tres, ca
torce años después de haber trabajado en esa 
empresa, ea director y el gerente continuaron 
hostigándolo como venían haciéndolo, debido a 
que no quería continuar con las operaciones anó
malas realizadas por esas pell'Sonas que consis
tían en maniobras para disminuir las· utilidades 
de la em.pr>eSa y eludir el pago del impuesto; ne· 
gó haberse apropiado de la cantidad de seis mil 
sesenta y tres quetzales con setenta y ocho 
centavos; advierte la Sala que al analizar esa 
declaración se concluye que no encuadra a ca
balidad dentro de ninguna de las formas de• la 
cónfesión previstas. por nuestro ordenamiento 
penal vigente; al examinar las declaraciones de 

los testigos Germán López Marin y Edmundo 
Cecilio Barrios Alvarado por tratarse simplemen
te de los agentes captores no les concede ningu
na incidencia jnridica probatoria; en relación con 
la declaración prestada por Jorge Luis López 
y López con personero de IN11ACO y Miguel En· 
rique Escobar Najarro auditor interno de la 
empresa cuyas deposiciones fueron recibidas en 
una misma acta, la Sala omite el análisis de las 
mismas por ser. contrario al mandato legal con
tenido en -el artículo 443 del Código Procesal 
Penal; en relación con la declaración de Luis 
Alfonso Zamora García y Marta Elena Vielman 
Ramos la Sala no les concede ninguna fuerza 
probatoria por haber respondido a un interro
gotorio ad hoc; al examinar las declaraciones 
de los testigos Juan Antonio Castillo González 
y Estela Peralta viuda de Obregón señala el Tri
bunal de Instancia que el primero es caporal 
de la empres•a y la segunda es trabaj3:dora de 
una oficina de contabilidad, ambos testigos res
ponden a un interrogatorio, pero no declaran 

sobre algún hecho que pudiera considerarse de
terminativo de 'la culpabilidad del enea usado; 
al analizar la certificación extendida por la 
contadora Consuelo M. de Flores, la Sala con
sidera que la misma no ofrece elementos de 
juicio idóneos para acreditar la veracidad de su 
declaración y que la conclusión a que llega la 
contadora mencionada es precisamente lo que se 
discutió dentro del proceso, adelantando opinión 
en determinado sentido, lo que la ley no 
puede aceptar ni los tribunales como aplicado
res de la misma, por lo que desestimó este do· 
cumento como prueba. Para mejor fallar y es-. 
timando que la investigación judicial no era 
suficiente la Sala mandó practicar liquidación 
de auditoría en la empresa para determinar la 
existencia del faltante, recabar los documentos 
originales para que el procesado reconociera su 
firma y designación de expertos. Se designó por 
la Contraloría de Cuentas como experto al Con
tralor Luis Norberto Galindo Rom.án quien no 
pudo cumplir su cometido porqu-e le fue impo
sible localizar los libros de contabilidad de la 
empresa los cuales los tienen en lugar distinto 
a las operaciones ordinarias en la fábrica y 
cuando se constituyó en ·e•l lugar en donde es
taban dichos libros estableció que las encargadas 
de la contabilidad señoras Estela de Obregón y 
Consuelo Masseli de Flores se' encontraban de 
vacaciones en Nueva York. Se obtuvo informe 
negativo de los bancos del sistema sobre depósi
tos que hubiera hecho el encausado. Al analizar 
la declaración indagatoria del procesado no re· 
conoció las firmas que aparecen en las foto
copias que se le pusieron a la vista manifes
tando que sólo que se le mostraran los doeumen-
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tos originales de las fotocopias acompañadas a 
la querella, podría decir si la firma que aparece 
es de su puño y letra. La Sala sentenciadora 
hace. la siguiente consideración: que no obstante 
ia actividad investigativa desanol!ada por dicha 
Cámara en auto para mejor fallar, la escasa co
laboración de la parte acusadora no permitió 
que dentro del término del auto correspondiente 
se deteTminara la responsabilidad criminal y cul
pabilidad del encausado; "de lo anterior se de
duce que al analizar esta Sala en forma integral 
las declaraciones, informes, documentos y demás 
elementos de convicción obrantes en la causa, 
se concluye que en realidad en el presente caso. 
no existen elementos probatorios suficientes de
terminativos en la culpabilidad del encausado 
Idmar Lizardo Ruiz Mérida y por otra parte 
los hechos que quedaron probados, no constitu
yen indicios suficientes para realizar una ade
cuada aplicación de la doctrina de la prueba de 
presunciones judiciales". 

RECURSO DE CASACION: 

El interponente Jorge Luis López y López 
señala como caso de procedencia el contenido en 
el inciso VIII del artículo 745 del Código Pro
cesal Penal y en relación con el mismo acusó 
como infringidos los artículos 33, 55, 489, 490, 
498, 500, 501, 502, 504, 505, 506, 638, 657, 
658, 662, 696 y 701 del Código Procesal Penal. 
Indi~a el recurrente que. la Sala cometió graves 
errores de derecho en la apreciación de la prueba 
que violan los artículos de valoración en lo que 
se refiere a la confesión del procesado, el informe 
rendido por el J•efe del Gabinete de Identifica
ción de la Policía Nacional, experto de los T'ri· 
bunales de Justicia y el documento exp·edido por 
la Contadora Consuelo M. de. Flores, "así como 
la prueba de presunciones judiciales que deses
timó". Asienta el interesado que el informe. pe
ricial rendido por el Jred'e del Gabinete de Iden
tificación de. la Policía Nacional y experto de 
los Tribunales de Justicia debe valorarse de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica como 
lo indica el artículo 638 del Código Procesal 
Penal. Como segundo error de derecho en la 
apreciación de la prueba cometido por la Sala 
hace referencia al análisis que el Tribunal de 
Instancia hizo de. la certificación por la Conta
dora Consuelo M. de Flores indicando qua al no 
otorgársele el valor probatorio que le corresponde 
se infringió el artículo 657 del Código Procesal 
Benal. Considera el recurrente que la Sala violó 
los artículos 489, 490 segundo párrafo y 701 
del Código Procesal Penal al no concederle a la 
confesión prestada el valor de plena prueba; fi-

·~almente acusa que ia Sala cometió el error de 

derecho al no haber analizado adecuadamente y 
Yalorado la prueba de presunciones judiciales, 
infringiendo los artículos 490, 500, 501, 502, 
504, 505, 506 y 696 del Código Procesal Penal. 

COXSIDERA.:.~DO: 

El recurrente al referirse por error de derecho 
a la valoración d€1 informe pericial rendido por 
el Jefe del Gabinete de Identificación de la 
Policía Nacional y experto de los Tribunales de 
Justicia, manifestó que debió ser apreciado de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica, pero 
no concretó debidamente cuál o cuáles de elllll: 
y en qué forma debieron ser aplicadas por el 
Tribunal sentenciador, fuera de que tal medie 
de prueba no obliga necesariamente al juez; con 
respecto a la certificación extendida por la Con
tadora Consuelo M. de Flores y que según indica 
no fue estimada plenamente por la Sala, en el 
desarrollo de su tesis y de las argumentaciones 
sobre la naturaleza de la infracción, acusó como 
infringido el artículo 657 del Código Procesa] 
Penal que se refiere a los documentos extendidos, 
autorizados o legalizados ·por Notario o por 
funcionario o .e,mpleado público en ejercicio diJ 
su cargo, •equivocación del interponente que no 
permite hacer el examen correspondiente, pues 
evidentemente el documento a que alude no está 
comprendido dentro del precepto legal mencio
nado; con respecto a la declaración indagatoria 
del procesado y que la Sala no estimó como 
alguna forma de confesión prevista en la doctri
na procesal penal, •es indudable que no violó los 
artículos señalados por el recurrente, ya que del 
texto de sus respuestas, no~ ?P::treCEL l~e aeeptación 
o reconocimiento, o de los hechos imputados y 
sus circunstancias; por último en cuanto a que 
la Sala cometió error de derecho en la valora
éión de la prueba de pve•sunciones al estimar que 
los hechos que quedaron probados no constituyen 
indicios suficientes para realizar una adecuada 
aplicación de la doctrina de la prueba de presun

c;one's judiciales, tratándose de una apreciación 
subjetiva· del Tribunal de Instancia no es dable 
a esta Cámara hacer el análisis que se 1e pida, 
como reiteradamernte lo ha resuelto siéndole per
mitido únicamente la revisión de1 los hechos que 
se han tenido como establecidos en la sentencia 
respectiva y de los cuales se deduce la presun
ción. De lo anterior se desprende que el recurso 
interpue·sto debe declararse improcedente. 

LEYES QUE SE APLICAN: 

Artículos 182, 193, 740, 741, 748, 750, 753, 
759, 761, del Código Procesal Penal; 157, 158, 
159 y 183 de la Ley del Organismo Judicial, 
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POR TA..:."'TO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recurso de mérito e 
impone a Jorge Luis López y López una multa 
de cincuenta quetzales que deberá hacer efectiva 
inmediatamente de notificado y la que le permite 
conmutar a razón de un día de prisión por cada 
quetzal no pagado.-Notifíquese y con certifica
ción de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 

H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. F. 
Juárez y Aragón.-Flavio Guillén C.-Rafael 
Bagur S.~Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso de casación interpuesto por el señor 

Salvador Flores Marroquín .contra sentencia 
pronunciada por la Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones. 

DOCTRINA: La racionalidad del medio empleado 
para repeler el ataque en la legítima defensa 
depende, en cada ·caso, de las características 
físicas y psicológicas del agresor y de quien 
se defiende, así como de las particularidades 
del lugar y tiempo de la agresión y de los 
medios que pudieran estar al alcance del 
agredido. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMARA 
PENAL, Guatemala, primero de junio d,e, mil 
novecientos setenta y siete. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso de 
casación interpuesto por el señor Salvador Flores 
Marroquín, contra la sentencia pronunciada por 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones el día · 
veintidós d·e febrero del año en curso, en el pro

ceso que por el delito de homicidio se le instruyó 
en el Tribunal Militar de la Zona "Justo Rufino 
Barrios" de esta capital. 

El procesado es de veinticinco años de edad, 
casado, agricultor, guatemalteco y de este domi
cilio. Fue su defensora la señorita Bachiller 
América Yolanda Urízar Martínez y actuó como 
acusador el Ministerio Público. 

EXTRACTO DE: LA SENTENCIA 
RECURRIDA: 

La sentencia de segunda instancia hace un 
resumen correcto del fallo de primer grado y da 
como hechos ·e•stablecidos, que el día seis de 

octubre de mil novecientos setenta y seis, en la 
finca "Pango!a" del municipio de La Gomera en 
Eseuintla, el indiriduo Ramiro García pretendió 
riolar a la- menor Thelma .Angélica García, cuan
do se encaminaba para su escuela y que al 
acudir en su auxilio su hermana Vilma Espe
ranza y su madre Gudelia Gómez Cardona el 
atacante hirió a las tres y se puso en fuga; 
que las autoridades locales ordenaron a Salva
dor Flores Marr:oquín, quien se encontraba de 
alta en la Policía Militar Ambulante, que per
siguiera al hechor ·y lo capturara, por cuya 
razón éste Le, suplicó a Elino López Salazar, 
que lo llevara en su motocicleta para darle 
alcance al fugo, como efectivamente lo locali
zaron; que entonces Flores Marroquín le pidió 
a García sus documentos de identificación, pero 
éste, en lugar de enseñárselos, empezó a ata
carlo con su machete, habiéndole hecho retro
ceder como cincuenta metros por lo cual el 
policía militar con su subametralladora hizo 
varios disparos al aire para amedrentarlo, pero 
en vez de ello Ramiro García lo atacó con más 
furia ocasionándole una herida en el costado 
de la rodilla izqute1rda, hasta que Flores Ma
rroquín le hizo algunos disparos en el cuerpo, 
a consecuencia de los cuales falleció posterior
mente. El policía regresó a su destacamento, 
dio parte de lo ocurrido y se le inició proceso 
en el Tribunal de la Zona Militar "General 
Justo Rufino Barrios" por el deHto de homi
cidio, el cual, después de todos los trámites 
le~ales, terminó con la sentencia que absolvió 
al policía militar ambulante Salvador Flores 
Marroquín del cargo justiciable formulado, por 
causal de exención d·e reis:ponsabilidad penal 
por haber obrado en legítima defensa de su 
persona. 

En consulta del fallo se 1clevó el proceso a 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, la 
que con fecha veintidós de febrero del año en 
curso pronunció sentencia, en la cual tomando 
en consideración que no se dieron a cabalidad 
los elementos cofifigurativos de la legítima de
fensa, llega a la conclusión de qu.e 1existió 
exceso en la misma, pues la capacidad ofensiva 
del machete y de la subametralladora son com
pletamente y comp el proc•esado es experto en 
el manejo de las armas por ser miembro del 
Ejército . Nacional, cuando se vio herido y 
lesionado debió haber disparado a las piernas 
de su atacante con lo cual pudo haberse defen
dido sin ocasionarle la muerte a su agresor, 
hecho éste que no era necesario para protegerse. 
Con base en ello y estimando que no existió la 
necesidad racional del medio empleado para 
impedir o l'epeler la agresión ilegítima, llegó 
a la conclusión de que lo existente era una 
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eximente incompleta e impuso al procesado la 
pena de ocho años de prisión inconmutables más 
el pago de las responsabilidades civiles que fijó 
en mil quinientos quettzales. 

RECURSO DE CASACION: 

El enjuiciado introdujo recurso de casación 
contra el fallo de segundo grado, por motivo 
de fondo denunciando errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de la prueba y po:r 
infracción de ley sustantiva, citando como caso 
de procedencia los contenidos en los incisos 
V) y VIII) del artículo 745 del Código Pro
cesal Penal y como leyes infringidas los ar· 
tículos 98, inciso III), 498 y 500 del mismo 
cu.erpo legal y 24, inciso 19, letra B) y 26, 
inciso 29 del Código Penal. 

Argumenta el recurrente que la Sala estima 
como circunstancia en su contra que el acta 
de inspección ocular no dice que fue. encontrada 
el arma con que García lo lesionó, peoro no debe 
olvidarse que la falta de dicho dato pudiera 
ser una me•ra omisión en el acta, o bien que 
habiendo ocurrido el hecho en un camino 
público, a las nueve horas y media, cuando se 
levantó el acta cinco horas después, cualquier 
persona que haya pasado por ahí pudo haberse 
llevado el machete, pero que no hay duda de 
que el individuo andaba armado con él por las 
siguj.emtes circunstancias: a) E1 Juez que lo 
indagó le reconoció la herida; b) Eleno López 
que vio cuando García lo hirió antes de que 
él le disparara al cuerpo; e) El Hospital Mi
litar informó que tardó veinte días en curar 
de una lesión cortocontundente en la rodilla 
izquierda; d) Declaración judicial de las tres 
mujeres de que García las había herido con un 
machete, antes de ponerse en fuga, lesiones que 
fueron reconocidas oportunamente; y e) De
claraciones judiciales de Antonio Duarte Alva
rado y Pedro Zúñiga, que vieron las heridas 
causadas con machete por el difunto. Todos 
los documentos que se encuentran en el proceso 
y donde constan los hechos anteriores, fueron 
omitidos en sus consideraciones por el Tribunal 
sentenciador incurriendo por ello en varios 
errores de hecho; el error que también se encuen
tra con respecto al informe de la autopsia donde 
sólo se tomó en cuenta la parte que, se refiere 
a las lesiones de bala que presentaba en el 
tórax, pero se omitió lo relacionado con las que 
antes había recibido en el muslo de la pierna 
derecha. 

Como error de derecho señala el enjuiciado 
que la Sala tomó como presunción •en su contra 
que no se instruyeron diligencias por las lesio
nes, causadas por Ramiro · Garcia a la señora 

Gudelia Gómez y a sus hijas; agrega que no 
consta si se instruyeron o no dichas diligencias 
puesto que de haberse seguido tenía que ser en 
la jurisdicción ordinaria y no en la militar en 
que a él le procesó, pero que además la ley 
establece que no podrá entablarse acción crimi
nal, si hubiere fallecido el imputado y que por 
consiguiente no podía procesarse a Ramiro 
García puesto que falleció el mismo día en que 
delinquió. 

La infracción de ley denunciada, la hace con
sistir el procesado en que el Tribunal consideró 
aue no existe la necesidad racional del medio 
~mpleado para repeler o impedir la agresión, 
pues la capacidad ofensiva del machete y la sub
ametralladora, son completamente diferentes, con 
lo cual agrega el recurrente, admite que su 
agresor sí llevaba machete, pero malinterpreta 
lo que d-e1be de entenderse como "necesidad ra
cional" pues ·eHo no quiere decir igualdad de 
medios, sino el uso de los que en el momemto 
mismo de la agresión tiene a mano, de inmediato, 
quien s·e defiende. Al efecto cita a penalistas 
como Groisard quien comenta que "la ley no dice 
necesidad absoluta, ni meramente necesidad, sino 
que añade necesidad racional", lo que comprende 
todo género de acciones ejecutadas para re
peler la agresión y trae a colación casos de juris
prudencia que es·tablecen que no se necesita la 
identidad de armas para que opere la necesidad 
racional. 

Tramitado el recurso, se señaló día para la 
vista y efectuada ésta en el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente interpuso casación denunciando 
como violado, entre otros, el artículo 24 del 
De;creto 17-73 del Congreso de la República, que 
como eximente de responsabilidad penal admite 
como causa de justificación la legítima defensa, 
la cual para integrarse debe llenar tres re'quisi
tos: agresión ilegítima, necesidad racional del 
medio empleado para impedirla o repeleda y 
falta de provocación suficiente por parte del que 
se defiende. Refirió que la Sala estimó que de 
los elementos indicados, sí existían dos pero fal
taba la segunda, porque el procesado se excedió 
en la legítima defensa, ya que bien pudo haberle 
disparado a su agresor a las piernas y no al 
cuerpo, con lo cual se hubiera protegido sin 
ocasionarle la muerte. Ahora bien, al hacer el 
estudio comparativo propio de la casación se 
deduce• de los otros hechos que el propio Tribunal 
de segundo grado tiene como probados, la racio
nalidad del medio empleado para repeler el ata
que. Efectivamente, la procedencia de esta exi· 
gencia legal depende en cada caso, de las caraete-
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rísticas físicas y psicológicas del agresor y de 
quien se defiende, así como de las particularida
des del lugar y tiempo de la agresión y sobre todo, 
de los medios que pudieran estar al alcance del 
agredido. No es lógico buscar proporcionalidad 
absoluta en las armas del atacante y del atacado, 
porque ello implicaría limitar la defensa a tal 
grado que terminaría haciéndola ineficaz; tam
poco es aceptable jurídicamente obligar a quien 
es víctima d-e~ una agresión que ha tenido que 
esquivarla por apreciable espacio (cincuenta me
tros en el caso de estudio) y en la cual ha 
recibido una lesión, que tenga que razonar para 
ver en qué forma se defiende, siendo por otro 
lado necesario hacer constar que el reo no actua
ba en causa propia, sino por virtud del auxilio que 
por su condición de policía militar se le había so
licitado. La necesidad racional del medio emplea
do, fundamentalmente debe estar vinculada a la 
mente Q pensamiento de quien se defiende y no 
con el criterio del juzgador elaborado serenamen
te en su despacho. Por tales razones esta Corte, 
estimando los mismos hechos probados qu-e admi
tió la Sala, considera que Salvador Flores Marro
quín obró en legítima defensa de su persona, y 
por consiguiente, se encuentra protegido por 
lo dispuesto por ·el artículo 2'4, inciso 19, del 
Código Pena:!, que establece su exención de res
ponsabilidad, por lo que procede casar el fallo 
y pronunciar el que corresponde, sin que se haga 
necesario estudiar los otros motivos invocados 
al introducirse el recurso; 

CONSIDERANDO: 

Que con el parte d.e, la Policía Municipal de 
La Gomera, con el acta de reconocimiento ju
dicial, con la confesión calificada del procesado, 
con la declaración de Eleno López Salazar, con 

los informes médico forense y con las demás 
constancias procesales se envidencia que el po
licía militar ambulante Salvador Flores Marro
quín fue comisionado para capturar a Ramiro 
García, sin otro apellido y que cuando trató de 
hacerlo, éste lo atacó con un machete, haciéndolo 
retroceder como cincuemta metros, por lo que 
el Policía tuvo necesidad de hacerle disparos al 
aire con la subametralladora que portaba, pero 
como ·el agresor en vez de detenerse lo atacaba 
con más furia, logrando herirlo en la pierna 
izquierda, el captor se vio en la necesidad de 
dispararle al cuerpo, a cuyas consecuencias 
falleció, cometiendo en consecuencia el delito 
de homicidio; pero como tal hecho fue ocasio
nado en defensa de su persona, empleando un 
medio racional para repeler .ea ataque y sin que 
hubiera de su parte falta de provocación ni 
agresión ilegítima, el hecho fue comertido He-

nando las características de la legítima defen
sa, por lo que tiene a su favor dicha causa de 
justificación como eximente de su responsa
bilidad penal y en consecuencia pr:}cede dictar 
un fallo absolutorio. 

LEYES APLICADAS: 

Artículos 24 y 123 del Código Penal, 152, 
193, 490, 641, ·643, 645, 653, 740, 753, 754 

y 759 del Código Procesal Penal y 38 inciso 
29; 157, 158 y 159 de la Ley del Organismo 
Judicial, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara procedente el I'e<curso interpuesto y casa 
la sentencia recurrida y al resolver absuelto 
del hecho objeto del proceso a Salvador Flores 
Marroquín, por haber obrado en legítima defensa 
de su persona y estar, en consecuencia, exento 
de responsabilidad penal.-Notifíqu~, ordé
nese la libertad~ del procesado y con certifica
ción de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 

R. Aycinena Salazar.-H. Pellecer Robles.-J. 
F'. Juaárez y Amgán.-Flavio Guillén C.- Rafael 
Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recursos d:e oooación iwtelf'puestos ptJ¡· Gladys 

Maritza Ruiz Sánche·z d:e Vielman, contra la 
sentencia proferida. por la. Sala. Cuarta. de la 
CO'f'te de Apelaciones. 

DDCTRINA: I) No puede rev•isarse en cMación 
ma;teria que es propia, por su natut·aleza; sub
jet·iva, de la.s instancias del proceso; 

JI) La est'iinu:tción da la confesión calificada a. 
que se refiere el wrtículo 707 del Código Pro
cesal Penal, como facultad discrecional de los 
tri!Jru,nales de instancia., n)C} es analizable en 
ca-sa-ción; y 

lll) Si sel interpone· ?"eC?Lrso de casación con base 
. en el ilncilso III del arOículo 145 d:ez Códrigo 

Procesal /!enal, debe11< resp,etarse los hechos 
que la S(J)la dio por pro·baoos en la sentencia. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA MARA 
PENAL, Guatemala, primero de junio de mil 
novecientos setenta y siete. 



60 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
ue casación interpuesto por la abogada Gladys 
Marithza Ruiz Sánchez de Vielman, contra la 
sentencia pronunciada por la Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones el veintiocho de fe•brero 
del año en curso, en el proceso que por el delito 
de lesiones se instruyó contra su defendido 
Maximiliano Nájera Pérez, en el Tribunal Mi
litar de la Zona Militar "General Justo Rufino 
Barrios". 

El procesado es de veinticinco años de edad, 
agricultor, soltero, guatemalteco, con residencia 
en La Gomera del departamento de Escuintla. 
Fue su defensora la abogada Gladys Marithza 
Ruiz Sánchez de Vielman y actuaron como acu
s~dores Arnoldo Guerra Avila y el Ministerio 
Público. · 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala confirmó el fallo de primera instan
cia con la modificación de que el hecho investi
gado tipifica el delito de lesiones graves y que 
la pena a imponer es de seis años de prisión; 
estimó que las lesiones que sufrió Arnoldo Guerra 
Avila se evidenciaron con el informe rendido 
por el Director del Hospital del Instituto Gua
temalteco de Seguridad Social de Escuintla, en 
donde consta que el ofendido presentaba herida 
por arma de fuego a nivel del tercio medio del 
muslo derecho con fractura multifragmentaria 
del fémur derecho, con curación aproximada de 
noventa días; que por esas lesiones fue someti
do a proceso criminal Maximiliano Nájera Pé
rez, habiendo dado como hechos comprobados 
que al ser oído en la Fiscalía Militar reconoció 
entre otras cosas que el día de autos iba lle
gando a la finca "Marinalá", lugar en donde 
presta sus servicios de seguridad, como a las 
dieciocho o diecinueve horas aproximadamente; 
que en la calle que conduce de La Gomera a Chi
pilapa vio a un grupo de personas que se encon
traban peleando entre sí, que trató de evitarlo 
y al momento de intervenir se fue al suelo por 
haberse resbalado y su subametralladora que 
portaba topó con el suelo y en forma casual se 
le fueron tres disparos más o menos; que no 
imaginó que había causado daños materiales o 
personales; que al día siguiente se presentó a 
·la Policía Nacional de La Gomera en donde quedó 
detenido; que dicha declaración por haber sido 
prestada ante Juez competente, con las forma
lidades de ley, constituye confesión impropia y 
con la misma se tiene por establecido: a) Que 
Nájera Pérez el día de autos se encontraba en 
el lugar en que resultó herido Guerra Avila; b) 
Que el ofendido presentaba una lesión produ-

cida por arma de fuego; e) Que el enjuiciado 
el día de autos portaba una subametral}adora; 
d) Que el arma fue disparada por el procesado; 
y e) Que a consecuencia del disparo resultó he
rido el ofendido; que tales hechos son suficien
tes para tener por estRJblecida una presunción 
judicial de que el procesado disparó su arma 
contra el ofendido lesionándolo, reforzado con 
el informe del Jefe del Gabinete de Identifica
ción y Experto de los Tribunales de Justicia, en 
el que se asienta que el procesado sí disparó con 
arma de fuego en fecha reciente al suceso y el 
dictamen rendido como experto del Capitán de 
Infantería Nemesio Córdova Izaguirre que ex
presa que el arma que portaba el encausado "sí 
fue disparada recientemente". 

Que la versión dada por el reo no es atendi
ble, pues las constancias procesales no la confir
man; que por otra parte tomando en cuenta la 
experiencia y la lógica no es admisible acep
tar dicha justificación ni tampoco hay prueba 
que la -confirme, porque los testigos que decla
raron se refieren a su honradez y lo dicho por 
Margarito Juárez no es congruente con los au
tos, fundamentalmente con lo declarado por el 
reo y que lo expuesto por el ofendido por su 
calidad de tal no le perjudica. Que el hecho in
vestigado· tipifica el delito de lesiones graves, 
pero apareciendo como circunstancias favora
bles al reo, el hecho de haberse presentado vo
luntariamente a la autoridad, ser delincuente 
primario y no estar establecidos los antecedentes 
personales entre el reo y la víctima y como cir
cunstancias desfavorables la intensidad del da
ño causado, estimó adecuada al caso la pena de 
tres años de prisión más las accesorias de rigor, 
pero que de conformidad con el artículo vein
tiocho del Código Penal los jefes o agentes en
cargados del orden público, que cometieren cual-. 
quier delito contra las personas o sus bienes se
rán sancionados con el doble de la pena que 
corresponda al hecho cometido y en consecuen
cia la líquida que impuso es la de seis años de 
prisión. 

RECURSO DE CASACION: 

La defensora del enjuiciado lo interpuso por 
motivo de fondo con •base en los casos de proce
dencia .. contenidos en los incisos III y VIII del 
Código Procesal Penal, porque los hechos que 
sirvieron de base a la Sala para llegar a la pre
sunción de que el procesado disparó su arma 
en contra del ofendido reforzado con la prueba 
de la parafina y el expertaje balístico, no tomó 
en cuenta la versión que de esos mismos hechos 
diera el procesado, de que el día de autos vio a 
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un grupo de personas que se encontraban pe
leando entre sí, que trató de evitarlo y al mo
ment{) de intervenir "se fue al suelo por ha
berse resbalado y su subametralladora" se dis
paró en forma casual y se le fueron tres dispa
ros más o menos; que el Tribunal sentenciador 
calificó el hecho como lesiones graves e infrin
gió con ello el artículo 10 del Código Penal; que 
se violó dicho artículo porque falta la relación 
de causalidad que en él se establece, pues la 
simple enunciación de hechos que hizo el Tri
bunal sentenciador, comprueban únicamente que 
el procesado lesionó a una persona, hecho que 
no se discute, pero que de ninguna manera es
tablece que lo hiciera en forma dolosa; que el 
Tribunal no aceptó la versión del procesado por
que los autos no la confirman pero que tamp8-
co comprueba el dolo; que tampoco con el resul
tado positivo de la prueba de la parafina se es
tablecen el dolo, ni la intención de lesionar; que 
también se violó el artículo doce del Código Pe
nal que se refiere al delito culposo y el artículo 
150 del mismo Código que determina la sanción; 
dichas disposiciones las considera quebrantadas 
porque era la calificación de lesiones culposas 
la que correspondía al delito; que también fue 
violado el artículo 55 del Código Procesal Pe
nal, porque la Sala se inclinó por lo más desfa
vorable al imputado y no estando establecido el 
dolo procede casar el fallo impugnado, por ha
ber cometido error de derecho en la calificación 
del delito y que la calificación que corresponde 
es ia de lesiones culposas. 

Señaló la 1·ecurrente como otro caso de pro
cedencia, el previsto por el inciso VIII del ar
tículo 745 del Código Procesal Penal, porque 
en la apreciación de la prueba de presunciones 
se cometió error de derecho y señaló como in
fringidos los artículos 498, 500, 505 inciso 39, 
506, 696 y 697 del mismo Código, porque la 
Sala sentenciadora, con el simple enunciado de 
una serie de diligencias practicadas llegó a la 
presunción judicial de que el procesado disparó 
su arma contra el ofendido lesionándolo y ba
sándose en la experiencia y la lógica descartó 
Ja justificación del procesado; que los hechos 
individualizados demuestran que el enjuiciado 
lesionó al ofendido, pero que de ninguna ma
nera pueden tenerse como indicios de que el 
acto fue doloso, por cuyo motivo estima que el 
Tribunal violó el artículo 498 del cuerpo legal 
mencionado; que en la presunción judicial que 
sirvió de base a la Sala para condenarlo, falta 
el enlace preciso y directo que exige la ley y 
los hechos que le sirvieron de sustentación no 
conducen lógica y naturalme.nte al estableci
miento de que las lesiones fueron producidas 

en forma dolosa; que también se infringió el 
articulo 506 del mismo cuerpo legal mencio
nado, porque la presunción judicial sólo podrá 
apreciarse si es consecuencia directa, precisa, 
inequívoca y lógica de uno o varios indicios; 
que el Tribunal sentenciador no menciona nin
gún indicio que pueda servir para inferir el 
dolo, limitándose a descartar la justificación del 
procesado; que en consecuencia la prueba pre- · 
suncional no se· hizo aprovechando hechos esta-

. blecidos dentro del juicio. Finalmente acusó 
la recurrente como infringido . el artículo 707 
del Código Procesal Penal al haber apreciado 
en forma equivocada la prueba de la.confesión 
calificada, pues la consideró únicamente en 
cuanto a la aceptación -que el procesado hizo 
de hechos que le perjudican, pero no en lo que 
le favorece; que en el presente caso no se pro
dujo prueba contra las circunstancias que califi
can su confesión; que por el contrario se aportó 
prueba sobre la buena conducta y situación per
sonal del procesado y su falta de antecedentes 
penales; respecto a las circunstancias persona
les del ofendido nada pudo establecerse, pues 
su única intervención fue la de prestar declara
ción y constituirse en acusador; que no habien
do en el proceso prueba en contra de las cir
cunstancias que califican la confesión del en
juiciado, es decir, que las lesiones fueron cul
posas, es procedente casar el fallo impugnado, 
porque en la apreciación de la confesión cali
ficada se cometió error de derecho. 

CONSIDERANDO: 

I 

La inconformidad de la recurrente en rela
ción al fallo que impugna, la hace consistir en 
que la Sala cometió error de derecho en la apre
ciación de la prueba de presunciones, señalando 
como infringidos los artículos 498, 500, 505 in
ciso 59, 506, 696 y 697 del Código Procesal Pe
nal, porque el hecho de haber disparado el pro
cesado su arma de fuego contra el ofendido, de 
ninguna manera puede tenerse como indicio de 
que el acto fue doloso, es decir, que no puede 
servir de antecedente para descubrir que la le
sión fue intencional. Ahora bien, tratándose de 
la prueba de presunciones cuya valoración es po
testativa de los Tribunales de Instancia, no pue
de ser analizada en casación según -reiterada _ju~ 
risprudencia de esta Corte. 

La interesada al impugnar el fallo de estu
dio, también alegó que el T'ribunal sentenciador 
incurrió en error de derecho en la apreciac10n 
de la prueba al- no haber aceptado la califica-
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ción de la confesión en la parte que favorece al 
• _ "~.osado y señaló como quebrantado el artícu
lo 707 en su primer caso del Código Procesal 
Penal, porque la Sala tomó en cuenta la con
fesión únicamente en lo que respecta a los he
chos que le perjudican, pero no la tomó en con
sideración en la parte que favorece a quien la 
prestó. En lo referente a este error cabe indi
car que la Corte ha mantenido el criterio de 
que tratándose del caso indicado no puede 
hacerse el estudio de fondo porgue la admisión 
o no de la confesión del encausado en la parte 
gue le sea favorable, es facultativo de los Tri
bunales de Instancia. 

II 

De conformidad con la doctrina contenida en 
el inciso III del artículo 7 45 del Código Proce
sal Penal, que la interesada invocó como otro 
caso de procedencia, para hacer el estudio com
parativo se requiere que el error de derecho pro
venga de la calificación de los hechos que el 
Tribunal respectivo, en su sentencia, estima co
mo probados. 

En tal sentido debe estimarse que la Sala en 
su fallo, tiene por probados los siguientes ex
tremos: I) Que Maximiliano Nájera Pérez acep
tó que el día de autos se encontraba en el lu
gar en que resultó lesionado el ,ofendido; II) 
Que el enjuiciado el día de los hechos portaba 
una subametralladora; III) Que el ofendido pre
sentaba una lesión producida por arma de fue
go; IV) Que el arma de fuego fue disparada por 
el procesado; y V) Que a consecuencia del dis
paro resultó lesionado Arnoldo Guerra Avila. 

De los hechos que, por virtud de lo anterior, 
la Sala tuvo como determinantes para dictar la 
sentencia condenatoria :no puede llegarse a la 

. conclusión de que el hecho delictivo esté des
provisto de dolo, ya que la Sala sente.nciadora 

, no admitió la parte favorable de la confesi6n 
del procesado, aspecto que esta Cámara no puede 
alterar, por las razones que se dejaron consig
nadas. De ahí que el recurso, por este otro mo
tivo, también es improcedente. 

LEYES APLICADAS: 

Las citadas y artículos 182, 193, 740, 753 y 
759 del Código Procesal Penal; 157, 158, 159 y 
169 de la Ley del Organismo Judicial. · 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recurso de casación in
terpuesto por la abogada Gladys Marithza Ruiz 

Sánchez de Vielman y en consecuencia le impo
ne una multa de veinte quetzales que deberá 
hacer efectiva inmediatamente de notificada y 
que en caso de insolvencia conmutará a razón 
de un día de prisión por cada dos quetzales no 
pagados. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. 

(fs.) H. Hurtaao A.-H. PellectJT Robles.-J. 
F. Juárez y Arogón.-Flario Gvilléx. C.-Rafael 
Bagur S.-Ante mi: M. AltxWeZ Lobo.. 

~ENAL 

ReJcurso•s de CMación inte?'puestQ po-r Eulalio 
Barrios So·to, contra el fallo dictad<J por la 
Sala CuartaJ de la Corte de Ape~s. 

DOCTRINA: CuO!rUZo ex-is•te reilaJción causal en- \ 
tre el hechó de'liictihJo y la f'llltWi&n d~empe
ñada p•or el jefe o agente ~gado del orden 
público, se tipifica la agrav(JJ/'I;tet e'8'[)'6!cial con
tenida ern el arrtículo 28 del Código Petnal. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMARA 
PENAL, Guatemala, nueve de junio de mil no
vecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia, el 
recurso de casación interpuesto por Eulalio 
Barrios Soto contra el fallo dictado por la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones el once de 
marzo del año en curso, en el proceso que por 
el delito de homicidio se instruyó en el Juzgado 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal 
de este departamento contra el presentado y Pe
dro Cuque Jerónimo. 

Los procesados aparecen con los siguientes 
datos de identificación personal: treinta y uno 
y treinta y cinco años de edad, casado y soltero, 
agricultor y piloto automovilista, respectivamen
te; ambos guatemaltecos y de este domicilio. 

Actuaron como acusadores el Ministerio Pú
blico y la señora Gregaria Tello Figueroa, y co
mo defensor el abogado Roberto Enrique Quiñ6-
nez Díaz. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala transcribió como hecho justiciable 
formulado a los procesados "que ustedes el día 
ocho de los corrientes (mayo de mil novecientos 
setenta y seis), siendo las diecinueve horas con 
treinta minutos cuando pasaban por la cero ave-

• 
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nida y séptima calle de la zona cuatro a bordo 
de las motobicicletas de la Policía Nacional, de
tuvieron la marcha frente al puesto denomina
do "Solares" que el señor Dionisio de Jesús So
lares Villagrán tenía instalado en "El Mercado 
de la Terminal", y a quien detuvieron con ánimo 
de despojarlo del dinero que había obtenido, co
mo producto de las ventas obtenidas ese día en 
su establecimiento, pero éste salió huyendo y 
logró entrar al depósito de donde sacó un ma
chete para defenderse, pero a pesar de esto us
tedes lo sujetaron nuevamente y lo arrastraron 
hacia el suroriente donde le hicieron de cuatro 
a cinco disparos acertándole uno que le ocasionó 
la muerte". El Tribunal dio por establecida la 
preexistencia del delito y al analizar la prueba 
estimó: a) Que Barrios Soto reconoció trabajar 
en la Sección Motorizada de la Policía Nacional, 
explicando que habían sido atacados con ma
chete por el ofendido, quien lo hirió en la mano 
izquierda, lo que hizo que se disparara el arma 
y que resultara herido el mismo; que esa decla
ración constituye una confesión calificada; que 
al ser interrogado mediante llamamiento especial 
confirmó su versión, se contradijo en el número 
de disparos y es reticente al decir que le hizo 
cuatro disparos como a una distancia de -dos o 
tres metros, cuando le tiró un machetazo pe
gándole en el casco, tirándole otro que le cayó 
en la mano izquierda, momento en que le dis
paró el único tiro que tenía en su pistola; que 
el hecho de que el acusado hubiera disparado 
arma de fuego en fecha reciente al del suceso 
de la pesquisa también se estableció con el in
forme del perito oficial; b) Que Cuque Jerónimo 
"con ciertas discrepancias" reconoce lo que de
claró Barrios Soto; e) Que las declaraciones de 
los testigos Juventino Reyes Mazariegos, Julio 
César Rueda y Domingo García Rojop no son 
concordantes con lo confesado por el procesado 
Barrios Soto, por lo que son testigos con tacha 
por su contradicción, los que de conformidad 
con la lógica no son suficientes para probar la 
legítima defensa alegada; que la declaración de 
la ofendida y acusadora, señora Gregoria Tello 
Figueroa de acuerdo con la lógica es interesa
da y como consecuencia es un testigo con tacha; 
que lo declarado por los detectives de la Poli
cía Nacional, David René Cabrera Cruz y Jeróni
mo Sánchez, sin otro apellido, no les perjudica 
ni les favorece por no, constarles de vista el he
cho; que Víctor Noel Pineda Corleto únicamen
te escuchó los disparos el día de autos y que la 
declaración de José Claudio Escobar Santos es 
imprecisa, poco clara y fue mal redactada, por 
lo que no le da ningún valor legal; que en igua
les circunstancias está lo dicho por Bernarda Isa-

bel Beltetón Juárez de Rodríguez, lo que la ha
ce ineficaz por tener tacha absoluta de confor
midad con la sana crítica; que la declaración de 
Medardo Galicia Morales no les perjudica por ser 
bastante imprecisa; que la de Mario Miguel de 
Jesús Contreras Dávila es imprecisa, reticente y 
dudosa y recibida en forma anómala cuando el 
juicio se había abierto, por lo que es ineficaz 
por tacha absoluta; que en igual situación se 
encuentra la testigo Florencia Grande Monroy; 
d) Que el reconocimiento judicial practicado por 
el Juez de la causa es irrelevante para los efec
tos de la prueba; y e) Que con el informe ren
dido por el médico forense tiene por probado 
que el disparo que le ocasionó la muerte a la 
víctima fue hecho a larga distancia y que no 
p-resentaba otras heridas. Consideró la Sala que 
la legítima defensa alegada no se encuentra pro
bada y que no se estableció que hubiera come
tido el hicho mediante un acto en que tratara de 
defenderse de una agresión injusta no provoca
da; estimó asimismo, que no se dan ninguno de 
los requisitos de la doctrina del artículo, veinti
cuatro del Código Penal. Aceptó el Trtbunal el 
resto de la prueba analizada por el Juez de Pri
mera Instancia y confirmó la sentencia, abso
lutoria para Pedro Cuque Jerónimo y condena
toria para Eulalia Barrios Soto, reformándola 
con la calificación del delito que de homicidio 
preterintencional dejó en homicidio y en la fi
jación de la pena en dieciséis años de prisión 
haciendo aplicación de la doctrina del artículo 
veintiocho del Código Penal por ser agente en
cargado del orden público. 

RECURSO DE CASACION: 

Lo interpuso Eulalia Barrios Soto con apoyo 
en los casos de procedencia contenidos en los 
incisos V, VI y VIII del artículo 745 del Có
digo Procesal Penal. 

En los motivos del recurso expuso que la Sa
la incurrió en error de hecho en la apreciación 
de la prueba al omitir el examen y valoración de 
los siguientes elementos de prueba: a) La decla
ración de la acusadora, señora Gregoria Tello 
Figueroa, la que dijo no tomar en cuenta por 
su interés, omitiendo lo afirmado por ella que 
corrobora su dicho, de que la víctima sacó de 
su habitación un machete con el que los atacó; 
b) El acta del Juez de las primeras diligencias 
en el que se hace constar que "en la cabecera 
del difunto" fue encontrado un machete corvo 
con manchas de sangre, hecho establecido que 
corrobor~~: su dicho y que la Sala no tomó en 
cuenta; y e) El informe médicolegal en el que 
se indica que presentaba una herida en el dedo 
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medio de la mano izquierda, prueba que también 
omitió la Sala y que corrobora su declaración 
en cuanto a que fue agredido y se vio precisa
do a defenderse. 

Afirmó que la Sala cometió error de derecho 
en la apreciación de la prueba de su confesión, 
infringiendo los artículos 489, en sus siete inci
sos, 490, 491, 492 y 707 del Código Procesal 
Penal; que dicha confesión la estimó como cali
ficada, pero que sólo le concedió valor en todo 
lo que le perjudica y no en lo que le favorece, 
a pesar que con los elementos probatorios seña
lados en el párrafo anterior se establecieron las 
circunstancias calificativas de su confesión, cons
titutivos de la eximente de la legítima defensa. 

Aseguró, también, que el Tribunal de Segun
da Instancia cometió error de derecho en la cali
ficación de los hechos que se declaran proba
dos al no estimar la eximente de legítima defen
sa como circunstancia justificativa de su respon
sabilidad penal, con lo que infringió el artícÚlo 
24, inciso 19, literales a), b) y e) del Código 
Penal; que con las pruebas que omitió estimar 
o apreció erróneamente dicho Tribunal, quedó 
establecido que fue víctima de una agresión ile
gítima, usando para su defensa un medio racio
nal y adecuado, sin que hubiera de su parte pro
vocación suficiente. 

Manifestó el recurrente que la Sala cometió 
error de derecho por haber omitido considerar 
en su favor hechos debidamente probados y que 
son constitutivos de varias circunstancias ate
nuantes, habiendo basado su sentencia en la 
prueba de su confesión, así: a) El exceso de los 
límites establecidos en las causas de justifica
ción; b) Que al cometer el delito obró por es
tímulos tan poderosos que produjeron en él na
tural arre,bato de quien es agredido en tal for
ma que ve en inminente peligro su vida; e) Que 
no tuvo la intención de causar un daño de tanta 
gravedad como el que produjo; d) Que se pre
sentó voluntariamente a la autoridad pudiendo 
eludir la acción de la justicia mediante la fuga; 
e) La confesión prestada en su primera decla
ración ante el Juez menor que instruyó las pri
meras diligencias; y f) Haber procedido inme
diatamente, de parte del ofendido, provocación 
proporcionada al delito; el Tribunal sentencia
dor, al estimar que no concurría la legítima 
defensa, debió declarar que los hechos probados 
constituyen la primera de las atenuantes indi
cadas, pero no lo hizo así porque omitió exami
nar y valorar las pruebas que señaló y estimó 
erróneamente su confesión. Expuso que tam
bién concurren en su favor otras circunstancias 
que el Tribunal debió haber estimado, como su 
carencia de antecedentes penales, lo informado 

por la trabajadora social y su buena conducta 
como agente de la Policía Nacional, por lo que 
infringió los artículos 26, incisos 29, 39, 69, 
79, 89, 11 y 14, y 65 del Código Penal. 

Acusó el interesado error de derecho al ca
lificar la Sala como circunstancia agravante es
pecífica su condición de agente de autoridad 
cuando cometió el delito, imponiéndole el doble 
de la pena de ocho años que corresponde al 
mismo, violando así el artículo 28 del Código 
Penal, porque debe entenderse que dicho pre
cepto es aplicable cuando el delincuente se haya 
valido o aprovechado de calidad de jefe o agen
te de la autoridad para cometer el delito, cir
cunstancias que no aparecen de los autos, por 
lo que debe estimarse que actuó como cualquier 
ciudadano y no como agente de la autoridad o en 
uso de la prevalencia que le daba t~l cargo. 

Por último, expuso el recurrente que la pena 
impuesta no corresponde según la ley a la cali
ficación de los hechos justiciables, porque la 
Sala omitió la estimación de las circunst~ncias 

atenuantes- indicadas y en la agravante especí
fica también señalada. Denunció como violados 
los artículos 19, 28, 65, 66, 123 y 126 del Có
digo Penal y argumentó que si esta Corte man
tiene el criterio de la Sala en cuanto a la legí
tima defensa, como causa justificativa de su ac
titud, deberá calificar el hecho delictivo como 
homicidio preterintencional y aplicarle la pena 
que determina el artículo 126 del Código cita
do, graduada de conformidad con las atenuantes 
que concurren a su favor; que la Sala omitió 
considerar que no tuvo la intención de darle 
muerte a su agresor, no estimó las atenuantes a 
que hizo mención, le duplicó la pena en aplica
ción de una agravante específica y al no reco
nocer la eximente de la legítima defensa violó 
la ley indicada, incurriendo en error de derecho 
al no apreciar a su favor las atenuantes rela
cionadas y al calificar el delito y fijar la pena 
que le impuso. 

CONSIDERANDO: 

I 

El recurrente, en su exposición, se limitó a 
señalar que la Sala cometió error de derecho 
en la apreciación de la prue,ba de su confesión 
al estimarla como calificada, dándole valor úni
camente en lo que lo perjudica y no en lo que 
lo favorece, pero la ausencia de argumentos en 
relación a cada uno de los artículos citados co
mo infringidos y la falta del señalamiento pre
ciso de la situación adecuada entre las varias 
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contenidas en el artículo 707 del Código Proce
sal Penal, impiden verificar el examen compa
rativo en el aspecto indicado. 

TI 

considerar cualesquiera de las causas que exi
men o circunstancias que modifican la respon
sabilidad penal conforme a los hechos que dicho 
Tribunal dé por probados en la sentencia impug
nada. 

V En cuanto al error de hecho en la apreciación 
de la prueba acusado por el presentado, la Sala 

Con fundamento en el inciso VI del artículo no omitió el análisis de la declaración de la se-
745 del Código Procesal Penal, el interesado ñora Gregoria Tello Figueroa, pero estimó que 
pretende que se 'califique "el hecho delictivo como ofendida y acusadora era interesada y como 
que motivó el proceso, como homicidio preterconsecuencia testigo con tacha, por lo que no se 
intencional", pero al darse la situación de que configuró el error de hecho denunciado. Ahora 
la Sala hubiera cometido error de derecho en bien, es cierto que la Sala omitió el examen del 
la calificación del delito de acuerdo con los hereconocimiento judicial del Juez menor y el del 

informe del médico forense a que se refiere el chos que declaró probados en la sentencia, tal 
,.equivocación caería en el caso de procede~ interesado, en los que se hacen constar los -

hechos por él indicados, JP2.!eur~o~e~sa~s~e~m~is~i~o!2n~e~s_;n~o2....•""~eJo~n~te~nli~d~o~etn;;-je~l~i~n~c~is~o~l~Ifi~d~el~a~r~t~íc~u~l~o~cl~·ta~d~o~, t,Y~ 
inciden en las conclusiones del fallo de segunda al no haberlo invocado el recurrente, esta Corte 
instancia, tanto más cuanto que el presente re- está imposibilitada de hacer el examen compa
curso no prosperó en relación al error de dere- ¡ttivo de rigor. 

• cho en la apreciación de la prueba en la forma 
que se dejó explicado. 

III 

Alegó el recurrente que el tribunal senten
ciador cometió "error de derecho en la califi
cación de los hechos que se declaran probados, 
al desestimarse la eximente de legítima defen
sa", pues con las pruebas que omitió y con las 
que apreció erróneamente quedó establecida di
cha eximente como circunstancia justificativa 
de su responsabilidad penal. Es evidente que 
para establecer si la Sala cometió dicho error, 
el reo, argumentando sobre estimativa probato
ria, pretende un nuevo examen de los medios 
.de convicción a que alude, lo que no puede ha
_'cer esta Cámara conforme a reiterada jurispru-
dencia y a lo considerado en lo que respecta a 
los errores de derecho y de hecho denunciados 
con fundamento en el inciso VIII del artículo 
745 del Código Procesal Penal. 

IV 

En el párrafo VIII del escrito de interposi
ción del recurso, Barrios Soto, al invocar el 
último motivo de procedencia fundada en el in
ciso V del artículo 7 45 del Código Procesal Pe
nal, lo señaló como "error de derecho por ha
berse omitido considerar en mi favor hechos de
bidamente probados en el proceso y que son 
constitutivos de varias circunstancias atenuan
tes", lo que constituye un error de técnica que 
impide el examen de fondo correspondiente, to
da vez que dicho motivo se da en el caso de que 
el Tribunal de Segunda Instancia haya omitido 

VI 

Afirma el recu-rrente que la Sala cometió 
error de derecho al ·calificar como circunstan
cia agravante específica su condición de agente 
de la autoridad cuando cometió el delito, impo
niéndole la pena de dieciséis años de prisión o 
sea el doble de la de ocho años que le corres
ponde, infringiendo así el artículo 28 del Código 
Penal,; pues debe entenderse que esa disposi-

_,ción es aplicable cuando el delincuente se haya 
.xalido o aprovechado de su calidad de jefe o 
agente de la autoridad para cometer el delito, 
lo que no sucedió en su caso. Efectivamente, pa-
ra los efectos de la imposición de la pe.na aquel 
Tribunal hizo aplicación del artículo citado "por-
que el procesado es un agente encargado del or-
den público", tal como lo dispone ese precepto 
legal, ¡>orque es obvia la relación causal entre el \ 
hecho delictivo y la funciÓn que desempeñaba 
como agente de autoridad, razó11 por la que la 
Sala no incurrió en el error denunciado. 

LEYES APLICABLES: 

La citada y artículos 182, 193, 740, 753 y 759 
del Cógigo Procesal Penal; 38 inciso 29', 157, 
158 y 183 de la Ley del Organismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recurso de casación in
terpuesto por Eulalio Barrios Soto, a quien le 
impone una multa de quince quetzales que de
berá hacer efectiva inmediatamente de notifi
cado y que en caso de insolvencia conmutará 
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a razón de un día de pr1s1on por cada quetzal 
no pagado. Notifíquese y, con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

(fs.) R. Ayoinecna SalaZ(JD'.-H. Pellecer Ro
bles.- J. F. Juárez y Aragón.-Flavro Guillé!; 
V.-Rafael Bagur S.-Ant-e mí: M. Alvarez 
Lobos. 

PENAL 
Re®-rso de casación mterpwestc PfJ'l' el señor 
E~o Ranferí Rodríguez Samayoa, contra 
s'imtencia pronunciada por la Salq; Vuarta de~ 
la Cort;,e de Apelaoimes. 

DOCTRINA: Para q:ue p(Ueda estVm.arse como 
imqmmfa una con/esiún e's· necesario que e! 
pro·cesado· admita heohos prll']J'ÜJ:s que lo per: 
:rudriquen. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMARA 
PENAL, Guatemala, veinte de junio de mil no
vecientos setenta y siete. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso de 
casació.n interpuesto por el señor Eduardo Ran
ferí Rodríguez Samayoa, contra la sentencia pro
nunciada por la Sala Cuarta de la Corte de Ape
laciones el día primero de abril de mil nove
cientos setenta y siete, en el proceso que por 
los delitos de homicidio culposo y lesiones cul
posas se le instruyó en el Juzgado Octavo de 
Primera Instancia del Ramo Penal de este de
partamento. 

El procesado es de diecinueve años de edad, 
soltero, estudiante, guatemalteco y de este do
micilio. Fue su defensor el abogado Julio ~duar
do Arango Escobar y actuaron como acusadores 
el señor Ricardo Aguilar Juárez y el Ministerio 
Público. 

E,XTRACTO DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA: 

La sentencia de segunda instancia hace un 
resumen correcto del fallo de primer grado y 
da como hechos establecidos, que el día trece 
de julio de mil novecientos setenta y seis el pro
cesado conducía su automóvil en la autopista, 
ruta al Pacífico y en la jurisdicción de Amati
tlán, frente a la fábrica "Bayer", le estalló a su 
vehículo la llanta delantera derecha por lo que 
perdió el control y se pasó al carril del lado 
izquierdo, circunstancia por la cual colisionó con 
un pick-up que venía en sentido contrario y que 

a consecuencia de la colisión resultó muerto el 
señor Jorge Ricardo Aguilar García, hechos por 
los cuales se le instruyó el proceso correspon
diente, el cual después de seguir los trámites le
gales terminó con la sentencia que a•bsolvió al 
procesado del cargo formulado, por falta de 
plena prueba. 

Por apelación del fallo se elevó el proceso a 
la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, la 
que con fecna primero de abril del año en curso, 
pronunció sentencia, en la cual tomando en con
sideración que el procesado por ~nejar con 
imprudencia ocasionó el hecho de tránsito que 
dio lugar al proceso, revocó el fallo de primer 
grado y condenó a Eduardo Ranferí Rodríguez 
Samayoa, por el delito de homicidio culposo, a 
la pena de dos años de prisión, conmutables en 
su totalidad a razón de cincuenta centavos de 
quetzal diarios y al pago de la suma de un mil 
quetzales en concepto de responsabilidades civi
les, dejando en suspenso la pena impuesta por el 
término de tres años. La Sala estima que la de
claración del procesado constituye una confe
sión impropia por aceptación de hechos que lo 
perjudican entre ellos el "que atribuya a que la 
llanta de su automóvil estallara posiblemente a 
un golpe llevado hace varios días, al. pasar por un 
hoyo cubierto de agua en esta capital, de esta 
confesión deduce la Sala por presunción judi
cial la culpabilidad del enjuiciado, por manejar 
con imprudencia, ocasionando el hecho de trán
sito que dio lugar a este proceso, infringiendo la 
doctrina del artículo 28 de la Ley de Tránsito al 
no conducir en tal forma que asegurara el pleno 
dominio sobre el vehículo, y con la prudencia, 
diligencia y periéia debidas; al no extremar sus 
precauciones en sitios o lugares que ofrezcan 
riesgo o peligro en 1·azón del lugar, porque la 
lógica y la experiencia nos enseñan que en esos 
lugares la mayoría de los conductores de vehícu
los corren a excesiva velocidad, es decir, a ma
yor velocidad que lo permitido, lo que hace que 
una persona prudente, tome todas sus precaucio
nes del caso y que por otra parte, de acuerdo con 
los principios que informa la sana crítica, fun
damentalmente la lógica, si fuera cierta la ver
sión del reo de que manejaba a una velocidad de 
cincuenta kilómetros por hora, muy bien pudo 
haber controlado su vehículo y además éste se 
hubiera pasado al carril del lado de la llanta 
estallada ya con velocidad el vehículo no hubie
ra dado vuelta, como el procesado lo confiesa en 
su declaración indagatoria y en consecuencia la 
prueba de testigos, no es congruente con otras 
constancias del proceso, no dándose el caso for
tuito alegado por la defensa, porque no está pro
bado que el procésado, con su actitud, haya 
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puesto le debida diligencia, para evitar el su
ceso y por esos motivos se hace imperativo dic
tar un fallo de condena, revocándome el exami
nado por no encontrarlo arreglado a la ley". 

RECURSO DE CASACION 

El procesado Rodríguez Samayoa, interpuso 
el presente recurso de casación señalando como 
caso de procedencia el inciso VIII del artículo 
745 del Código Procesal Pe.nal, aduciendo, que 
la Sala sentenciadora cometió error de derecho 
al estimar su confesión. Señaló como violados los 
artículos 489, incisos IV y VII, 496, .498 párrafo 
III. 503, 505 numeral III, 506, 638, 653, 696 
numeral I y 797 del Código Procesal Penal. Ar
gumenta el interponente que la Sala sentencia
dora valoró como prueba su confesión calificán-

->dola como confesión impropia porque afirma, 
que confesó hechos que le perjudican, infrin
giendo los artículos 489 incisos IV y VII y 496 
del Código Procesal Penal, puesto que en su de
claración no existe ningún hecho que le perju
dique y que haya aceptado. Q'ue de acuerdo con 
el artículo 496 del Código Procesal Penal la con
fesión impropia sigue el mismo régimen de la 
confesión, es decir, que sea sobre hecho propio, 
en su contra, con pleno conocimiento y sin apre
mio y que recaiga sobre hechos que el inculpado 
conozca directamente por sus sentidos y no por 
referencias o inducciones. Que la base de su 
condena, como la misma Sala lo indica, son las 
presunciones deducidas de su confesión impro
pia. Luego el recurrente advierte que no tiene 
mérito el régimen de las presunciones para de
rivar como conclusión de que la Sala infringió 
el artículo 496 del Código Procesal Penal al 
apreciar y calificar como confesión impropia su 
declaración indagatoria. El día de la vista el 
interponente ratificó sus alegaciones. 

CONSIDERANDO I: 

La Sala sentenciadora tomó base para dedu
cir las presunciones en que fundamenta su 
condena, lo declarado por el interponente del 
recurso y que a su juicio constituye una confe
sión impropia. Examinada la declaración indaga
toria del procesado se advierte que en la forma 
natural en que hace la exposición de los sucesos 
de la pesquisa, en la parte principal que se re
laciona con el origen del accidente no tiene he
chos propios que le perjudiquen, por lo que no 
puede admitirse como co.nfesión impropia, y al 
haberla estimado así la Sala infringió los artícu
los 489, inciso IV, y 496 del Código Procesal 
Penal. Ahora bien, siendo que el Tribunal sen
tenciador señaló expresamente como fundamen-

to de su condena las presunciones deducidas de 
la confesión impropia, establecido el error de 
derecho en la apreciación de una prueba, esta 
Cámara estima innecesario entrar al análisis de 
los medios de eonvieción eensurados por el 
recurrente con los que no dan por establecido 
otros hechos circunstanciales que se relacionen 
con la declaración del procesado. 

CONSIDERANDO II: 

Que con la propia declaración del enjuiciado 
y con el dictamen del experto señor José Maria 
Barrera Reyes, nombrado por el Juez instructor 
de las ·primeras diligencias, logró evidenciaz-se 
que las cuatro llantas del vehículo de autos es
taban en buenas condiciones; que la llanta dere
cha del mismo se encontraba estallada; que los 
neumáticos tenían exceso de aire debido al re
calentamiento producido por el rodaje, y que el 
hecho que se haya estallado la llanta y que···oca: · 
sionó el accidente está fuera de las posibilida
des humanas de evitarlo, por lo que cabe hacerse 
aplicacíón -de 'la doctrina contenida en el ar
tículo 22 del Código Penal, o sea que no incurre 
en responsabilidad penal, quien con ocasión de 
acciones u omisiones lícitas, poniendo en ellas la 
debida diligencia produce un resultado dañoso 
por mero accidente. Por otra parte, con las de
claraciones de Salvador Marroquín Avila y Ge
rardín Gómez García, se encuentra establecido 
que en el momento del accidente el asfalto de 
la carretera se encontraba mojado a causa de 
la lluvia, lo que lógicamente dificultaba el con
trol de un automóvil y mayormente al producir
se el estallido de una llanta. No habiéndose apor
tado elementos de convicción tendientes a de
mostrar-il~""";;í.iil:)~bilid~d·del··~;njuiciado, resulta 
procedente declarar su ab¡¡olución del hecho jus
ticiable por el que se abrió juicio penal en su 
contra. 

LEYES QUE SE APLICAN: 

Las aplicadas y artículos 189, 193, 638, 643, 
incisos I y IV, 653, .669, 748, 750, 753, 754 del 
Código Procesal Penal, y 157, 158 y 159 de la 
Ley del Organismo Judicial. -

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
CASA la sentencia recurrida y resolviendo de
clara absuelto a Eduardo Ranferí Rodríguez Sa
mayoa del hecho justiciable por el cual se abrió 
juicio penal en su contra, porque si bien causó 
el suceso, las circunstancias en que lo hizo no 
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le son penalmente imputables.-Notifíquese y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes a donde corresponde. 

(fs.) H. Hurtado A.-H. Pellecer Robles.-J. 
F. Juárez y Aragón.-Flavio Guillén C.-Rafael 
Bagur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Re-cursor de C<MamQ.n interpU!Js,to por Víctor 

Marroquin Monzón corntra la sentencia dictada 
p:or la Sa,la Décinna de la Corte de Apelacio~ 
nes. 

DOCTRINA: Es illruprooedente el reeturso de1 ca
sación si no se argumentó en forma separada 
en relación con cada uno dCJ los casos de, pr.o
cedencia invocados. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL: Guatemala, veintiuno de junio de 
mil novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el señor Víctor Marro
quín Monzón, contra la sentencia dictada por la 
Sala Décima de la Corte de Apelaciones, el once 
de abril del año en curso, en el proceso que por 
los delitos de robo, hurto y amenazas se le si
guió en el Juzgado Décimo de Primera Instan
cia del Ramo Penal de este departamento, jun
tamente con David Monzón Montes y María Eli
zabeth Donis Catalán. Figuró como acusador 
el Ministerio Público y actuaron como defenso
res del interponente el wbogado Roberto Bola
ños Zabarburú y de los otros procesados como 
defensores de oficio el señor Elíseo Antonio Ro
sas Morales y el señor Rómulo Rosales Guerra. 

ANTECEDENTES Y SENTENCIA 
RECURRRIDA: 

Al procesado señor Víctor Marro·quín Mon
zón, se le señalaron los siguientes hechos jus
ticiales: con el señor David Monzón Montes y 
María Elizabeth Donis Catalán: "que el día vein
tiséis de agosto de mil novecientos setenta y seis, 
a las dieciocho horas con treinta minutos, ustedes 
llegaron al establecimiento de taxis que se en
cuentra en el Guarda Viejo de esta capital y soli· 
citaron los servicios del taxi placas de circulación 
A guión c:iento sesenta y un mil cuatrocien
tos cinc.o, pilotado por el señor Julio Nery Ro· 

dríguez Mérida, para que les hiciera una carre
ra hacia el municipio de San Miguel Petapa y 
al llegar a la altura de la Colonia "Frutal" de 
aquella jurisdicción, ustedes desenfundaron un 
arma de fuego y obligaron al piloto del taxi se
ñor Julio Nery Rodríguez Mérida a parar dicho 
vehículo y, seguidamente lo pusieron manos 
arriba, amenazándole de muerte y le despojaron 
de su cédula de vecindad, de su licencia de con
ducir tipo liviana número ciento cuarenta y un 
mil doscientos veintidós, más la suma de dos 
quetzales exactos, que dicha persona tenía en 
una de las bolsas del pantalón. Posteriormente 
ustedes introdujeron al señor Julio Nery Rodrí
guez Mérida en el baúl del taxi, llevándole 
con rumbo desconocido y a la orilla de un 
barranco le volvieron a amenazar de muerte, 
para dejarle, finalmente, abandonado en el ca
mino de la Barca, cerca del Lago de Amatitlán"; 
hechos que no aceptaron y "que el día ca
torce de agosto del año en curso a las veinte 
horas, ustedes, en una gasolinera Shell del mu
nicipio de Villa Canales de este departamento, 
solicitaron al taxista Elfego Adulfo Escribá 
Campaña, una carrera hacia la población de 
Villa Nueva, y cuando se dirigían ya en el taxi 
tripulado por el señor Escribá Campañac, enca
ñoraron a éste con un revólver, obligándolo a 
que se dirigiera a los terrenos de la finca "Car
men Guillén", jurisdicción de San Miguel Peta
pa, en donde lo introdujeron a unos cafetales y 
seguidamente ya en dicho lugar procedieron a 
amordazarlo, atarlo y desnudarlo utilizando para 
el efecto la camisa y camiseta del señor Escribá 
Campañac, poniéndole manos hacia atrás, des
pojándole de la cantidad de setenta y cinco quet
zales en efectivo, un reloj marca Treza, valora
do en ciento veinte quetzales, un anillo de plata, 
una chumpa sincatex color caqui, forro blanco, 
un par de zapatos color café, dos pares de an
teojos graduados, una licencia de conducir ve
hículos, fotografías familiares y una llave de 
Swich, y, después de realizar el hecho delictivo 
mencionado, se dieron a la fuga con rumbo des
conocido" y a él solo: "porque usted el día 
treinta y uno de agosto de mil novecientos se
tenta y seis fue a venderle al señor Manolo Sa
raccini Figueroa, una grabadora marca Soun
desing en la población de Villa Nueva, dicha 
grabadora es propiedad de la señora Hilda Yo
landa Catalán Donis y que días antes había sus
traído de la casa de la señora relacionada, la 
también sindicada María Elizabeth Donis Cata
lán, extendiendo por tal venta un recibo firma
do de su puño y letra, tal venta la hizo con evi
dente ánimo de lucro". 
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La Sala consideró que el procesado en su de
claración indagatoria admitió hechos que le per
judican, manifestaciones que nuestra legislación 
adjetiva penal denomina confesión impropia, se
gún la ley sigue el mismo régimen de la confesión; 
que en efecto :\Iarroquín )Ionzón, reconoce haber 
participado en los hechos delictuosos que la Sala 
tuvo por probados, de tal suerte que lo confesado 
por él lo hace partícipe en el hecho delictivo, 
como autor del delito de robo, lo cual coincide 
con lo relatado por los ofendidos que afirman 
haber sido despojados de todo lo que tenían en 
las bolsas, billetera con setenta y cinco quetza
les, un reloj automático de pulsera y demás ob
jetos que constan en acta. La Sala estima que 
se trata de un robo, agravado por la forma cómo 
se realizó en circunstancias de nocturnidad, des
poblado y con arma. En cuanto al otro hecho 
que se señaló al interponente la Sala estima la 
confesión calificada del señor Marroquín Monzón, 
quien afirmó haber recibido la grabadora de una 
señora cuyo nombre no dijo, para que la vendiera, 
pero que por haberse enfermado se vio o,bliga
do a empeñarla donde el señor Manolo, quien le 
dio por ella treinta quetzales; de esta confesión 
la Sala concluye que el procesado tomó la grwba
dora en la casa de la ofendida, completando di
cha confesión las declaraciones de los. agentes 
captores Sebastián Gómez Cipriani y Rodolfo 
Morales Hernández, quienes son uniformes y 
contestes al declarar que al proceder a la deten
ción del señor Marroquín Monzón, les· confesó 
dónde había llevado la grabadora, por lo que pro
cedieron a su recuperación. 

La Sala concluye declarando que el señor Víc
tor Marroquín Monzón, es autor de robo agra
vado, delito cometido en el patrimonio de Elfego 
Adulfo Escribá Campañac por el que le impone la 
pena de tres años de prisión y que el mismo se
ñor Marroquín Monzón es autor de hurto agra
vado cometido en detrimento de la señora Hilda 
Yolanda Catalán Donis, por el que lo condena 
a sufrir un año de prisión inconmutable. 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio de su abogado defensor el se
ñor Víctor Marroquín Monzón interpone este re
curso por motivo de fondo y señala como casos 
de procedencia los contenidos en los incisos I y 
VIII del artículo 7 45 del Código Procesal Pe
nal, argumentando que la Sala para condenarlo 
admitió hechos que lo perjudican calificando su 
declaración como confesión impropia, pero re
sulta que el delito de robo agravado por el que 
se dictó sentencia condenatoria no, llegó a pro-

. barse, pues según la definición del mismo, se 

comete cuando sin la debida autorización y con 
nolencia anterior simultánea o posterior a la 
apreheruión se tomare cosa mueble, total o par
cialmente ajena, es decir, que para que haya 
delito de robo debe con...«tar la violencia al to
mar total o parcialmente una cosa, pero que en 
el proceso no se probó por el ofendido Elfego 
Adulfo Escribá Campañac la comprobación de 
la existencia anterior y la desaparición de las 
cosas objeto del delito, requisito indispensable 
conforme el artículo 7 45 del Código Procesal 
Penal. Que sin tal comprobación no puede ha
ber certeza ·de culpabilidad por lo que la Sala 
sentenciadora violó el inciso 11 del artículo 489 
del Código Procesal Penal y los artículos 494 y 
641 del mismo cuerpo de ley. Esto en lo que 
respecta al caso de procedencia contenido en el 
inciso I del artículo 745 del Código Procesal Pe
nal que establece que habrá lugar a casación de 
fondo cuando los hechos que en la sentencia :se 
declaren probados sean calificados y penados co
mo delitos no siéndolo. El interponente al re
ferirse al otro caso de procedencia o sea la Sala 
cometió error de derecho o de hecho en la apre
ciación de la prueba repite los mismos argumen
tos citados anteriormente, acusando como viola
dos los artículos 375 del Código Procesal Penal, 
251 y 252 del Código Penal y los artículos 489 
inciso II 494, 496, 641 y 701 del Código Proce
sal Penal. En relación con su condena por el 
delito de hurto agravado el interponente con
signa que "son valederas las mismas razones y 
artículos infringidos". 

CONSIDERANDO: 

No obstante que el recurrente se refirió en 
párrafos separados a los motivos de impugna
ción de la sentencia de segunda instancia, conte
nidos en los incisos I y --VIII del artículo 745 del 
Código Procesal Penal usó simultáneamente de 
los mismos argumentos para ambos casos de pro
cedencia, citó como violados artículos del Códi-

go Penal y del Código Procesal Penal sin for

mular tesis por separado para cada materia y 

no respetó, en su caso, los hechos que la Sala 
dio por probados, errores de técnica que impiden 

a esta Corte, hacer el estudio comparativo pro
pio del recurso de casación. 

LEYES QUE SE, APLICAN: 

La citada y artículos 182, 193, 740, 741, 748, 

750, 755, 759 y 761 del Código Procesal Penal; 
157, 158, 159 y 185 de la Ley del Organismo 

Judicial 



70 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara improcedente el recurso de mérito e im
pone a Víctor Marroquín Monzón una multa de 
cincuenta quetzales que deberá hacer efectiva 
en la Tesorería del Organísmo Judicial inmedia
tamente de notificado y la que le permite con
mutar a razón de un día de prisión por cada 
quetzal no pagado.-Notifíquese y con certifi
cación de lo resuelto devuélvanse los antece
dentes. 

(fs.) H. Hurtado A.-Rodrigo Robles Ch.-H. 
Pellecer Rcbles.-J. F. Juárez y Aragón.-Ra
fael Bagur S.-Ant6 mí: M. Alvarez Lobos. 

CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
lnUrr'¡luesto pur el abogado l!'e'NIIllrrlilo Jo•sé Que

zuda; 1'oruño, como' representamte de "Miles, 
So'Ciedad Anónima", contrUJ el Ministerio de 
Finanzas Pública.6. 

DOCTRJN A: Si se cita oomo infringida una dis
posicMn regla»nentwria en los suboasos de¡ ca
s.ación de fond!!J. a que se reftere e·l moilso 19 
del artimdo 621 del Código Procesal ()i;vil y 
M eroontil, no procéJde hacer el estudio com
parativo si el interponente omitió refert"rla 
expresa y directamente a la norma le·gal que 
le dio origen. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMARA 
CIVIL, Guatemala, dos de febrero de mil nove
cientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto• por el abogado Fernando 
José Quezada Toruño, como representante de 
"Miles, Sociedad Anónima", contra la sentencia 
dictada por el Tribunal de lo Contencioso-Ad
ministrativo el veintitrés de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis en el recurso de tal 
naturaleza seguido por la indicada compañía 
contra el Ministerio de Finanzas Públicas, en 
el cual fue parte también el Ministerio Público. 

ANTECEDENTES: 

En su oportunidad "Miles Overseas, Inc.
Guatemala (Laboratorios Miles de C. A.)" pre
sentó declaración jurada de renta correspondien
te al período de imposición comprendido del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno. Con fecha 
ocho de junio de mil novecientos setenta y tres 
el inspector de impuestos, Cecilio Armando Mi
ra Castro, formuló los ajustes que constan en el 
correspondiente pliego, con indicación de que 
el determinar el saldo la indicada empresa de
bía pagar la cantidad de veintinueve mil sete
cientos cuarenta y cinco quetzales con once cen
tavos (~29,745.11). Previa audiencia al con
tribuyente y después de los trámites y análisís 
pertinentes, la Dirección General de Rentas In
ternas dictó la resolución número diecísiete mil 
setenta y nueve de fecha veintitrés de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, mediante la 
cual se aprobó la liquidación practicada de la 
referida declaración jurada y se libró la orden 
de pago correspondiente por la cantidad de vein
tidós mil doscientos ochenta y ocho quetzales 
con diez centavos (Q22,288.10) en concepto de 
impuesto adicional a cargo de la referida empre
sa. Interpuesto y tramitado como corresponde 
el recurso de revocatoria contra la indicada re
solución, fue declarado sin lugar por el Minis
terio de Finanzas Públicas en resolución número 
cero siete mil cuatrocientos uno (07401) de fe
cha once de junio de mil novecientos setenta y 
cinco. 

Con la advertencia de que la entidad "Miles 
Overseas, Inc.", cambió su denominación por 
la de "Miles, Sociedad Anónima", extremo que 
se anotó debidamente en el Registro Mercan
til General de la República, según documenta
ción acompañada, el abogado Ernesto Ricardo 
Viteri Echeverría, como apoderado· general de 
dicha sociedad, inte·rpuso recurso de lo conten
cioso-administrativo contra la referida resolu
ción del Ministerio de Finanzas Públicas indi
cando después de hacer la relación de los he
chos, que los motivos del "recurso contencioso
administrativo se reducen -en el presente ca
so- a impugnar la resolución dictada por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, atendiendo a 
que el método que para formular la liquidación 
del impuesto a pagar utilizado para el efecto por 
la Dirección General de Rentas Internas no se 
ajusta a lo preceptuado por la Ley". Transcribió 
el contenido del artículo 149 del Reglamento· 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta (Acuer
do Gubernativo del veintiocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro) y de los ar
tículos 29, 89 y 99 de la Ley del Organismo Ju
dicial e indicó en detalle la forma que a su jui
cio debía hacerse el cálculo del Impuesto. sobre 
la Renta cuando una empresa, como su repre
sentada, tenía "tres fuentes de ingreso califi
cadas como: a) Actividad exonerada del pago 
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del Impuesto sobre la Renta; de acuerdo con be
neficios que le fueron otorgados en base a la 
Ley de Fomento Industrial; b) Actividad no 
exonerada del pago de dicho impuesto; y e:) 

Otros ingresos", forma que utilizó su mandan
te al hacer su declaración jurada de renta corres
pondiente al período indicado; pero que la Di
rección General de Rentas Internas utilizó un 
método diferente en la forma que explica en 
detalle en su demanda, para calcular el impues
to, con el resultado de que "Miles, Sociedad 
Anónima" tiene un saldo de veintidós mil dos
cientos ochenta y ocho quetzales con diez cen
tavos ( Q22,288.10), que debe pagar en con~ 
cepto de impuesto adicional. Formuló otras 
apreciaciones de carácter contable; adujo las 
razones de derecho que estimó pertinentes; 
agregó que, aunque se trataba de la discusión 
de un punto meramente de derecho, ofrecía las 
pruebas que puntualiza y pidió que, al dictarse 
sentencia, se declarase: "a) Gon lugar el pre
sente recurso-contencioso-administrativo; b) Que, 
en consecuencia, se revoca la resolución número 
siete mil cuatrocientos uno (7401), proferida 
el once de junio de mil novecientos setenta y 
cinco por el Ministerio de Finanzas Públicas 
dentro del expediente identificado con el número 
un mil doscientos cuarenta-M-tres (1,240-M-3), 
consistente en un recurso de revocatoria inter
puesto por "Miles Overseas, Inc.", contra la re
solución número diecisiete mil setenta y nueve 
(17 ,079), dictada el veintitrés de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro por la Dirección 
General de Rentas Internas, al liquidar su de
claración jurada correspondiente al período im
positivo correspondiente al año natural de mil 
novecientos setenta y uno; e) Que, en conse
cuencia, las resoluciones proferidas por el Mi
nisterio de Finanzas Públicas el once de junio 
de mil novecientos setenta y cinco y que se 
identifica con el número siete mil cuatrocientos 
uno (7,401) y la proferida el veintitrés de agos
to de mil novecientos setenta y cuatro por la 
Dirección General de Rentas .Internas, y que 
se identifica con el número diecisiete mil se
tenta y nueve (17,0.79), quedan sin ningún 
efecto; d) Que el cobro de veintidós mil dos
cientos ochenta y ocho quetzales con diez centa
vos (Q22,288.10) formulados por la Dirección 
General de Rentas Internas a "Miles Overseas, 
Inc" (hoy denominada "Miles, S. A.), en con
cepto de ajuste a la cantidad por ella pagada en 
concepto de Impuesto sobre la Renta, corres
pondiente al período de imposición del año na
tural mil novecientos setenta y uno es impro
cedente; y e) Que) en consecuencia, la entidad 
hoy denominada "Miles, S. A.", no está obli• 

gada a pagar la suma de veintidós mil doscien
tos ochenta y ocho quetzales con diez centavos 
en concepto de ajuste formulado a su declara
ción jurada sobre el impuesto sobre la Renta 
correspondiente al período de imposición del 
año natural mil novecientos setenta y uno". 

Tramitado en forma el recurso contencioso
administrativo, el Ministro de Finanzas Públicas 
se opuso al mismo, ofreció como prueba el 
expediente administrativo y pidió que al dic
tarse sentencia se declarase el recurso sin lu
gar y se confirmara la resolución administrati
va impugnada. De parte y en rebeldía del Mi
nisterio Público se tuvo por contestada la de
manda en sentido negativo·. 

PRUEBA: 

Unicamente se tuvo como prueba el expe
diente administrativo tanto por la parte re
currente como por el Ministerio de Finanzas Pú
blicas. El Ministerio Público no rindió prueba. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En la fecha indicada al principio el Tribu
nal de lo Contencioso-Administrativo dictó sen
tencia, mediante la cual declaró sin lugar al re
curso y, como consecuencia, confirmó la reso
lución número cero siete mil cuatrocientos uno 
(07401) de fecha once de junio de mil nove
cientos setenta y cinco, dictada por el Ministe
rio de Finanzas Públicas. Consideró el Tribunal 
que "todo el problema se reduce a establecer la 
aplicación de un método correcto para determi
nar conforme con la disposición reglamentaria 
contenida en el artículo 149 cuál es el impuesto 
real y justo que corresponde pagar a "Miles, S. 
A." por el período impositivo señalado, lo que 
conlleva una serie de operaciones matemáticas 
que de.ben ajustarse al espíritu de dicha dispo
sición reglamentaria ... ". "Es cierto que la Di
rección de Estudios Financieros y el Ministerio 
Público· fueron muy lacónicos en sus apreciacio
nes, sobre todo este último que sólo se concreta 
a decir que la resolución recurrida se ajusta a 
lo dispuesto por el artículo 149 sin mayores ar
gumentos; pero interpretando esta disposición 
reglamentaria conforme su sentido natural y 
obvio, vemos que la resolución recurrida está 
correcta. No cabe duda que existe disparidad en 
el resultado de las operaciones hechas por la 
Dirección General de Rentas Internas por una 
parte, con las que practicó la entidad recurren
te por la otra, pues ambas tratan de interpretar 
las disposiciones del artículo transcrito, sólo que 
al hacer las operaciones colocan en distinta for-
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ma las cantidades correspondientes a lo que son 
las fuentes exoneradas, no exoneradas y otros 
ingresos, para hacer las sumas y deducciones 
correspondientes"; que ambas están perfecta
mente de acuerdo en la renta imponible y en el 
impuesto neto, per:> difieren en lo restante o 
sea en la forma de calcular el impuesto a pagar. 
La Empresa en su cuadro que elaboró, prorra
teó el impuesto neto sobre los valores que re
flejan las tres actividades que le corresponden, 
luego dedujo el cincuenta por ciento del monto 
del impuesto neto, que le dio doscientos cuaren
ta y dos mil ochocientos cuarenta y un quetzales 
con diez centavos, a esta cantidad le restó el 
impuesto correspondiente a la pérdida calculada 
en cincuenta y siete mil doscientos dieciocho 
quetzales con veintiún ce.ntavos y le sumó la 
cantidad de otros ingresos, por tres mil cuaren
t:l y cuatro quetzales, determinando el impues
to en ciento ochenta y ocho mil seiscientos se
senta y seis quetzales con ochenta y nueve cen
tavos; en cambio las oficinas fiscales a la misma 
cantidad de cuatrocientos ochenta y cinco mil 
seiscientos ochenta y dos quetzales con veinte 
centavos le restaron la correspo.ndiente a la pér
dida de cincuenta y siete mil doscientos die
ciocho quetzales con veintiún centavos, dándo
les el resultado de cuatrocientos veintiocho mil 
cuatrocientos sesenta y tres quetzales con no
venta y nueve centavos, y a ésta le sumaron 
tres mil cuarenta y cuatro quetzales, determi
nando el impuesto a pagar en doscientos dieci
siete mil doscientos setenta y seis quetzal es; 
"que tanto las autoridades fiscales como la re
currente, sí le restaron a la actividad exonerada 
de un millón ciento cuarenta mil ochocientos 
cuarenta y siete quetzales con setenta y ocho 
centavos, la correspondiente a la no exonerada 
de ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos tres 
quetzales con treinta y cinco centavos y al re
sultado de esta operación le sumaron lo corres
pondiente a otros ingresos de siete mil ciento 
cincuenta quetzales con veinticinco centavos pa
ra determinar el impuesto neto de cuatrocientos 
treinta y un mil quinientos siete quetzales con 
noventa y nueve centavos", y que "si ambas co
incidieron en aceptar esa deducción que en prin
cipio combate el recurrente, las autoridades fis
cales al restar en forma correlativa los cincuen
ta y siete mil doscientos dieciocho quetzales con 
veintiún centavos (Q57,218.21), correspondien
tes al impuesto de la actividad no exonerada, a 
la de cuatrocientos ochenta ·y cinco mil seiscien
tos ochenta y dos quetzales con veinte centavos 
(Q485,682.20), impuesto de la actividad exone
rada, procedieron lógicamente en relación a la 
operación anterior, cantidad resultante a la que 

sumaron como se ha indicado antes el impuesto 
correspondiente a otros ingresos y el resultado 
final fue el de la cantidad de doscientos dieci
siete mil doscientos setenta y seis quetzales 
(9l217.276.00), lo que se estima ajustado a la 
norma reglamentaria, y a los principios tri
butarios". 

RECURSO DE CASACION: 

El recurso' de casación se interpuso por mo
tivos de fondo, se adujo únicamente al subcaso 
de interpretación errónea de la ley y se citó 
como infringido el artículo 149 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Argu
mentó el recurrente: que "Miles, Sociedad Anó
nima" es una empresa industrial que tiene tres 
fuentes de ingreso calificadas como: a) Activi
dad exonerada del pago del Impuesto sobre la 
Renta por gozar de los beneficios que le fueron 
otorgados con base en la Ley de Fomento In
dustrial, Decreto 1317 del Congreso de la Re
pública; b) Actividad no exonerada del pago de 
dicho impuesto; y e) Otros ingresos; que en el 
ejercicio impositivo de mil novecientos setenta 
y uno, obtuvo ganancias en dos de sus activi
dades pero asimismo o•btuvo una pérdida de cien
to treinta y cuatro mil cuatrocientos tres quet
zales veinticinco centavos, de la actividad no 
exonerada; que siendo una empresa con varias 
fuentes de ingreso, el Impuesto sobre la Renta 
debe calcularse conforme lo dispuesto por el 
artículo 149 del Reglamento de la Ley del Im
puesto sobre la Renta, por lo que su represen
tada procedió, en primer término a calcular el 
impuesto en forma global es decir, tomando co
mo base el conjunto de las tres fuentes de in
greso; después distribuyó el impuesto en forma 
proporcional entre cada una de las fuentes in~ 
tegrantes, conforme al tenor literal de la nor
ma indicada y, por último, por haber una fuente 
parcialmente exonerada del Impuesto sobre la 
Renta, hizo la deducción de éste, según la pro
porción calculada. Que en cambio la Dirección 
General de Rentas Internas, hizo una interpre
tación arbitraria y antojadiza del artículo 149 
del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se apartó de su tenor literal y o.btuvo un 
impuesto mayor del que legal y justamente le 
corresponde pagar a la empresa. Presentó un 
cuadro con relación a las rentas obtenidas por 
la empresa, con la observación de que la acti
vidad no exonerada produjo una pérdida (de 
ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos· tres 
quetzales con veinticinco centavos) y que de 
conformidad -con las tarifas contenidas en el 
artículo 66 de lá. Ley del Impuesto- sobre la Ren-
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ta, el impuesto neto a pagar se calculó en cua
trocientos treinta y un mil quinientos siete quet
zales con noventa y nueve centavos, agregando 
que "Hasta aquí existe plena coincidencia entre 
'Miles, Sociedad Anónima' y la Dirección Ge
neral de Rentas Internas sobre la correcta apli
cación del artículo 149 del Reglamento de la 
Ley del Impuesto so,bre la Renta". Formuló 
otro cuadro con relación al impuesto proporcio
nal indicando "que la coincidencia entre los pro
cedimientos, métodos y cálculos del contribu
yente y las autoridades fiscales sigue mante
niéndose en esta segunda etapa de la aplica
ción del artículo 149 del Reglamento". Que la 
empresa recurrente, de acuerdo con tal norma, 
dedujo el cincuenta por ciento del impuesto ne
to correspondiente a la actividad exonerada, ya 
que tenía ese derecho en virtud de la clasifica
ción industrial de que, goza y de lo establecido 
en el numeral II del artículo 6 de· la Ley de Fo
mento Industrial, Decreto 1317 del Congreso de 
la República, por lo que O'btuvo como impuesto 
definitivo doscientos cuarenta y dos mil ocho
cientos cuarenta y un quetzales con diez centa
vos; y que en cambio, la Dirección General de 
Rentas Internas, apartándose de la norma, antes 
de deducir el cincuenta por ciento de la activi
dad no exonerada, le restó arbitrariamente la 
pérdida impositiva arrojada por la actividad no 
exonerada, o sea cincuenta y siete mil doscien
tos dieciocho quetzales con once centavos y que 
"con este método inaudito cambia substancial
mente el importe del impuesto de la actividad 
no exonerada, pues lo reduce de cuatrocientos 
ochenta y cinco mil seiscientos ochenta y dos 
quetzales con veinte centavos (~485,682.20) a 
la suma de cuatrocientos veintiocho mil cuatro
cientos sesenta y tres quetzales, noventa y nue
ve centavos (~428,463.99)"; y a esta cantidad 
le restó el cincuenta por ciento obteniendo co
mo impuesto neto definitivo la suma de dqscien
tos catorce mil doscientos treinta y un quetza
les con noventa y nueve centavos; que median
te el procedimiento utilizado por la Dirección 
General de· Rentas Internas el Fisco se benefi
cia y la empresa contribuyente se· perjudica y 
que ese método fue sostenido y confirmado por 
el Ministerio de Finanzas Públicas y, posterior
mente, por el Tribunal de lo Contencioso-Ad
ministrativo, que estimó correcta la interpreta
ción que se ha hecho por parte de· tales autori
dades del artículo invocado como infringido, con 
lo que este Tribunal infringió abiertamente las 
normas contenidas en los artículos 89 y 99 de la 
Ley del Organismo Judicial. 

Verificada la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente denunció únicamente el sub
caso de casación de fondo de interpretación 
errónea de la ley y citó como infringido el ar
tículo 149 del Reglamento de la Ley del Im
puesto sobre· la Renta, contenido en acuerdo 
gubernativo de veintiocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro .. 

Al examinar e1 planteamiento debe tenerse 
presente que esta Corte en reiterados fallos ha 
sostenido que, de conformidad con el texto ex
preso del inciso 19 del artículo 621 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, la casación por mo
tivos de fondo a que el mismo se refiere sólo 
procede cuando la violación, la aplicación inde
bida o la interpretación errónea se aduce en re
lación a una o más leyes determinadas o a de
terminadas doctrinas legales, de acuerdo con la 
definición contenida en la fracción final de di
cho artículo, y que es procedente hacer el es
tudio comparativo del caso cuando se cita como 
infringida una disposición reglamentaria, sólo 
si el interponente la refiere en forma expresa 
y directa a la norma legal que desarrolla y que, 
como consecuencia, le dio origen, dada la na
turaleza (secundum Laegem,) de los regla
mentos. 

En el caso que es objeto de examen el ínter
ponente indicó que el vicio denunciado se co
metió infringiendo las normas de interpretación 
que contienen los artículos 89 y 99 de la Ley 
del Organismo Judicial, pero, como ya se dejó 
relacionado, únicamente señaló como errónea
mente interpretado el artículo reglamentario que 
se mencionó, sin referirlo expresa y direc
tamente a la disposición legal que le dio origen. 
En esa virtud, la cita de leyes es insuficiente y 
no permite a esta Cámara hacer el estudio com
parativo correspondiente y, como consecuencia, 
el recurso no puede prosperar. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 50 del Decreto-Ley 229, 50 del De
creto gubernativo 1881; Decreto 60 de la Junta 
de Gobierno; 88, 619, 620, 621, 627, 633, 635 
del Código Procesal Civil y Mercantil; 38 inciso 
29, 143, 157, 159, 163, 169 y 179 de la Ley. del 
Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de casación de que se 
ha hecho mérito; condena al recurrente al pago 
de las costas del mismo y al de una multa de 
cíen quetzales, que deberá' enterar en .la Teso-
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rería del Organismo Judicial en el término de 
tres días y, en caso de insolvencia, conmutará 
con treinta días de prisión; lo obliga a reponer 
el papel suplido por el sellado de ley dentro del 
mismo término, bajo pena de diez quetzales de 
multa si no cumpliere.-Notifíquese y, con cer
tificación de lo resuelto, devuélvase el proceso. 

(fs.) H. Hurtado A.-R. Aycinena Salazar.
Rodr.igo· Robles Ch.-M. A. ReJCinos.-A. Lina
res Letona.-Ante mí: M. Altra1·ez Lobos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CA MARA 
CIVIL, Guatemala, dieciséis de febrero de mil 
novecientos setenta y siete. 

Para rE>solver el recurso de aclaración inter
puesto por el abo.gado Fernando José Quezada 
Toruño personero de "Miles, Sociedad Anóni
ma", contra la sentencia de fecha dos de los 
corrientes proferida por esta Corte en el recurso 
de casación respectivo; solicita el interponen te 
que se diga qué norma legal desarrollá el artícu
lo 149 del Reglamento de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta porque a su juicio no existe esa 
norma; y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con la ley el recurso de acla
ración solamente es admisible cuando los tér
minos de la sentencia sean obscuros, ambiguos 
o contradictorios, empero, como tales circunstan
cias no concurren en la sentencia cuestionada 
resulta obvia su improcedencia. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 88, 596, 597 Código Procesal Civil 
y Mercantil; 143, 157 y 159 Ley del Organismo 
Judicial, 

POR TANTO, 

La Cámara Civil de la Corte Suprema de Jus
ticia, DECLARA sin lugar el recurso de acla
ración interpuesto; repóngase el papel suplido 
por el sellado de ley dentro del término de tres 
días bajo pena de cinco quetzales de multa.
Notifíquese y con certificación de lo resuelto de
vuélvase el proceso. 

(fs.) Hurto.do A.-Ayoinema Salazar.-Reci-
1t08.-LUrn:tres Letona.-Juárez y Aragón.-Ante 
mí: M. Alvarez Lob()$, 

CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
Interpuest-O p01· Rosa Emilia Lacayo Framoo de 

Jlmuloza y Maria Faustina Lacwyo Franco 
rontra resolucwn d.el .llrlinisterio de Goberna
ción. 

DOCTRIXA: para que pueda h.QCeQ'Se el estudw 
del recurs.o de ca3aci6n contra sentencia dic
tada en lo con.tmt.eioso-administrativo, debe 
expresarse, la técnica procesal aplicable, con 
citación precisa de la ley que lo esto.blezca. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMARA 
CIVIL, Guatemala, quince de febrero de mil no
vecientos setenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación pro
movido por Rosa Emilia Lacayo Franco de Men
doza y María Faustina Lacayo Franco, contra 
la sentencia dictada por el Tribunal de lo Con
tencioso-Administrativo el veintisiete de octu
bre del año" próximo pasado, en el recurso de 
esta última naturaleza iniciado por las mismas 
recurrentes contra resolución del Ministerio de 
Gobernación. 

ANTECEDENTES: 

En el expediente administrativo que dio ori
gen al proceso consta que Rosa Emilia Lacayo 
Franco de Mendoza y María Faustina Lacayo 
Franco solicitaron a la Municipalidad de Que
zaltenango, que se· demoliera una pared que la 
anterior Municipalidad había levantado y que 
cubre parte de su propiedad situada en la novena 
avenida. En sesión de la Corporación Municipal 
de Quezaltenango del veintiuno de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro, se hizo ver a 
las interesadas Lacayo Franco "que se les auto
riza para que puedan demoler la pared indicada 
con la licencia de construcción, previo a la can
celación de su valor; y con la condición de que 
se efectúe la obra tal como lo demuestran los 
planos presentados en el año de mil novecientos 
setenta y uno y que se encuentran en el expe
diente respectivo ... ". Como no se llevara a efec
to ninguno de los puntos relacionados en esa se
sión de la Corporación Municipal, las hermanas 
Lacayo Franco promovieron ante el Juzgado Se
gundo de Primera Instancia de Quezaltenango, 
sumario interdictal de obra nueva contra la Mu
nicipalidad de aquella cabecera para lograr la 
demolición de la pared ya relacionada, pero por 
sentencia dictada por la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones fue absuelta la Municipalidad de 
la acción intentada. En vista de tal situación 
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la Municipalidad de Quezaltenango en sesión ce
lebrada el veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y cinco acordó dejar sin efecto 
todo lo resuelto por la actual Municipalidad y 
que quede en vigor lo actuado por la Corpora
ción Municipal presidida por el profesor Diego 
López de León. En memorial del veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta y cinco, las her
manas Lacayo Franco pidieron la revocatoria 
de lo resuelto en la sesión últimamente citada y 
después de llenarse los requisitos. de rigor, el 
Ministerio de Gobernación en resolución núme
ro cero tres mil trescientos treinta y siete 
(03337) del veinticuatro de abril de mil nove
cientos setenta y cinco, declaró sin lugar la re
vocatoria promovida con los argumentos si
guientes: "que mediante la resolución que se 
impugna, la Municipalidad dejó sin efecto todo 
lo resuelto en el caso planteado por. las recla
mantes, a cuyas gestiones la Comuna había dis
puesto en sesión del 21 de octubre de 1974 que 
se le autorizaba la demolición de una pared, pre
via cancelación de su valor y conforme a los 
planos presentados en 1971; disposición que se 
ratificó en sesión del 10 de enero de ese año, con 
el agregado de que deben restituir a esa Muni
cipalidad el valor de la pared, previo cálculo del 
monto apreciado por el Departamento de Inge
niería Municipal que suma ~473.05, con cuyo 
cálculo las interesadas no estuvieron de acuerdo 
y se manifestaron anuentes a cancelar única
mente la suma de ~150.00 por lo que en sesión 
del 17 de enero de este año, la Corporación re
solvió que para demoler la pared deben previa
mente cancelar el valor según lo estimó el De
partamento de Ingeniería, la situación de des
acuerdo originó la resolución que motivó el re
curso; y que la Municipalidad de Quezaltenan
go resolvió en aplicación de las facultades que 
le confiere el Código Municipal en resguardo a 
los intereses del municipio, revocando una re
solución que afecta los mismos y la cual no se 
encuentra firme· por no ha•berse cumplido de 
parte de las reclamantes la condición de hacer 
la cancelación del valor estimativo de la pared, 
por lo que procede declarar sin lugar el recurso 
y confirmar la resolución recurrida con lo que 
se manifiesta de acuerdo el Ministerio Público ... " 

RECURSO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO: 

El veintinueve de octubre de mil novecientos 
setenta y cinco, Rosa Emilia Lacayo Franco de 
Mendoza y María Faustina de Jesús Lacayo 
Franco, interpusieron recurso contencioso-ad
ministrativo contra la resolución número cero 
tres mil trescientos treinta y siete (03337) del 

veinticuatro de abril de mil novecientos setenta 
y cinco dictada por el Ministerio de Goberna
ción. Las recurrentes, después de hacer un re
sumen y análisis de todo lo actuado en el expe
diente administrativo, expusieron que los fun
damentos de la resolución del Ministerio de 
Gobernación al confirmar la resolución de la 
Corporación Municipal de Quezaltenango, que 
dejó sin efecto lo resuelto y todo lo actuado 
por la actual Municipalidad, fueron los desacuer
dos surgidos con motivo del valor de la demo
lición de la pared que ha originado la contienda; 
y que la Municipalidad al resolver en ese sen
tido lo hizo con las facultades que le otorga la 
ley en resguardo de los intereses municipales, 
revocando una resolución que no se encontraba 
firme por no haberse cumplido por parte de las 
reclamantes la condición de hacer el pago del 
valor estimativo de esa pared; que las disposi
ciones legales en que se funda el Ministerio de 
Gobernación no tienen ninguna aplicación al 
caso y para el efecto copia dichas disposiciones 
y hace el análisis_ que, a su entender, demues
tran lo afirmado; que el hecho de dejar la pared 
que la Corporación Municipal de Quezaltenan
go mandó levantar en un predio que era de la 
Iglesia de aquella ciudad y frente a la casa pro
piedad de las recurrentes, constituye una viola
ción a derechos constitucionales que las ampara 
en su propiedad y que en esas condiciones no 
era cierto que la ley· (Código Municipal), fa
cultara a la Municipalidad a revocar resolucio
nes dictadas por la misma Municipalidad aun
que con distintos Concejales; que lo que se dice 
de intereses del municipio no es más que la am
pliación de una calle dispuesta por la propia 
Municipalidad pero con detrimento de los dere
chos de las recurrentes perfectamente reconoci
dos por la Constitución y las leyes; que la pre
valencia de los intereses municipales, comuna
les o sociales sobre los intereses particulares su
pone, dentro del régimen legal, la factibilidad y 
certidumbre de que aquéllos intereses se reali
cen y no la mera existencia de un proyecto en 
cuanto a los mismos; que al disponer las re
currentes abrir unos locales comerciales para 
alquilarlos dentro de su propiedad debidamente 
inscrita, lo han hecho con el derecho que las le
yes les otorgan como legítimas propietarias y 
que con la prohibición de la Municipalidad se les 
priva de lucrar lícitamente y esa privación es 
contra la ley. 

En la tramitación del recurso contencioso-ad
ministrativo se llenaron todos los requisitos que 
la ley ordena y como prueba para su resolución 
se tuvo todo lo actuado en el expediente admi
nistrativo. 
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SENTENCIA RECURRIDA: 

En la fecha señalada al principio el Tribunal 
de lo Contencioso-Administrativo dictó senten
cia en la cual declaró: confirmar la resolución 
número cero tres mil trescientJs treinta y sie
te (03337) dictada por el Ministerio de Go
bernación el veinticuatro de abril relacionada 
al principio. Para el efecto el Tribunal conside
ró que las hermanas Lacayo Franco, interpu
sieron el recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución que declaró sin lugar la 
revocatoria de la que había dictado la Munici
palidad el veinticuatro de enero del año ante
rior. "Es el caso que la citada Municipalidad 
en sesión ordinaria de fecha cuatro de no
viembre de mil novecientos setenta y uno acor
dó: lo. Mandar se levante pared propia de 
la Municipalidad en terrenos que fueran del 
antiguo mercado, colindando con la propiedad 
de las hermanas Lacayo Franco, en una sec
ción final de la décima avenida de la zona uno; 
2o. Que para resolver la solicitud de las her
manas Rosa Lacayo R. de Mendoza y María 
Lacayo Franco, sobre la licencia para reacondi
cionar una sección de su propiedad, el Co:ncejo 
lo concede para que puedan realizar trabajos 
previstos en los locales que llevan los números 
seis treinta y dos, seis treinta y tres, seis cua
renta y uno y seis cincuenta y nueve, no así en 
uno final que no tiene nomenclatura y que 
está comprendido en el área de ampliación de 
la séptima calle que ha planificado el Depar
tamento de Ingeniería Municipal; 3o. Se en
carga al Departamento de Asesoría Jurídica 
iniciar el trámite de expropiación forzosa del 
área que queda comprendida en la propiedad 
de las señoras Lacayo Franco, para poder ex
tender la ampliación prevista". Como se dedu
ce de lo anterior tal resolución es la que fija 
definitivamente la situación jurídica planteada 
por las interesadas, puesto que en la misma es 
en la que se manda a levantar la pared propia 
de la Municipalidad, junto· a las señoras men
cionadas, y al mismo tiempo no autoriza la 
reapertura de uno de los locales propiedad de 
las interesadas; ahora bien, siendo tal resolu
ción la que perjudica a las recurrentes, es ne
cesario establecer si la misma fue o no impug
nada, y al efecto· se tiene, que la precitada 
resolución no fue rebatida por la parte intere
sada y por lo tanto firme, en tal virtud se con
siderará que la misma no puede revocarse, ya 
que automáticamente se violaría la ley que 
claramente señala, que, las resoluciones admi
nistrativas, pueden revocarse de oficio, siempre 
que no estén consentidas por la parte interesa-

da, o bien a instancia de parte; afirmado lo 
anterior es preciso analizar si la resolución de 
fecha veinticuatro de enero del año próximo 
pasado. emitida por el Concejo de la Municipa
lidad de la ciudad de Quezaltenango, y que 
deja sin efecto todo lo actuado se encuentre 
o no ajustada a la ley, y al respect:) se estima, 
que la citada Municipalidad se encuentra in
vestida de facultades suficientes y es potesta
tivo de ella,· dejar sin efecto aquellas resolu
ciones que contradigan los derechos municipa
les anteriormente establecidos por un proveído 
que no fue impugnado, por lo tanto se conside
ra, que la resolución objeto del recurso de 
revocatoria, debe mantenerse, toda vez, que la 
misma corrige una situación jurídica que se 
encontraba viciada". 

RECURSO DE GASACION: 

En la fecha señalada al principio, Rosa Emi
lia ·Lacayo Franco de Mendoza y María Fans
tina de Jesús Lacayo Franco, interpusieron 
casación por el fondo contra la sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo por 
los motivos previstos en los incisos lo. y 2o. 
del Artículo 621 del Código Procesal Civil y 
Mercantil; y se funda en lo que dispone el Ar
tículo 255 de la Constitución de la República 
en relación con las disposiciones de los artícu
los 61, 619, 620, 626, 627 y 628 del Código 
Procesal Civil y Mercantil. 

En cuanto a la violación de la ley las interesa
das señalan infringidos en ese sentido los ar
tículos 44, 45, 69, 70, 71, 73, 77, 129, inciso 
1 Q y 145 de la Constitución de la República; 
458 inciso 19, 464, 467 y 468 del Código Civil; 
y después de transcribir el contenido de cada 
una de dichas. disposiciones legales, dan las 
razones que, a su entender, determinan la vio
lación de las mismas. 

En relación al error de hecho en la aprecia
ción de la prueba expresan que en la senten
cia recurrida se omitieron considerar los do
eumentos siguientes: A) El que obra a folio 
23A en que se les transcrib~ el punto séptimo 
de la sesión ordinaria de veintiuno de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro en el que 
se dispuso autorizar a las recurrentes demoler 
la pared de marras con las condiciones que se 
indica; B) El que obra a folio veinticinco que 
contiene la transcripción del punto segundo de 
la sesión del diez de enero de mil novecientos 
setenta y cinco en que se acordó: "Dejar sin 
efecto todo acuerdo municipal que p·ersista en 
limitar la propiedad de las presentadas toda 
vez que ·la Municipalidad es respetuosa de la 
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propiedad privada"; C) "El que obra a folios 
cuatro y veintisiete ( 4 y 27) del expediente 
municipal, que contiene el punto octavo de la 
sesión ordinaria del veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y cinco, mediante la 
cual el Concejo Municipal acordó dejar sin 
efecto todo lo resuelto por el mismo, consu
mándose así la limitación impuesta a nuestro 
derecho de propiedad"; D) Fotografías legali
zadas por notario con las que se demuestra la 
arbitrariedad y abuso de poder cometidos con
tra su derecho de propiedad; E) Las cartas con 
firmas legalizadas con las que se demuestra 
las ofertas de tomar en alquiler los loc.ales cu
yo acceso a la vía pública ha sido obstruido; 
F) Informe de la Gobernación Departamental 
de fecha primero de marzo de mil novecientos 
setenta y seis en el que consta que la Munici
palidad de Quezaltenango jamás inició acción 
de expropiación en relación con parte de la 
propiedad de las recurrentes. Alegan que todos 
estos documentos demuestran en forma eviden
te la equivocación del Tribunal sentenciador al 
confirmar la resolución del Ministerio de Go
bernación que fue motivo del recurso conten
cioso-administrativo. 

Efectuada la vista es el caso de resolver; 

CONSIDERANDO: 

En varios casos anteriores esta Cámara ha 
sostenido que cuando se interpone recurso de 
casación contra sentencias dictadas por el Tri
bunal de lo Contencioso-Administrativo es obli
gación del interesado expresar, con la indicación 
de las leyes aplicables, cuál es la técnica proce
sal que debe seguirse para dar al Tribunal la 
oportunidad de hacer el estudio jurídic~ corres
pondiente; pero en el caso presente las recurren
tes solamente citaron el artículo 255 de la Cons
titución de la República, sin referirse al pro
cedimiento específico aplicable ni señalaron el 
artículo 29 del Decreto 60 de la Junta de Go
bierno ni el 50 del Decreto Gubernativo 1881 
que lo establecen; y como el Tribunal no está 
facultado para corregir errores o suplir omisio
nes en que incurran los interesados, el recurso 
de casación, motivo de estudio no puede pros
perar. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 61, 86, 88, 619, 633 y 635 del Có
digo Procesal Civil y Mercantil; 38 inciso 2C.\ 
143, 157, 159, 163, 169 y 179 de la Ley del Or
ganismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de casación de que se 
ha hecho referencia; condena a las recurrentes 
al pago de las costas del mismo y a una multa 
de cincuenta quetzales a cada una, que deberán 
hacer efectiva dentro de cinco días en la Teso
rería del Organis~o Judicial y que, en caso de 
insolvencia, conmutarán con ocho días de pri
sión; las obliga asimismo a la reposición del pa
pel empleado al sellado de ley, para lo cual les 
señala el mismo término, bajo apercibimiento 
de una multa de cinco quetzales si no lo hacen. 
~Notifíquese y con certificación de lo resuel
to, regresen los antecedentes. 

(fs.) H. Hurtado Aguilarr.---R. Aycinena Sa
lazarr.- H. Pelle()M' Roble·s.-A. Linarels Leto
~w.-Ji'ÚIJVio• Guillén C.-Ante mí: M. Alvwrez 
Lobos. 

CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
Interpuesto p·or Ju.am Arturo• Gutiérrez Gutiérrez 

oontra, la re•so·nu'Ción del M'llnisterio de• Fiman
zas Públ~oas. 

DOCTRINA: Conforme wl arrtíoulo 11 de la Ley 
del Impuesto sobre la Rienta, m,odifioado por 
e,l artículo 99 del Decrfi.to• 96-70 de·l Congreso 
de la Repúblioa., a la renta neta del sujeto se 
debe adicionar lo·s gastos n.o de1ducibles y res
tarle los ingres•os no afectos, para determinar 
la renta imponible. de- las personas jurídicas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMARA 
CIVIL, Guatemala, quince de febrero de mil 
novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación planteado por Juan Arturo Gutiérrez 

Gutiérrez, contra la sentencia proferida por el 
Tribunal de lo Oontencioso-Administrativo el 

dieciocho de octubre de mil novecientos setenta 

y seis, en el recurso motivado por las diligencias 
seguidas ante el Ministerio de Finanzas Públicas 

para el pago del Impuesto sobre la Renta, im

pugnando la resolución número (7128) siete 

mil ciento veintiocho de fecha. siete de junio de 

mil novecientos setenta y cuatro que resolvió 

administrativamente el asunto. 
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ANTECEDENTES: 

Al presentar el señor Juan Arturo Gutiérrez 
Gutiérrez como Presidente de "Molinos Moder
nos, Sociedad Anónima", la declaración jurada 
para el pago del Impuesto sobre la Renta, por 
el período comprendido del primero de julio de 
mil novecientos setenta al treinta de junio de 
mil novecientos setenta y uno, no estuvo de 
acuerdo con el ajuste del impuesto por la can
tidad de seis mil doscientos noventa y un quet
zales que se le hizo, con base en el artículo 149 
del Reglamento del Decreto-Ley 229. El De
partamento de Fiscalización, con fecha quince 
de marzo de mil novecientos setenta y tres, con
firmó en su totalidad la liquidación practicada. 

Interpuesto el recurso de revocatoria el inte
resado manifestó no estar de acuerdo con el 
ajuste verificado, porque la empresa determi
nó correctamente el impuesto pagado conforme 
a los artículos 11 y 12 del Decreto-Ley 229. Sin 
embargo, tanto el Departamento de Fiscaliza
ción de la Dirección de Rentas Internas, la Di
rección de Estudios Financieros y el Represen
tante del Ministerio Público, opinaron porque 
el recurso fuese desestimado, lo cual ocurrió en 
resolución del Ministerio de Finanzas número 
(07128) cero siete mil ciento veintiocho, de fecha 
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y 
cuatro. Se afirmó en dicha resolución que la em
presa recurrente o'btenía ingresos afectos y no 
afectos al Impuesto so.bre la Renta, por lo cual el 
ajuste efectuado era correcto por estar arreglado 
a las normas que preceptúa el artículo 149 del 
Reglamento de la ley. 

RECURSO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO: 

Inconforme con la resolución administrativa 
el señor Juan Arturo Gutiérrez Gutiérrez, in
terpuso recurso contencioso-administrativo con 
fecha veinticinco de octubre de mil novecien
tos setenta y cuatro. Alegó que la empresa 
"Molinos Modernos, Sociedad Anónima" gozaba 
de los beneficios de la Ley de Fomento Indus
trial como industria nueva y que no estaba afec
ta al pago de Impuesto sobre la Renta en la pro
ducción de semolinas por cinco años y que go
zaba de exención del cincuenta por ciento del 
impuesto por otros cinco años. Que el artículo 
69 del Decreto-Ley 229, al hablar de ingresos 
no afectos en su inciso e) dice: "Dividendos y 
participaciones provenientes de utilidades exo
neradas conforme a esta ley o la Ley de Fomen
to Industrial". Que el artículo 99 del Decreto 
96-70 del Congreso que reformó el artículo 11 

de la ley, establece que se adicionan los gastos 
no deducibles y se restan los ingresos no afec
tos y las deducciones para gastos personales per
mitidos por la ley; que luego el artículo 12 de 
la misma ley establece que para determinar la 
renta imponible, quedan incluidas en la ley las 
excepciones, limitaciones y deducciones conte
nidas en la Ley de Fomento Industrial y cuales
quiera otras leyes aplicables. Que haciendo 
aplicación det artículo 75 del Reglamento de la 
ley, el impuesto pagado era de (Q74,714.11) 
setenta y cuatro mil setecientos catorce quet
zales once centavos, sin el ajuste objetado. 

A solicitud del recurrente y del Ministerio de 
Finanzas se tuvo como prueba el expediente ad
ministrativo; además el primero adjuntó la cer
tificación de la liquidación presentada por la 
empresa que originó el pago de la cantidad 
mencionada, en concepto de impuesto sobre la 
renta por el período impositivo de que se trata. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En la fecha relacionada el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo dictó sentencia; de
claró sin lugar el recurso y confirmó la resolu
ción recurrida. Aceptó el Tribunal que la em
presa recurrente está exenta del pago del im
puesto durante el período de diez años en la 
producción de semolinas, conforme a las reso
luciones ministeria1es acompañadas; pero que el 
impuesto a pagar debe calcularse· en forma glo
bal, distribuyéndose en forma proporcional entre 
cada una de las fuentes que lo integran con la 
deducción de la fuente que no debe ser gra
vada. Que al estudiar las operaciones técnicas 
y matemáticas efectuadas por la Dirección Ge
neral, con base en el artículo 149 del Regla
mento, se comprueba que no se violó la ley, por
que la exactitud del impuesto que debe pagarse 
es cosa distinta de la determinación de la renta 
imponible, pues la ley no contempla el método 
matemático para establecer el monto del im
puesto cuando concurren varias fuentes de in
greso, siendo más una cuestión reglamentaria. 

RECURSO DE CASACION: 

Se interpuso el recurso· por motivo de fondo 
por violación, aplicación indebida e interpreta
ción errónea de las leyes, conforme al artículo 
621 del Código Procesal Civil. 

Alegando específicamente: por violación de 
los artículos 69, inciso e), 11 y 12 del Decreto
Ley 229, y aplicación indebida del artículo 149 
del Reglamento del Decreto 229. Que en la sen
tencia se hizo prevalecer el artículo· 149 del Re
glamento sobre lo que determinan expresa y ca-
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tegóricamente los artículos 69 inciso e) 11 y 12 
del Decreto-Ley 229, porque el inciso e) men
cionado establece que no están afectos al im
puesto los dividendos y participaciones prove
nientes de utilidades exoneradas conforme a es
ta ley y a la de Fomento Industrial, en cuyo 
caso resulta ilógico que el impuesto sea cuan
tificado con utilidades exoneradas; que se ig
noró que tales exoneraciones se fundan en la 
Ley de Fomento Industrial, Decreto 1317 del 
Congreso de la República y que además se omi
tió lo que el artículo 75 del mismo Reglamento 
dispone respecto a las personas jurídicas. 

Que el Tribunal omitió el artículo 11 de la 
ley que es claro al decir: que se deben sumar a 
la renta neta, los gastos no deducibles y a esta 
suma se le deben restar los ingresos no afec
tos; que no es preciso que la ley haga un des
arrollo matemático ejemplificado, para aplicar 
este precepto cuya sencillez de expresión es evi
dente y extremadamente clara. Que se violó el 
texto de los artículos 11 y 12 de la ley y el 7 5 
del Reglamento, al aplicar en forma indebida 
el artículo 149 del Reglamento, puesto que para 
determinar el Impuesto sobre la Renta, debe es
tarse a lo establecido por el artículo 69 inciso 
e) del Decreto-Ley 229. 

La aplicación indebida del artículo 11 del De
creto-Ley 229, así como del artículo 149 del 
Reglamento de dicho Decreto-Ley, la hace con
sistir en que no, existe concordancia entre am
bos preceptos, porque el artículo 11 es norma 
de superar jerarquía, de orden público interno, 
mientras el artículo 149 del Reglamento de di
cho Decreto es pura y simple norma reglamen
taria que no puede prevalecer sobre el artículo 
6 del Decreto 1317 que clasificó a "Molinos 
Modernos, Sociedad Anónima", como industria 
nueva; que al aplicar indebidamente el artículo 
149 del Reglamento que contradice al artículo 
11 de la propia ley, el Tr~bunal viola cada uno 
da los preceptos indicados anteriormente. 

Que el artículo reglamentario aplicable es el 
contenido en el número 75 que reproduce lo dis
puesto por el artículo 11 de la ley, en la deter
minación de la renta imponible, como ya se hizo 
constar. Que no es necesario que la ley cuanti
fique ejemplos, puesto que el contenido de los 
artículos 11 y 12 es sumamente claro. 

Terminó solicitando la admisión del recurso 
por violación y aplicación indebida de la ley, y 
al resolverlo, casar la sentencia recurrida por los 
motivos expuestos. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERACIONES: 

1 

El artículo 11 del Decreto-Ley número 229, 
Ley del Impuesto sobre la Renta, reformado por 
el artículo 99 del Decreto 96-70 del Congreso 
de la República, ordena expresamente que la 
renta imponible se determina adicionando a la 
renta neta del co.ntribuyente, los gastos no de
ducibles y restándole los ingresos no afectos, 
lo cual concuerda con el artículo 75 del Regla
mento de la Ley, que desarrolla el mismo prin
cipio. En el caso de examen quedó establecido 
en autos que la entidad recurrente "Molinos 
Modernos, Sociedad Anónima" por virtud de los 
acuerdos gubernativos de fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis y 
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, fue exonerada en un ciento por ciento 
durante los primeros cinco años, de tributar por 
el Impuesto sobre la Renta por la producción de 
semolinas y sus subproductos, al ser calificada 
como industria nueva, por lo cual, en acata
miento del artículo citado en primer lugar debe 
restarse de la renta neta, más gastos no deduci
bles que ascendió durante el período de que se 
trata a la cantidad de trescientos dos mil ocho
cientos dos quetzales, treinta y nueve centavos, 
(!7í302,802.39), declarada por la empresa y no 
objetada por el Fisco, la utilidad exonerada que 
con los demás ingresos no afectos arrojan la 
suma de setenta y tres mil novecientos veintiséis 
quetzales, setenta y dos centavos ( !7í73,926. 72), 
quedando en consecuencia una renta imponible 
durante el período en cuestión, de doscientos 
veintiocho mil ochocientos setenta y cinco quet
zales, sesenta y siete centavos (!7í228,875.67), 
cantidad a la cual con el aumento del diez por 
ciento ordenado por el Decreto Legislativo 1626, 
corresponde pagar un impuesto total de setenta 
y cuatro mil setecientos catorce quetzales 
(Q74,714.00), tal como lo efectuó la entidad 
recurrente. 

Al haber procedido las autoridades fiscales 
a restar de la renta neta el impuesto correspon
diente a la utilidad exonerada, aumentaron sin 
fundamento legal el porcentaje del impuesto a 
pagar efectuando el ajuste de seis mil doscientos 
noventa y un quetzales, diecinueve centavos 
(!7í6,291.19), que fue impugnado por la re
currente, por no estar autorizada por la ley di
cha operación. De donde la sentencia recurrida 
viola lo dispuesto por los artículos 6 inciso e) 
11 y 12 def Decreto-Ley número 229, suminis
trando base suficiente para casar la sentencia 
recurrida, lo cual hace innecesario el examen del 
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otro submotivo invocado de aplicación indebida 
del artículo 149 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, ya que en todo caso 
y aunque las autoridades fiscales se fundaron 
en tal precepto reglamentario para hacer el ajus
te cuestionado, dada la naturaleza de secumdum 
legem de la norma reglamentaria, no podría en 
ningún caso contradecir lo preceptuado por la 
ley como norma de superior jerarquía. 

II 

Que en autos llegó a establecerse como renta 
neta de "Molinos Modernos, Sociedad Anónima" 
durante el período comprendido del primero de 
julio de mil novecientos setenta al treinta de 
junio de mil novecientos setenta y uno, la suma 
de trescientos dos mil ochocientos dos quetzales, 
treinta y nueve centavos (Q302,802.39), canti
dad no objetada y sí aceptada por las autorida
des fiscales y, en consecuencia en aplicación de 
los artículos 6 inciso e) y 11 de la Ley del Im
puesto sobre la Renta, Decreto-Ley número 229, 
en consonancia con el artículo 75 del Reglamen
to de dicha ley y el artículo 69 párrafo II del 
Decreto 1317, Ley de Fomento Industrial, a tal 
cantidad debe restársele los ingresos no afectos 
que sumaron setenta y tres mil novecientos 
veintiséis quetzales, setenta y dos centavos 
(Q73,926.72); hechas las operaciones matemáti

cas del caso, más el aumento del diez por ciento 

( 10%) que preceptúa el Decreto 1627 del Con

greso de la República, la cantidad total a pagar, 

en concepto de Impuesto sobre la Renta por la 

cantidad recurrente por el período en cuestión, 

es la suma de setenta y cuatro mil setecientos 

catorce quetzales exactos (Q74,714.00). En tal 

virtud debe devolverse a la recurrente el ajuste 

hecho por las autoridades fiscales que fue paga

do bajo protesta y que monta a la suma de seis 

mil doscientos noventa y un quetzales, diecinue

ve centavos (Q6,291.19), que por las razones 

consideradas en el parágrafo que antecede no 

tiene razón de ser. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos citados 88, 127, 177, 196, 619, 621, 

627, 628, 630, 635, Código Procesal Civil y Mer

cantil; 38, inciso 29, 73, 76, 157, 159, 163, 169, 

17 3 Ley del Organismo Judicial; 50 Ley de lo 

Contencioso-Administrativo; 19, 29 Decreto nú

mero 60 de la Junta de Gobierno; y 255 de la 

Constitución de la República, 

POR TANTO, 

La Cámara Civil, de la Corte Suprema de 
Justicia. CASA la sentencia recurrida, y al re
solver declara con lugar el recurso contencioso
administrativo de que se hizo mérito y revoca 
la resolución número siete mil ciento veintiocho 
( 7,128), dictada por el Ministerio de Finanzas 
Públicas el veintisiete de junio de mil novecien
tos setenta y, cuatro, y ordena que se devuelva 
a la entidad recurrente la cantidad de seis mil 
doscientos noventa y un quetzales, diecinueve 
centavos (Q6,291.19) ajustada por las autorida
des fiscales y pagada bajo protesta conforme a 
lo considerado. Repóngase el papel suplido por 
el sellado de ley por la recurrente dentro del 
término de tres días bajo apercibimiento de mul
ta de cinco quetzales, si no cumple.-Notifíque
se y con certificación de lo resuelto devuélvase 
el proceso. 

(fs.) H. HurtarliO A.-R. Aycinena. Salazarr.
M. A. Hecr/Jn;o·s ( oon vota razonadQ).-F. Juárez 
y Amgón.-A. Linares Letona.-A11.1te mi: M. 
Alvarez Lobos. 

VOTO RAZONADO 
Honorable Cámara Civil: 

Me vi obligado a separarm~ de la opinión ma
yoritaria y por lo tanto respetable, expresada en 
la sentencia dictada en esta fecha por la Hono
rable Cámara Civil de esta Corte, en el recurso 
de casación interpuesto por "Molinos Modernos, 
Sociedad Anónima", contra la sentencia dicta
da por el Tribunal de lo Contencioso-Administra
tivo el dieciocho de octu•bre de mil novecientos 
setenta y seis. 

La razón potísima para no aceptar que se 
deduzcan las utilidades exoneradas de la renta ne
ta del sujeto, me parece ser porque co.nforme a 
lo preceptuado por el inciso e) del artículo 6 y 
el artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se manda a tomar en cuenta las deduc
ciones establecidas por la Ley de Fomento In
dustrial. En el caso de examen, según el párra
fo II del artículo 69 del Decreto 1317 del Con
greso de la República (Ley de Fomento Indus
trial), se ordena deducir EL IMPUESTO SO
BRE UTILIDADES EXONERADAS, lo cual es 
perfectamente lógico y acorde con la natura
leza de los incentivos fiscales con los cuales se 
agracia a las industrias nuevas. 

Por ello debió acatarse el_ mandato de una 
ley privativa especial, haciéndose a un lado cual
quiera otra generalización. 
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Empero, deducir el total de la utilidad exone
rada como lo pretende la entidad recurrente, no 
se acomoda al texto y al espíritu de la ley. El 
Estado impone, perdona o rebaja los impuestos, 
como incentivo para motorizar la actividad in
dustrial por periodcs determinados y, en eso, 
está en su derecho. Tales deducciones o rebajas 
conforme a los principios de las finanzas pú
blicas, deben hacerse como lo manda la ley del 
impuesto total. Me parece que nunca debería 
deducirse la utilidad to,tal exo.nerada, no sola
mente porque en ella la participación del Es
tado consiste únicamente en el gravamen im
positivo, sino porque al restar la utilidad total 
exonerada se verifica una doble exoneración; la 
del impuesto que se condona y que pasa a for
mar parte de la utilidad y la del resto de ella 
que no tiene por qué servir para deducción al
guna. 

Concluyendo solamente el impuesto puede ser 
objeto de tratamiento entre el contribuyente y 
el Estado para lograr un mayor desarrollo in
dustriaL El E'stado -mal necesario- razona 
así: te perdono el todo o parte de lo que me 
debes pagar, para que cuando estés desarrolla
do me pagues mayores tributos. 

Por lo expuesto creo, que en el caso sublite 
el recurso debió desestimarse•. Atentamente. 

Guatemala, 15 de febrero de 1977. 

(f) M. A. Recinos 

CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
Interpuesto por el liceniJiado Rieardo Marroqu/n 

Mazarie·gos contra la 0/iCIÜna ~e~ Servicio• Ci
vil. 

DOCTRINA: No• pqw·de p>rosp·erar el recmrso de 
oasacriJón, cuwndo· la tesis que se sustenta no 
cO'im;IJide con él/1 caso· <&l· p-ro•cedencia ~'Twooo,do. 

CORTE SUPRJEMA DE JUSTICIA: CAMARA 
CIVIL, Guatemala, dos de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el abogado Ricardo 
Marroquín Mazariegos, contra la sentencia dic
tada el veintiséis de octubre de mil novecientos 
setenta y seis, por el Tribunal de lo Contencio
so-Administrativo en el recurso originado por 
las diligencias seguidas por el recurrente ante 
la Oficina del Servicio· Civil, para revisar su ju
<bilación. 

ANTECEDENTES: 

El veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y cinco el abogado Ricardo :Marroquín 
~Iazariegos se presentó ante el :Ministerio de Fi
nanzas Públicas, solicitando se le devolviera la 
suma de tres mil ochocientos ochenta y ocho 
quetzales (~3,888.00) que le fue descontada en 
concepto de jubilación durante los cuatro años 
que desempeñó el cargo de l\Iagistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, en el tiempo com
prendido del primero de agosto de mil nove
cientos setenta. al treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro, en virtud de que 

gozando de jubilación antes del desempeño de 
ese cargo la ley le amparaba para que no se le 
hicieran más descuentos por tal concepto. El 
veinticuatro de febrero del mismo año el Mi
nisterio resolvió que se le devolviesen al solici
tante únicamente los descuentos correspondien
tes al último año, o sea la cantidad de qui
nientos cuatro quetzales veintinueve centavos 
(Q504.29), porque, según la ley lo demás había 
prescrito. Posteriormente el interesado disistió 
expresamente de recibir la cantidad menciona
da en concepto de cobro indebido. 

El dos de junio de mil novecientos setenta y 
cinco el licenciado Marroquín Mazariegos soli
citó al Director del Servicio Civil que, en aplica
ción del Decreto número 15-75 del Congreso de 
la República, y por tener más de veinticinco 
años de servicio en el Organismo Judicial como 
Juez de Primera Instancia en varios departa
mentos, como Magistrado de la Corte de Apela
ciones del Tribunal de Conflictos de Jurisdic
ción y de la Corte Suprema de Justicia, la ley 
autorizaba la revisión de la jubilación de cien 
quetzales. mensuales (Q100.00) que le fue otor
gada por el entonces Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en resolución de fecha dos de 
junio de mil novecientos sesenta y seis. 

El diecinueve de noviembre de mil novecien
tos setenta y cinco y habiéndose justificado los 
extremos de ley con la documentación acompa
ñada por el interesado, la Oficina Nacional de 
Servicio Civil, Departamento· de Clases Pasivas, 
resolvió negativamente la solicitud de revisión, 
arguyendo que conforme al artículo 8 del De
creto 2870 del Congreso de la República, para 
tener derecho a jubilación era indispensable ha
ber contribuido al Régimen de Clases Pasivas 
durante la totalidad del tiempo de servicios. In
terpuesto el recurso de revocatoria, fue decla
rado sin lugar el trece de enero de mil nove
cientos setenta y seis en resolución CP-76-004, 
por haberse establecido que entre el quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y el quince de 
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junio de mil novecientos sesenta y seis, desem
peñó el cargo de Magistrado del Tribunal de 
Conflictos de Jurisdicción, período durante el 
cual no contribuyó al financiamiento del Régi
men de Clases Pasivas, por la razón de que no 
percibiendo sueldo, sino dietas, no se le hicieron 
los descuentos que ordena la ley. 

RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: 

En su demanda el Lic. Marroquín Mazariegos 
argumentó que si bien es cierto que el artículo 8 
del Decreto 2870 del Congreso de la República, 
dispone que solamente tienen derecho a la ju
bilación los trabajadores del Estado que hubie
ren contribuido al Régimen de Clases Pasivas, no 
lo es menos que tal disposición es de orden ge
neral; que el Decreto 15-75 del Congreso ha
bla de Magistrados Propietarios, y que el pre
sentado tuvo tal condición durante los seis años 
que se desempeñó corno Magistrado Propietario 
del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, por 
Io cual con la resolución negativa en su contra, 
se violó el artículo 43 de la Constitución de la 
República que prohibe toda discriminación. 

Que el artículo 19 del Decreto 15-75 del Con
greso de la República, que reformó el inciso 1 Q 

del artículo 39 del Decreto 2870 del propio Con
greso, muy claramente expresa que los aboga
dos que hubieren desempeñado el cargo de Ma
gistrados Propietarios por más de dos periodos 
completos sucesivos, deberán ser jubilados si 
tienen más de setenta años de edad; que el pre
sentado justificó en la forma expresada más de 
veinticinco años de tales servicios. Citó las le
yes que estimó avalan su inconformidad y pidió 
que se tuviesen corno pruebas en su favor los 
expedientes de jubilación por el que se le otorgó 
pensión de cien quetzales al mes y el que inició 
para obtener la revisión del acuerdo respectivo. 

El licenciado Elías Herrera Ayala, como Di
rector de la Oficina del Servicio Civil, se opu
so a la demanda y entre otras razones afirmó: 
que los cuatro años que sirvió el licenciado 
Marroquín Mazariegos corno Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, entre el primero de 
agosto de mil novecientos setenta y el treinta 
y uno de julio de mil novecientos setenta y cua
tro, no podían computarse porque el interesado 
ya gozaba de jubilación y que si se le hicieron 
descuentos pQr tal concepto eran indebidos, si
tuación que reconoció el actor al solicitar que 
se le devolviesen. Que el artículo 14 de la Ley 
de Clases Pasivas no toma en cuenta para el 
cálculo de las pensiones las dietas que se de
vengl!en; que como el Régimen está basado en 

un sistema de reparto simple, es indispensable 
que el agraciado haya contribuido a él durante 
todo el tiempo de servicio, tal como lo ha exi
gido siempre la ley; que el artículo 6<? del De
creto número 11-73 del Congreso de la Repú
blica, Ley de Salarios de la Administración Pú
blica. dice que no forman parte del salario en
tre otras prestaciones. las dietas; que además 
cuando el licenciado Marroquín Mazariegos fue 
Magistrado de Conflictos de Jurisdicción no es
tuvo impedido para dedicarse al ejercicio de su 
profesión y, finalmente, que la ley exige que 
el porcentaje de la jubilación se haga con el pro
medio de los sueldos devengados durant-e los úl
timos cinco años, pero desafortunadamente para 
el solicitante por las razones expuestas, no pue
den tomarse en cuenta los cuatro años últimos 
que sirvió como Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia. Terminó pidiendo que el recurso 
fuese declarado sin lugar. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El Tribunal de lo Contencioso-Administrati
vo dictó sentencia en la fecha que se hizo cons
tar al principio; el Tribunal hizo suyos los con
ceptos alegados por la parte administrativa y 
declaró sin lugar el recurso, agregando única
mente en lo referente a la edad de sententa 
años que exige la ley para la jubilación de los 
funcionarios del Organismo Judicial, se refiere 
a los que tengan la calidad de inamovi!bles. 

RECURSO DE CASACION: 

El recurso se fundó en interpretación erró
nea de la ley, conforme al inciso 1 Q, subcaso 
tercero del artículo 621 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, y citó como infringidos los al'tícu
los 4, 5, inciso b), 8, 9, 11, inciso 19, 2, 4, y 26 
de la Ley del Organismo Judicial; 50 del Decreto 
Gubernativo 1881; 3Q, inciso 1 Q, subinciso e) en 
sus párrafos segundo y tercero del Decreto 2870 
del Congreso de la República, subinciso que fue 
adicionado por el artículo 19 del Decreto 15-75 
del mismo Congreso. 

También estimó que el Tribunal de lo Con
tencioso-Administrativo incurrió en error de de
recho en la apreciación de la prueba, expuso 
que los tribunales están obligados a apreciar 
las pruebas conforme a los principios de la sana 
crítica, y que tales principios los establece la 
lógica, la experiencia, la relación con cada uno 
de los medios de prueba restantes y el debido 
razonamiento. 

En lo que atañe a la interpretación errónea 
de la ley dijo: que las limitaciones que señala la 
Ley de Clases Pasivas en relación a los traba-
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jadores del Estado, no son aplicables a los del 
Organismo Judicial, amparados por el Decreto 
15-75 del Congreso de la República, por lo cual 
el artículo 8 del Decreto 2870 del mismo Con
greso no es aplicable a los trabajadores del Or
ganismo Judicial. Que al resolver sin lugar el 
recurso contencioso-administrativo se interpretó 
erróneamente la ley y se infringió con tal equi
vocación que es clara y manifiesta el artículo 
19, párrafo segundo y tercero del Decreto 15-75 
del Congreso y los artículos 49, 59 inciso b) y 11 
incisos 19, 29 49 de la Ley del Organismo Ju
dicial. 

Que al artículo 39 del Decreto 2870 se le adi
cionó un subinciso e) en virtud del Decreto 15-
7 5 del Congreso que se refiere única y exclusi
vamente a los trabajadores del Estado en el 
Organismo Judicial; que la exigencia a contri
buir al Régimen de Clases Pasivas según el ar
tículo 89 del Decreto 2870 del Congreso, se in
terpreta erróneamente porque no se hace la re
lación que existe entre los artículos 8, 9 y 32 
de la Ley de Clases Pasivas (Decreto 2870 del 
Congreso de la República) y lo dispuesto en la 
ley que creó el subinciso 19 del artículo 3 de 
dicha ley, y por tal error de interpretación se 
violaron las leyes que citó al principio. 

Integrado el Tribunal como . corresponde y 
efectuada la vista procede resolver; 

CONSIDERANDO: 

Si bien el recurso se planteó por interpreta
ción errónea de la ley, el recurrente en su ar
gumentación lo desarrolló extensamente por 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
sin haberlo interpuesto por tal submotivo: Ex
presó literalmente "que el Tribunal de lo Con
tencioso-Administrativo incurrió en error de de
recho en la apreciación de la prueba, error que 
viene a constituir interpretación errónea de la 
ley; que el fallo n·o contiene aplicación de los 
principios que constituyen el sistema de análisis 
de la prueba mediante la sana crítica" y a con
tinuación se refirió en detalle a los principios 
de la lógica, la experiencia, la relación con cada 
uno de los medios de la prueba y el debido razo
namiento, los cuales obviamente no pueden apli
carse al caso de procedencia invocado de inter
pretación errónea de la ley. En otra parte de 
su planteamiento dice "la incorrecta apreciación 
de la prueba dio como resultado que el Honora
ble Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
interpretó erróneamente la ley". Lo anterior 
pone de manifiesto que el recurrente sostuvo 
una tesis compleja que impide hacer el estudio 
comparativo de rigor; como en reiterada juris-

prudencia de esta Corte se ha mantenido que 
por la naturaleza técnica y limitada del recurso 
de casación, no le es dable al Tribunal corregir 
los errores o suplir las deficiencias en el plan
teamiento del recurso, éste debe obligadamente 
ser desestimado en el caso de examen. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 619, 621, 627, 628, 633 y 635, Có
digo Procesal CiVil y Mercantil; 38 inciso 29, 
73, 157, 159, 163, 169 y 173 Ley del Organis
mo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de que se ha hecho mé
rito; condena al interponen te a las costas del 
mismo y al pago de una multa de cincuenta 
quetzales, que deberá enterar en la Tesorería del 
Organismo Judicial dentro del término de cinco 
días y que en caso de insolvencia conmutará 
con diez días de. prisión; repondrá además el 
papel suplido por el sellado de ley dentro del 
mismo término, bajo pena de multa de cinco 
quetzales si no cumple.-Notifíquese y con cer
tificación de lo resuelto devuélvase el proceso. 

(fs.) H. Hurtado A.-R. Aycinena Salazwr.
M. A. Recinos.-A. Limares Letona.-Rafael Ba
gur S.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO 
lnte'i"p"Ue'Sto por el licenciado' Juan Uórdova {}er

na contm el Ministerio de Trabajo y Prev-isión 
Social. 

DOCTRINA: Es itmtprocedente el reiCUrso de ca
sación cuando s-e invoca cualquiera de los 
subtnotivos sefíaJlad!os en el inciso 19 del ar
tículo 621 de~ CódJigo Procesal Otvil y Me·~ 
cantil, si el recurremte no -respeta los heohos 
que en el fallo impugnado se d.am como pro
bados. 

CORTE SUPRJEMA DE JUSTICIA: CAMARA 
CIVIL: Guatemala, tres de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por el licenciado Juan 
Córdova Cerna contra la sentencia dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo el 
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veintisiete de mayo del año proXImo pasado, en 
el recurso de esa naturaleza promovido por el 
mismo recurrente. 

Al\"'TECEDENTES 
EXPEDIE!I."'TE AD~HNISTRATIVO: 

Con motivo de haberse discutido en la via di
recta entre los trabajadores de la finca "La 
Torre" y anexos y el propietario de la misma, 
licenciado Juan Córdova Cerna, un pacto colec
tivo de condiciones de trabajo y después de ha
berse aceptado pur ambas partes las modifica
ciones que sugirió el Departamento Jurídico del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el Mi
nisterio de ese ramo dictó la resolución número 
novecientos ochenta y ocho (988) de quince de 
febrero de mil novecientos setenta y uno que en 
la parte resolutiva dispone: " ... !) Se aprue,ba el 
Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo sus
crito el 23 de mayo de 1970, con las modifi
caciones y adiciones contenidas en memorial del 
23 de enero del año en curso, entre el represen
tante legal de la finca "La Torre" y el sindicato 
de tra,bajadores de la misma, el cual surtirá sus 
efectos por el "término de tres años a partir de 
la presente fecha; II) Las partes signatarias del 
pacto que se aprueba quedan de,bidamente ad
vertidas de las responsabilidades que conlleva 
el incumplimiento de las normas que lo integran, 
de conformidad con el carácter de Ley Prefe
sional que le confiere la Legislación Guatemal
teca de Trabajo; "en el mencionado pacto co
lectivo de condiciones de trabajo, aparece el 
artículo que literalmente dice: "trigésimo octa
vo: Este pacto, que tendrá una duración de tres 
años, entrará en vigor el día siguiente de la 
fecha en que el Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social, notifique a los otorgantes que no 
tiene ninguna objeción que hacer, por no infrin
gir ninguna disposición del Código de Trabajo, 
de sus reglamentos o de las leyes de Previsión 
Social". 

En memorial del dieciocho de enero de mil 
novecientos setenta y cuatro los miembros del 
Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores 
Campesinos de la finca "La Torre", aludida en 
párrafos anteriores, denunciaron ante la inspec
ción General de Trabajo el pacto colectivo de con
diciones de trabajo vigente con el propietario de 
la finca, licenciado Juan Córdova Cerna, siendo 
su ·deseo el de discutir un nuevo pacto en for
ma directa con el citado patrono. Acompañaron 
copia del acta de sesión celebrada por el Sindi
cato de Trabajadores· de la finca "La T'orre", el 
quince de· enero de mil novecientos setenta y 
cuatro· por medio ·de la cual se autorizó al Co-

mité Ejecutivo del mismo para denunciar el pac
to colectivo de trabajo ante las autoridade& 
competentes; y se hizo constar que el pacto 
en vigor cuya aprobación fue notificada el vein
tidós de febrero de mil novecientos setenta y 
uno. tiene una duración de tres años que ven
cían en febrero de ese año de mil novecientos 
setenta y cuatro. Presentaron también los miem
bros del Comité Ejecutivo del Sindicato de Tra· 
bajadores, S)ls credenciales respectivas. 

El licenciado Juan Córdova Cerna en su cali
dad de patrono, al ser notificado de las preten
siones del Sindicato de Trabajadores de su finca 

. "La Torre", se opuso a la denuncia del pacto 
·por estimar que sus trabajadores lo hicieron en 
forma extemporánea, para lo cual se funda en 
que el mencionado pacto colectivo de condicio
nes de tra.bajo fue celebrado con el sindicato 
campesino de la finca "La Torre", el veintitrés 
de mayo de mil novecientos setenta y el día 
veintisiete del mismo mes y año se presentó al 
Ministerio de Trwbajo para su aprobación; que 
en su debida oportunidad y después de haberse 
llenado algu~os requisitos de poca importancia, 
el Ministerio de Trabajo dictó la resolución apro
bando dicho pacto de condiciones de trabajo, el 
día quince de febrero de mil novecientos setenta 
y uno y consignó en forma clara que dicho pac
to "surtirá sus efectos por el término de tres 
años a partir de la presente fecha"; que en con
secuencia el mencionado pacto principió a com
putarse el quince de febrero de mil novecientos 
setenta y uno no sólo porque así se dice en esa 
resolución sino porque el Organismo que la dictó 
tiene potestad para determinar el momento en que 
debe entrar en vigor un pacto colectivo sin otras 
formalidades; que de acuerdo con el inciso b) 
del artículo 53 del Código de Trabajo, en todo 
pacto colectivo debe estipularse su duración y 
el día en que deba principiar a regir; que de 
acuerdo con la ley el pacto colectivo debe de
nunciarse un mes antes de su vencimiento y 
como consecuencia en la fecha que el Sindicato 
de Trabajadores Campesinos de la finca· "La 
Torre" hizo la denuncia del pacto, es extempo
ránea y el mencionado pacto se p·rorrogó auto
máticamente, por ministerio de la ley, por un 
período igual al pactado por las partes, es decir, 
que el pacto mencionado está prorrogado por 
tres años más en los mismos términos pactado¡¡. 

Oído el Departamento de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Trabajo opinó porque la de
nuncia del pacto efectuada por el Sindicato de 
Trabajadores de la finca "La Torre" no es ex
temporánea. El seis de marzo de mil novecien- · 
tos setenta y cuatro, el Ministerio de Trabajo 
dictó resolución ·que tiene· por' denunciado ·el 
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pacto colectivo de condiciones de trabajo entre 
el Sindicato de Trabajadores Campesinos de la 
empresa "La Torre" y anexos y el representan
te de dicha empresa. con base en las considera
ciones siguientes: "que de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 53 del Código de 
Trabajo, cualquiera de las partes puede denun
ciar el pacto con un mes de anticipación a la 
fecha de su vencimiento; que de acuerdo con lo 
establecido entre las partes (Sindicato y Em
presa) en la cláusula trigésima octava del pacto 
colectivo de condiciones de trabajo, la duración 
del mismo es de tres años con efectos a partir 
del día siguiente de su notificación de la apro
bación de dicho instrumento, lo cual se realizó 
el 22 de febrero de 1971; que no obstante que 
en la resolución N'? 988 de este Ministerio, se 
consignó que la vigencia del pacto sería por el 
término de tres años a partir del 15 de febrero 
de 1971, sobre este punto resolutivo prevalece 
la voluntad de las partes y en consecuencia la 
vigencia del pacto debe conceptuarse a partir 
del 23 de febrero de 1971; y que los asesores 
jurídicos del Consejo Técnico del ramo se han 
pronunciado en el sentido de que, la denuncia 
del pacto colectivo fue presentada en tiempo 
por el Sindicato y así debe hacerse la declaración 
correspondiente". 

Contra la resolución anterior el licenciado 
Juan Córdova Cerna interpuso recurso de repo
sición, agregando a los argumentos ya expues
tos al oponerse a la denuncia efectuada por el 
Sindicato de Trabajadores Campesinos de la fin
ca "La Torre" y anexos, que no es verdad que 
deba prevalecer la voluntad de las partes con
signada en el pacto de condiciones de trabajo 
ya relacionado, porque si bien es cierto que se 
convino como fecha para la vigencia la de la noti
ficación de la resolución del Ministerio, tam
bién lo es que la voluntad de las partes sobre 

ese puntJ cambió al ha.ber aceptado y consen
tido que la fecha fuera otra, es decir, la fijada 

por el propio Ministerio al aprobar ese pacto. 

El día cuatro de a•bril de mil novecientos se
tenta y cuatro, a solicitud del licenciado Juan 

Córdova Cerna, la notaria Liliana Viscovich Pa
lomo en acta correspondiente hace constar que 
el recurso de reposición interpuesto por el re

quirente en el expediente motivo de este pro

ceso aún no había sido resuelto por el Ministe
rio de Trabajo, habiendo manifestado el Vice

ministro del ramo que dicho expediente se había 

cursado al Consejo Técnico para su dictamen y 

aún no había regresado. 

RECURSO 
CO~"TENCIOSO-AIHID.!STRATIYO: 

El seis de mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro, el licenciado Juan Córdova Cerna en 
vista de que había t:ranscnrrido el término que 
sEñala el Código de Trabajo para que el :Yinis
terío de ese ramo resolviera el recurso de rep0-
sición interpuesto contra la resolución de ese 
Despacho del seis .de marzo de dicho año (1974) 
y teniendo por agotada la vía administrati>a y 
por resuelto el recurso desfa.-orablemente inter
puso contra dicha resolución el recurso de lo 
contencioso-administrativo; se fundamentó esen
cialmente en que el Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social, al disponer que el Sindicato de 
Trabajadores Campesinos de su empresa "La 
Torre" y anexos estaban en tiempo al denunciar 
el pacto colectivo de condiciones de trabajo que 
tenía celebrado con ellos, violó las disposicio
nes no sólo de la Constitución de la República 
y del Código de Trabajo que se refieren a los 
derechos y obligaciones de los patronos y de los 
trabajadores y a Ías garantías que el Estado re
conoce a favor del capital y el trabajo. Enume
ra esas disposiciones legales y expone las razo
nes que, a su entender, justifican sus afirma
ciones. Finalizó pidiendo que en sentencia se 
declare con lugar el recurso contencioso-admi
nistrativo y como consecuencia se revoque la re
solución del Ministerio de Trabajo del seis de 
marzo de mil novecientos setenta y cuatro y se 
restituya el imperio de la fecha quince de fe
brero de mil novecientos setenta y uno que al 
aprobar el pacto colectivo de trabajo celebrado 
con sus trabajadores, señaló el día en que debía 
principiar a contarse el término de tres años 
de duración de ese pacto. 

Tramitado el recurso contencioso-administra
tivo, el Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial, lo contestó negativamente exponiendo que 
ese recurso era improcedente porque el artículo 
275 del Código de T'rabajo solamente admitía 
contra las resoluciones dictadas en ese ramo los 
recursos de revocatoria y reposición, según el 
caso; que de admitirse el recurso éste devenía 
improcedente porque de acuerdo con las dispo
siciones legales que regulan todo lo relativo al 
pacto colectivo de condiciones de trabajo, es den
tro del contexto de dicho pacto que deben las par
tes convenir en el día en que debe principiar el 
término del mismo y el Ministerio de Trabajo 
solamente tiene facultad para indicarle a las par
tes si hay alguna disposición del pacto que con
tradiga la ley; que en consecuencia procedía la 
excepción perentoria de·. "falta de acción espe-
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cífica" que pedía se declare con lugar. El Mi
nisterio Público no contestó la demanda y a so
licitud del recurrente se tuvo por contestada en 
sentido negativo en su rebeldía. El Sindicat<> de 
Trabajadores de la Em!}resa "La Torre" Y 
anexos fue emplazada a solicitud de la parte 
recurrente. 

Como prueba de las partes se tuvo todo lo 
actuado en el expediente administrativo. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En la fecha señalada al principio el Tr~bunal 
de lo Contencioso-Administrativo, dictó senten
cia en la cual declaró: "I) Sin lugar el recurso 
Contencioso-Administrativo interpuesto por el 
licenciado Juan Córdova Cerna y en consecuen
cia CONFIRMA la resolución recurrida; y II) 
Sin lugar la excepción perentoria de Falta de 
Acción Específica interpuesta por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social". Para el efecto 
el Tribunal considera: "I) Que el párrafo se
gundo del artículo 49 del Código de Trabajo, 
establece que el pacto colectivo de condiciones 
de trabajo tiene carácter de ley profesional; en 
tal virtud, si el pacto es una ley, sus disposicio
nes solamente pueden ser derogadas por otras 
leyes, pues así lo establece el artículo 59 del 
Decreto 1762 del Congreso de la República que 
es ley supletoria por disponerlo así el artículo 
326 del Código de Trabajo. En las diligencias 
administrativas que fueron presentadas como 
prueba en el recurso que se examina, no existe 
constancia alguna de que el artículo TRIGESI
MOCTAVO del pacto de mérito haya sido 
derogado por otra ley, por consiguiente dicho 
artículo conserva toda su vigencia y a lo dicho 
en él hay que estar para saber cuándo entró en 
vigor el pacto colectivo; 2) El artículo 53 del 
Código de Trabajo, que establece lo que debe 
estipularse en el pacto colectivo de condiciones 
de trabajo, en su inciso b), establece que debe 
consignarse lo relativo a la duración del pacto 
y el día en que debe comenzar a regir; por con
siguiente, si el pacto contiene dicho día y el ar
tículo que lo señala no ha sido derogado legal
mente, debe estarse a dicho día para establecer 
cuándo comenzó a regir el pacto; 3) El último 
párrafo del artículo 52 del Código de Trrubajo 
solamente dice: ''El Ministro de Trabajo y Pre
visión Social debe estudiar el texto del pacto 
sin pérdida de tiempo y, en caso de que con
tenga violación a las disposiciones del presente 
Código, o sus reglamentos y de las leyes de Pre
visión Social, debe ordenarse a las partes ajus
tarse a las disposiciones de ley"; en tal virtud 
como la disposición legal citada solamente fa-

culta al Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial para señalar violaciones a las disposiciones 
legales citadas, para que las partes las subsanen, 
y no para que el Ministerio introduzca reformas 
a las disposiciones del pacto, debe entenderse 
que la fecha de iniciación que contiene el pacto 
es la que debe acatarse y no la que contiene la 
resolución que el citado Ministerio dictó el quin-
ce de febrero de mil novecientos setenta y uno; 
4) El artículo 146 del Decreto 1762 del Con
greso de ta' República también establece que 
"Los términos comienzan a correr desde la no
tificación de la providencia; y cuando fueron 
varios los que deben ser notificados, el término 
se contará desde que lo sea el último". La re
solución que profirió el Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social el día quince de febrero de 
mil novecientos setenta y uno, señaló que el 
término de vigencia del pacto comenzaba el día 
en que la providencia fue dictada, lo cual es un 
error, no sólo porque está contra dispuesto en -
la norma aquí transcrita, sino porque también 
está en contra de lo dispuesto en el artículo 
327 del Códígo de Trabajo, ya que sólo al no
tificarse a las partes quedan éstas obligadas 
a lo resuelto, pues de lo contrario, como en el 
presente caso, se estaría obligando a las partes 
a las disposiciones de un pacto, que ellas igno
raban que ya había entrado en vigor; y 5) P<>r 
último, como la resolución Ministerial, de fecha 
quince de febrero de mil novecientos setenta y 
uno, viene a. tergiversar lo dispuesto en el ar
tículo TRIGESIMOCTAVO del pacto aludido, 
al tenor del artículo 12 del Código de Trabajo, 
dicha providencia es nula ipao jure, en cuanto 
fija fecha distinta de iniciación del pacto y por 
consiguiente no obliga a los contratantes; en tal 
virtud, de conformidad con lo expuesto en los 
puntos anteriores, debe entenderse, que en el 
presente caso, el pacto colectivo de condiciones 
de trabajo a que se refieren las presentes dili
gencias, entró en vigor en la fecha en que se 
le notificó a 1Qs trabajadores la resolución que 
el Ministerio de Trabajo y Previsión Social dic-
tó el quince de febrero de mil novecientos se
tenta y uno y por consiguiente, la denuncia del 
pacto que formuló el Sindicato contratante no 
es extemporánea ... " 

RECURSO DE CASACION: 

El recurso de casación interpuesto por el li
cenciado Juan Górdova Cerna contra el fallo de 
lo contencioso-administrativo, lo fundamenta en 
lo que dispone el Decreto número 60 de la Junta 
de Gobierno de Guatemala de fecha veintiséis 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
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en relación con los artículos 620 y 626 del Có
digo Procesal Civil y Mercantil y cita como caso 
de procedencia por el fondo el señalado por el 
inciso 19 del artículo 621 del Código citado o 
sea por violación de ley e interpretación errónea 
de las leyes aplicables. Para el efecto alega, 
enumerando en la fonna que según su criterio 
la sentencia recurrida violó e interpretó erró
neamente las leyes así: 

VIOLACION DE LEY. Se violaron los ar
tículos 49 y 50 del Código de Trabajo porque 
es verdad que el pacto colectivo de condiciones 
de trabajo tiene el carácter de ley profesional 
con fuerza legal para las partes, creada por la 
voluntad para las mismas y que de conf.ormidad 
con la Ley del Organismo Judicial, sólo podía 
ser modificada por otra ley, pero que en el caso 
presente fue una resolución judicial, consenti
da por las partes, la que dispuso una fecha dis
tinta para que se comenzara a contar el término 
de duración del pacto de condiciones de trabajo 
y así fue como comenzó a surtir sus efectos la 
ley profesional obligatoria para las partes; y 
que ésto constituye una violación que no admite 
comentarios. Se violó el artículo 274 del Códi
go de Trabajo porque éste en su párrafo final 
prescribe "que el Ministerio de Trabajo tiene 
a su cargo la dirección, estudio, mejoramiento y 
despacho de todos los asuntos relativos a tra
bajo y previsión social y, que debe vigilar por 
el desarrollo, mejoramiento y aplicación de las 
disposiciones la,borales que no competan a los 
Tribunales, principalmente las que tengan por 
objeto directo ARMONIZAR Y FIJAR las rela
ciones entre patronos y trabajadores" .Y que 
este precepto se violó al pretender fijar arbitra
riamente para favorecer a una de las partes, la 
denuncia del pacto colectivo de trabajo que por 
ley había sido automáticamente prorrogado. 

En cuanto a los artículos de la Ley del Orga-
- nismo Judicial la violación la señala como si
gue: "ARTICULO PRIMERO (19) El imperio 
de la ley se· extiende a. todos. los habitantes de 
la República. Esto implica que no se excluyen 
funcionarios, ni patvonos, ni trabajadores. Ante 
la ley, todos están obligados por igual a respe
tarlas y acatarlas. Se viola este precepto, cuan
do se considera que, el Ministerio de T'rabajo 
puede después de tres años de haber dictado una 
resolución que dio vigencia a una ley profesio
nal -pacto c.olectivo- resolución que además 
fue consentida por las partes, no acatar una ley 
a la cual le dio vigencia y aún más, puede de
rogarla con una resolución dictada tres años 
.después,.. "ARTICULO SEGUNDO (29). Con
.tra la observancia de la ley, no puede alegarse 
ignorancia. La violación es flagrante ¿cómo pue-

den las partes que suscribieron nn pacto colec
tivo de condiciones de trabajo, ignorar tres años 
después de que se les notificó su aprobación y 
la fecha en qUe iniciaba su vigencia, ignorar tal 
ley, como pretende el fallo recurrido?". "AR
TICCLO QUTh'TO (59). Las leyes se derogan 
por leyes posteriores. En el caso de estudio, el 
pacto colectivo de condiciones de trabajo cele
brado entre "Empresa Agrícola La Torre y 
Anexos" y el Sindicato de Trabajadores de la 
finca "La Torre", se pretende que se denuncie, 
no por otra ley profesional, sino por una reso
lución del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, lo que constituye una violación a la ley 
que ya se analizó anteriormente, al estudiar la 
violación de los artículos cuarenta y nueve ( 49) 
y cincuenta (50) del Código de Trabajo". "AR
TICULO NOVENO (99) Cuando el sentido de 
la ley es claro, no se desatenderá su tenor lite
ral con el pretexto de consultar su espíritu. El 
tenor del pacto colectivo que nos ocupa es claro. 
Inició su vigencia el quince ( 15) de febrero de 
mil novecientos setenta y uno (1971) a pesar 
de que las partes habían proyectado fecha dis
tinta. El Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial al aprobar el pacto y fijar la fecha del ini
cio de su vigencia, perfeccionó una ley profe
sional que fue íntegramente aceptada por las 
partes. Pretender escudriñar cuál era original
mente el espíritu de la ley -pacto colectivo de 
trabajo- constituye una violación más". "AR
TICULO CIENTO CUARENTA Y DOS (142), 
incisos 19, 29, 39 y 69 Este precepto determina 
la forma de computar: días, meses modo o for· 
ma de determinar el comienzo y el final de ut. 
término y forma de computar los plazos. El 
pacto colectiv.o, celebrado entre la empresa 
agrícola "La Torre" y anexos y el 'Sindicato de 
Trabajadores Campesinos de la finca "La 
Torre", se fijó por un plazo de tres años, compu
tables por resolución del Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social, a partir del quince (15) de 
febrero de mil novecientos setenta y uno ( 1971), 
por lo que, la oportunidad legal para qenuttciar
lo, venció el catorce de enero de n;jl novecientos 
setenta y cuatro (1974). Esto es_ la ley. Se vio
la al pretender modificar la fecha en que cual
quiera de las partes podían denunciarlo" e· 

Sostiene también el recurrente, que· la sen
tencia dictada por el Tribunal de ío Gontencio
so-Administrativo viola también_ .los ·artículos 
79, 11, 12 y 15 de la Ley de lo Contencioso
Administrativo contenida en el Decreto Guber
nativo 1881, porque la resolución dictada por 
el MinisteriQ de Trabajo y Previsión Social. el 
quince de febrero de mil nove~ienj;ps .setenta .Y 
uno, fue consentida por las párt'és y por consi-
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guiente causó estado y no podía ser revoeada de 
oficio o a petición de parte; y sobre todo des
pués de tres años no es legal que el propio Mi
nisterio dicte una resolución que deje sin efee
to la ya señalada que cansó estado y obtuvo 
firmeza. 

En cuanto se refiere a violación de disposicio
nes constitucionales, el recurrente expresa: 
"ARTICULO CUARENTA Y TRES (43) DE 
LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA. Es
te artículo establece la libertad e igualdad en 
dignidad y derechos de todos los seres humanos, 
en la República de Guatemala. El fallo recurri
do, viola este precepto al apoyar, sin funda
mento legal que lo respalde, las pretensiones 
del Sindicato de Trabajadores Agrícolas de la 
finca "La Torre" y anexos, sin considerar como 
en ley corresponde, los derechos de la parte pa
b•onal". "ARTICULO CIENTO DOCE (112) 
DE LA CONSTITUCION. Este p;rescribe que: 
para fomentar las fuentes de trabajo y estimu
lar la creación de toda clase de actividades pro
ductivas, el Estado dará protección adecuada al 
capital y a la empresa privada. No se protege 
al capital ni a la empresa privada, violando le
yes y vulnerando derechos establecidos con an
terioridad. Por lo tanto el fallo contra el cual 
se recurre también viola este precepto". "Artícu
los ciento veinticuatro (124) de la Constitución 
y ciento veinticinco (125) inciso 19 de la Cons
titución. Estos artículos reconocen la libertad 
de empresa y la obligación del Estado de apo
yarla y estimularla para que contribuyan al des
envolvimiento económico y social del país. Re
conoce también, el artículo 125, inciso 19, la 
obligación fundamental del Estado de fomen
tar las actividades agrícolas, pecuarias, indus
triales y de otras naturalezas. El Tribunal de 
Io Contencioso-Administrativo al emitir su fallo 
ya identificado, viola estos preceptos, ya que, 
cum11lir con los citados preceptos y estar a ellos, 
imnlica un análisis, que no se hizo, sobre la si
tuación legal y real creada al amparo de una 
ley v luego, las que se crean al dejarla sin efec
to. sin que existiera una causa legal". 

Cuando se refiere al artículo 146 de la Ley 
dPl Organismo Judicial, el interesado expresa: 
''Hay una interpretación errónea al considerar 
11lazos y términos como similares. La propia 
T,ov del Organismo Judicial, indica la forma de 
comnutar unos y otros. El pacto colectivo de 
condiciones de trabajo tantas veces citado, se 
anrobó con vigencia de tres años plazo. El Mi
nisterio fijó ta fecha en que tal plazo iniciaba 
su vigencia. Se interpreta erróneamente la ley 

al pretender que el pacto colectivo de mérito, 
surta sus efectos a partir de la fecha de su no
tificación". 

En el recurso que es motivo de estudio se ci
tan como infringidos en el fallo recurrido los 
artículos 52, 53 y 827 del Código de Trabajo 
indicando el reeurrente que estima que fueron 
violados porque a la vez se interpretaron erró
neamente. 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Es doctrina reiterada de esta Cámara que 
cuando se invoca como caso de procedencia del 
recurso de casación cualquiera de los compren
didos en el inciso 1 Q del artículo 621 del Códi
go Procesal Civil y Mercantil, deben respetarse 
los hechos que en el fallo impugnado se dan 
como establecidos para dar oportunidad al Tri
bunal de hacer el estudio comparativo corres
pondiente; pero en el caso de examen el re
currente no cumplió con tal exigencia y por otra 
parte es también defectuoso el recurso de ca
sación cuando con un mismo razonamiento se 
alega violación de ley e interpretación erró
nea de la misma, pues ambos submotivos son 
de naturaleza diferente. Por tales razones el 
recurso de casación que es motivo de estudio 
debe desestimarse. 

LEYES APLICABLES 

Artículos: 88, 619, 620, 621, 627, 628, 680, 
633 y 635 del Código Procesal Civil y Mercan
til; 18 inciso 29, 157, 158, 159, 163, 168, 169 y 
179 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO,. 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de casación relaciona
do; condena al recurrente al pago de las costas 
del mismo y al de una multa de cien quetzales 
que deberá enterar dentro de tres días en la 
Tesorería del Organismo Judicial y que en caso 
de insolvencia conmutará con veinte días de 
prisión; lo obliga también a la reposición del 
papel empleado al sellado de ley, para lo cual 
le señala el mismo término, bajo apercibimien
to de imponerle una multa de diez quetzales 
si no lo hace. Notifíquese y, con certificación 
de lo resuelto regresen los antecedentes. 

(fs.) Hurtado A.-R. AyoinétJ'¡.a, Salaza.r.
M. A. Reoinos.-H. Pellecer Robles.-A. Lina· 
res LetO'IUt.-Ante mi: M. Alvarez Lobotr. 
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CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO 
Interpuesto por el lice11.ciado Ricardo René Brí.

caro Salarerria como apoderada judicial de la 
"Compañia de Seguros Generales Granai & 
Townson, Socied{ld Anónima". 

DOCTRINA: Pam que prospere el recurso de 
casación por er1·or de hecho en la ap1·eciación 
de la prueba, es indispensable que se justifi
que con documentos o actos a~dénticos la evi
dente equivowción en que incurrió el juzgado1·-. 

CORT'E SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA CIVIL: Guatemala, dieciséis de marzo de 
mil novecientos setenta y s-iete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casación interpuesto por el abogado Ricardo René 
Búcaro Salaverría, en concepto de mandatario 
de la "Compañía de Seguros Geperales Granai 
& Townson, Sociedad Anónima", contra la sen
tencia proferida el dieciocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis, por el Tribunal 
de lo Contencioso-Administrativo en el recurso 
contra lo resuelto por la Superintendencia de Ban
cos y el Ministerio de Economía, respecto al co
bro de intereses correspondientes a los présta
mos concedidos por dicha Compañía. 

ANTECEDENTES: 

El Inspector Carlos Lainfiesta de la Superin
tendencia de Bancos, el veintisiete de agosto de 
mil novecientos setenta y tres, informó al Jefe 
del Departamento de Inspección de Seguros y 
Fianzas, que en las actas de las sesiones de Jun
ta Directiva números ochocientos cincuenta y 
siete y ochocientos cincuenta y ocho, de fechas 
nueve y treinta de enero de mil novecientos se
tenta y tres, respectivamente, se comprobó que 
la empresa de Seguros Granai y Townson, So
ciedad Anónima, concedió los préstamos detalla
dos en la cédula adjunta, amortizables p1lr me
dio de cuotas niveladas al ocho por ciento de in
terés anual, capitaHzable mensualmente, lo que 
dio por resultado que la compañía cobró una ta
sa del ocho, punto, tres por ciento (8.3%) anual 
de interés, que excede al límite fijado por el 
artículo 39 del Decreto Presidencial 307, que rpro
hibe cobrar más del ocho por ciento anual como 
tasa máxima de interés. En la cédula adjunta 
se detallan los préstamos efectuados a "Mirza 
E. Juárez Aguilar, Melvyn de Fuentes y Aura 
v. de Palomo", en los cuales los intereses cobra
dos por la empresa fueron de ocho, punto, tres 
por ciento anual. 

Al contestar la audiencia respectiva el Direc
tor Gere:1te, Mario Granai Andrino, dijo que en
tendía 1JQr ~apitalizar sumar al capital los in
tereses ilo pagados, lo ~ual nunca se había efec
tuado; qae ~iertamente el Decreto Presidencial 
307 fija la tasa máxima del ocho por ciento, pero 
no prohibe que el pago de intereses Y amortiza
ción al capital de los préstamos se pacte men
sual. trimestral, semestral o anualmente; que 
1·evi~ando los regístros contables de la compañía 
constató que en ningún momento se ha cobrado 
exceso de intereses. 

El Departamento de Inspección de Seguros y 
Fianzas mandó oir al inspector José llarcos 
Cano Ordóñez, quien después de un estudio ma
temático-financiero y legal, y citando al efecto 
al tratadista "Justin H. Moore" expresó: que 
a la tasa nominal del ocho por ciento (8%) ca
pitalizada mensualmente, le corresponde una ta
sa efectiva del ocho punto treinta por ciento 
(8.30%) anual, por el hecho de capitalizar el 
interés un detm·minado número de veces al año; 
así por ejemplo a la tasa nominal del cuatro por 
ciento (4'1o) capítalizada trimestralmente, corres
ponde una tasa efectiva del cuatro punto cero 
seis por ciento (4.06%). 

Los Asesores actuaria} y jurídico, de la Supe
rintendencia de Bancos, coincidieron en que no es 
lo mismo la tasa del interés del ocho por ciento 
(8%) anual que se capitalice cada fin de año, 
a la misma tasa, capitalizada mensualmente, por
que entonces resulta. el ocho punto tres por cien
to (8.3%) anual, superior al máximo fijado por 
la ley. Con fundamento en lo anterior, el veinti
siete de marzo de mil novecientos setenta y cua
tro, la Superintendencia de Bancos, dictó la re
solución número setenta y dos-setenta y cuatro 
(72-74) en la que después de analizar los antece
dentes resolvió: que la Compañía use una fórmu
la matemática por medio de la cual el cobro de 
intereses no exceda del máximo fijado por la 
ley del ocho por ciento (8%) anual;. que en los 
préstamos ya otorgados se ratifiquen los cálculos 
y se operen las correcciones acreditando a los 
deudores las cantidades cobradas en exceso; y 
fijó el plazo de quince días para cumplir lo re
suelto y rendir informe de los nombres de los 
prestatarios a quienes se les hiciera la rectifi
cación. 

El abogado Ricardo René Búcaro Salaverría, 
como apoderado judicial de la Compañía, mani
festó su inconformidad con lo resuelto e inter
puso recurso de revocatoria; adjuntó fotocopias 
del control y reg·istro de los préstamos dubitados 
que contienen las cuotas niveladas con intere
ses pagados por los .deudores. El Inspector Car
los Lainfiesta fue designado por la Superinten
dencia de Bancos, para preparar el informe que 
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debía adjuntarse con los antecedentes, quien 
acompañó un cuadro conteniendo varias fórmu
las para el cobro de cuotas trimestrales de abo
no a capital más intereses del ocho por cient~ 
anual, con diferentes resultados. El recuroo de 
revocatoria contra la resolución setenta y dos
setenta y cuatro (72-74) de la Superintendencia 
de Bancos, fue declarado sin lugar en tesolución 
número (2380) dos mil trescientos ochenta, de 
fecha veintinueve de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro, proferida por el Ministerio de 
Economía. 

RJEICURSiO CONTENCIOSO;ADMfiNilSiTR!A
TIVO: 

E,} recurso fue planteado por los abogados Ra
fael Antonio Cuestas y ¡Ricardo René Búcaro 
Salaverría, en concepto de mandatarios de "Gra
nai & Townson, Sociedad Anónima". Repitieron 
sus argumento·s anteriores; ofrecieron pruebas 
de sus asertos y pidieron que ·en su oportunidad 
se revocara la resolución impugnada proferida 
por el Ministerio de Economía. Que en los prés
tamos de "Mirza E. Juárez Aguilar, Melvyn de 
Fuentes, Clemencia M. de Galicia y Aura de Mo
rales", las cuotas niveladas no contienen capita
lización de intereses, y que la Compañía tiene 
derecho a cobrar intereses a razón de:l ocho por 
ciento anual, en forma mensual, calculados sobre 
saldos deudores. El Ministerio de Economía y 
el Ministerio Público no se apersonaron en el ,pro
ceso. 

Durante la dilación de P'ruebas, la parte re·
currente rindió dictamen de expertos y certifi
caciones contables. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En la fecha mencionada el Tribunal de lo Gon
tencioso-Administrativo dictó sentencia; declaró 
sin lugar el recurso y consideró: "Este T'ribunal 
estima que lo resuelto por el M1nisterio de Eco
nomía está correcto y de acuerdo con la ley y 
las constancias ,procesales, porque los dictáme
nes de los Inspectores de Seguros y de Fianzas 
señores Carlos E. L·ainfiesta S. y José Marcos 
Cano Ordóñez, así como los de la Dirección del 
Departamento de Seguros y Fianza1s y de los 
asesores actuaria! y Jurídico, todos coinciden 
en confirmar que la empresa está cobrando una 
tasa mayor de la legalmente permitida, por no 
hacer aplicación de una fórmula matemática 
rpropiada. Todos estos elementos convencen al 
Tribunal sobre la veracidad y certeza de los pun
tos sostenidos 'por h Superintendencia de Ban
~os en la resolución impugnada, ya que la única 
prueba aportada por la empresa consiste en die-

tamen de expertos, no convencen al Tribunal, no 
sólo por la forma imprecisa en que se produce 
respecto a los hechos discutidos, sino porque a 
su juicio le merecen más crédito los dictámenes 
de la Superintendencia de Bancos". 

RECL"RSO DE CASACION: 

El recurso se interpuso por motivos de fondo 
con apoyo en , lo dispuesto en los incisos 1 Q y 2Q 
del artículo 621 del Código Procesal Civil y Mer
cantil, por violación e interpretación errónea de 
la ley, y error de hecho en la apreciación de la 
prueba. 

El error de hecho lo hace consistir en que la 
sentencia se basó en los dictámenes de los ins
pectores Carlos 1Lainfiesta y José Marcos Cano 
Ordóñez. Al analizar el primero afirma que es 
erróneo el concepto de capitalización como "el 
cobro de intereses en períodos menores de un 
año"; que no es prohibido el cobro de intereses 
por períodos menores de un año y que sería iló
gico esperar el vencimiento del año para tal co
bro; que la Superintendencia de Bancos no se 
opone a la ca,pitalización de intereses, y que la 
empresa que representa no cobra intereses supe
riores al (0.6666) cero punto seis mil seiscientos 
sesenta y 1seis diezmilésimos o sea dos tercios 
del uno por ciento mensual, que es la exacta di
visión de ocho entre doce. Respecto al dictamen 
de Cano Ordóñez, éste afirmó: "financieramente 
existen diversas fórmulas de cuya aplicación de
pende que los intereses se capitalicen dentro de 
un mismo año, sin que ne,cesariamente ello im
plique el sumar los intereses de un ejercicio al 
siguiente, p.ara la determinación de un nuevo 
cálculo de intereses como lo pretende la empre
·Sa". Que tal concep,to es contrario al que pre
ceptúa el diccionario de la Re·al Academia Es
pañola, y que cuando pretende apoyar su punto 
de vista no hace sino confirmar el concepto del 
diccionario. Que .si los intereses no se pagan al 
vencimiento al añadirlos al capital, existe capi
talización anual; que el período de capitalización 
puede ser trimestral, mensual o de cualquier 
otro período. 

Que igualmente los dictámenes de la Dirección 
del Departamento de Seguros y Fianzas, del 
Asesor Actuaria! y dei Asesor Jurídico de la 
Superintendencia de Bancos, demue.stran la evi
dente equivocación del Juzgador, por cuanto no 
hay ca.pitalización de inte1•eses en las cuotas ni
ve,ladas adversadas, ni s'e ha cobrado más del 
ocho por ciento que permite la ley. 

Que el Tribuna-l interpretó erróneamente el 
a.rtículo 3Q del Decreto Presidencial 307 que per
mite el cob1·o del ocho por ciento de interés anual, 
porque las partes y el Tribunal ·sentenciado·r 
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aceptaron que la empresa eobra un interés men
sual de "dos tercios por ciento memmal" que es 
el mismo que calculan el Estado, la banca na
cional y las empresas financieras y eomerciales, 
y corresponde al interés del ocho por ciento 
~nsua:I. Al estimar el Tribunal que con tal pro
cedimiento se está cobrando una tasa mayor, 
está interpretando erróne~te el precepto legal 
citado, ya que no contiene ninguna disposición 
en el sentido de que al cobrarse mensualmente 
los interese·s, la tasa. anual autocrizada no pueda 
dividirse entre doce. 

Finalmente, por violación de 1ey, alegó que el 
artículo 45 de la Constitución de la República 
establece que toda persona tiene derecho a hacer 
lo que la ley no prohibe; que la violación de ese 
precepto consiste en que el artículo 39 del De
creto Pres!i:dencial 307, no contiene prohibición o 
mandato para dividir matemáticamente entre 
doce la tasa máxima del interés del ooho por 
ciento anual y cobrar mensualmente la dozava 
parte. También violó el artículo 1949 de~ C'ódigo 
Civil que prohibe la capitalización de intereses, 
o "sea la acción y efecto de agregar al capital el 
importe d·e los intereses devengados, p·ara com
putar .sobre la suma los réditos ulteriores, que 
se denominan interés compuesto". Al ·estimar el 
Tribunal en su último considerando que la em
presa utiliza la tasa del interés del ocho por 
ciento anual, ca:¡lita.Iizable con la misma :Periodi
cidad del pago de la amortización, cuando ésta 
es en pe.ríodos menores de un año, estimación que 
hace a partir de la circurnstancia de que la em
presa cobra intereses del "dos tercios por ciento 
mensual", está actuando contra el tenor ·exp·reso 
de lo que preceptúa el artículo citado del Código 
Civil en cuanto a lo que debe entenderse por ca
pitalización de intereses, que de ninguna manerr'a 
consiste en el "cobro de intereses en forma men
sual". Que también se violó el artículo 8 de la Ley 
del Organismo Judicial, al no dar a la palabra 
capitalización el sentido que le corresponde con
forme al Diccionario de la Real Academia Espa
ñola. 

Term,inó pidiendo casar la sentencia impugnada 
y dictar lo que en del'echo procede. Efectuada 
la vista, en cuya oportunidad el J.lecurl'ente pre
sentó alegato escrito, procede resol:v'er. 

CONSIDERACIONES: 

I 

Para que pueda configurarse el error de hecho 
en la apreciación de la p·rueba, es indispensable 
que de ,la simple confrontación de los documen
tos o actos auténticos s·eñalados por el recurren
te como objeto del error, con el fallo impugnado, 

se demuestre en forma evidente la equivocación 
del juzgador, lo que no ocurre en el caso de exa
men, puesto que el propio recurrente basa su 
aserto en una jnterpretación diferente de los 
dictámenes de los Inspectores de la Dirección del 
Departamento de Seguros y Fianzas y de los ase
sores actuarial y jurídico de la Superintendencia 
de Bancos, llegando a conclusiones que no expre
sa el texto de tales dictámenes y eon las cuales 
se pretende demostrar la equivocación atribuida 
al juzgador. 

II 

En lo q¡ue atañe a. los otros motivos de im
pugnación, los de interpretación errónea y vio
lación de ley también invocados por el recurrente, 
cabe advertir que .por reiterada jurisprudencia 
de casación, cuando se invoquen tales casos de 
procedencia, es obligatorio respetar los hechos que 
el Tribuna,} sentenciador dio por 'J.l'rohados en la 
sentencia recur.rida. En el caso sublite, el Tribu
nal dio por probado que la comp·añía "Granai & 
Townson, Sociedád Anónima", ha cohrado más 
del ocho por ciento (8%) de interés anual en los 
préstamos de que se trata, lo cual impide a esta 
Cámara hacer el estudio comparativo de las tesis 
que sostiene la recurrente. · 

Consecuencias de las razones- expuestas, es que 
el recurso no puede prosperar. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 88, 619, 621, 627, 628, 633, 635 del 
Código Procesal Civil y Mercantil; 5~ Ley de lo 
Contencioso-Administrativo; 38 inciso 21?, 143, 
157, 159, 163, 169 y 173 Ley del Organismo Ju
diciaL 

POR TANTO: 

1La Corte Sup·rema de Justicia, Cámara Civil, 
DESE,S,TIMA el recurso de casación de que s.e ha 
hecho merito; condena al repres.entante de quien 
lo interpuso al pago de las co,stas del mismo y 
a una multa de doscientos quetzales- que deberá 
enterar en la Tesorería del Organismo Judicial 
dentro del término de cinco días y que .en caso 
de insolvencia, conmutará con veinte días de 'Pri
sión; lo obHga a reponer el papel suplido por el 
sellado de ley dentro del mismo término, bajo ,pena 
de multa de diez quetzales si no cumple. Notifí
quese y con certificación de lo resuelto, devuél
vase el proceso. 

H. Hurtado A.-R. Aycinena Salazar.-Rodri.. 
go Robles Ch.-M. A. Recinos.-A. Linares Le
tona.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 
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CIVIL 
01·dinar;io entabl{].do por el licenciOOo Vícror Ma

nuel TeUo Méndez contra "Pierre Bcmin Suce
sores y Compañía Limitada". 

DOCTRINA: Se incurre en error de hecho en 
la apreciación de la prueba, cuando en la sen
tencia se omite el análisis de un documento, 
cuya estimación influye en el res.Ultado del 
fallo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTimA: CAMARA 
CIVIL, Guatemala, treinta y uno de enero de 
mil novecientos setenta y siete. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso de 
casación interpuesto por el licendado Emilio Sosa 
Taracena eomo representante legal de Pierre Bo
nin Sucesores y Compañía Limitada, contra la 
sentencia dictada el dieciséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones, en el juicio ordinario 
seguido contra la parte recurrente por el licen
ciado Víctor Manuel Tello Méndez ante el Juz
gado Séptimo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este departamento. 

DEL OBJE.TO DEL JUICIO: 

La demanda se concreta a que se declare que 
la entidad demandada es en deber y está obliga
da a pagar al actor la suma de ciento noventa y 
ocho mil setecientos veinte quetzales, en concep
to de enriquecimient~ sin tea_u§a. en su .perj~cio, 
daños -;n g:eñei-ál -patrimoniales-y moraíes y per
juicios, por haber seguido usando la empresa en 
sus productos, etiquetas en las que aún aparecía 
su firma profesional como responsable de pro
ductos que ya no estaban bajo su control, a pesar 
de que su relación laboral como jefe del Depar
tamento de Producción y regente de la menciona
da empresa terminó el dos de abril de mil no
vecientos setenta y tres, en virtud de renuncia 
que presentó y que se hizo constar en la escritu
ra púbJ.ica número setenta y tres autorizada en 
esta ciudad en la misma fecha por el notario 
Julio César Fagiani Torres. Que constató lo an
terior por medio de ins.pección practicada por la 
Dirección General de Servicios de Salud y por 
medio de actas notariales. Que el actor creyó 
que con las medidas preventivas tomadas llOr él, 
Laboratorios Bonin no expendería al público los 
productos en la forma indicada y que no fue sino 
hasta el dieciocho de octubre de mil novecientos 
setenta y tres que se enteró que dichos productos 
se estaban expendiendo con las etiquetas ·en las 
que aún seguían apareciendo su nombre y firma 

profesional como responsable de los mismos. Esto 
último lo hizo constar por medio de actas nota
riales autorizadas por el notario Ramiro Ordóñez 
Jonama en la Farmacia Marti y en la Drogue
ría Unión de Farmacéuticos, Sociedad Anónima, 
con fechas dieciocho y veintitrés de octubre del 
mismo año. El enriquecimiento sin causa lo hace 
consistir en que la empresa continuó vendiendo 
sus productos amparados por su firma sin pagar
le sus serviciQS profesionales. Los daños los hace 
consistir en gastos de medicinas, laboratorios, hos
pitalización y servicios profesionales médicos y 
químicos como consecuencia de babérsele alterado 
la salud por el "natural disgusto que un hecho 
como el señalado tiene que ocasionar", y "por 
estar viviendo en una tensión nerviosa y zozobra, 
por el solo hecho de dudar de la pureza y perfec
ción de tales productos que yo desconozco y de 
los cuales se me está haciendo responsable". Es
tos daños los estima eomo daños patrimoniales 
indirectos o sea aquellos que a través de la lesión 
de intereses inmateriales, trascienden por una 
u otra· razón en forma consecuente a valores del 
patrimonio. Los daños morales los refiere a la 
afectación de su espíritu y de su alma; depresión 
anímica y falta de entusiasmo para vivir y tra
bajar por falta de tranquilidad y paz espiritual; 
daños en su honor, honorabilidad, honradez y 
arraigo, "porque es lógico .Y natural pensar que 
quien permite que su nombre y firma profesional 
calce un producto en cuya elaboración no ha in
tervenido, está actuando en una forma indecoro
sa ... ", repudio de tipo social que ha sustituido 
viejos afectos y simpatías; y su prestigio p•rofe
sional. 

Como perjuicios directos señala que el uso 
de manera inconsulta y desautorizada de su nom
bre y firma, lógicamente lo hizo aparecer ante 
terceros como funcionario de la empresa deman
dada, circunstancia ante la cual no se le permi
tió prestar sus servicios en otras ~mpresas aná
logas 'toda vez que no era posible que el cargo 
que aparentemente desempeñaba él lo pudiera 
desempeñar en otras empresas o entidades de la 
competencia comercial de la demandada. Como 
perjuicios derivados del enriquecimiento sin cau
sa señala que la suma de cuarenta mil quetzales 
que hubiera podido devengar como honorarios por 
no haher podido colocarlos en depósito moneta
rio dejó de percibir. el uno y medio por ciento 
mensual. Los perjuicios causados por los daños 
patrimoniales ya indicados, consisten en haberse 
visto completamente inutilizado de trabajar. Los 
daños morales intrascendentes ocasionaron a la 
vez perjuicios toda vez que la afección espiritual 
y anímica con su consecuente depresión moral, 
no le permitieron dedicarse con tranquilidad y 
paz al trabajo. Por su parte, los daños morales 
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trascendentes Vlllleron a traducirse en un mar
cado aislamienm soeial, profesional y familiar 
con pérdida de clientes y crédito profesional, dis
minuyendo sus ingresos personales. Citó los fun
damentos de derecho que estimó adecuados y 
ofreció la prueba para el caso. 

La señora Laure Adreit Chevalier viuda de 
Bonin, como representante de la empresa deman
dada, interpuso las excepciones previas de incom
petencia, demanda defectuosa, caducidad, falta de 
cumplimiento de la condición a que está sujeta 
la acción intentada y prescripción. 

Con respecto a la incompetencia alegó que, de 
conformidad con el Código de Sanidad, lo que se 
refiere a fabricación y producción de medicinas, 
su registro, mercadeo, supervisión, 'es materia 
sanitaria y corresponde su juzgamiento al Tribu
nal de Sanidad. 

En cuanto a la falta de cumplimiento de la con
dición a que está sujeta la obligación o el de
recho que se pretende hacer valer aduce que con
forme al artículo 233 del Código citado, para 
que pueda seguirse una acción civil por viola.. 
ción de normas sanitarias, es necesaria una con• 
dena previa en proceso ante el Juez de Sanidad. 
Que por otra parte, como el actor demanda daños 
en su aima :v-espíritu sería ñecesario -un -proceso 
filosófico 'previo, con el objeto de establecer -si 
exístel1-el alma y el espíritu. -

En referencia a la caducidad expone que ]a 
acción de enriquecimiento indebido caduca en un 
año, tiempo que ya transcurrió con exceso, aún 
antes de que iniciara diligencias administrativas 
y en cuanto a la prescripción, indica que la ley 
dispone que la acción de daños y perjuicios P'res
cribe en un año desde que éste se causó o desde 
que el ofendido tuvo conocimiento de ello, tiempo 
que también transcurrió con exceso. R,especto a 
la demanda defectuosa arguye que como se trata 
de un asunto mercantil, debió haberse seguido en 
la vía sumaria conforme al Código resp,ectivo. 

El Juzgado de Primera Instancia declaró pro
cedentes las excepciones de caducidad y pres
cripción y sin lugar las demás excepciones pre
vias. La Sala revocó el auto en cuanto declaró 
con lugar las excep.ciones indicadas. El actor 
amplió su demanda en el sentido que la parte 
demandada continúa ocasionándole daños y per
juicios y enriquecimiento indebido, conforme a las 
fotocopias de actas notariales que presentó. 

DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 

La parte demandada manifestó que celebró dos 
contratos profesionales diferentes con el actor: 
a) de regencia de los !Laboratorios Bonin, por 
escritura autorizada por el notario Julio C~r 
Fagiam Torres, el dieciocho de enero de mil 

noveeientos setenta y tres. el eual se dio por 
tenninado el dos de abril del mismo año, otor
gándosele una boni:fieación de veintiocho mil 
seiscientos quetzales "'que consistió en un regalo 
que por sus servicios y actuando de buena fe 
nuestra representada daba a un empleado"; b) 
el segundo contrato consiste en que mediante el 
pago de honorarios de aeuezdo con el arancel, 
el licenciado Tello Méndez en su ea.rácter profe
sional se constituyó responsable ante la Diree-
_c_!§~- oeiler-arae&;:viciils-le-S&iíldíJOI- ·~ ··ré8is-
tro de ciento veinticuatro productos, como se de
muestra con el recibo que por la cantidad de ocho 
mil sesenta quetzales recibió el actor. Que el 
primer contrato es renunciable, pero no el se
gundo, puesto que la responsabilidad en que se 
convino fue por el registro de productos ante las 
autoridades sanitarias, registro que se hace en 
forma indefinida, así com.o un notario no puede 
renunciar de su responsabilidad por haber auto
rizado una escritura. Que el actor p,retende 
unir ambo.s contratos y sin embargo. recibió se
paradamente emolumentos por cada uno de ellos 
en forma independiente. Que el contrato median
te el cual Tello Méndez aceptó ser responsable 
ante las autoridades sanitarias de la fabricación 
de ciento veinticuatro productos de Laboratorios 
Bonin no se supeditó a la ,permanencia del señor 
Tello Méndez en la regencia de los laboratorios, 
ni se especificó el número de unidades de cada 
producto y, en consecuencia, se fabricaron miles 
de ellos, los cuales se encuentran en las bodegas 
de los establecimientos mercantiles y de los pro
pios laboratorios. Niega la. demanda en todas sus 
parte·s e interpone con el carácter de perentorias 
las excepciones de prescripción y caducidad; 
inexistencia de daños y perjuicios ocasionados al 
actor; falta de derecho en el actor para deman
dar daños y perjuicios que no se le han causado; 
illlJlosibilidad legal por .parte del actor de res
cindir sin el consentimiento de la otra parte un 
contrato bilateral; inexistencia de enriquecimien. 
to ilegítimo. 

DE LA RECONVENCION: 

Laboratorios Bonin reconviene y contrademan
da al licenciado Víctor Manuel Tello Méndez con 
el objeto de que en sentencia se declare que es 
en deber a la empve.sa demandada la suma de 
doscientos mil quetzales con base en lo siguiente: 
el veintidós de noviembre de mil no.vecientos se
tenta y dos Laboratorios Bonin y el licenciado 
Víctor Manuel Tello Méndez, celebraron un con
trato por el cual el licenciado Tello Méndez me
diante el pago de ocho mil sesenta quetzales asu
mió la responsabilidad de ciento Veinticuatro re
gistros de sanidad de productos farmacéuticos. 
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Este convenio co-nstituye un contrato bilateral y 
no puede renunciarse por parte de uno de los 
contratantes por sí y ante sí, y en el presente 
caso el licenciado Tello Méndez, como consta en 
los autos renunció a su cumplimiento. Que de 
confomridad con la ley el incumplimiento de los 
contratos trae como consecuencia el pago de da
ños y perjuicios, máxime si se trata de un con
trato profesional y en el presente caso, al enta
blar la demanda el lieenciado Tello Méndez pre
tende desconocer el alcance y contenido del con
trato aludido y la presentación de la demanda 
ha causado a Laboratorios Bonin, serios daños y 
perjuicios en su prestigio y economía que estima 
en la suma de doscientos mil quetzales. 

Agregó que además de las excepciones ya se
ñaladas interpone la perentoria de "falta de res
ponsabilidad de Víctor Manuel Tello Méndez ante 
terceros de acuerdo con el artículo setenta y 
siete del Código de Sanidad", por no existir 
ninguna persona dañada, ningún producto en 
mal estado, reclamación de terceros por algún 
producto de Labor·atorios Bonin, no puede 
existir ningún daño o perjuicio causado por 
los productos elaborados y suponiendo sin ad
mitirlo que algún producto huMera salido en 
mal estado, el único responsable es el fabricante. 
Agregó asimismo la siguiente excepción .peren
toria: "Improcedente la indemnización de daños 
y perjuicios, cuando aun realizado el aoto del que 
puedan derivarse, no se han sufrido aquéllos o 
se han podido evitar por las gestiones del per
judicado". Citó los fundamentos de derecho· y 
ofreció las pruebas que estimó pertinentes. 

El actor contestó negativamente la reconven
ción basándose esencialmente en el hecho de que 
en la cláusula sexta del contrato ya relacionado 
en virtud del cual se le acepta su renuncia, las 
pairles manifiestan que queda terminada la re
lación laboral y la profesional que lo vinculó con 
Laboratorios Bonin; que desde esa fecha cesó 
su responsabilidad como Regente y Jefe del De
partamento de Producción de la contrademandan. 
te y por ·ende su responsabilidad en la elabora
ción de los productos que posteriormente ·S·e pu
sieron a la venta en diferen,pes farmacias, cons
tantemente ·en cuantiosos lotes de productos ela
borados con posterioridad a su retiro; "y en 
consecuencia no puede tenerse un simple recibo 
que únicamente contiene una bonificación, por 
medio de la cual se me responsabilice de por vida". 

DE LA PRUEBA 

Las pa11tes aportaron las siguientes: copias de 
las escrituras .públicas autorizadas por el notario 
Julio César Fagiani Torres· el dieciocho -de enero 
y el dos de abril de mil novecientos setenta y tres; 

actas notariales levantadas por los notarios Man
fredo Aníbal Fernández Morales, Carlos Enr·ique 
Payeras Fernández, Rafael Rodrígue,z Cerna y 
Ramiro Ordóñez Jonama; posiciones absueltas 
por el actor; reconocimiento judicia[ practicado 
el trece de junio de mil novecientos sesenta y 
cinco en los Laboratorios Bonin; facturas exten
didas por Farmacia Nueva Santa Isabel y Unión 
de Farmacéuticos Sociedad Anónima; certifica
ciones ~ por loe doctores Carlos Rodrí
guez Cerna y Enrique Du Teil; certificaciones 
expedidas por la Dirección General de Servicios 
de Salud; copia de un escrito presentado por el 
licenciado Carlos González Grijalva, Químico 
Farmacéutico, de fecha cuatro de julio de mil no
vecientos setenta y tres, manifestando que como 
Regente de Laboratorios Bonin ha asumido la 
responsabilidad de los registros sanitarios que 
deta;lla; fotocop-ia de la certificación de la reso
lución dictada por la Dirección ~neral de Ser
vicios de Salud, el dÍ'ez del mismo mes y año que 
autoriza el· señor Gonzállez Grija.Iva para que 
asuma bajo su resp-onsabilidad la regencia de los 
laboratorios indicados; un ¡recibo fi-rmado por 
Víctor Manuel Tello por la .suma de ocho mil 
sesenta quetzales "por pago por una sola vez 
por asumir la responsabilidad de 1:2'4 registros 
de Sanidad a favor de Laboratorios Bonin a ra
zón de QW.OO cada uno y por pago al Colegio de 
Farmacéuticos a razón de Q15.00 c/u"; fotocopia 
de la denuncia y actuaciones :presentada por 
Víctor Manuel Tello Méndez a Ia Dirección Ge
neral de Servicios de Salud; informe expedido 
por la Inspección General de Farmacias y Eis·tu-
pefacientes; fotocopia del título extendido por 

la Universidad Nacional de Guatemala de far

macéutico químico a favor de Víctor Manuel Te

llo Méndez; ratificación ficta de los memoria
les qu~ contienen la demanda y la evacuación de 

la audiencia de las excepciones previas inte:r
puestas por la parte demandada; reconocimiento 
ficto del recibo firmado por Víctor Manuel Tello 
Méndez a que ya se hizo referencia; ratificación 
ficta por parte del representante de Laboratorios 
Bonin de los memoriales de fechas quince de no
viembre de mi1 novecientos setenta y cuatro; die

cinueve de marzo y catorce de abril de mil no
vecientos setenta y cinco; tres ¡pliegos de etique

tas de productos fabricados por Laboratorios 

Bonin. En segunda instancia a solicitud del ac
tor .se recibió la diligencia de declaración de la 
parte demandada representada por el licenciado 

Emilio Sosa Taracena, quien a su vez articuló 
posiciones al actor. 
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DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA: 

La Sala Segunda de la ~rte de Apelaciones con
finnó en todas sus partes la sentencia dictada por 
el Juez Séptimo de Primera Instancia del ramo 
civil de este departamento que declaró: "I) ~n 
lugar parcialmente la demanda ordinaria pro... 
movida por Víctor Manuel Tello Méndez contra 
la Sociedad "Pierre Bonin Sucesores y Compañía 
Limitada", de nombre comercial "Laboratorios 
Bonin" en cuanto a enriquecimiento sin causa le
gitima y perjuicios que le fueran ocasionados al 
demandante ·por la entidad demandada; ascen
diendo los mismos a la cantidad de cuarenta mil 
quetzales exactos; II) Sin lugar parcialmente la 
demanda de mérito ·en cuanto a daños, por las 
razones anteriormente consideradas; III) Con 
lugar parcialmente la excepción de inexistencia 
de daños y perjuicios ocasionados .por nuestra 
representada al a.ctor, en lo que se refiere a 
"inexistencia de daños ocasionados por la enti
dad demandada al actor", no así en cuanto a los 
perjuicios; IV) Sin 'lugar las excepciones peren
torias de prescripción; caducidad; ineústencia 
de enriquecimiento ilegítimo; falta de derecho 
en el actor p,ara demandar daños y :perjuicios que 
no se le han causado; imposibilidad legal por 
parte del actor de rescindir .sin el consentimiento 
de la otra parte un contrato bilateral; falta de 
responsabilidad de Vícto·r Manuel Tello ante ter
cero de acuerdo con ·el articulo setenta y ·siete del 
Código de Sanidad, por improcedentes.; V) Sin 
lugar la reconvención planteada por "Pierre BO<nin 
Sucesores y Compañía Limitada", en contra de 
Víctor Manuel Tello Méndez, 'IJOr las razones an
teriormente consideradas; VI) N o hay condena 
en costas ... " 

En cuanto a las excepciones de caducidad y 
prescripción consideró la Sala que el Tdbunal ·de 
-primer grado, ni siquiera debió haberles ·dado 
trámite al contestarse la demanda y menos re
solverlas como perentorias, puesto que las mis
mas ya habían sido resueltas y declaradas sin 
lugar Pór esta misma Sala, cuando fueron inte·r
puestas en el momento procesal debido, como p·re
vias y que en tal Virtud, ya no S·e .podría volver
las a interponer nuevamente por ningún concepto. 
Que en lo que respecta a la excepdón de inexis
tencia de daños y perjuicios, el actor p·robó que 
sí le fueron causados los perjuicios, puesto que 
quedó evidenciado en autos que durante veintidós 
meses después de haber dejado el 'puesto de Jefe 
del Dep,artamento de Producción y Rtegente de 
la Empresa denominada "Pierre Bonin Suceso
res y Co:mpañ.ía Limitada" y haberse otorgado 
recíprocamente el representante legal de la em
presa y el señor Tel[o Méndez finiqui1lo en cuan-

to a obligaciones a la relación laboral del actor 
con la entidad demandada, lo que consta en la 
certificación del acta levantada por la Inspec• 
ción General de Farmacias y Estupefacientes, 
donde dicha dependencia constató que en el des
pacho del Gerente de la entidad demandada había 
regular cantidad de etiquetas con el nombre del 
actor como responsable de la fabricación de los 
productos anunciados en las etiquetas de mérito, 
comprobándose en ~ libro de balance de I..abora
torios Bonin que la elaboración de los produc
tos ocurrió con fechas posteriores a la en que 
terminó la relación profesional del actor con la 
entidad demandada. Con las actas notariales le
vantadas .por los notarios Fernández Morales y 
Payeras Fernández, que hicieron constar la fe
cha de elaboración de los productos; con la escri
tura pública en que dan por terminada su rela
ción laboral y profesional, otorgándose mutua
mente el más completo y total finiquito y dando 
por terminada la relación laboral y profesional 
que vinculó al licenciado Tello Méndez con los 
Laboratorios Bonin; que, en consecuencia des
pués de la fecha de la escritura relacionada, La
boratorios Bonin ya no podía continuar poniendo 
el nombre del licl!nciado TeHo Méndez como res
ponsable de la fabricación de los medicamentos, 
puesto que ya no se encontraba al servicio de 
la empresa y lógicamente su responsabilidad en 
la fabricación había dejado de existir y con tal 
actitud la entidad demandada estaba lucrando con 
el nombre del licenciado Tello Méndez, sin que 
éste obtuviera ningún beneficio, con lo que se le 
estaban ocasionando perjuicios y la entidad de
ma!Jldada .estaba obteniendo heneficios que cons
tituyen un enriquecimiento sin causa, lo que quedó 
evidenciado con el acta de la Inspección General 
de Farmacias y E,stupefacientes de veintisiete de 
agosto de mi1l novecientos setenta y tres, y las 
actas notariales citadas, de donde la excepción 
de inexistencia de daños y perjuicios no puede 
prosperar en cuanto a los perjuicios, no así en 
lo que atañe a los daños, pues éstos no llegaron 
a probarse, por lo que las excepciones de inexis
tencia de enriquecimiento ilegítimo y falta de 
derecho para demandar perjuicios tampoco pue
den prosperar; que no es viable la excepción de 
imposibilidad legal de parte del actor de Tes
cindir sin el consentimiento de la otra .parte un 
contrato bilateral, por haher quedado destruida 
con la escritura en que ambas 'P'artes se finiqui
taron; que en cuanto a la excepción de falta de 
responsabilidad del actor an,te terceros, la,s ra
zones en que se hacen consistir no son aplica
bles al caso, pues ~a responsaMlidad de Tello 
Méndez es una responsabilidad latente para el 
caso de que ocurriera alguna reclamaCión por 
defectos, impericia o dolo en la fabricación de 



96 GACETA DE LOS TRIDUNALES 

los artículos o medicamentos que elaborara la 
empresa bajo su supervigilancia y dirección, por 
ser él el Jefe de Producción y Regente. Que en lo 
que atañe a la excepción de improcedencia de la 
indemnización de daños y perjuicios cuando, aun 
realizando el acto del cual pueden derivarse no 
se han sufrido aquéllos o se han podido evitar 
por las gestiones del perjudicado, cabe considerar 
que en lo que atañe a los perjuicios, éstos fueron 
debidamente probados y la demandada no rindió 
prueba alguna sobre que tales perjuicios se cau
saron por culpa o negligencia inexcusable del 
actor. Que en autos consta que el licenciado Tello 
Méndez devengaba un sueldo mensual de dos mil 
quetzales, que laboró en la emp·resa durante ca
torce años y además recibió una bonificación de 
veintiocho mH quetzales, de donde resulta que 
por bonificación le corresponden dos mil quetza
les por año y habiendo dejado de laborar en la 
empresa, el trece de abril de mil novecientos 
setenta y tres y veintidós meses después dicha 
empresa, aún continuaba responsabilizándolo de 
la producción de medicinas; sobre la base del 
sueldo y la bonificación debe fijarse la suma del 
enriquecimiento sin causa y, como consecuencia, 
los perjuicios de que fue objeto el actor y habién
dolos fijado el Juez a-quo en cuarenta mil quet
zales, la Sala estima que dicha suma es justa 
y arreglada a derecho, por lo que P·rocede con
fil'llnarla. En lo referente a la reconvención, por 
no haber rendido prueba la parte reconviniente 
no puede prosperar. Los recursos de aclaración 
y ampliación inter.puestos por la parte demanda
da fueron rechazados de plano por notoriamente 
improcedentes. 

DEiL RE,CURSO DE GASAOION: 

El licenciado Emilio Sosa Taracena como re
presentante legal de la parte demandada inter
puso casación por motivos de fondo y de forma. 

Con base en el inciso 29 submotivo· 1 Q del 
artículo 621 del Dto. Ley 107 &_dujo . error de 
derecho en la apreciación de lapr~·eba 'que hizo 

. consistirelí.To siguiente: Asignar -calidad de ple
na prueba a documentos que en sí y por ministe
rio de la ley no pueden tenerlas: 

a) Acta levantada p•or la Dirección General de 
Farmacias y Estupefacientes el veintisiete de 
agosto de mil novecientos setenta y tres, a folios 
de diecinueve a veintiuno de la p•rimera pieza de 
primera instancia., en la cual consta que ese día sin 
autorización de la Gerencia del Laboratorio, los 
delegados de la Inspección de Farmacias y Estupe
facientes haciéndose acompañar por el actor y 
otras p·ersonas, ingresaron contra la voluntad de 
la propietaria en el edificio ocupado por Labora
torios Bonin, donde sin .ser jueces .procedieron a 

exigir la entrega de un libro de contabilidad, el 
cual de manera subrepticia, en forma ilícita y 
delictiva les fue proporcionado por el actor, como 
consta en el acta levantada por el licenciado Ju
lio César Fagiani Torres a folios trece y catorce 
de la tercera pieza y en el documento presentado 
por el actor a la Dirección de Servicios de Salud 
el veintisiete de agosto de mil novecientos setenta 
y tres; 

b) Escrito presentado por Víctor Manuel Tello 
Méndez a la misma Dirección y resolución de la 
Inspección General de Farmacias y Estupefa
cientes : a folios diecisiete y dieciocho de la pri
mera pieza; 

o) Acta levantada por los licenciados Morales 
Fernández y Payeras Fernández a folios veinti
dós a veinticuatro de la primera pieza, donde 
aparece que sin permiso de la Rep,resentante de 
los .laboratorios y contra su voluntad, ingresa
ron al local y procedieron a copiar pasajes de 
un libro sustraído por el actor. 

Que en tales condiciones el error de derecho 
está patente ya que se asigna fuerza probatoria a 
documentos . suStraídos:-Qüe-18.' CoristítUción de 
la 'Ré:Pú:'blica--ens-u a17tículo 58 dice: "Los docu
mentos que fueren sustraídos y la corresponden
cia violada no harán fe en juicio ... ". 

Manifiesta que el licenciado T'ello Méndez ce
lebró con su representada do·s contratos. Uno 
para desempeñar los cargos de Jefe del Departa
mento de Producción y Regente de los Laborato
rios Bonin, contenido en escritura pública auto
rizada ante el notario Fagiani Torres el dieciocho 
de enero de mil novecientos setenta y tres y que 
tuvo vida jurídica hasta el dos de abril del mismo 
año. Que por muerte del responsable del regis
tro de ,productos licenciado Pierre Bonin Cugned 
se celebró con el licenciado Tello Méndez el vein
tidós de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos un contrato que obra en autos a folio cuaren
ta y seis de la primera pieza (recibo por ocho 
mil sesenta quetzales), que tuvo vida jurídica 
hasta el trece de junio de mil novecientos setenta 
y tres, según documentos a folios diecisiete y 
dieciocho de la misma p·ieza. Que ambo·s contratos 
si bien fueron celebrados entre las misma's par
tes, constituyen convenciones diferentes, indepen
dientes. que nacieron y terminaron en diversas 
épocas y regulan situaciones jurídicas comple
tamente diferentes. Que la Sala, incurrió en error 
de derecho, ya que confundió los alcances de un 
finiquito otorgado por el cumplimiento de un eón
trato con el cumplimiento de la otra convención 
que terminó en otra forma. 

Que en cuanto a .la excepción de inexi·stencia 
de enriquecimiento ilegítimo y falta de derecho 
del actor para demandar daños y perjuicios, la 
Sala incurrió en error de hecho y de derecho en 
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la apreciacron de la prueba. Error de beeho: 
Manifiesta que el demandante pretendió sorpren
der la buena fe de los tribunales al asegurar que 
su representada se había ab:.-tenido de desígnar 
un nuevo regente con el objeto de beneficiarse 
económicamente. Que la Sala incurrió en error 
de hecho al no analizar el documento que obra a 
folios diecisiete y dieciocho de la pieza primera 
de primera instancia y por el cual se establece 
que el trece de junio de mil novecientos setenta y 
tres, el licenciado Telló Méndez solicitó a la Ins
pección de Farmacias y Estupefacientes se le 
autorizara su renuncia del cargo de Regente de 
los Laboratorios Bonin y asimismo a la respon
sabilidad de los registros sanitarios de los pro
ductos farmacéuticos de dicha firma. En esa 
misma fecha le fue aceptada su renuncia de am
bos cargos y se previno a IL,aboratorios Bonin 
"que a la mayor brevedad posible los productos 
farmacéuticos deberían tener res,ponsable ante 
esas oficinas". Que la Sala incurrió en otro error 
de hecho al no tener en cuenta los documentos 
que obran a folios setenta y uno a setenta y tres 
de la misma .pieza, ya que con ellos se demuestra 
que desde el cuatro de julio de mil novecientos 
setenta y tres, se designó responsable ante la Di
rección General de Servicios de SaJ.ud de los La
boratorios Bonin al licenciado Carlos Humberto 
Grijalva y que el diez de julio del mismo a.ño la 
misma Dirección autorizó a dicha persona para 
asumir bajo su personal responsabilidad la Re
gencia de los Laboratorios Bonin, resolviendo en 
esa forma su solicitud presentada el seis de junio 
de mil novecientos setenta y tres, es decir, con 
anterioridad a la solicitud del señor Tello Méndez. 
Que al nuevo regente se le pagan los mismos 
honorarios que a su antecesor, por lo que ningún 
beneficio económico obtuvo su representada. Que 
al no tomar en cuenta ambas pruebas se viola
ron los artículos 1616, 1617 y 1626 del Código 
Civil. Que la Sala incurrió en error de hecho al 
tener como probado que su repre•sentada había 
obtenido un lucro, probanza que no aparece en los 
autos y de la cual debiera en todo caso devenir 
los perjuicios. Al asignarle calidad de prueba a 
una simple conjetura de los señores Magistrados, 
la Sala cometió error de he·cho, violando los ar
tículos 626 y 627 párrafo tercero, del Código Pro
cesal Gfvil.~cantil. Que el error de derecho 
lo hace consistir en que para fijar el monto de 
la condena en lo que a perjuicios se refiere la 
Sala confundió los alcances de los contratos de 
Regencia ·con •el de Registro de productos medi
cinales, violando en esta forma los artículos 15,17, 
151.8 y 15·19 del Decreto-Ley 106. 

Que al analizar la excepción pe.rentoria de 
"FALTA DE RESPONSABIL,IDAD DE VIC
TOR MANUEL TELLO MENDEZ ANT'E TE'R-

CEROS DE ACUERDO CON EL ARTICULO 
SETENTA Y SIETE DEL CODIGO DE SANI
DAD'', la Sala incurrió en error de hecho al no 
tomar en cuenta la ~cación que obra a folios 
seterrta y uno a setenta y tres de la pieza de 
primera instancia que contiene la autorización 
de la Dirección General de Servicios de Salud 
al licenciado Carlos Gonzá.lez para que asoma bajo 
su personal responsabilidad la regencia de los 
Laboratorios Bonin. 

Que en cuanto a la excepción de "IMPROCE
DENTE LA INDEMNIZAOION DE DAAOS Y 
PE,RJUIGIOS CUANDO, AUN REALIZANDO 
EL ACTO DEL CUAL PUE.DEN DERIVARSE 
NO SE HAN SUFRIDO AQUE,LLOS O SE 
HAN PODIDO EVITAR POR LAS GESTIO
NES DEL PERJUDICADO", la Sala incurrió 
en error de hecho al no analizar la confesión del 
actor cuando contestó afirmativamente la pregun
ta referente a que "el veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y tres usted presentó ante el 
Director de Servicioo de Salud (Inspección de 
Farmacias) el memorial cuya copia se le pone a 
la vista". Que al responder afirmativamente acla
l'Ó: " ••• QUE CON PLENO CONOCIMIENTO 
DE. QUE EST'ABAN SALIENDO PRODUGTOS 
POSTERIORES A MI SALIDA DE LOS LABO
RATORIOS BONIN LOS PRODUCTOS QUE 
E:STABAN SALIENDO SALlAN BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL LIOENCIADO T'E
LLO MENDEZ ... ". Que con ello se demuestra 
que se presentó a una dependencia inidónea como 
lo es la Inspección General de Farmacias y Es
tupefacientes en vez de presentarse a la Direc
ción General de Servicios de Salud y que des
pués de esa denuncia dejó transcurrir más de 
catorce meses sin hacer absolutamente nada para 
evitar los hechos que asegura le causaron daños 
y perjuicios. Que la acción entablada por el li
cenciado Tello Méndez tiene como base el con
trato contenido en documento de fecha veintídós 
de noviembre de mil novecientos setenta y dos, 
ya que asegura que se siguió utilizando etiquetas 
donde aparece su nombre como responsable. Que en 
virtud de tal documento, por la cantidad de seis -
mil doscientos quetzales, ya que el resto de los 
mil ochocientos sesenta quetzales se pagó al Co
legio de Farmacéuticos, se responsabilizó del re
gistro de ciento veinticuatro productos. Que en 
dicho contrato no existen bonificaciones ni sa
larios, pues en el mismo consta que el pago es 
por una sola vez. Que la Sala al incurrir en el 
error de hecho de confundir ambos contratos llega 
a la conclusión de que en virtud de ·Salarios y 
bonificaciones le corresponde al demandante la 
cantidad de cuarenta mil quetzales. Que supo
niendo, sin admitirlo que las aseveraciones del 
actor fueran inexactas, nos encontramos que des-
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de noviembre de mil novecientos setenta y dos a 
agosto de mil novecientos setenta y tres, o sean 
once meses de tener la responsabilidad, obtuvo 
honorarios por valor de seis mil doscientos quet
zales o sea un promedio salarial de quinientos 
sesenta y tres quetzales con sesenta y tres cen
tavos por mes. Que de agosto de mil novecientos 
setenta y tres a octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro o sean catorce meses y, en conse
cuencia, utilizando la misma lógica de la Sala, 
los perjuicios, en caso de que se hubiera de
mostrado la procedencia de la acción ascenderían 
a siete mil ochocientos noventa quetzales con 
ochenta y dos centavos. 
· Manifiesta que la Sala incurrió en quebranta

miento substancial del procedimiento, tipificando 
la casación de forma, contenida en el artículo 622 
inciso 1<?, subca,so 3<?, e inciso 6<?, subcaso 2<? del 
Decreto-Ley 10'7. Que la Sala tenía obligación 
de conocer de las exc~epciones de caducidad y 
prescrirpción conforme el artículo 603 del Decreto
Ley 107. Indica que el Tribunal de Primera Ins
tancia confundió la caducidad de la instancia con 
la caducidad como excepción y hace la distinción 
doctrinaria y legal entre cada una de ellas. Agre
ga que la Sala incurrió en error de hecho, al 
omitir considerar la confesión que en el mismo 
Tribunal prestara el actor y con Ia cual quedaba 
demostrada en forma plena que las excepciones 
de pres~cripción y de caducidad procedían, tipifi
cando en esa forma la procedencia de la casación 
por motivos de fondo. Indica que la Sala al ne
garse a, resolver las excepciones indicadas violó 
el artículo 1673 del Código Civil. 

Finalmente manifiesta que el Tribunal senten
ciador violó la ley conforme el inciso 1<? del ar
tículo 62i1 del Decreto-Ley 107, subcasos 1, 2 y 3; 
que estima infringidos los artículos 72 y 77 del 
Código de Sanidad (Decreto Gubernativo 1877) ; 
16, 21, 4,5, 46, 47, 93, 99 y 106 del Reglamento 
para la Importación, Comercio, Fabricación, Al
macenamiento y U so de Productos Medicinales 
y Drogas Estupefacientes, contenido en el Acuer
do Gubernativo de doce de agosto de miJ novecien
tos treinta y dos; 186 del Decreto-Ley 107; 1534, 
1587, 1593, 1594, 1595, 1596, 1597, HíJ98, 1599, 1600 
y 1.628 del Código Civil; que al no tomar en cuen
ta la Sala la confesión judicial del actor violó 
los artículos 139, 140 y 141 del Decreto-Ley 1017; 
que también violó los al:'tículos 16~3 y 165 deil 
Decreto-Ley 176,2 del Congreso de la República 
al condenar en concepto de perjuicios al p~ago de 
una cantidad no establecida por los medios lega
les, sino aJ;>Hcando un contrato diferente. 

Terminó solicitando que se case y anule la sen· 
tencia recurrida y rse dicte la que en derecho 
corresponde. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERACIONES: 

Por razones técnicas de la casación se estudia 
en primer término el recurso por motivos de for
ma que interpuso el recurrente con base en el in
ciso 19, subca.so 3<?, e inciso 69, su.bcaso 29 del 
artículo 622 del Decreto-Ley 107, por haber expre
sado la Sala en la parte considerativa oo su 
fallo, que 1~ excepciones de caducidad y pres
cripción ya habían sido resueltas y declaradas 
sin lugar por la propia Sala, cuando fueron in
terpuestas como previas en el momento procesal 
debido, por lo que ya no era posible interponer
las nuevamente por ningún coneepto. 

Esta Cáma,ra estima correcta la apreciación 
del Tribunal de segunda instancia, ya que habien
do sido resueltas tales excepciones como previas, 
juntamente con otras interpuestas con el mismo 
carácter por la parte demandada, en auto de fe
cha 11 de febrero de mil novecientos setenta y cin
co, conforme a los artículos 1:16, 120 y 12l1 del Có
digo Procesal Civil y Mercantil, esa resolución que
dó firme y yá no debieron haber sido motivo de 
nueva revisión en la sentencia, por lo que su in
terposición a posteriori, con el carácter de pe
rentorias, no debió acepta!"se por el Tribunal de 
primera instancia. Ga¡so diferente es el que cita 
el recurrente como jurisprudencia de esta Corte, 
con respecto a la prescripción, porque la excep
ción no fue resuelta como previa en forma de
finitiva sino condicionada al resultado del pro.. 
ceso. Es de notar, asimismo, que para que se 
proceda, la casación de forma por el ~segundo 

suhmotivo que contiene e~l inciso 6<? del mismo 
Código, es indispensable que se hubiere inter
puesto ampliación por ese motivo y que ésta 
hubie,re sido denegada, requisito con el cual no 
cumplió el recurrente. 

II 

En lo atinente a la casac10n de fondo, el re
currente con base en el artículo 6/211 inciso 2<?, 
subcaso 29 del Decreto-Ley 107, señala que la 
Sala incurriÓ< en error de hecho que consiste en no 
haber. tomado en cuenta el documento (certifica
ción) extendido por el Analista y Encargado de 
la Secretaría General de la Dirección Gen~eral 
de Servicios de Salud que obra en autos a fulios 
setenta y uno, setenta y dos y setenta y tres de 
la primera pieza de primera instancia y que co
rre~sponde a la transcripción de una resolución 
que con :fecha diez de julio de mil novecientos 
setenta y tres dictó la Dirección Generail de Ser
vicios de S~alud y en la cual se encuentra el pa
saje que literalmente dice: "AUTORIZA: al señor 
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Carlos G1>nzález Grijalva, para que asuma bajo 
su personal responsabilidad como Regente: de 
los !Laboratorios "BONIN", ubicados en esta ciu
dad capital, quedando obligado y sujeto a todos 
los procedimientos que la propia ley determina 
y a las demás disposiciones que se dicten, enten
diéndose que para clausurar temporal o defini
tivamente el establecimiento, como para poder 
ausentarse del mismo, deberá tener autorización 
previa de la Dirección General de Servidos de 
Salud. Notifíquese". 

AnaUzando la re,solución transcrita se ve que 
recayó en un memorial dirigido al Director Gene
ral de Servicios de Salud cuya fotocopia aparece 
a foliost setenta y dos y setenta y tr:es, de la p,ieza 
citada, :por medio del cual se presenta Carlos 
HUIIUberto González Grijalva, Químico Farma
céutico, colegiado número trescientos s'E~senta y 
dos, Regente de los Laboratorios Bonin de esta 
ciudad en el que expone que por imperativo de 
sus funciones ha asumido la responsabilidad de 
los registros sanitarios que detalla a continua
ción. Hace constar que el Regente inmediato ante
rior fue el licenciado Víctor Manuel Tello Méndez 
Colegiado número ochenta y cinco y anteriormente 
el Regente fundador licenciado Pierre Maurice 
Bonin Cugnod, Colegiado númeTo ciento treinta 
y dos. En la parte considerativa de ,la resolución 
se indica que el peticionario ha llenado los re
quisitos legales y pagado los impuestos corres
pondientes en la Administración de Rentas De~ 
partamental, según recibo número quinientos de 
fecha seis de junio del año en curso y q¡ue se tuvo 
a la vista el dictamen favorable de la Inspección 
Generad. de Farmacias y Eistupefacientes. La omi
sión por parte de la Sala del análisi's deidocu
merítO-relaéronado, que imiubitábfementé" inilúye 
·en el fonao·ae-la deciSión coiistitiiie eCcaso de 
procedencia_de_error-de hecho en la apreciación 
de la prueba ya que se tuvo como tal, juntal!llente 
con el memorial indicado y se trata de una fo
tooop,ia de certificación ertendida por emp¡eado 
público en ,el ejercicio de su cargo que hace fe 
en juicio, por lo que tal omisión es motivo su
ficiente para casar la sentencia recurrida y dic
tar la que corresponde, sin entrar a .an:a,lizar por 
innecesario los demás casos de procedencia plan
teados en el recurso. 

III 

E.s de notar que en la solicitud del señor Gon
zález Grijalva éste asume la responsabilidad, 
detallando en orden alfabético todos los medica
mentos que aparec.en en las etiquetas de Labora
torios Bonin, acompañadas- por el actor. Que éste 
asimismo presentó como prueba la copia de un 
escrito de fecha cinco de junio de mil novecien-

tos setenta y tres dirigido por él mismo al Di
rector de Servicios de Salud, en la cual expone 
que por no convenir a sus intereses renuncia a 
la Regencia en propiedad que ha venido desem
peñando en Laboratorios Bonin y asimismo a la 
responsabilidad que tiene en cada uno de los 
productos fabricados en diebo laboratorio pues 
considera que no teniendo ninguna ingerencia ni 
control sobre su preparación es antiético y anor
mal cargar con tan seria responsabilidad y ruega 
girar las órdenes correspondientes con el propó
sito de que Laboratorios Bonin no haga uso de 
su nombre como responsable de sus productos; 
y la copia de la resolución recaída en su solicitud 
que en su parte conducente dice: "En vista de 
que tlas razones expue.stas por el Licenciado Víc
tor M. Tello M. son aceptables, la Inspección Ge
neral de Farmacias y Estupefacientes procede a 
conceder ambas renuncias, manifestando a los 
señores Representantes de los Laboratorios Bo
nin que a la mayor brevedad posible los produc
tos farmacéuticos deben tener responsabilidad an
te estas oficinas. y evitar así la cancelación defini
tiva de los registros sanitarios res-pectivos. Aten
tamente f) Licenciado Agripino Zea Magaña, 
Inspector General de Farmacias y Estupefacien
tes". E,l dictamen anterior se identifica así "NQ 
90-D-13~VI-73" Firma la transcripción de la nota 
el Subdirector General de Servicios de Salud. 
Con los documentos relacionados se establece que 
hasta el cinco de junio de mil no"ecientos seten
ta y tres se presentó ,el actor ante las autorida
des de Salud renuncia,ndo a la Regencia de La
boratorios Bonin, así como a la responsabilidad 
que tiene en los productos elaborados en dicho 
laboratorio y que el día trece del mi'smo mes le 
fueron acep:tadas oficialmente las dos renuncias. 
Asimismo ha quedado establecido que la respon
sabillidaid del nuevo Regente nombrado fue auto
rizada el diez de julio siguiente, constando que 
sus impuestos fiscales como tal los pagó el día 
seis de junio; de modo que el lapso de tiempo 
entre !:a renuncia de su cargo ante Laboratorios 
Bonin y ,}a •pres,entación de la misma ante las 
autoridades de Salud no se puede imputar a estos 
últimos y es lógico deducir que el tiempo me
diante entre la aceptación de las renuncia,s del Re
gente anterior y la autorización ofiicia:l del nuevo 
Regente se empleó en las gesti'ones administra
tivas del caso. 

Por otra parte, el actor ~en su memorial de 
fecha seis de noviembre de mil no:v<ecientos se
tenta y cuatro que se tuvo por ratiflicado a so
licitud de parte manifestó lo ,siguiente: "La si
tuación no es estrictamente sanitaria pue.sto que 
no existen personas dañadas o víctimas de un 
producto farmacéutico perjudicial, o dañino 'para 
la salud que sería lo que daría lugar a un ,pro-
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blema sanitario. R~pito que si se habló de itdrae
ción a normas legales de sanidad fue para evi
denciar la antijuricidad y nunca se dijo que con 
ello se hubiere dañado la salud de alguien como 
consecuencia de un producto malo sino única
mente por el uso inconsulto y desautorizado de 
mi nombre". 

En lo que respecta a la demás prueba aporta
da por el actor aparece: el acta levantada por el 
Secretario y el segundo contralor de narcóticos 
de la Inspección General de Farmacias y Estupe
fadentes en Laboratorios Bonin, habiendo con
currido el actor y sus ahogados, por la que se hizo 
constar que se procede a recoger el libro de Ba
lance de Laboratorios Bonin, a petición de los 
abogados que asesoran al actor. Asimismo se 
constató en el libro Ja existencia de varios lotes 
de medicamentos elaborados utilizando el nombre 
del actor durante los meses1 de junio y julio de 
mil novecientos setenta y tres; acta levantada por 
los notarios Manfredo Aníbal Fernández Mora
les y Carlos Enrique Payeras Fernández, a sOili
citud del actor, en la que hacen constar que el 
Regente de la Empresa JLkenciado Carlos Gon
zález Grijalva les puso a la vista un Hbro no 
autorizado ni habilitado de control de lotes en 
que aparecen las fechas de elaboración de dis
tintas medicinas, todas las cuales oorresponden 
a los .meses de junio y julio de mil novecientos 
setenta y tres; escritura de fecha dos de abril de 
mil novecientos setenta y tres mediante la cual 
Laboratorios Bonin y el actor .ponen fin a la 
relación laboral; fotocopias legalizadas de tres 
actas notariales autorizadas por el notario Ra
fael Rodríguez Cerna en las Farmacias Ma,rtí, 
Carabanchel y Santa Ana, en las que hace cons
tar que tuvo a la vista productos elaborados por 
Laboratorios Bonin bajo "Resp. :Uc. Víctor M. 
Tello M.". Indica todos los datos de las medicinas 
y el número de los lotes, no así la:s fechas de 
elaboración; dos actas similare·s a las anteriores, 
autorizadas por el notario Ramiro Ordóñez Jo
na:ma en las farmacias Martí y Droguería Unión 
de Farmacéuticos, Sociedad Anónima. De toda 
la prueba enumerada únicamente tiene relación 
con los hechos constitutivos de la demanda la 
certificación extendida por el Inspector General 
de Farmacias y Estupefacientes de la Dirección 
General de Servicios de S'alud en la que se hizo 
constar que se recogió el libro de balance de 
La!boratorios Bonin, "toda vez que en el mismo 
aparecen las fechas de elaboración de los pro
ductos, en los cuales puede constatarse que pos
teriormente a la fecha en que terminó la rela
ción profesional del Licenciado Tallo con la Em
presa fueron elaborados productos utilizando el 
nombre del mismo como responsable". Seguida
mente se detallan los números de los lotes, los 

nombres de las medicinas y sus cantidades y fe
chas correspondiendo todas éstas a los mes·es de 
junio y julio de mil novecientos setenta y tres. 
Por otra parte en la propia acta se hizo constar 
que el Licenciado Yíctor :Manuel Tello renunció 
a la Regencia de Laboratorios Bonin el cinco de 
junio de mil novecient{)S setenta y tres, habiend:> 
sido aceptada su renuncia a la Regencia y a la 
responsabiqdad de los registros con fecha trece 
del mismo mes en dictamen "N9 90-D-VI-73". 
En lo que respecta a las Actas levantadas por 
los notarios Ramiro Ordóñez Jonama y Rafael 
Rodríguez Cerna, por no haber podido constatar 
la fecha de elaboración de los medicamentos no 
aportan nueves elementos de juicio y en cuan
to al acta levantada por los notarios Manfredo 
Aníbal Fernández Morales y Carlos Enrique Pa
yeras Fernández únicamente constatan en parte 
lo expresado en el acta de inspección llevada a 
cabo por disposición del Inspector General de 
Farmacias y Estupefacientes a que se hizo re
ferencia. En tales condiciones no hay prueba 
pa.ra deducir que se produjo ,e] enriquecimiento 
indebido, ya que consta en autos que antes de 
haber transcurrido un mes de que le fue aceptada 
por las autoridades de S.alu.d las renuncias pre
sentadas por ·el profesional Tello Méndez ya 
había sido aceptada por las mismas autoridades 
la Regencia del Licenciado Carlos González Gri
jalva y su responsabilidad por la elaboración de 
todos los medicamentos fabricados por Labora
torios Bonin. De modo que aunque pos·terior
mente hubieran salido al mercado algunos 
medicamentos con el nombre del Licenciado Tello 
Méndez en las etiquetas respectivas, la,s únicas 
personas responsables e1·an los fabricantes por 
cualquier irregularidad en su elaboración y el 
nuevo Regente González Grijalva por haber asu
mido éste la responsabilidad de tales medicamen
tos conforme a su memorial de cuatro de julio 
de mil novecientos setenta y tres que fue debida
mente autorizado el diez del mismo mes y año 
como ya .se indicó, extremo que en forma alguna 
pudo dañar eJ crédito persona:! del actor ni cau
sa,rle daños o perjuicios materiales. 

De lo expuesto se viene a la conclusión de que 
no hubo ení:iquecimiento indebido por parte de 
la empresa demandada ni se produjo ningún daño 
o perjuicio al demandante s·eñor Víctor Manuel 
Tello Méndez, por lo que procede declarar sin 
lugar la demanda, absolver a la demandada y 
declarar con lugar las excepciones perentorias in
terpuestas por ésta de inexistencia de daños y 
perjuicios ocasionados al actor y de inexistencia 
de enriquecimiento ilegítimo; sin entrar a conocer 
de las excepciones de caducidad y prescripdón 
por la,s razones consideradas y de Ias demás ex
cepciones interpuestas por innecesario. 
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IV 

En lo atinente a la reconvención p)anbr:ada por 
el representante de la Sociedad demandada, con 
el objeto de que en sentencia se deelare que el 
actor Licenciado Víctor Manuel Tello Méndez es 
en deberle la suma de doseientos mil quetzales 
por haber éste renunciado unilateralmente al 
cumplimiento de un contrato bilateral cuando 
mediante el pago de ocho miíJ. sesenta quetzales 
asumió la responsabilidad de ciento veinticuatro 
regis,tros de sanidad de productos farmacéuticos, 
propiedad de Laboratorio:s Bonin, es de advertir 
que de conformidad con el punto ·sexto de la es
critura pública autorizada por el notario Julio 
César Fagiani Torres exponen las partes de este 
juicio que ha quedado terminada la relación la
boral y profesional que vinculó al L~cenciado Tello 
Méndez con los Laboratorios Bonin, por lo que 
debe declararse sin 'lugar la contrademanda. 

LEYE'S APLIGABLEiS: 

Artículos citados y 38 inciso 29, 14,3, 157, 159, 
163 y 169 de la Ley del Organismo Judicial; 88, 
141, 177, 178, 186, 619, 620, 627, 628, 633 y 635 
del Código Procesal Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
CASA la sentencia recurrida y declara: I. Sin 
lugar la demanda ordinaria interpuesta por el 
Licenciado Víctor Manuel Te1Io Méndez contra la 
Sociedad "Pierre Bonin Suces:ores y Compañía 
Limitada" de nombre comercial "Laboratorios 
Bonin" y, en consecuencia, absuelta a esta última 
por falta de prueba. II. Con lugar las ex.cep
ciones de inexistencia de daños y perjuicios oca
sionados al actor; e inexistencia de enriqueci
miento ilegítimo por parte de la demandada. III. 
No entra a conocer de las excepciones de cadu
cidad y prescripción interpuestas por las razo
nes consideradas, ni de las demás excepciones 
perentoriaJ.s por innecesario. IV. :Sin luga;r la 
contrademanda interpuesta por la Sociedad "Pie
rre Bonin Sucesores y Compañía Limitada" con

tra el Licenciado Víctor Manuel Tello Méndez, 
a quien absuelve de la misma. No hay condena 
especial en costas. Notifíquese, repóngase el 
papel en la forma de ley y, con certificación de 

lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

H. Hurtado A.~R. Aycinena Salazaor.-Rodrigo 
Robles Ch.-M. A. Recinos . ...,-A. Linaores Letona. 
-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Onli7tario aeguido por I«nti Mortífus Ruiru>a 11 

eom.pGiieros eowtnl "COffUieo, SoeiedGd AM
nima". 

DOCTRINA: Cwmdo se invoea MTOt' ü dere
cho en la apreciación de la prueba, lll8 leyes 
que se citen oonw infringidas deben nferirae 
a la estimativa probatoria. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA CIVIL, Guatemala, primero de febrero de 
mil novecientos setenta y siete. 

, 'Se ve para resolver el recurso de casación in
terpuesto por el Licenciado J ohn Schwank Durán 
como mandatario judicial de la Sociedad "Fá
brica de puertas y ventanas de aluminio Comaco, 
Sociedad Anónima", contra la sentencia del quin
ce de octubre del año P'róximo pasado dictada 
por la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
en el juicio ordinario seguido por RENE MAR
TINEZ RECINOS y compa,ñeros contra la so
ciedad indicada, ante el Juzgado Cuarto de Pri
mera Instancia de lo Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

E:l veintidós de mayo de mil novecientos setenta 
y cinco se presentaron ail Juzgado Cuarto de Pri
mera Insta,ncia de lo Civil de este Departamento: 
René Martínez Recinos, Maria Recinos Lemus 
viuda de Martínez y Juana del Pilar Reyes Roe
das viuda de Chajón, a demandar a la Sociedad 
conocida como "OOMAC'O, SOCIEDAD ANONI
MA", y a THOMAS JOSEPH BONO KANE por 
los hechos que relatan así: "el diez de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno cuando transi
taban en un vehículo sobre la segunda avenida 
de la zona diez de esta ciudad, fueron embes,ti
dos por el "panel" que describen, propiedad de 
la empresa "Comaco, Sociedad Anónima" y 
que era1 conducido por Thomas Joseph Bono Kane; 
que como consecuencia de ese accidente tuvieron 
que ser trasladados algunos de ellos al Centro 
Médico por los Bomberos Municipaies; que el 
vehículo en que se conducían los presen
tados •sufrió daños a consecuencia del choque 
provocado por el perteneciente a "Comaco, So
ciedad Anónima"; que con el objeto de estable
cer Ia culpabilidad del seño,r Thomas Joseph Bono 
Kane se instruyó en e'l Juzgado Quinto de Pri
mera Instancia de lo Penal el prooeso por daños 
y lesiones culposas y en ese Tribunal se dictó 
sentencia el tres de abril de mil novecientos se
tenta y cuatro, condenando a:l procesado por el 
delito de lesiones culposas, dejándolo afecto al 
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pago de las responsabilidades civiles; que por 
ministerio de la ley la entidad "Comaco, Sociedad 
Anónima" es 1·esponsable solidariamente con el 
que manejaba el vehículo por los daños y per
juicios que ocasionó. Después de indicar a cuán
to asciende el monto que por daños y perjuicios 
corresponde a cada uno de los ofendidos, señalan 
los fundamentos de derecho que a su entender 
respaldan su acción, los medios de prueba que 
aportarían y solicitan al final SJ.Ue en sentencia 
se declare que Ios demandados son solidariamen
te responsables del pago de dlllños y perjuicios 
ocasionados a Ios demandantes, cuya fijación 
hará el Juez y se les condene al pago de las 
coSitas del proceso. Acompañaron copia fotostá
tica autenticada de los principales pasajes del pro
ceso. penal que relacionan y las •sentencias de 
primera y segunda instancia dictada en el mismo. 

Thomas: Joseph Bono Kane contestó negati
vamente la demanda exponiendo: "que no era ni 
había sido empleado de 'Gomaco, Sociedad .Anó
nima'; que el carro que manejaba lo tomó de en
frente de dicha fábrica en donde el pHoto encar
gado del mismo lo dejó estacionado y con el pro
pósito de restituirlo pronto, sin imaginarls•e lo 
que iba a suceder; que los daños y perjuicios que 
señalaban los demandantes eran inV"entados por
que no podían llegar a las sumas que ellos indi
can; que debía tomarse en cuenta el informe 
médico forense que sirvió de base para su con
dena en el orden penal, pues las lesiones sufridas 
por los ofendidos fueron muy leves; que pedía 
que en sentencia se le condene a pagar una 
suma justa y equitativa que el Juez estime con
veniente y que no se le condene al pago de cos
tas ·procesales porque litiga de buena fe". 

El Licenciado Julio Cintrón Gálvez se 1l'resentó 
como mandatario de "OOMA:CO, S. A." y al con

testar la demanda manifestó que no son exac
tos los hechos relatados por los demandantes y 
menos las :rn-etensiones que de esos hechos hacen 
derivar; que ese carro el señor Bono Kane .abusi
vamente lo tomó valiéndose de ser hijo de uno 
de los accionistas de la sociedad, vehículo que el 
piloto encarg·ado del mismo había dejado esta
cionado frente a la fábrica; que ese hecho •ponía 
de manifiesto la falta de solidaridad de la so
ciedad que representa; que se tuviera por con
testáda de su .parte la demanda en senti.do ne
gativo y por interpuestas las excepciones de 
"Inexistencia de responsabilidad" y· "falta de 
solidaridad". Ofreció las pruebas pertinentes y 

. señáló los fuñdamentos de derecho que resp·aldan 

su contestación. 

PRUEBAS: 

Por la parte actora se presentaron como prue
bas: certificación de la sentencia dictada por el 
Juz.,aoado Quinto de Primera Instancia de lo Penal 
de este Departamento en el proceso s·eguido con
tra Thomas Joseph Bono Kane; carta dirigida a 
"Canella y Compañía Limitada" por René Mar
tínez Recinos y contestación de esta entidad, re
lacionadas con el negocio de un vehículo; certi
ficación de' la sentencia de la Sala Décima de 
la Corte de Apelaciones relacionada con el pro
ceso ya indicado; recibos y facturas extendidos 
por médicos, centros hospitalarios y farmacias 
a los actores. Por la parte demandada se apor
taron certificaciones extendidas por el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
lo Givi.l de este departamento, al dictar sentencia, 
condenó a Thoma.s J oseph Bon.o Kane al pago 
de daños y perjuicios que deberían ser estimados 
por ·expertos y declaró sin lugar la demanda en 
cuanto s·e refiere a "GOMAGO, SOC[EDAD ANO
NIMA". E.n la fecha señalada al principio la 
Sala Segunda de la Corte de A.peladones al co
nocer de la apelación interpuesta por la parte 
actora, revocó la parte apelada de la ·sentencia 
de p•rimer grado y resolviendo declaró: con lugar 
la demanda también contra "Comaco, Sociedad 
Anónima" quien es solidariamente res:ponsable 
con el otro demandado Thomas J oseph Bono Kan e 
de los daños y perjuicios ocasionados a los acto~ 
res. Ein auto que resuelve ·el recurso de am
pliación interpuesto por la parte a•ctora, amplía 
la sentencia en el sentido de que la sociedad 
condenada debe pagar las costas del .proceso. 
Para el pronunciamiento relacionado [a Sala en 
lo conduc,ente considera: "que también está pro
bado en autos que Bono K•ane es hijo del señor 
Thomas Joseph Bono Padsi y de la señ·ora Elena 
Kane de Bono, el primero, Vicepresidente y Se
cretario y la segunda Tesorera de la Comp·añía 
demandada, siendo el Presidente .de la misma 
el señor J oseph Antony Bono Parisi, tres :perso
·nas que constituyen la Junta Directiva de la En
tidad, o lo que es lo mismo "Comaco, Sociedad 
Anónima", es la familia Bono Parisi y si•endo 
hijo de uno de los propietarios de la Sociedad la 
persona que iba manejando el panel propiedad 
de la Sociedad demandada,, no pue'de deducirse 
que el vehículo haya sido sustraído indebidamen
te, es decir, robado· a la empres•a, puesto. que si así 
fuera, ésta hubiera dado parte inmediatamente 
a la Policía para establec,er el paradero del vehícu
lo y :quién era el responsable de la sustracción 
del mi,smo, pero nada de eso hizo la emp1·esa, lo 
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que demuestra que el vehículo no había sido sus
traído del lugar donde se encontraba según la 
C<>mpañía, sin la anuencia de los propietarios, 
quienes al contestar la demanda ofrecieron la de
claració;n del piloto automovilista a cargo de 
quien estaba el vehículo en cuestión, sin que tal 
declaración fuera rendida, por lo que se presu
me humanamente que el vehículo lo usó Bono 
Kane con autorización de sus padres, o sea los 
ejecutivos de la C<>mpañía o por lo menos lo hizo 
a ciencia y paciencia de éstos, máxime si se toma 
en cuenta, q¡ue a la hora del accidente venía 
acompañado de un alto empleado de la emp·resa, 
el .señor Antonio Fernández Marcos, quien de 
conformidad con las planillas aportadas por la 
Emp,resa demandada es un alto empleado de la 
misma, lo que se deduce del elevado -sueldo que 
devenga con relación a los demás em;p,leados. T'o-
dos estos hechos constituyen presunciones graves, 
predsas y concordantes con el hecho probado, de 
que Bono Kane fue el culpable del accidente, Y 
que iba manejando el vehículo con el que causó 
los daños y perjuicios, ,propiedad de la Compañía 
demandada, que llevan al ánimo del T'rirbunal el 
convencimiento, de que ésta debe responder por 
los daños y perjuicios caUJSados a los actores, por 
s·er solidariamente responsable con el autor de 
tales daños y habiéndose pronunciado en distin
ta forma el Tribunal de primer grado, lo resuelto 
por él debe revocarse en la parte en que fue im
pugnado el fallo ... " 

RECURSO DE CASAGION: 

Contra la sentencia de la Sala Begunda de la 
Corte de Apelaciones el Licenciado John Schwank 
Durán, como mandatario judicial de la Sociedad 
"Fábrica de Puertas y Ventanas de Aluminio 
Comaco, Sociedad Anónima", interpu:so recurso 
de casación por la forma y por el fondo ·por los 
casos previstos en el inciso 2Q del artículo 621 
e inciso 6Q del a.rticulo 622, ambos del Código 
Procesal Civil y Mercantil. Razona en la :for-

. ma siguiente: 
·OASACION DE FORMA: "En la página pri

mera, vuelta, de la demanda, en el numeral dos, 
literalmente dice: "II.-) el vehículo propiedad 

. de COMAOO, SOCIEDAD ANONIMA, era con
ducido por el empleado de la misma, ,señor Tho
mas Joseph Bono Kane". Sobre este hecho 
versó la contienda y de ese hecho se defendió 
"OOMAGO" demostrando has.ta invirtiendo el 
ONUS PROBANDI. No obstante 1la Sala con
denó con fundamento en otro hecho distinto como 
es el de que el señor BONO KA:NE' estaba auto
rizado para usar el vehículo, que es hecho que 
no s~e hace valer, ni se menciona en a}>soluto, 

, en la dema.nda y del cual n0 habla por 
qué, .. defenderse. Esto e o n s ti tu y e una incon-

gruencia entre la demanda y el :fallo y al resol
ver así la Sala infringió los artículos ciento se
senta y tres de la Ley del Organismo Judicial y 
veintiséis del Código Procesal Civil y Mercantil. 
Si la sentencia hubiera sido congruente con la 
demanda. habría sido absolutoria, pues está de
mostrado que el señor BONO KANE jamás ha 
sido empleado de "COMACO,.. 

CASACION DE FONDO: en este aspecto el 
recurrente copia' literalmente la parte considera
tiva del fallo impugnado para concluir diciendo: 
"Estas presunciones las hace derivar de los si
guientes hechos que dice están probados: a) que 
Thomas Joseph Bono Kane es hijo de Tboinrul 
Joseph Bono Parisi y de Elena Kane de Bono. 
N o dice con qué prueba está establecido este 
hecho; b) que el señor Bono Parisi es Vice
presidente y Secretario y la señora Kane de 
Bono, Tesorera de la Compañía demandada; e) 
que el señor Jos·ep·h Anthony Parisi es Presidente 
de la misma y que estas tres personas constitu
yen la Junta Directiva de "OOMACO", o lo que 
es lo mismo que. "GOMAOO,. es propiedad de la 
:familia Bono Parisi; tampoco dice con qué me
dios de prueba se tienen establecidos estos hechos 
ni se sabe de dónde dedujo que no hay otros 
miembros de la Junta Directiva o que no haya 
otros -socios; d) que aunque se afirmó que Bono 
Kane había sustraído el vehículo no se dio parte 
a la Policía. Tampoco indica ni existe en el 
juicio indicio alguno de dónde deducir que no 
se dio parte a la Palicía, lo que era innecesario, 
pues el vehículo no fue sustraído, en el sentido 
doloso que tal p·alabra se usa en la ley penal, es 
decir hurtar robar :fraudulentamente (Dicciona
rio de la R;al Academia E:spañola). Si bien el 
s·eñor Bono Kane tomó el vehículo para usarlo, 
no lo hizo con ánimo de a.poderamiento, y alguien 
se dio cuenta de que él lo llevaba y lo infomtó a 
los Jefes por lo cual mandó al señor Antonio 
Fernández Marcos para que lo recogiera, por lo 
que no había necesidad de usar ·la medida extre
ma de dar parte a la autoridad. Pero de· eso 
no puede deducirse que lo hizo con el consenti
mi-ento de persona debidamente autorizada 
para prestar el vehículo; e) también se 
tuvo como indicio que en el vehículo iba _ el 
señor Antonio Fernández Marcos y que_ éste 
es alto empleado de la empres·a,, _lo que 
se deduce del sueldo que devenga en relación 
con los demás empleadQs. Es·ta. es otra 
curiosa ,présunción porque del hecho de tener un 
sueldo "elevado'! se deduce que es alto emple~do 
y que es alto empleado que podía dar la autori
za;ción para usar el vehículo". 

"Sin entra,r en mayoree consideraciones sobre 
esta prueba y _con el obje!o de hacer notar el 



104 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

defecto del fallo, sólo podemos decir que la Sala 
le dio valor a una prueba de presunciones ten
dientes a demostrar que el carro era manejado 
por BONO KANE con consentimiento de la so
ciedad, hecho que no se hizo valer en la demanda 
y que por consiguiente debió ser rechazado de 
conformidad con el artículo ciento veintisiete del 
Código Procesal Civil y Mercantil. Es decir, la 
Sala le dio valor a lo que no tenía ninguno, al 
menos en este caso específico, infringiéndose así 
el artículo ciento veintisiete en su párrafo final 
y, específicamente, en la parte que dice: "Dese
chará en el momento de die<tar sentencia, la 
prueba que no se ajuste a los puntos de hecho 
expuestos en la demanda y ·SU contestación". "Si 
esa prueba· debe desecharse, carece de todo va
lor, y la SaJa al darle valor a esa prueba, in
fringió la ley citada, error que tuvo su inciden
cia en el fallo condenatorio, pues si .se aplica 
esa ley, el fallo hubiera sido confirmado". 

Efectuada la vista, es el caso de resolver. 

OONSIDE.R.AJNDO: 

I 

El quebrantamiento substancial del procedi
miento lo hace consistir el recurrente en la incon
gruencia del fallo impugnado con la demanda, 
porque los actores en el numeral II) de la mis
ma manifestaron que el vehículo propiedad de 
"ComaiCo, Sociedad Anónima" era conducido po·r 
su empleado Thomas Joseph Bono Kane, pero 
que la Sala sentenciadora condenó a la Sociedad 
con base. en otro hecho cual es el de que el señor 
Bono Kane estaba autorizado para usar el vehícu
lo. Ahora bien, para determinar si existe con
gruencia del fallo con la demanda, deben exami
narse los puntos petitorios de ésta para ver si 
concuerdan con los resolutivos de la sentencia. 
En la demanda los actores solicitaron que en 
sentencia se declare: "II los demandados son soli
Jariamente responsables, y en consecuencia obli-
gados al pago de la indemnización resultante de 
los daños y perjuicios causados a los actores' ... "; 
y en la 8entencia se declaró: "CON LUGAR la 
presente demanda, también en contra de la OOM
p A:f'HA "GOMACO, SOCIEDAD ANONIMA", 
quien es solidariamente responsable •Con el otro 
d~mandado THOMAS JOSEPH BONO KANE, 
de los daños y perjuicios ocasionados a Jos ac
tores ... ". Lo anterior pone de manifiesto que 

·el fallo examinado guarda congruencia con la 
demanda y de ahí que el recurso de casación 
por la forma no pueda prosperar. 

II 

El) cuanto al recurso por el fondo, ya se dijo 
·· que el fallo impugnado se basa en presunciones 

humanas y por tal motivo era obligación del re
currente señalar los extremos por los cuales afir
maba que !os hechos en que se fundan tales 
presunciones no se encuentran debidamente pro
bados, dando las razones jurídicas que, a su 
entender, así lo demostraran para hacer el exa
men comparativo correspondiente. Por otra par
te, las leyes que se citen como infringidas cuando 
se funda el recurso en error de derecho en la 
apreciación de la pruebB, deben referirse a la 
estimativa probatoria y relacionarlas con cada 
uno de los hechos que en la sentencia se tengan 
como establecidos, con cuyo requisito no se cum
plió pues solamente se menciona como infringi
da en cuanto a este aspecto del recurso, la última 
fracción del articulo 127 del Código Prooosal 
Civil y Mercantil que determina, cuándo se apli
can las reglas de la sana critica en la apreciación 
de la prueba y en qué casos puede desecharse 
la aportada por las partes. En consecuencia, el 
recurso de casación por el fondo tampoco puede 
prospera.r. 

LE,YES APLICABLES: 

Artículos 619, 620, 621, 622, 627, 628, 633 y 
635 del Código Procesal Civil y Mercantil; 38 
inciso 29, 157, 159, 163, 169, 178, 179 de la Ley 
del Organismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Sup,rema de Justicia, Cámara de lo 
Civil, DESESTIMA el recurso de casación de que 
se ha hecho mérito; condena al recurrente al 
pago de las costas del mismo y a una multa de 
cien quetzales que dentro de tercero día enterará 
en la Tesorería del Organismo Judicial y para 
el caso de insolvencia ·se conmutará con veinte 
días de prisión; lo obliga asimismo a la reposi
ción del papel empleado al sellado de ley dentro 
del misrmo término, bajo aperc]bimiento de una 
multa de cinco quetzales si no lo hace. Notifí
quese y, con certificación de lo resuelto, regresen 
los antecedentes. 

H. Hurtado A.-R. Aycinena SalazM.-Ro&ri
go Robles Ch.-M. A. Recinos.- A. LinOJres Le:to
na.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinmrio seguido por el Crédito Hipotecario Na

cional contra Síl,vestre Guillernw Ricci Fer
ncíndez. 
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DOCTRINA: No se considenm. COMO viCÜM oeW
tos que pueden dar lugar a las accioftes redhi
bitoria o estimatoria, los daños ~ en 
las C{)SaB y que pueden ser CO'I&Btatados a la 
simple vista poT cualquier peTSO'f!Q.. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; CAMA
RA CIVIL, Guatemala, veinticuatro de febrero 
de mil novecientos s·etenta y .siete. 

Para resolver se tiene a la vista el recurso de 
casación interpuesto por el Licenciado Ricardo 
Morales Taracena, en concepto de mandatario es
pecial juddcial dlel Crédito Hipotecario N apo
nal de Guatemala, contra la serutencia dictada 
el veintitrés de septiembre de mil novecientos se
tenta y seis por la Sa'la Segunda de la Corte de 
Apelacione·s, en el juicio Ol'dinario que :siguió 
ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del ramo civii de este departamento contra Sil
vestre Guillermo Ricci Fernández. 

DEL OBJE.TO DEL JUICIO: 

Manifestó el demandante que el Crédito Hipo
tecario Nacional, por medio de •SU D~partamento 
de Seguros y Previsión, otorgó un •P·réstamo al 
demandado por la suma de once mil novecientos 
quetzales con hipoteca de la finca urbana número 
doce mil doscientos diez y ·sierbe, foldo cliento 
treinta y siete del H'bro cuatroci·ento•s setenta y 
seis de Guatemala, en es:critura pública número 
quinientos dos, autorizada el veintiséis de noviem
bre de mil novecientos sesenta: y ocho ante el 
Notario Gonzalo Cabrera Ocón. Que por incum
plimiento de la obligación, el Banco ejecutó la 
hipoteca, logrando Ia adjudicación de :Ja propie
dad a su favor; que al hacérsela entrega del in
mueble el Ministro Ejecutor del Juzgado Quinto 
de Primera Instancia del ramo civil. de este de
partamento, hizo constar en el acta los múltiples 
daños que había sufrido el inmuebJe, entre los 
cuales señaló faltantes de puertas, ventanas, ro
setas, tomacorrientes, servicios sanitarios, lava
mapas, contador de agua y otros.· Que por ello 
viene a ejercitar la a1cción esrti.matoria, concre
tando su pretensión en qne el demandado deberá 
cancelar a la Institución demandante la su.ma de 
un mil quinientos treinta y sei·s quetzales, en 
concepto del valor de los bienes faltantes y como 
vicios ocuJtos que la cosa tenía en el momento 
en que fue recibida, más la suma que se fije por 
expertos como necesaria para la reinstalación de 
los bienes faltantes indicados y el pago de las 
costas. Gitó los fundamentos de derecho y ofre
ció las p·ruebas que estimó pertinentes. E:l de
mandado interpuso las excepciones previas de ca~ 
ducidad de la acción estimatoria y de prescrip-

ción del de:recho para demandar dicha acción, las 
qne fueron declaradas sin lugar; contestó en 
sentido negativo la demanda e interpUSo las ex
cepciones perentorias de "falsedad en la deman
da" e "ineficacia de la demanda por no poderse 
demandar acción estimatoria en la adjudicación 
en pago". Ofreció las pruebas que estimó perti
nentes y citó los fundamentos de derecho. 

La parte a.ctora aportó las •siguientes: Recono
cimiento judicial; declaración de parte y reco
nocimiento de documentos por el demandado·; tes
timonios de las escrituras públicas números qui
nientos dos de veintiséis de noviemJb:re de mil 
novecientos sesenta y ocho, autorizada por el No
tario Gonzalo Cabrera Ocón y veintinueve, de 
diez de abril de mil novecientos :setenta y tres, 
autorizada por el notario Roberto Eduardo Ri
vera Alvarez; certificación expedida por e.J Juz
gado Quinto de Primera Instancia de lo Civil de 
este departamento; avalúo practicado por José 
Ramón Valdez; presupuesto de estimación de fal
tantes en el inmueble elaborado por Felipe Teófilo 
Ma,ck de León. 

La parte demandada presentó certificaciones 
del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo 
Civil de este departamento; certificado de tra
bajo; endoso de renovación de Ja póliza número 
catorce mil doscientos quince; comp·robantes so
bre pago de impuesto de ventas y servicios; foto
copia de certificado médico extendido por el doc
tor Fidel Figueroa; certificación extendida por la 
Municipalidad de esta ciudad; certificación ex
pedida por el Juzgado Segundo de Familia de 
este departamento; además S·e tuvieron como 
pruebas de su parte los documentos presentados 
por la institución actora. 

DE· ·LA SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala confi11111ó la sentencia dictada por el 
Tribunal de Primera Instancia que declaró sin 
lugar la excepción perentoria de falsedad en la 
demanda; con lugar la excepción de "ineficacia 
de la demanda por no pode11s·e demandar acción 
es¡tiimatoria en la adjud'icacli:ón en pago''; Sin 
lugar la demanda y condena en costas a la en
tidad demandante. Consideró la S'ala que, si bien 
es cierto que el enajenante está sujeto al .sanea
miento por evicción o por vicios ocultos en todo 
contrato oneroso en que transfiera la propiedad, 
la posesión, el uso, goce o disfrute de una cosa 
y p·or los vicios o defectos ocultos que la hagan 
impropia o inútil para. el uso, de tal modo que 
de haberlos conocido el adquiriente no hubiera 
acep·tado la cosa o el .precio. convenido, tam¡l:tién 



106 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

lo es que ello ocurre cuando el contrato se ce
lel>ra directamente entre el vendedor y el com
prador, "pero no cuando se obtiene un bien en 
una subasta pública, en que se presume que el 
adquiriente conoce la cosa que va a pujar o ad
quirir por adjudicación, pues no es lógico ni 
concebible que una persona solicite a ciegas que 
se le adjudique una propiedad que se está rema
tando, sin hal>erla revisado y conocido y hacer 
su estimación en dinero y menos si se trata de 
una Institución Bancaria y si ésta pidió que se 
le adjudicara en pago, tiene que tomarla en el 
estado en que se encuentra, al igual que cualquier 
otra persona que hubiese intervenido en la su
basta, de donde la ineficacia de la demanda, por 
no poderse demandar la acción estimatoria en 
la adjudicación en pago, tiene que prosperar y 
por lo tanto la demanda debe declararse sin lu
gar, máxime si se toma en cuenta que los vicios 
que se señalan en la misma no son ocultos ... ". 

DEL RECURSO DE CASACION: 

Con base en el artículo 621 incisos 1 q y 29 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, la Institución 
demandante, por medio de su mandata.rio judi
cial, interpuso casa~ión por motivos de fondo. 
Alegó en p-rimer término vj.olación de los artícu
los 1543, 1544, 1559 y 1564 'del Código Civil y 
574 del Código Procesal Civil y Mercantil. Argu
mentó que el enajenante está sujeto al sanea
miento por evicción o por vicios ocultos, en todo 
contrato oneroso en que se transfiera la propie
dad de una cosa. Que el Juez Quinto de Primera 
Instancia de lo Civil actuó en rebelidía del de
mandado y, en consecuencia, en su nombre trans
firió al Crédirto Hipotecario Nacional la propiedad 
del inmueble; que el contrato fue oneroso y que, 
por consiguiente, llenó los presupuestos nece
sarios para que surja la obligación por parte del 
demandado (enajenante en rebeldía) de cubrir 
los vicios ocultos que se encontraron en la cosa 
aí momento de la entrega efectiva. Que al final 
de ·la cláusula sexta de la escritura de adjudica
ción en pago se hizo constar: "obligándose a la 
parte demandada al saneamiento conforme a la 
'ley ... ". La violación del artículo 574 del Código 
Procesal Civil y Mercantil la ha.ce consistir en 
que el fallo sólo acogió parte de las pretensiones 
del demandado y sin embargo se condena en cos
tas al Crédito Hipotecario Nacional. 

Manifestó asimismo que el Tribunal incurrió en 
interpretación errónea del artículo 1543 del Có
digo Civil, porque éste no impone ninguna con
dicionaJi.dad para estahlece,r la obligación de res
ponder por los vicios ocultós, porque la Sala 
afirma. que ello ocurre cuando el contrato se ce
íébra cÜrectamente . entre' el véndedor y compra-

dor pero no cuando se obtiene el bien en subasta 
pública. Que el juzgador le incluyó un agregado 
que no está previsto en la ley ni determinado por 
doctrina jurídica legal, con lo cual interpreta la 
nonna fuera de sus alcances legales. Que tam
bién interpretó inadecuadamente el artículo 1560 
del Código Civil al afinnar la Sala que los vicios 
que se señalan en la misma no son ocultos, cuan
do en realidad sí lo eran, porque estaban en 
el interior de .la casa y el acreedor no tuvo acceso 
a ella, sino en el momento de la recepción de 
la misma. Que asimismo considera que hubo 
error en la interpretación porque la Sala afirma 
una presunción que es contraria a la realidad y 
a la práctica legal nuestra; que, por otro lado, 
"no hubo ninguna puja" de cuyo término se 
habla en la sentencia. 

Como submotivo de error de derecho en la apre
ciación de la prueba señala que la Sala afinnó 
que "cuando se obtiene un bien en una subasta 
pública se presume que el adquiriente conoce la 
cosa que va a, pujar o adquirir"; que como dicha 
presunción no tiene respalldo ni fundamento legal, 
tendría que enfocársele como presunción humana 
y para que pueda asignárse'le el carácter de me
dio de convicción, es indispensable que sea con
secuencia directa, precisa y lógicamente deducida 
de un hecho comprobado; debe ser g.rave y con
cordar c'on las demás del proceso, requisitos que 
no llena la presunción aludida; que, además, no 
fue ofrecida ni aportada ,por las partes ni acepta
da por ·el Tril:mnal con las fonnalidades de ley, 
con violación de los artículos 12.7 y 195 del Có
digo Procesal Civil y Mercantil. 

El error de hecho en la apreciación de la prue
ba lo relaciona con los siguientes documentos: 
a) certificación extendida por el Juzgado Quinto 
de Primera Instancia del ramo civil, que contiene 
el acta de toma de posesión efectuada por el Cré
dito Hipotecario Nacional el nueve de septiem
bre de mil novecientos setenta y cuatro; consta 
que hasta esa oportunidad 'Se tuvo conocimien
to de los vicios ocultos, consistentes en lo·s fal
tantes de elementos integrantes del inmueble·; 
que no obstante lo anterior el Tribunal llega 
a ,la conclusión de que dichos vici·os ocultos ya los 

. tenía que conocer con anterioridad el C.rédito 
Hipotecario Nacional; que no ,se le adjudicó ple
no valor probatorio a dicha certificación y .como 
consecuencia no se tuvo por probado que los vi
cios se. conocieron hasta después de la enajena
ción; b) certificación de pasajes pertinentes del 
juicio promovido en la vía de apremio po~ el Cré
dito Hipotecario Nacional contra el demandado; 
que con ese documento se establecía claramente 
el hecho a que se refiere el recurrente· en el lite
ral anterior; e) téstimonio de la escritura públi-
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ca autorizada el diez de abrí! de mil noveciento.;; 
setenta y tres por el Xotario Roberto Eduardo 
Rivera, en la que se determina la fecha de la 
formalización de la adjudicación del inmueble al 
Banco, que fue anterior al momento de la entrega 
efectiva de la posesión. Que la equivocación del 
juzgador está en equiparar ambas fechas. Que 
en el mismo documento se puede señalar otro 
error de hecho que consiste en que en la cláusula 
sexta .se estableció que el demandado quedaba 
obligado al saneamiento de conformidad con la 
ley. Que el juzgador se equivocó al no tomar en 
consideración el pacto de ~aneamiento; que am
bos errores fueron determinantes de la decisión, 
toda vez que el primero originó la afirmación de 
que la entidad cuando obtuvo el bien en subasta, 
conocía la cosa a adquirir por adjudicación y por 
otro la,do, que la entidad no podía demandar la 
acción "estimaría" en dicha enajenación (o adju
dicación). Pide que s,e case la sentencia recurri
da y se resuelva confo,mne a derecho. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERACIONES: 

En lo atinente al submotivo de violación de ley, 
no es 'posible entrar al estudio comparativo de 
los artículos 1543 del Código Civil y 574 del Có
digo Procesal Civil y Mercantil, señalados por 
el recurrente; el primero, por haber manifestado 
éste asimismo que fue interpretado erróneamente 
y el segundo por tratarse de una disposición ad
jetiva que no puede ser citada como infringida 
dentro del submotivo de fondo de violación de 
ley; lo primero por la imposibilidad jurídica de 
que en una sentencia se viole una disposición 
legal -es decir- se resuelva contra su conte
nido o se ignore su existencia y, simultáneamente, 
se le dé una errónea interpretación; y lo segundo, 
porque la infracción de leyes adjetivas dentro 
de los motivos de la casación de fondo, sólo puede 
encuadrarse, en su caso, dentro del submotivo 
de error de derecho en J.a apreciación de la prue
ba; de otra suerte, cuando la infracción proce
sal implica quebrantamiento sustancial del pro
cedimiento se caracteriza la casación de forma, 
eonforme el artículo 622 del Código Procesal Civil 
y Mereantil. Ambas situaciones las ha deslinda
do esta Corte en numerosas resoluciones. 

En referencia a la violación de los artículos 
1544, 1559 y 15()4 del Código Civil y a la inter
pretación errónea del artículo 1560 del Código 
Civil que el recurrente aduce, es de advertir que 
el primero se refiere a la facultad de los contra
tantes pa,ra ampliar o restringir por pacto ex
preso los efectos del saneamiento y los restantes 
contienen disposiciones sobre el saneamiento por 
vicios ocultos y que la sentencia recurrida afirma 

el hecho de que los vicios que se señalan en la 
demanda "no son ocultos". Al respecto, cabe se
ñalar que el inmueble en referencia le fue adju
dicado al Crédito Hipotecario Nacional el diez de 
abril de mil novecientos setenta y tres y que 
tomó posesión del mismo el nueve de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, según aeta 
levantada por el Ministro Ejecutor del Juzgado 
respectivo, en la cual se hizo constar que en el 
inmueble se encontraron daños consistentes en 
faltantes de puertas, ventanas y otros implemen
tos y accesorios de la casa. Ahora bien, tales 
daños no pueden estimarse como "vicios ocultos" 
que den lugar a la acción estimatoria o quanti mi
noris, no sólo por no haber ninguna constancia 
de que ya existieran en el momento de la adju
dicación del inmueble al Banco, sino porque éste, 
conforme al párrafo final de la cláusula tercera 
de la escritura de veintiséis de noviembre de mil 
novecientos s·esenta y ocho, ante e1 notario Gon
zalo Cabrera Ocón, mediante la cual se constituyó 
la hipoteca del inmueble a su favor, quedó fa
cultado para inspeccionar y revisar, en cualquier 
tiempo, la propiedad hipotecada, de modo que la 
Sala al afirmar que los vicios que se señalan en 
la demanda "no son ocurltos", no infringió las dis
posiciones legales señaladas por el recurrente, ya 
que se trata de daños que fueron constatados a 
la simple vista y que podrían dar origen a di
versas acciones, pero no a la estimatoria o quanti 
minoris por vicios ocultos que entabló la parte 
demandante, lo cual fue suficiente, a juicio de 
esta Corte, para desestimar la pretensión. 

En referencia a los errores de hecho y de dere
cho en la apreciación de la prueba que alega 
también el recurrente, por no tener ninguna ati
nencia con el carácter ya indicado de los daños 
constatados en el inmueble, no procede su aná
lisis comparativo, por no afectar la sustancia del 
fallo que se examina. De consiguiente el recurso, 
por los motivos de fondo invocados deviene im
prosperahle. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos citados; 619, 627, 638 y 63'5 del Có
digo Procesa~ Civil y Mercantil; 38 inciso 29, 72, 
73, 75, 157, 159, 163 y 179 de la Ley del Orga
nismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DE,SE>STIMA el recurso de casación de que se 
ha hecho mérito; condena al recurrente al pago 
de las costas del mismo y al de una multa de 
cincuenta quetzales que deberá enterar en la Te
sorería del Organismo Judicial y que, en caso de 



108 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

insolvencia, conmutará su representante legal con 
cinco días de prisión. Notifíquese y con certifi
cación de lo resuelto, devuélvanse los anteceden
tes. 

H. Hu·rtado A.-R. Aycinena Salazcr.-M. A. 
Recmos.-J. F. Juárez y Aragón..-A. Linares 
Letona.-Ante mí: M. Al1,wrez Lobos. 

CIVIL 
Sumario interpuesto por Instituto Naciono;l de 

Eleotrificaci6n contra la Seguridad de Centro 
América, Compañía de Fianzas Sociedad An6-
nima. 

DOCTRINA: En nmteria mercantil, las acciones 
del beneficiario contra la OJfianzadora prescri
ben en dos años. 

GORT·E SUPREMA DE JUSTICIA: GAMA
RA CIVIL, Guatemala, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. 

Pa.ra resolver se tiene a la vista el recurso 
de casación interpuesto por el Licenciado GESAR 
FERNANDO AILVAREZ GUADAMUZ, actuan
do en carácter de Mandatario E:special Judicial 
con Representación del INSTITUTO NACIO
NAL DE ELE.CTRIFIGAGION (INDE~ contra 
el auto definitivo dictado por la Sala Segunda 
de la Corte de Ap·elaciones el nueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y s•ei,s, en el juicio su
mario seguido por su representado contra "La 
Seguridad de Centro América, Compañía de Fian
zas, Sociedad Anónima", ante el Juzgado Segun
do de Primera Instancia del ramo civil de ·este 
departamento. 

DEL OBJETO DEL JUICIO: 

El Instituto Nacional de Electrificación d~ 
mandó de la entidad afianzadora citada el p·ago 
de cuatro mil ciento se·tenta y siete quetzales con 
cuarenta y tres centavos, suma a. que asciende 
la póliza de fianza de cumplimiento de contrato 
otorgada por esa compañía el veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y tres, para 
garantizar el cumplimiento del contrato celebra
do con "Técnica Universal Sociedad Anónima 
(Tecún S. A.)" en escritura pública número qui
nientos cincuenta y seis, otorg·ada el tres de agos~ 
to de mil novecientos setenta y tres, ante el 
Escribano de Cámara y del Gobierno, que se re
fiere al suministro de materiales y equi.po para 

líneas de transmisión, correspondientes al pro
grama de sistemas regionales de electrificación 
rural. La fianza garantizó, entre otras obliga
ciones contractuales, "la entrega del suministro 
contratado, dentro de los plazos y en los lugares 
convenidos". 

Manifestó que "Tecún S. A.", por el contrato 
antes mencionado, se obligó a entregar el sumi
nistro, en ciento veinte días contados a partir 
de la apertura de la carta de crédito, la cual 
se abrió el veinticuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y tres y por ello el plazo vencía 
el veinticuatro de febrero de mil novecientos se
tenta y cuatro. Que el "INDE" concedió al con
tratista una prórro.ga de sesenta días y el nu~ 
vo plazo venció el veinticuatro de abril del mis
mo año y que "Tecún S. A." entregó el último 
embarque el veintiocho de enero de mil novecien
tos s·etenta y cinco, por lo que tuvo un atraso 
de doscientos sesenta y seis días. 

La parte demandada interpuso las excepdones 
previas de demanda defectuosa, prescripción ex
tintiva y falta de cump-limiento de la condición 
a que está sujeto el derecho que se hace valer. 
El Tribunal de 'Primera instancia declaró sin lu
gar 1las dos últimas excepciones y con lugar la de 
demanda defectuosa, pero, "en virtud de que el 
defecto de la. demanda, se encuentra •subsanado 
a la presente fecha, con la ratificación de la d~ 
manda ·efectuada por Ia parte actora", en el mis
mo auto le dio trámite nuevamente a la demanda. 

DEL AUTO R.ECURRIDO: 

La Sala, revocó la resolución apelada en cuanto 
declaró sin lugar la excepción de prescripción, la 
cual estimó procedente y, por innecesario, no en
tró a analizar las otras excepci-ones interpues
tas. Consideró el Tribunal de segunda instancia 
que, de conformidad con la cl.áusula, sexta del con
trato contenido en la escritura .pública número 
quinientos cincuenta y seis, de tres de agosto de 
mil novecientos setenta y tres, autorizada por 
el Escribano de Cámara, la fianza tendría vi
gencia hasta un año después de haber sido re
cibida la totalidad del suministro a entera sa.. 
tisfacción del Instituto Nacional de EJectrifica
ción y que, conforme a la demandla, la Comp·a
ñía T'ecún Sociedad Anónima, entregó el último 
emba.rque el veintiocho de enero de mil novecien
tos setenta y cinco y que habiendo· sido presen
tada la demanda, el siete de mayo de mio! nove
cientos setenta y ¡seis, la excepción de prescnp
ción interpuesta, tiene que operar, puesto que la 
vi.gencia de la fianza terminó el veinti·ocho de 
enero del mismo año, y la acción para demandar 
a la compañía ya prescribió. 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 109 

DE LA PRUEBA: 

Aparecen en el proceso fotocopias de la eseri
tura pública número quinientos cincuenta y seis 
ante el Escribano de Cámara y del Gobierno, ya 
relacionada; de la póliza de fianza extendida por 
la Seguridad de Centro América, Compañia de 
Fianzas, Sociedad Anónima, a favor del Instituto 
Nacional de Electrificación; de una carta dirigi
da por "Técnica Universal, S. A." al "INDE", de 
fecha veintiocho de enero de mil novecientos se
tenta y cinco, solicitando la prórroga de la carta 
de crédito por estar ya todo el material en Gua
temala; de una carta de fecha quince de marzo 
de mil novecientos setenta y seis, dirigida por el 
Gerente General ,del Instituto Nadonal de Elec
trificación al Gerente de 1la Compañía "Tecún, S. 
A.", solicitando el pago de la multa de cuatro 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro quetzales con 
ochenta y seis centavos, en concepto de multa ,por 
el atraso que la compañía a su cargo tuvo en 
la entrega del suministro de la licitación pública 
número treinta y uno guión setenta y dos; de va
rias cartas, actas y dictámenes relacionados con 
la demora en el suministro de los materiales y la 
multa respectiva; ratificación de la demanda y 
declaración de parte del repres,entante de la insti
tución actora. 

DEL RECURSO DE CASACION: 

El señor representante del Instituto Nacional 
de Electrificación interpuso su recurso por mo
tivo de fondo, con base en el artículo 621 inciso 
1 Q del Código Procesal Civil y Mercantil. Citó , 
como violado el artículo 1037 del Código de Co
mercio, al no aplicarlo la Sala, por haber confun
dido lo que es el tiempo de vigencia de la fianza 
con lo que es el tiempo para ejercitar las accio
nes derivadas del contrato de fianza. Que el pri
mero se refiere al lapso dentro del cual pueden 
acontecer los incumplimientos afianzados; y el 
segundo, señala el ámbito temporal dentro del 
cua1l pueden ser reclamados esos incumplimientos 
reaHzados. Que en la póliza de fianza referida, 
se estipuló como tiempo de vigencia hasta un año 
después de la recepción total del suministro y a 
satisfacción de su representado, de donde resul
ta irrelevante que ese acontecimiento se haya 
producido el veintiocho de enero o bien el 9iete 
de mayo, ambas fechas de mil novecientos setenta 
y cinco, pues de cualquier manera, a la fecha del 
emplazamiento, no habían transcurrido los dos 
años que señala el artículo 1037 del Código de 
Comercio para ejercitar la acción. 

Terminó solicitando que se case el auto recu
rrido y que, resolviendo conforme a derecho, se 
confirme la totalidad de lo declarado por el Juez 

Segundo de Primera Instancia del ramo civil de 
este departamento, en auto de treinta de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis. haciendc 
idénticos pronunciamientos. 

Efectuada la vista, es el caso de resolver. 

CONSIDERACIONES: 

I 

El artículo 1037 del Código .de Comercio, que 
señala el recurrente como infringido por no haber 
sido aplicado por la Sala, indica que las acciones 
del beneficiario contra la afianzadora prescriben 
en dos años. Ahora bien, el hecho de que en el 
contrato de fianza que se examina se haya esti
pulado como tiempo de su vigencia un año a con
tar de la recepción del suministro de materiales 
a satisfacción del adquirente, no significa la re
ducción del término de la prescripción establecido 
por la ley, ya que no es jurídicamente equipara
ble el término de vigencia de un contrato, con 
la prescripción de los derechos y obligaciones 
que del mismo se derivan o de la acción para re
clamarlos. 

De lo anterior se llega a la conelusión de que en 
el auto l'ecurrido, fue violado por inaplicación 
el artículo 1037 del Código de Co~ercio, por lo 
que procede ca,sarlo y dictar la sentencia que en 
derecho corresponde. 

II 

Conforme a lo expuesto en la demanda, la em
presa "Tecún S. A." entregó al Instituto Nacio
nal de Electrificación el último embarque de ma
teriales y equipo para líneas de· transmisión co
rrespondientes al programa de sistemas regionales 
de electrificación rural, el veintiacho de enero de 
mil novecientos setenta y cinco y la demanda fue 
presentada el siete de mayo de mil novecientos 
setenta y 'Seis, según constancia del proceso; de 
modo que por no haber transcurrido el término 
estipulado por el artículo 1037 del Código de Co
mercio, no se ha consumado la prescripción, por 
lo que la excepción inter,puesta debe declararse 
sin lugar, sin entrar a conocer de las demás 
excepciones que ,ge menci(}nan en el auto recu
rrido por no ser materia de casación. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos citados; 38 inciso 2<?, 143, 157r 159, 
163 y 172 de la Ley del Organismo Judicial; 
619, 620, 627, 628, 633 y 635 del Código Proce

sal Civil y Mercantil. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil 
CASA el auto recurrido y declara sin lugar, la 
excepción de prescripción interpuesta por la par
te demandada; no entra a conocer de las demás 
excepciones previas interpuestas, por no ser ma
teria de casación. N o hay condena en costas. 
Notifíquese y, con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. 

H. 'Hú'l'ta:do A.-R. Aycinena Salazar.-Rodri
gó Ró'óles Ch.-M. A. Recinos.-A. Linares Le. 
tona.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Ana Poroj Vicente de 

Ord.óñez contra Edumge·s Baquic Poroj. 

DOCTRINA: Es defectuoso el recurso de casa
ci6n si mediante el error de hecho se impugna 
el análisis de un medü> de prueba. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA CIVIL; Guatemala, veinticuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
casadón interpuesto por A;NA POROJ VICEN
TE DE' ORDO:&E.Z contra la sentencia de :fecha 
ocho de diciembre de mil novecientos setenta y 
seis, proferida por la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones, en el juicio ordinario seguido 
contra EDUVIGE.S SAQUIC POROIT, ante el 
Juez Seg'Undo de Primera Instancia de Quez!lllte
nango. 

ANTECED-ENTES: 

El dieciocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco; la actora señora Ana Poroj Vi
cente de Ordóñez expuso en su demanda ante el 
Juez que conforme a certificación del Segundo 
Registro de la Propiedad, era propietaria de la 
finca número ocho mil cuarenta y tres (8,043), 
folio trescientos setenta (370), del libro cincuen
ta y cuatro (54) de Quezaltenango, con área de 
siete mil ochocientos sesenta y un metros cua
drados o dieciocho cuerdas de extensión, que lin
da: Norte, Pioquinto Taracena y Florencio de 
León; Oriente, Apolinario López y Teodoro Ro
das; Sur, Manuel Herrera y P·oniente, Antonio 
de León. Que del inmueble descrito 'el deman
dado Eduviges Saquic Poroj, ocupa una fracción 

de mil novecientos sesenta y ocho metros cua
drados, que linda: Norte, Vicenta Saquic Oxlaj 
y Cayetano Poroj; Oriente, Eduviges Saquic, 
Sur y Poniente: Rosa Poroj; por el Oriente ca
mino de herradura. Que el demandado asegura 
haber adquirido esa fracción por compra a Ne
mesio Maeario Pérez. 

Alegó en derecho y ofreció pruebas en su fa
vor, pidiendo que en sentencia se declarase su 
propiedad sobJ,"e la fracción descrita como parte 
integrante de la finca número ocho mil cuaren
ta y tres (8,.043), folio y libro mencionados, y 
que .las costas fueran a cargo del demandado. 
Conforme a la certificación del Registro el te
rreno se encuentra en el paraje Pie de la Cues
ta, municipio de Olintepeque, con área de trein
ta y cinco cuerdas, que hubo 'la actora por heren
cia intestada de Gregorio Poroj Petz, cuya ins
cripción se efectuó el diez de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. Consta en el mismo 
documento una desmembración de diecisiete cuer
das y media. 

Eduviges Saquic Poroj contestó negativamen
te la demanda·; expuso que desde hacía veintiún 
años poseía un terreno de mi.I novecientos sesenta 
y cinco metros cuadrados, en el lugar "Chopap
Abaj" o "Pie del Cerro" en jurisdicción de Olin
tepeque, por compra que hizo a Nemesio Macario 
Pérez, según escritura púbHca autorizada po·r 
el notario Javier Polanco bajo el número dos
cientos sesenta y ocho. Ofreció pruebas en su 
favor y pidió ser absuelto oportunamente de la 
demanda, debiéndose condenar en costas a la ac
tora. 

PRUEBAS RENDIDAS: 

Conforme a la razón .respectiva [a actora rin
dió en su favor: certificación del Registro; reco
nocimiento judicial practicado por el Juez de Paz 
de Olintepeque y dictamen del experto Julio Cé
sar Castillo Rodas. El demandado rindió el testi· 
monio de la escritura ,pública a su favor, de 
fecha veintiséis de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro; reconocimiento judicial del pro
pio Juez de Oiintepeque y dictamen pericial de 
Pablo Enrique Marroquín MaJdonado. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En la fecha relacionada la Sala Octava de la 
Corte de Apelaciones dictó sentencia p·or la cual 
confirmó la de Primera Instancia. Consideró la 
Sa1la que se apeló totalmente del fallo de primer 
grado, pero no se expresaron agravios concreta
mente; que estaba de acuerdo con el punto I) r·e
solutivo que declaró sin lugar la demanda y absol
vió al demandado, porque si bien Ana Poroj Vi
cente de Ordóñez probó su p·ropiedad sobre la 
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finca cuestiona:da, no llegó a demostrar que el 
terreno poseído por el demandado Eduviges Po
roj, fonnara parte de dicha finca; que la iden
tificación que hizo el Juez de Olintepeque no es 
satisfactoria porque la extensión y los linderos 
que describió difieren de los inscritos; luego 
dijo que el terreno está ocupado por tres perso
nas en diferentes fracciones; que la sola afirma
ción de que el terreno ocupado por el deman
dante forma parte de la finca de la actora, resul
ta insuficiente tomando en cuenta la identifica
ción defectuosa, y porque contradice lo afinnado 
por la misma autoridad, cuando en la inspección 
practicada a solicitud del demandado, dijo que no 
se pudo establecer tal extremo. No dio validez 
al dictamen de los expertos, uno por cada .parte, 
por ser contradictorios y no habevse rendido el 
del tercero y .porque además los dictámenes fue
ron entregados fuera del término de diez días que 
se les señaló. 

RECURSO DE CASACION: 

Se planteó por motivos de fondo conforme al 
inciso · 29 del artículo 621 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, por errores de derecho y de 
hecho en la ap•reciación de la prueba, y ·se alegó 
específicamente: a) que se incurrió en error de 
derecho de parte de la Sala, al no dar validez al 
reconocimiento judicial practicado por el Juez de 
Olintepeque a solicitud de la actora, en el cuaJ 
afirmó categóricamente que el raíz ocupado por 
el demandado es parte integrante del inmueble, lo 
cual constituye plena prueba, no así el segundo 
reconocimiento practicado a solicitud del deman
dado porque el Juez no tuvo a la vista los títu
los. Que al negar valor probatorio a tal diligen
cia se interpretó erróneamente el artículo 128 
inciso 49 del Código Procesal Civil y Mercantil, 
que considera el reconocimiento judicial como me
dio de prueba; b) que el Tribunal incurrió en 
error de hecho en la apreciación de la prueba, 
al no darle eficacia probatoria al dictamen del 
experto Julio César Castillo Rodas, aduciendo qúe 
fue rendido fuera del plazo fijado por el juzga
dor; que tal dictamen fue rendido en tiempo, pues 
la resolución que determinó los puntos del exper
taje y corufivmó el nombramiento de los exper
tos, fue notificada el dos de abril de mil novecien. 
tos .setenta y seis y ·el dictamen lleva fecha dieci
nueve del mismo mes. Que las actuaciones de
muestran la equivocación del Tribunal que no 
excluyó los sáhados, los domingos y los días de 
Semana Santa del año de mil novecientos setenta 
y seis, que fueron feriados; y, e) que también in
currió en error de hecho el Tribunal al darle valor 
probatorio al dictamen el experto Pablo Enrique 
Marroquín Maldonado, para enervar el rendido 

por Castillo Rodas, ya que aquél rindió su dicta
men hasta el veinticuatro de mayo de mil nove
cientos setenta y seis, cuando había vencido con 
exceso el término fijado a los expertos. 

Pidió que se dictase sentencia conforme a la 
ley casando la impugnada; declarar con lugar 
su demanda y que la fracción ocupada por el de
mandado forma parte de la :finca de su propie
dad; debiendo condenarse en costas al deman
dado. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERACIONES: 

I 

Respecto al error de derecho en la apreciación 
de la p•rueba que se hizo consistir en que el Tri
bunal sentenciador no dio valor pmbatorio al 
primer reconocimiento practicado por el Juez de 
Olintepeque en el inmueble de la actora, el die
ciséis de marzo de mil novecientos setenta y seis, 
es preciso hacer notar la imposibilidad de hacer 
el examen comparativo de rigor, porque la recu
rrente no se cuidó, como era su obligación, 
de citar las leyes de estimativa probatoria que 
a su juicio fueron infringidas, ya que sólo señaló 
el inciso 49 del artículo 128 del Código Procesal 
Civil y M'ercantil, ley que se limita a enumerar 
al reconocimiento judicial entre los medios pro
batorios. 

II 

En lo que se refiere a los errores de hecho, 
que la recurrente atribuye al Tribunal por haber 
dado eficacia probatoria al dictamen de un exper
to y negado esa eficacia a otro dictamen, es evi
dente que el planteamiento resulta equivocado, 
puesto que los errores en la estimativa de me
dios de prueba no pueden conformar sino erro
res de derecho. 

De acuerdo con lo anterior, el recurso no puede 
prosperar y así debe resolverse. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 88, 619, 621, 628, 633, 634, 635 Có
digo Procesal Civil y Mercantil; 38 inciso 3<?, 
143, 157, 159, 163, 16,9 y 173 \Ley del Organismo 
Judicial. 

POR T'ANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DEIS:E'STIMA ·el recurso de casación interpuesto: 
condena a la interponente ANA PORO\T VICEN
TE: DE ORDO:REZ al pago de las costas del 
mismo y a una multa de GINCUENTA QUET-
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ZALES que deberá enterar en la Tesorería del 
Organismo Judicial dentro del término de cinco 
días y que en caso de insolvencia conmutará con 
diez días de pdsión; la obliga a reponer el papel 
suplido por el sellado de ley dentro del mismo 
término, bajo apercibimiento de una multa de 
cinco quetzales si no cumple. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto devuélvase el proceso. 

H. Hurtado A.-R. Aycinena Sala.z!W.-Rodri
go Robles Ch.-M. A. Recinos.-A. Linares Le
tona.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Ruth Aracely Sosa Mar

chorro contra Julrio Roberto García Merlos o 
Martínez. 

DOCTRINA: Es defectuoso el recurso de oasa
ción si se invoca cualquiera de los submotivos 
contemplados en el inciso 19 del artü:ulo 621 
del Código Procesal Civil y Mercamtil y se ci
tan como infringidas leyes del orden procesal. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA CIVIL, Guatemala, veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación in
terpuesto por R u t h Ara e el y Sosa Marchorro 
contra la sentencia dictada por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones el trece de febrero del 
corriente año, en el proceso ordinario que siguió 
contra su esposo Licenciado JULIO ROBERTO 
GARC1A ME:&LOS, ante el Juzgado Segundo de 
Familia de este Depa.rtamento. 

ANTECEDENTES: 

El veinticinco de mayo de mil novecientos se
tenta y seis se presentó al Juzgado Segundo de 
Familia la señora Ruth Aracely Sosa Marchorro 
a demandar en vía ordinaria a su esposo, Julio 
Roberto García, Martínez o García Merlos, la "al
teración o modificación" de las capitulaciones 
matrimoniales al régimen económico de separa
ción absoluta de bienes, para lo cua:l expuso: 
que el diez de diciembre de mil novecientos seten
ta y cinco ante el Notario Alfonso Ramírez Vi
Heda, contrajo matrimonio con el demandado 
optando por el régimen económico de comunidad 
absoluta de bienes, pero por la conducta irregu
lar de su egposo han tenido desavenencias al ex
tremo que con fecha catorce de marzo de mil no-

vecientos setenta y seis, voluntariamente aban
donó el hogar conyugal olvidándose de cumplir 
con sus obligaciones de asistencia y alimentación 
para ella y su menor hija; que en marzo de ese 
año su esposo le promovió demanda de divorcio, 
que actualmente se tramita en el Juzgado Cuarto 
de Familia en donde se le impuso al demandante 
la obligación de pasar una pensión alimenticia 
para ella y su hija de cien quetzales y que se 
encuentra ~n estado de mora ; que en ese pro
ceso ella contrademandó la separación de perso
nas basada en la disipación de la hacienda con
yugal por parte de su esposo; que cuando con
trajeron matrimonio su esposo aportó dos vehícu
los y unas cuentas bancarias, pero que los vehícu
los los había vendido y retiró algunas cantidades 
de las cuentas banca~ias; que además su esposo 
en enero de mil novecientos setenta y seis adqui
rió la finca urbana número veintiún mil ciento 
cuarenta y seis (21,146), folio ciento setenta y 
cinco (175), del libro setecientos setenta y tres 
(773) de Guatemala, consistente en sitio y casa 
ubicados en la Colonia, Jardines de la Asunción 
Sur. Ofreci-ó los medios de prueba que aportaría 
y señaló los fundamentos de derecho en que bása 
su dem,anda. Acompañó copia fotostática de va
rios documentos que establecen el pago de canon 
de agua, servicios de alumbrado eléctrico, pago 
de sirvienta y constancia de que su demandado 
era dueño de dos vehículos. Además adjuntó co
pia certificada de su matrimonio con el deman
dado y del nacimiento de la niña Patricia Eliza
beth procreada con su esposo. 

El licenciado Julio Roberto García Merlos con
testó negativamente la demanda y manifestó que 
de acuerdo con la ley le corresponde la adminis
tración de los bienes de la comunidad matrimo
nial; que demandó a su esposa el divorcio por 
los motivos que en esa demanda se mencionan y 
por esa razón fue que se decretó la suspensión 
de la vida marital; que no era cierto que él di
sipara la. hacienda conyugal, porque si vendió los 
vehículos que había aportado al matrimonio se 
debió a la necesidad del mantenimiento del hogar 
de cuya circunstancia estaba enterada su esposa,; 
que ·por esa misma razón había retirado algunas 
cantidades de las cuentas banca,rias; que la casa 
que adquirió a la empresa "Centro América Co
mercial" es por el sistema de abonos y por con
siguiente está hipotecada por el saldo a favor 
de esa empresa; que dicha, propiedad no puede 

ser gravada o vendida sin consentimiento de la 

acreedora; que está cumpliendo con pasar la pen
sión que judicialmente se le impuso para alimen
tos de su esposa y su 'pequeña hija. Acompañó 

copia, fotostática de los cheques que ha girado a 
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favor de su esposa donde aparece que ella los ha 
cobrado, así como constancias de consignación de 
las pensiones alimenticias. 

PRUEBAS: 

Por parte de la actora se produjeron las si
guientes copias fotostáticas de los documentos 
a,eompañados con la demanda; acta notarial para 
establecer que en el Juzgado de Familia no exis
tía ninguna copia de orden de depositar canti
dad alguna como pensión alimenticia impuesta al 
demandado por el mes de septiemibre de mil no
vecientos setenta y seis; y declara:ción jurada del 
m1smo. Por parte de éste fueron examinados 
testigos, los documentos que se acompañaron con 
la contestación de la demanda y declaración de la 
actora. 

s,ENTENCIA RECURRIDA: 

En la fecha relacionada al principio la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones dictó sen
tencia que revocó la de Primera Instancia y de
claró sin lugar la demanda entablada por la se
ñora Ruth Aracely Sosa Marchorro contra su 
esposo Julio Roberto García Merlos o Julio Ro
berto García Martínez; y que no hay condenación 
en costas. Para el efecto en lo conducente con
sidera: "la ley determina que Ias capitula:ciones 
matrimoniales deberán constar en escritura pú
blica o en acta levantada ante el funcionario que 
haya de autorizar el ma,trimonio y que el testi
monio de la escritura o de la certificación del 
acta se inscribirán en el Registro Civil una vez 
efectuado el matrimonio y también en el Regis
tro de la Propiedad si se afectan bienes inmue
bles o derechos reales sobre los mismos, y asi
mismo preceptúa que los cónyuges tienen el dere
cho de alterar las capitulaciones matrimoniales y 
adoptar otro régimen económico del patrimonio 
conyugal durante el matrimonio y agrega: Ias 
modificaciones de las capitulaciones matrimonia
les DEBERAN HAGE>RSE por medio de escri
tura pública que se inscribirá en los Registros 
respectivos. De lo expuesto se concluye que 
las pretenSliones de aa demandante de que 
se alteren o modifiquen las capitulaciones matri
moniales celebradas, cambiándose el régimen con
venido por otro, no es motivo de una declaración 
judicial, sino de un convenio entre ella y su cón
yuge, ya que p.ara tal fin debe existir una ma
nifestación libre y espontánea de voluntad y no 
una imposición judicial, pero la a~tora confun
dió lo que es la separación de bienes con la mo
dificación de las capitulaciones matrimoniales, 
que están sujeta,s a procedimiento distinto. Por 
tales ra.zones, la sentencia venida en grado debe 

revoearse, sin entrar a analizar las pruebas ren
didas, por ser innecesario dada la forma en que 
se resuelve en esta in::.-tanria". 

RECURSO DE CASACION: 

El veinticuatro de febrero del corriente año 
la señora Ruth Aracely Sosa M:a.rehorro interpu
so casación por el fondo contra el fallo de la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, seña
lando como subm<ltivo de procedencia violación 
de ley e interpretación errónea de las leyes a.pli
cables, contenidos en el inciso 1 Q del artículo 621 
del Código Procesal Civil y Mercantil, alegando 
en la forma siguiente: 

'4La Honorable Sala Segunda de la <Arte de 
Apelaciones interpretó erróneamente el segundo 
párrafo del artículo ciento veinticinco del Código 
Civil por cua,nto que en el razonamiento trans
crito, (transcribe parte del razonamiento de la 
sentencia recurrida) determina que el hecho de 
plasmar el convenio extrajudicial de alteración 
o modificación de las capitulaciones matrimonia
les pa,sando de un_ régimen económico a otro, es 
requisito de fondo y no de f.orma, dado que veda 
el derecho de demandar judicialmente tal altera
ción o modificación si mi cónyuge se niega como 
-efectivamente lo ha hecho- a celebrar tal con
venio en forma extrajudicial". 

Que al decir la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones que la alteración o modificación de 
las capitulaciones matrimoniales, cambiándose de 
un régimen convenido a otro, no es motivo de una 
declaración judicial sino de un convenio entre 
ella y su cónyuge, ya que para tal fin debe exis
tir una manifestación libre y espontánea de vo
luntad y no imposición judicial, "está violando 
el <;ontenido del artículo noventa y sei:s del Có
digo Procesal Civil y Mercantil (Decreto-Ley 
107) así como el contenido del primev párrafo del 
artículo ciento veinticinco y el contenido del ar
tículo cuatrocientos noventa y dos, ambos del 
Código Civil (Decreto-Ley 106) ". 

Que el primer párrafo del artículo 12·5 del Có
digo Civil dice que los cónyuges tienen derecho 
irrenunciable de alterar las capitulaciones matri
moniales y adoptar otro régimen económico del 
patrimonio conyugal, durante el matrimonio; y 
al vedar el derecho de demandar judicialmente 
el cumplimiento de esa norma, la Sala sentencia
dora viola el contenido de la misma. 

Que de conformidad con el artículo 492 del Có
digo Civil ningún copropietario está obligajdo a 
permanecer en la comunidad y cada uno podrá 
¡Hldir en cualquier tiempo que se divida la cosa 
común; y como la comunidad absoluta de bienes 
es una copropiedad, la Sa:la Segunda de la Corte 
de Apelaciones al vedar el derecho de demandar 



114 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

judicialmente el cumplimiento de la norma refe· 
rida, la viola; que la separación absoluta de bie
nes es una modalidad del régimen económico del 
matrimonio que se adopta a través de las capi
tulaciones matrimoniales, de manera que las ca
pitulaciones matrimoniales son el género y el 
régimen que se adopte es la especie; que ambas 
instituciones están íntimamente relacionadas, que 
no admiten división de ninguna clase, toda vez 
que es imposible su existencia en forma sepa
rada. 

Efectuada la vista pro.cede resolver. 

CONSIDERANDO: 

I 

Con relación a la violación de, la primera frac
ción e interpretaeión errónea de la segunda frac
ción, ambas del artículo 12:5 del Codigo Civil, 
esta Cámara está en la imposibilidad de hacer 
el estudio comparativo correspondiente para de
terminar si el Tribunal sentenciador cometió o 
no tales vicios, porque ese artículo -está refor
mado por el artículo 10 del Decreto-Ley 218 y 
la interesada no se cuidó de señalar esta última 
disposición legal, a efecto de que la cita de Ias 
leyes que se estiman infringidas se hiciera con 
la propiedad debida. 

II 

· En cuanto a la violación del artículo 492 del 
Código Civil, la recurrente la hace consistir en 

que la Sala Segunda de la Corte de A-pelaciones 
le veda el derecho de demandar judicialmente el 

la hace valer por violación de ley, lo que impide 
también a esta Cámara hacer el examen compa
rativo de rigor. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 88, 619, 620, 621, 627, 628, 633 y 
635 del Código Procesal Civil y Mercantil; 38 in
ciso 2C?, 143, 157, 159, 163, 164, 169 y 173 de la 
Ley del ~anismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de casación relacionado; 
condena a la recurrente al pago de las costas del 
mismo y al de una multa de cíen quetzales que 
deberá enterar en la Tesorería del Organismo 
Judicial dentro del término de cinco días y en 
caso de insolvencia conmutará con veinte días de 
prisión; la obliga también a la reposición del 
papel empleado al sellado de ley, dentro del mis
mo término, bajo apercibimiento de una multa 
de cinco quétzales si no lo hiciere. Notifíquese 
y, con certificación de lo resuelto, regresen los 
antecedentes. 

H. Hurtado A.-R. Aycinena Salazar.-Rodri
go Robles Ch.-M. A. Recinos.-A. Linares Le
tona.-Ante m·í: M. Alvarez Lobos. 

cumplimiento de esa norma legal, pero si se toma CIVIL 
en cuenta que la comunidad absoluta de bienes 

dentro del régimen económico del matrimonio se Ordinario seguido por Ana Poroj Vicente de Or
rige por las disposiciones propias de su institu- dófíez, contra. Vicenta Saquij Oxlaj de Rarmón. 
ción y no por el artículo citado, en el caso de 
examen no concurre la violación de ley acusada. DOCTRINA: Si se impugna la apreciación que 

III 

Ha sido doctrina constante del Tribunad de 

Casación que cuando se funda el recur¡;¡o en cual
quiera de los submotivos contenidos en el inciso 1 Q 

del artículo 621 del Código Procesal Civil y Mer
cantil, las normas que se citen como infringidas 
deben ser sustantivas, constituyendo un defecto 

de técnica relacionarlos con leyes de orden pro
cesal como acontece en· el caso de examen en el 
que la interesada cita .como infringido el articulo 

96 del Decreto-Ley 107, cuando la impugnación 

el Tribunal haga de cualquier medio de prue
ba·, el erro1· es de• derecho y no de hecho. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA CIVIL, Guatemala, veintinueve de marzo 
de mil novecientos setenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación in
terpuesto por la señora Ana Poroj Vicente de 
Ordóñez, contra la sentencia dictada por la Sala 

Octava de la Corte de Apelaciones el siete de 
diciembre del año próximo pasado, en el proceso 

ordinario de propiedad que ante el Juzgado Se-
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gundo de Primera Instancia del Departamento 
de Quezaltenango, sigue contra la señora Vicen
ta Saquic Oxlaj de Ramón. 

ANTECEDENTES: 

El veintiocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco se presentó al Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del Departamento de Que
zaltenango, la señora Ana Poroj Vicente de Or
dóñez, exponiendo: que era propietaria de la 
finca rústica número ocho mil cuarenta y tres 
(8,043), folio trescientos setenta (370), del libro 
cincuenta y cuatro (54) del Departamento de 
Quezaltenango, consistente en terreno de siete 
mil ochocientos sesenta y un metros cuadrados 
que equivalen a dieciocho cuerdas, con las colin
dancias siguientes: al norte, Pioquinto Taracena 
y Florencia de León; al oriente, Apolinario Ló
pez y Teodoro Rodas; al sur, Manuel Herrera; 
y al poniente, Antonio de León; que los datos 
anteriores constan en los libros del Registro de 
la Propiedad; que de dicho inmueble la señora 
Vicenta Saquic Oxlaj de Ramón, ocupa una frac
ción de un mil novecientos metros cuadrados 
equivalentes a cuatro y media cuerdas de exten
sión, fracción que tiene las co!indancias siguien
tes: al norte, Teodoro Castro Mucú, barranco 
en medio; al oriente y sur, Eduviges Saquic Po
roj; y al poniente, Calixto Saquic Poroj; que la 
señora de Ramón aduce que ese inmueble lo ocu
pa por cesión que le hizo su esposo Cecilio Ra
món Hernández; que por tales razones deman
daba a la señora Vicenta Saquic Oxlaj de 
Ramón, para que en sentencia se declarara que 
la fracción de terreno descrita ocupada por la 
demandada le corresponde a la actora en pro
piedad por ser parte integrante de su finca des
crita anteriormente y al pago de costas proce
sales. Acompañó copia fotostática de la certifi
cación del Registro para probar la propiedad que 
tiene en dicha finca, la cual se encuentra en el 
paraje "Pie de la Cuesta" del Municipio de Olin
tepeque del Departamento de Quezaltenango. 

La señora Vicenta Saquic Oxlaj de Ramón, 
contestó negativamente la demanda, exponiendo: 
que no son ciertos los extremos l'elacionados por 
la demandante, pues la dicente posee un terreno 
de mil novecientos metros cuadrados que está 
ubicado en el paraje "Chopap-Abaj", o sea "Pie 
del Cerro" por cesión verbal que le hizo su ma
rido Cecilia Ramón Hernández, quien desde hacía 
diecinueve años había adquirido ese terreno por 
compra que hizo a Nemesio Macario Pérez en 
acta levantada ante el Juzgado Municipal de 
Olintepeque; y que desde aquella fecha no fueron 
inquietados por ninguna persona, habiendo po
seído públicaniente y de buena fe. 

PRUEBAS: 

Por parte de la actora se tuvo como prueba 
el documento acompañado con la demanda, re
conocimiento judicial practicado en el inmueble 
que dijo era de su propiedad y promovió el dic
tamen de expertos. Por la demandada se acom
pañó certificación extendida por el Secretario 
Municipal de Olintepeque, que contiene el acta 
del once de abril · de mil novecientos cincuenta 
y seis, por medio de la cual Nemesio Macario 
Pérez por el precio de sesenta quetzales vendió 
a Cecilia Ramón Hernández, un inmueble. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En la fecha señalada al principio la Sala Oc
tava de la Corte de Apelaciones dictó sentencia 
que confirma la de primera instancia y para el 
efecto considera que la actora probó que es pro
pietaria de la finca rústica que describe en su 
demanda, pero no logró establecer que el inmue
ble poseído por la demandada, Vicenta Saquic 
Oxlaj de Ramón, ·sea parte integrante de dicha 
finca, porque el reconocimiento judicial practi
cado por el Juez Menor de Olintepeque a solici
tud de la señora de Ordónez no identifica debi
damente ese inmueble, pues hay diferencia de 
linderos y extensión; que a los dictámenes de 
los expertos nombrados por las partes no se les 
da valor probatorio porque sus términos no son 
conformes y el tercero nombrado por el Tribunal 
no evacuó su dictamen; y que además los ex
pertos de las partes evacuaron sus dictámenes 
fuera del término señalado para el efecto. Res
pecto a las costas no entró a conocer por no ser 
punto impugnado. 

RECURSO DE CA SACIO N: 

Ana Poroj Vicente de Ordóñez, interpuso re
curso de casación por el fondo contra el fallo 
de la Sala Octava de la Corte de Apelaciones, 
acusando error de derecho y error de hecho en 
Ia apreciación de las pruebas, para lo cual ra
zona en la forma siguiente: se cometió error de 

derecho en la apreciación del reconocimiento ju
dicial practicado por el Juez de Paz de Olinte-

. peque, porque con ese medio de prueba quedó 

establecido que la demandada está poseyendo 

parte de su finca y esa circunstancia observada 

por el Juez de Paz constituye plena prueba de 
su acción; que con tal proceder la Sala senten
ciadora interpretó erróneamente el inciso 49 del 

artículo 128 del Código Procesal Civil y Mer

cantil. 
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Sostiene también la recurrente que la Sala 
Octava de la Corte de Apelaciones cometió error 
de hecho en la apreciación de la prueba al no 
darle valor legal al dictamen del experto Julio 
César Castillo Rodas, porque se estima que dicho 
dictamen y el del otro experto no son conformes 
y además porque fueron recibidos fuera del tér
mino señalado por la ley; que ese mismo error 
cometió el Tribunal sentenciador al darle valor 
de prueba al dictamen del experto Pablo Enri
que Marroquín Maldonado, no obstante que ese 
experto emitió su dictamen fuera del término 
que le fue señalado para el efecto. 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

I 

El error de derecho en la apreciación de la 
prueba lo hace consistir la recurrente en que 
la Sala sentenciadora no le dio el valor legal que 
tiene al reconocimiento judicial practicado a su 
solicitud por el Juez de Paz de Olintepeque, pero 
sobre esta impugnación cabe considerar que la 
interesada olvidó citar las leyes de estimativa 
probatoria que a su entender fueron infringidas 
en la sentencia recurrida, ya que sólo señaló el 
inciso 4<.> del artículo 128 del Código Procesal 
Civil y Mercantil que se limita a enumerar el 
reconocimiento judicial entre los medios de prue
ba. La omisión anotada impide a este Tribunal 
hacer el examen comparativo de rigor y determi
na la improcedencia de la casación en el aspecto 
considerado. 

II 

Respecto a los errores de hecho que la recu
rrente atribuye al Tribunal sentenciador por no 
darle eficacia probatoria al dictamen del experto 
Julio César Castillo Rodas y aceptar la del otro 
experto Pablo Enrique Marroquín Maldonado, 
debe decirse que la interesada equivocó el plan
teamiento, pues los errores en la estimativa de 
los medios de prueba conforman error de derecho 
y no de hecho que fue el que se hizo valer. La 
razón anterior impide que en cuanto a los erro
res de hecho relacionados tampoco pueda pros
perar la casación examinada. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 88, 619, 621, 627, 628, 633 y 635 del 
Código Procesal Civil y Mercantil; 38 inciso 2<.>, 
143, 157, 159, 163, 169 y 173 de la Ley del Or
ganismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de casación relaciona
do; condena a la recurrente al pago de las cos
tas del mismo y al de una multa de cincuenta 
quetzales que dentro de cinco días deberá enterar 
en la Tesorería del Organismo Judicial y en caso 
de insolvencia conmutará con diez días de pri
sión; la obliga también a la reposición del papel 
empleado por el sellado de ley dentro del mismo 
término, bajo apercibimiento de una multa de 
cinco quetzales si no lo hace. Notifíquese y, con 
certificación de lo resuelto, regresen los antece
dentes. 

H. Hurtado A.-R. Aycinena Salazar.-Ro
drigo Robles Ch.-M. A. Recinos.-A. Li:nares 
Letona.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Ordinario seguido por Ana Poroj Vicente de Or

dóñez, contra Calixto Saquic Poroj. 

DOCTRINA: Para que pueda prrosperar el re
curs·o· d(JJ ca,s·a-ción por el submotivo de, errorr 
de dereCiho en la aprecirwión de la prrue·ba, es 
t'nd~spen,sab le qu.e la, palf't(JJ !f'e-current(JJ seña,T!e 
las disposicione·s le•gale•s referentes a la esti.. 
mMiva pro·bMoria que< a su, juicio fuelf'on in
fringidas y exponer el razonamiento adecuado 
al respecto. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA CIVIL, Guatemala, catorce de abril de mil 
novecientos setenta y siete. 

Para resolver se ve el recurso de casación in
terpuesto por la señora Ana Poroj Vicente de 
Ordóñez, contra la sentencia dictada por la Sala 
Octava de la Corte de Apelaciones el nueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y seis, en 
el juicio ordinario seguido por la recurrente con
tra el señor Calixto Saquic Poroj, ante el Juz
gado Segundo de Primera Instancia de Quezal
tenango. 

DEL OBJETO DEL JUICIO: 

La señora Poroj de Ordóñez, demandó que se 
declarase que "el lote de terreno que mide tres 
mil cincuenta y siete metros cuadrados y. al que 
corresponden los linderos siguientes: Norte, Teo-
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doro Castro Cucú; Oriente, Vicenta Saquic Ox
laj; Sur, Cayetano Poroj; Poniente, terreno co
munal de Olintepeque, camino a San Carlos Sija 
en medio me corresponde en propiedad por ser 
parte integrante de la finca rústica inscrita en 
el Registro de la Propiedad a mi favor, con el 
número ocho mil cuarenta y tres, folio trescien
tos setenta del libro cincuenta y cuatro del de
partamento de Quezaltenango". 

El señor Saquic Poroj, contestó en sentido ne
gativo, aduciendo que él compró el terreno que 
posee mediante escritura pública y que no tiene 
nada que ver con la finca que indica la señora 
demandante. 

DE LA PRUEBA: 

La parte actora presentó fotocopia legalizada 
de la certificación extendida por el Segundo Re
gistro de la Propiedad de las inscripciones de la 
finca mencionada; reconocimiento judicial; dic
tamen del experto Julio César Castillo Rodas. 
El demandado: testimonio de la escritura públL 
ca autorizada el dos de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis por el N otario Javier Polanco; 
dictamen del experto Pablo Enrique Maldonado 
y reconocimiento judicial. 

DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala confirmó la sentencia de primera ins
tancia que declaró sin lugar la demanda ordina
ria de propiedad y absolvió a Saquic Poroj de 
las pretensiones de la actora, sin hacer especial 
condena en costas. Consideró la Sala que la re
currente se contrajo a impugnar el fallo sin ex
presar en tiempo los motivos de su inconformi
dad. Que al proceder al análisis de las actua
ciones se aprecia que la pretensión de la actora 
para que se declare que la fracción que ocupa 
el demandado le corresponde por ser parte inte
grante de la finca rústica de su propiedad, no 
se probó. Que la extensión que le corresponde 
según la certificación del Registro que acompa
ñó, no es la que ella afirma, la cual asimismo 
difiere de la que se constató en el reconocimiento 
judicial y no coinciden los colindantes; que se 
encontró en posesión de lo reclamado al deman
dado y a dos personas que no son parte en el 
juicio; que en los dos reconocimientos practica
dos la extensión constatada difiere y que no se 
estableció si lo que posee el demandado es parte 
de ·la finca de la actora. Que los expertos pro
puestos por las partes se pronunciaron en tér
minos contradictorios, en favor de su respectivo 
proponente y que no se recabó el dictamen del 
tercero en discordia y que los dictámenes de los 
primeros se presentaron extemporáneamente. 

DEL RECURSO DE CASACION: 

La señora Ana Poroj Vicente de Ordóñez in
terpuso casación por motivos de fondo con base 
en el inciso 29 del artículo 621 del Código Proce
sal Civil y Mercantil manifestando que la Sala 
incurrió en error de derecho al no darle plena 
validez al reconocimiento judicial, practicado en 
el raíz inscrito en el Registro a su favor, pues 
en la diligencia de mérito, el Juez comisionado 
constató que el demandado sí posee la fracción 
de terreno que ella pretende como suya, por lo 
que interpretó erróneamente el artículo 128, in
ciso 49 del Código Procesal Civil y Mercantil que 
considera el reconocimiento judicial como medio 
de prueba; que incurrió en error de hecho al no 
darle valor probatorio al dictamen del experto 
Juiio César Castillo Rodas, por haberse recibido 
extemporáneamente, pero que sólo el dictamen 
del experto nombrado por ella fue dado en tiem
po por lo que sí constituye prueba. Que la Sala 
incurrió en error de hecho dando valor probato
rio al dictamen del experto Pablo Enríquez Ma
rroquín Maldonadó, "al estimar que habiéndose 
pronunciado los peritos en términos contradicto
rios, a favor de su respectivo proponente, no 
hacen prueba los dictámenes periciales", pero 
que al tener valor probatorio el del experto pro
puesto por él por estar en tiempo, no puede es
timarse que el otro dictamen extemporáneo 
enerve el del otro perito que dictaminó. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERACIONES: 

I 

En lo atinente al error de derecho en la apre
ciación de la prueba que la señora recurrente 
lo atribuye a la Sala por no haber admitido 
como prueba el primer reconocimiento judicial 

practicado por el Juez de Paz de Olintepeque 
en los terrenos cuestionados, es de advertir que 
se omitió en el recurso citar las disposiciones 
legales referentes a la estimativa probatoria, 

que a su juicio fueron infringidas, y exponer el 

razonamiento adecuado al respecto, conformán
dose con señalar como "interpretado erróneamen

te" el artículo 128 inciso 49 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, que se limita a enumerar el 
r:econocimiento judicial entre los medios de prue

ba, por lo que esta Corte se ve en la imposibilL 
dad de hacer el análisis comparativo de rigor, 
ya que no le es dable subsanar la omisión en 

que se incurrió. 
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II 

En lo referente a los errores de hecho, que la 
recurrente hace consistir en que el Tribunal no 
dio valor probatorio al dictamen del experto Ju
lio César Castillo Rodas y dio valor al del ex
perto de su contraparte Pablo Enríquez Marro
quín Maldonado, "al estimar que habiéndose pro
nunciado los peritos en términos contradictorios, 
a favor de su respectivo proponente, no hacen 
prueba los dictámenes periciales", además de ser 
contradictorio su planteamiento, resulta equi
vocado en cuanto al caso de procedencia, ya que 
al referirse a la estimativa probatoria de tales 
medios, de haberse incurrido en error por el Tri
bunal, éste no sería de hecho, sino de derecho, 
por lo que el recurso deviene también impros
perable. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 88, 619, 621, 627, 628, 633, 635 del 
Código Procesal Civil y Mercantil; 38, inciso 2Q, 
143, 157, 159, 163, 169 y 173 de la Ley del Or
ganismo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de casación relaciona
do; condena a la recurrente al pago de las cos
tas del mismo y al de una multa de cincuenta 
quetzal es que· dentro de cinco días deberá ente
rar en la Tesorería del Organismo Judicial y 
en caso de insolvencia conmutará con diez días 
de prisión; la obliga también a la reposición del 
papel empleado por el sellado de ley dentro del 
mismo término, bajo apercibimiento de una mul
ta de cinco quetzales si no lo hace. N otifíquese 
y con certificación de lo resuelto regresen los 
antecedentes. 

(Fs.) H. Hurtado A.-R. Aycinena Salazar.
Rodrigo Robles Ch.-M. A. Recinos.-A. Linares 
Letona.-Ante mi: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
Recurso de casación interrntesto por la S'eñora 

Zoila Rosa, de,z Valle Lim(J) de Osuna, en juicio 
que le sigue la Licenciada María Eugenia 
Berg Serrán de' Massís. ,. 

DOCTRINA: Si se impttgna el análisis que e'l 
Tribunal hace de determinado medio de prue
ba, el errot· es de derecho y no de hecho. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA CIVIL, Guatemala, veintiuno de abril de 
mil novecientos setenta y siete. 

Se examina para resolver el recurso de casa
ción interpuesto por la ·señora Zoila Rosa del 
Valle Lima de Osuna, contra la sentencia dicta
da por la Sala Primera de la Corte de Apela
ciones el diecisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis, en el juicio ordinario se
guido contra la interponente por la Licenciada 
señora María Eugenia Berg Serrán de Massís, 
ante el Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este Departamento. 

ANTECEDENTES: 

En escrito recibido el seis de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro, la demandante 
se presentó al referido Juzgado y manifestó que 
es propietaria de la finca urbana número trein
ta y ocho mil setecientos ochenta (38,780), folio 
nueve (9) del libro ochocientos ochenta y dos 
(882) de Guatemala, consistente en el lote nú
mero nuev~ (9) de la Lotificación Los Arcos, 
Zona catorce de esta ciudad, que consta de un 
área inscrita de setecientos treinta y cuatro me. 
tros cuadrados con treinta y ocho centésimos de 
metro cuadrado, con las siguientes medidas y co
lindancias: Norte, treinta metros, lote número 
ocho, propiedad de Lubia Stella Paiz Méndez de 
Quintana!; Sur, treinta metros, lote diez pro
piedad de la demandada; Oriente, Licenciado 
Sánchez y Poniente, segunda avenida de la Zona 
catorce, con veinticuatro metros y cuatrocientos 
setenta y nueve milímetros en ambos rumbos; 
que cercó su propiedad porque ninguno de los 
inmuehles colindantes tenía construcción, pero 
q~e la demandada para edificar en su inmueble 
(lote diez), alteró los linderos en el lado sur 
de su propi':dad (de la actora), norte de la de

"manda, habiéndose corrido hacia su terreno en 
una franja de cuatro metros con cuatrocientos 
setenta y nueve milímetros por treinta metros 
de fondo por lo qué se ha apropiado indebida
mente y detenta una fracción de ciento treinta 
y cuatro metros cuadrados con trescientos se
tenta milésimos de metro cuadrado (134.376 m2) 
que es de su propiedad (de la demandante) ; que 
en los planos generales de la Lotificación Los 
Arcos, levantados por el Ingeniero Jorge Her
nández Recinos, claramente se observan las me
didás y colindancias de cada uno de los inmue. 
bies, que coinciden con las primeras inscripcio
nes de dominio, extremo que también comprueba 
con la certificación de la mensura practicada a su 
solicitud por el Ingeniero Julio Mario de la Riva 
Lafargue, la cual deter~lina las áreas que tie-
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nen los lotes del nueve al trece, así como que 
el lote diez, propiedad de la demandada, se ha 
excedido en cuatro metros con cuatrocientos se
tenta y nueve milímetros de ancho por los trein. 
ta metros de fondo, en perjuicio de la dimensión 
de su inmueble; y que esto se reafirma con el 
plano elaborado por el Arquitecto Carlos Rigalt 
Dolz, que la demandada presentó a la Municipa
lidad para obtener la licencia de construcción, 
en el que salta a la vista la incorrecta ubica. 
ción de su inmueble, ya que pretende ubicarlo 
a setenta y siete metros de la esquina de la 
novena calle y s.egunda avenida de la zona ca
torce, omitiendo el radio que forma el octavo de 
la mencionada esquina y provocando con esto la 
apropiación indebida y detentación de una faja 
del terreno de su propiedad. Ofreció pruebas, 
expresó fundamentos de derecho y pidió que en 
sentencia se declarase con lugar su demanda de 
reivindicación, propiedad y posesión; que la de
mandada está obligada a devolver dentro de tres 
días que quede firme el fallo, una franja de 
cuatro metros con cuatrocientos setenta milíme
tros de ancho por treinta metros de fondo y 
área total de ciento treinta y cuatro metros cua. 
drados con trescientos setenta milésimos de me
tro cuadrado, que forma parte de la finca nú
mero, treinta y ocho mil setecientos ochenta, 
folio nueve, del libro ochocientos ochenta y dos 
de Guatemala, y que se condenara en costas a 
la demandada. 

La señora del Valle Lima de Osuna, contestó 
la demanda en sentido negativo e interpuso la 
excepcióñ perentoria de falta de derecho en la 
actora para iniciar la demanda por no existir 
vínculo cqp.tractual entre ambas partes. Expuso 
que es a la entidad "Julio C. Noriega y Compa
ñía Limitada", a quien la demandante debe re
clamar la entrega del área que corresponde al 
raíz de su propiedad; que existe juicio sumario
interdicto de apeo y deslinde resuelto a su favor 
por el Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
del Ramo Civil y confirmado el fallo por la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones; que 
adquirió el lote número diez de la Lotificación 
Los Arcos, inscrito en el Registro de la Propie. 
dad al número treinta y ocho mil setecientos 
ochenta y uno, folio diez del libro ochocientos 
ochenta y dos de Guatemala, pocos días antes 
que la actora adquiriera el lote número nueve, 
comprados ambos a la referida entidad; que en 
el terreno de su propiedad se encuentra clara
mente visible el mojón que divide a los dos in
muebles en cuestión y que sirvió de base para 
los trabajos que en su propiedad se habían ini
ciado, autorizados y supervisados por la Munici. 
palidad capitalina y que · las obras auxiliares 
(caja de teléfonos, instalación de agua, etcéte. 

ra), están coloc:ados en forma que no dejan lu. 
gar a dudas sobre la ubicación del lindero de 
ambos lotes. Ofreció pruebas. expuso fundamen
tos de derecho y pidió que se declare sin lugar 
la demanda por proceder la excepción perentoria 
propuesta. 

PRUEBAS: 

La parte actora rindió las siguientes pruebas: 
1) Fotocopias legalizadas de los siguientes dO
cumentos: a.) Testimonio de la escritura pública 
nÍímero cuarent¡¡. autorizada por el Notario Ra-· 
miro Alfonso Auyón Berneond, el veintitrés de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve; b) 
Certificaciones expedidas por el Registro de la 
Propiedad de la Zona Central el veinticinco de 
julio y el diecisiete de agosto de mil novecientos 
setenta y tres; e) Planos levantados por el In
geniero Jorge Hernández Recinos y el Arquitec
to Carlos Rigalt; y d) Certificació!l de mensura 
practicada por el Ingeniero Julio- Mario de la 
Riva Lafargue; II) Reconocimiento Judicial. La 
parte demandada, rindió las siguientes: w) Cer
tificación del Registro de la Propiedad en la 
que consta la inscripción de dominio a su favor 
del lote número diez de la LotificaciÓn Los Ar
cos; b) El plano correspondiente a dicho lote; e) 
Certificación en fotocopia de la resolución dic
tada por el Juzgado Séptimo de Primera Ins
tancia Ramo Civil de este Departamento, con
firmada por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, en el interdicto de apeo y deslinde 
seguido por la actora contra la demandada. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En auto de fecha veintidós de octubre de mil 
novecientos setenta y seis la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones mandó traer a la vista 
Rara mejor resolver: certificación extendida por 
,la Sección de Tierras del Ministerio de Gober
nación donde consta la medida legal del inmue
ble de la actora y su aprobación, que obra en 
la pieza de primera instancia; plano certificado 
del Departamento de Catastro de la Municipa
lidad de Guatemala, de la Lotificación Los Arcos 
y ejemplar del Diario de Centro América ·de fe
cha siete del propio mes de octubre, ambos pre
sentados en segunda instancia; y en ta fecha 
indicada al principio profirió la sentencia que se 
examina, mediante la cual revocó la de primera 
instancia y declaró con Jugar la demanda or
,Unaria de reivindicación, propiedad y posesión 
promovida por la actora contra la demandada, 
quien, como consecuencia, está obligada a devol
ver dentro de tercero día de estar firme el fallo 
y sin necesidad de requerimiento, el área de
tentada consistente en una franja ~ terrem> d~ 
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cuatro metros con cuatrocientos setenta milíme
tros de ancho por treinta metros de fondo, que 
da un área total de ciento treinta y cuatro me
trós ·cuadrados eón trescientos setenta milésimos 
de 1netro cuadrado, que forma parte de la· finca 
número treinta y ocho mil trescientos ochenta, 
folio nueve del libro ochocientos ochenta y dos 
de Guatemala, propiedad de la actora; y condenó 
en costas a la demandada. 

Consideró la Sala al hacer el análisis de la 
,prueba, que efectivamente la demandante es due
ña. de la finca cuyo número de registro, área, 
colindancias y manera de adquirirla (por com
pra a la entidad respectiva) es exacta a la que 
consta en la exposición de los hechos, así como 
que por el lado sur colinda con el lote número 
diez, perteneciente a la demandada; que el plano 
de la Lotificación Los Arcos y la certificación ex
pedida por la Escribanía del Gobierno y Sección 
de Tierras ".traídos a la vista en esta instancia 

.,Rara mejor resolver" "demuestran en forma le-· 
gaL que la finca de la aétora ya identificada, 
sus linderos por el lado oriente y poniente cada 
uno miden veinticuatro metros cuatrocientos se
tenta y nueve milímetros (24.479) y los lados 
norte y sur, treinta metros cada uno (30 mts.)' 
siendo de forma rectangular, y reiterándose la 
evidencia que por el lado sur colinda con el lote 

·número diez propiedad de la demandada", que el 
reconocimiento judicial "prueba en forma fide
digna que en .la actualidad con ·la c;nstrucción 
efectuáaa p·or ·Ía -demandada, el lote número nue
ve o sea. la ·finca de la actora por sus linderos 
norte y sur mide treinta metros y por los del 
oriente y poniente veinte metros, lo que da un 
área de seiscientos metros cuadrados dado que 
la. forma del. lote es rectangular; o sea que se 
ev.Ldenció que en cada uno de los. dos últimos 
IhÍdcros le faltan a su . predio cuatro metros 
cuatrocientos s.etenta y nuev.e milímetros ( 4.479 
metros) , lo que tomando en cuenta que ambos 
lotes tienen un fondo de treinta metros, dan la 
franja. o área que ella aduce que detenta la de
mandada como consecuencia de haber ésta co
rrido su lindero .norte hacia el terreno de ella 
(de la actora) ; y tal extrem~ lo estima probado 
la Sala (lo relativo .al. faltante), porque proviene 
"del hecho objetivo que no. re9.uiere conocimien
tos espedalizados del juez, de medir sobre un 
te:rrenÓ longitude:;¡ mínimas"; que no sucede. lo 
mismo. con ·ll} ·que el ·Jqez asienta· en esta diligen .. 
cia al rle.eir que "se establece: que li constrqcción 
es, realizada únicamente ·sobre el inmueble pro
pieda-d fie ·· la . df)m~ndad:¡!' que implicaba. para 
hacer tal afirmación ·que él hubiese ·medido am;.. 
bos' lotes determinando· su.· área y luego · establ~J
cer cori. relaéion ai·r~stó dé 'Io.s l(>tes¡ que el de 

la demandada además de tener el área que le 
aparece inscrita se encuentra correctamente lo
calizado de conformidad con el plano levantado 
por el Ingeniero Jorge Hernández Recinos, que 
sirvió de base a las operaciones registrales de 
todo el complejo o lotificación; que las diligen
cias administrativas aprobadas de rectificación 
de linderos, apeo y amojonamiento del lote pro
piedad de la señora Berg Serrán de Massís, fue
ron seguidas 'ante la autoridad competente y lle
nándose todas las formalidades de la ley de la 
materia, entre ellas la de notificar a los colin
dantes a quienes pudiera afectar siendo uno de 
ellos la demandada, quien no hizo uso de los 
derechos que la ley le confiere; que la certifi
cación que contiene tales diligencias, en especial 
el acta de descripción y operaciones de campo 
correspondientes practicada por el Ingeniero Os
ear Guzmán Román, prueba que se consta
tó que el lote número . nueve. de ... la referida 
lotificac~· tiene un excedente de cuatro metros 
cuatrocientos setenta y nueve milÍmetros a todo 
lo largo de su lindero poniente y oriente debido 

. a la mala ubicación de los· mojones, que · sum~ 
un área excedente de ciento treinta y cuatro 
punto treinta y siete metros que no le pertene
cen según los planos generales; que, como con
secuencia, los lotes doce, once y diez (este último 
perteneciente a la demandada), se corrieron en 
igual forma y extensión, el último sobre el lote 
nueve, o sea el de la señora Berg Serrán de 
Mas·sís, formando el traslape o área que le hace 
falta· y cuya reivindicación demanda; ti que la 
prueba analizada, por las conclusiones claras y 
categóricas que de ellas se desprenden, es sufi
ciente para dar por demostrada la prf:eO\:ión de ' 
la actora y por ende, acoger la demanda. 

RECURSO DE CASACION: 

Se interpuso el recurso de casación por moti
vos de fondo, así: Error de derecho en la apre
ciación de la prueba:· a) que lo cometió la Sala 
sentenciadora al analizar el reconocimiento judi
cial sobre las fincas de ambas litigantes, con fe
cha catorce de julio de mil novecientos setenta 
y cinco, ·por las contradicciones en que incurre; 
que es cierto que el Juez comprobó que el predio 
propiedad de la demandante no tiene el área que 
le aparece inscrita en el Registro de la Propie
dad, p-ero que esto no puede tenerse como prueba 
fidedigna de que la franja que asegura la de
mandante le falta la detente la demandada, pues 
para tener por probado este hecho debió. haber 
advertido ·el· Tribunal que la actor a afirmó como 
unó de los heéhos fundamentales de su· demanda 
"que ella· cercó su lote y que yo removí esa cer
ca y ·corrí ·el lindero sobre -el predio de su pro~ 
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piedad; que dijo que medidos los linderos de la 
finca de la demandante se establece que le hace 
falta el área que ella reclama, pero no se esta
bleció durante la diligencia que exista en el te
rreno, signo alguno que evidencie que el faltante 
Jo detenta la demandada que el Tribunal debió 
haber relacionado esta prueba con la remedida 
del lote de la actora practicada por el Ingeniero 
Osear Guzmán Román, quien en forma clara in
dica que el área de terreno faltante a la actora, 
la posee el propietario del lote mimero trece y 
que los lotes diez, once y doce, poseen el área 
g],le les corresponde, pero sus mojones que de
finen el lindero norte y sur, se encuentran mal 
ubicados y deberán ser corridos en una distancia 
de cuatro punto cuatrocientos setentinueve me
tros hacia el sur; que revela la equivocación del 
juzgador la contradicción en que incurre en 
cuanto le merece crédito lo constatado por el 
Juez, porque según el párrafo respectivo, no con
sistió más que en la medida de los lados de 
ambos lotes, pero que refiriéndose a la misma 
prueba, el Tribunal asentó que no sucedía lo 
mismo en cuanto a la aseveración obrante en 
el acta sobre que "se establece que la cons-

~ 
J¡rucción es realizada · sobre el inmueble pro

iedad de la demandada" or ue el Juez carece 
e os conoc1m1en os especia es e caso, y e 

"ahí que esta parte del reconocimiento judicial 
"no se le concede valor por ser contrario a las 

¡ reglas de la sana crítica; y que se nota ia 
Í ';uanifiesta equivocación de la Sala pues la 
• acepta totalmente en cuanto el Juez determinó 

el área del predio de la actora y la desestimó 
en cuanto comprobó que la construcción iniciada 
por la demandada está dentro de su predio; y 
qúe la Sala infringió el artículo 126 y el último 
párrafo del artículo 127, ambos del Código Pro
cesal Civil y Mercantil en cuanto preceptúa que 
los jueces "Desecharán en el momento de dictar 
sentencia, las pruebas que no se ajusten a los 
puntos de hecho expuestos en la demanda y su 

' -contestación", porque la demandante expuso en 
su demanda que había cercado su predio "y que 
yo, con ánimo de apropiarme de una parte del 
mismo, alteré el lindero por el lado sur corrién
dolo sobre su lote", por lo que el reconocimiento 
judicial debió haberse rechazado porque no se 
concretó a establecer estos puntos; que conf;)i:me 

} las reglas de la sana crítica las pruebas deben 
J. valorarse atendiendo entre otras circunstancias, 
·• l ,.a la congruencia que debe. existir entre la mis

ma ;):;· las demás constancias procesales, lo que 
·::{ no atendió la Sala a! tener como probado con 
' el reconocimiento judicial que falta en el lote de 

la actcira el área que demanda, :~in t9mttr l;lfi 

cuenta lo que indica el Ingeniero Guzmán Román · 
que los lotes números diez, once, doce y trece 
están mal ubicados ~--que en este último se lo
cali-zó la parte que dJce la actora que le falta: 
y que, además, al analizarse la indicada prueba 
no se procedió conforme el sentido común y la 
lógica, desde luego que debió aceptaTse en su to
talidad y no sólo en cuanto es favorable a la 
actora; y b) que incurrió también en error de 
derecho la Sala a'I analizar los fallos de primera 
y segunda instancia dictados en el interdicto 
de apeo y deslinde seguido ante el Juzgado. Sép
timo de Primera instancia de lo Civil por la se
ñora Berg Serrán de Massís contra .ella, estL 

, mando que "la certificación de estas sentencias 
que aportara la demandada al juicio, resulta im
~ertinente"; que el hecho fundamental de la de
manda "es que yo alteré el lindero que divide 
nuestros lotes (el de la demandante y el mío) ; 
pero la honorable Sala, con una argumentación 
completamente distorsionada, ,sostiene que esta 
prueba es impertinente, porque el vencido en 
un interdicto, puede posteriormente seguir el 
plenario de posesión"; que esto es cierto, pero 
que no aportó los fallos para alegar excepción 
de cosa juzgada, sino para· demostrar la falta 
total de veracidad de la demandante de que ella 
alteró el lindero pues las referidas sentencias 
claramente establecen lo contrario. Que la cer
ljficación qúe contiene .los fallos es un documen
to auténtico .que no fue impugnado en forma al
¡una y tiene plena validez probatoria1 por lo . 
que la Sala al estimar como impertinente tal 
prueba, cometió el error de derecho denunciado 
e infringió el artículo 186 del Código Procesal 
Civil y Mercantil. 

Error de hecho. Sostiene la recurrente que la 
Sala. i~currió-;n este error al analizar la certi
ficación de la Escribanía del Gobjerno y Sección 
de Tierras, referente a la rectificación de lindé
ros, apeo y amojonamiento jel lote número nue- · 
ve propiedad de la actora, especialmente el· 
71"ACta de descripción y operaciones de campo co
rrespondientes a la medida legal", practicadas 
por el Ingeniero Osear Guzmán Román, porque 
tal prueba no establece los extremos de la de
manda ".9. sea que yo alteré el mojón o removí 
fa cerca que dice haber colocado la señora de
mandante y que lo hice coú el propósito de apro
piarme de una parte del terreno de su propie
dad"; por lo que si la Sala hubiera examinado 
con detenimiento este dictamen es indudable que 
hubiera llegado a la conclusión de que no se 
probaron los hechos afirmados en la demanda. 
pues si la demandante no posee la extensión que 
según el Registro de la Propiedad le corres~ 

pondt, nq e.~ povq~,t() la recurrente hubie§!) P.!tf~ 
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rado el lindero, sino porque los linderos de los 
lotes diez, once y doce, están mal ubicados y qu/3 
el detentador del área faltan te a la actora ""eS'eT 
propietariO del lote número trece, y reiteró que 
el Tribunal incurrió en un mamfiesto error de. 
hecho, porque no interpretó correctamente el 
contenido de esas diligencias. 

Violación de ley. Agregó la recurrente que 
los errores de derecho y de hecho a que hizo 
referencia, hicieron incurrir al Tribunal senten
ciador en la violación de los artículos 464- 465-
468 y 469 del Código Civil cuyo contenido 'razo~ 
nó -para fundar su tesis. 

Verificada la vista procede resolver. 

CONSIDERACIONES: 

I 

La recurrente denunció error de hecho en la 
apreciación de la prueba y-Tó~hizo·-¡;¡;úsistir en 
esencia en que la Sala sentenciadora, al analizar 
la certificación de la Escribanía y Sección de 
Tierras del lote propiedad de la actora, espe- , 
cialmente el "Acta de descripción y operaciones 
de campo correspondientes a la medida legal" 
practicadas por el Ingeniero Osear Guzmán Ro
mán, no interpretó correctamente el contenido de 
estas diligencias porque si "hubiera examinado 
con detenimiento este dictamen, es indudable 
que hubiera llegado a la conclusión de que no se 
probaron los hechos afirmados en la demanda".· 
Aparte de que no se identificó debidamente el 
documento porque sólo se hizo referencia a la 
certificación citada, sin indicación de la fecha en 
que fue expedida, debe tenerse presente que el 
planteamiento no configura el error de hecho 
denunciado el cual, de acuerdo con reiterada ju-

~ 
r:sprudencia, _requiere que se haga consistir en 
Ja omisión total o parcial del examen 'o en la 
,tergiversación, del tbntenido del documento o 

:. acto auténtico señalado y que se pueda compro-

. bar mediante el simple cotejo, circunstancias que 
no · concu:t:ren en el caso de examen. En efecto, 
para poder establecer la existencia . dtl error de
nunc!ado, que no se. fundó en alguna de las ra: 
zones indicadas, habría necesidad de hacer un

análisis del documento, lo que podría hacer esta 

Cámara sólo ·si se hubiese aducido error de de
recho eón el señalamiento de la norma de esti
mativa probátoria que se . hubiere tenido como 

infringid-a. · En, consecuencia y. por defecto téc

nico .de ¡ílan~¡¡a,mi~nto·, el recurso de casación por 
el. -submotivo · indicado no puede prosperar. 

11 

Invocó asimismo la recurrente error de derecho 
en la apreciación de la prueba y señaló al efec
to como erróneamente apreciados: a) "Reconoci
miento judicial practicado sobre las fincas de 
ambas litigantes, con fecha catorce de julio de 
mil novecientos setenticinco, según acta que for
ma el folio setenticinco de la pieza de primera 
instancia"; y' b) "Certificación de los fallos de 
Primera y Segunda Instancia, proferidos en el 
interdicto de apeo y deslinde seguido ante el 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo CJ-. 
vil, por la señora Berg Serrán de Massís, con
tra mí". 

En relación al reconocimiento judicial indicó 
que la Sala "infringió el artículo 126 y último 
párrafo del artículo 127 ambos del Código PrÜ4 
cesa! Civil y Mercantil" en cuanto preceptúa que 
los jueces "Desecharán en el momento de dictar 
sentencia, las pruebas que no se ajusten a los 
puntos expuestos en la demanda y su contesta
ción", "porque la actora expuso en su demanda 
que ella había cercado su predio y que la de
mandada, con ánimo de apropiarse de una parte 
del mismo, alteró el lindero por el lado Sur, por 
lo que la prueba debió haberse rechazado"; y 
agregó que la apreciación de esta prueba no seo
hizo conforme las reglas de la sana crítica por--' 
que no atendió "la necesaria congruencia que 
debe existir entre la misma y las demás cons-.. 
tancias procesales", consignando más adelante 
que también se faltó a la lógica y al sentido 
común porque el reconocimiento no se aceptó en 
su totalidad, sino sólo en la parte que favorece 
a la demandante. Debe advertirse que, al res
pecto, la mterponente no indicó la norma de es
timativa probatoria que a su juicio infringió el 
Tribunal, ya que si bien citó el artículo 127 de! 
Código Procesal Civil y Mercantil que la con
tiene, limitó su planteamiento basándolo como 
ha quedado indicado, en ·el párrafo final de di: 
cho. artículo que dispone que los jueces deben-
desechar las pruebas que no se ajusten a los 

puntos expuestos en la demanda y su contesta

ción, sin señalar en forma expresa y razonada 

como infringido el penúltimo párrafo relativo a 
la estimativa .probatoria. Esta circunstancia im

pide a esta Cámara hacer el estudio comparati
vo del caso, por lo que sólo puede examinar si

el Juzgador procedió en ley al aceptar como 
prueba el reconocimiento judicial, o si debió ha-'" 
berlo rechazado de acuerdo con . la tesis de la 
recurrente y del contenido -del artículo 126 del 

mismo Código, también citado como infringido, 
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Entre los puntos fundamentales de la deman
da, la actora aseguró ser propietaria del lote 
número nueve de la Loti:ficación Los Arcos que 
identificó, indicando su localización, inscripción 
registra!, área y medidas laterales y linde
ros, entre los cuales señaló el lado Sur, co
lindante con el lote de la demandada; que cer
có su propiedad y que esta última para cons
truir en su inmueble, alteró el lindero habiéndose 
·corrido hacia su terreno en una franja de cua
tro metros con cuatrocientos setenta y nueve 

, milímetros de ancho, por treinta de fondo, "o 
sea que con tal hecho se ha apropiado indebL 
damente y detenta una fracción de ciento treinta 
y cuatro metros cuadrados con trescientos se
tenta milésimos de metro cuadrado (134 . .370 M2) 
que es de mi propiedad". De conformidad con el 
artículo 126 del Código Procesal Civil y Mer-

1 
cantil las· partes tienen la obligación de probar 
~s- proposiciones de hecho y como consecuencia¿ 
J.a prueba gue rindan debe tender a evidenciar 

s hechos constitutivos de su pretensión. En el 
' caso que se examina no hay uda que e · reco

nocimiento judicial fue solicitado de acuerdo con 
los señalados puntos expuestos en la demanda, 
·por ld que la Sala sentenciadora estaba obligada 
¡ examinar el resultad o de l!!._!liligencia y, 
por ende, no podía rechazar dicha prueba, ra
zón por lo cual no infringió el citado artículo 
126 ni l¡l fracción final transcrita del artículo 
127, ambos del Código Procesal Civil y Mercan
til. 

En lo que se contrae a que la Sala sentencia
dora incurrió en error de derecho al analizar la 
certificación de los fallos de primera y segunda 
instancia dictados en el susodicho interdicto de 
apeo y deslinde, prueba que según dice la pre
sentada el Tribunal estimó impertinente, si bien 
es cierto que en los mismos se absolvió a la se
ñora del Valle Lima de Osuna, porque se llegó 
a la conclusión de que ésta no alteró el lindero, 
debe tenerse presente que al dictar la sentencia 
que hoy se examina, la Sala hizo un análisis de 
la prueba rendida por la actora, de acuerdo con 
la cual · tuvo por probado que en virtud de ha
berse corrido sucesivamente los linderos de los 
lotes números trece, doce, once y diez de la Lo
tificación Los Arcos, el lindero de este último 
inmueble perteneciente a la demandada fue lo
calizado dentro de la finca propiedad de la ac
tora, por lo que aquélla ·se posesionó de una 
franja de cuatro metros con cuatrocientos se
tenta milímetros de ancho por treinta metros 
de fondo o sea un área de ciento treinta metros 
cuadrados con trescientos setenta milésimos de 
metro cuadrado, que de acuerdo con la inscrip
ción registra! respectiva y el plano de dicha 
finca, en entera concordancia con el plano ge-

neral de la lotificación, forma parte integrante 
del lote número nueve inscrito como finca ur
bana número treinta y ocho mil setecientos 
ochenta, folio nueve, del libro ochocientos ochen
ta y dos de Guatemala y no del lote número diez 
-que forma la finca número treinta y ocho mil 
setecientos ochenta y uno, folio diez del mismo 
libro-, pertenecientes, por su orden, a la actora 
y a la demandada, j,ndependientemente de la al
,teración material del lindero que fue .objeto del 
.interdicto. Además, lil prueba . apqrtada dentro 
.de ese juicio sumario rindió sus efectos proce
.+ªles al dictarse el fallo correspondiente, los 
cuales no tienen influencia alguna en la senten
cia que se examina que, de conformidad con lo 
indicado, se fundó en otras evidencias que fue
ron debidamente . analiza'das por el TribunaL 
Estas razones demuestran que no se incurrió en 

el error de derecho denunciado, por lo que la 
Sala tampoco infringió la citada norma de esti
mativa probatoria. 

III 

La interponente adujo también violación de 
ley y citó como infringidos los artículos 464, 465, 
468 y 469 del Código Civil, con base en las ra
zones que quedaron consignadas. La casación 
por este submotivo tampoco puede prosperar 
porque la Cámara está en la imposibilidad de 
hacer el estudio comparativo correspondiente to
mando en cuenta que en los subcasos de casa
c:ón de fondo que estab!ece el artículo 621 del 
Código· Procesal Civil y Mercantil, en su inciso 
19, deben respetarse los hechos que el Tribunal 
sentenciador hubiese dado por probados y que 
en el caso que se examina la propia recurrente 
hace depender la violación de ley de los errores 
de hecho y de derecho que atribuyó a la Sala y 
que· no llegaron ·a configurarse, por lo que los 
hechos aceptados en la sentencia quedaron fir
mes, como consta en las consideraciones ante
riores. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y los artículos 88, 621, 627, 630, 
633, 635 del Código Procesal Civil y Mercantil; 
38 inciso 29, 143, 157, 159, 163, 169, 173 y 179 
de la Ley del Organismo Judicial.· 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de casación de que se 
ha hecho mérito; condena a la recurren.te . al 
pago de las costas del mismo. y al de una ·multa 
de cien quetzales que dentro de cinco días .de
berá efectuar en la Tesorería del Organismo Ju-
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dicilil y, en caso de insolvencia, conmutará con• 
diez días de prisión; la obliga también a la re
posición del papel empleado por el sellado de 
ley dentro del mismo término, bajo apercibL 
miento de una multa de cinco quetzales si no lo 
hiciere. Notifíquese y, con certificación de lo 
resueltQ, devuélvase el proceso. 

(Fs.) H. lfurtado A.-R .. Aycinena Salazar.
Rodrigo Rob~ Ch.-M. A. Recinos.-A. Linares 
Letona.--Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

-· 
CIVIL 

Jnido labo'i'a./ seguido por José Guillenno Fer
nando Mériaa. Cruz y Osca1· de Paz Rosales, 
contra e-l Instituto de Nuh·rción de Centro 
América y Pana;má (IN CAP). 

DOCTRINA: La· inconstitucionalidad de la ley 
en 1tn caB'o concreto, debe interponerse dentro 
del proceso re<>pectivo y siernpre que éste 110 

esté fenecido. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICA: CAMA
RA CIVIL, Guatemala, veintitrés de junio de 
mil novecientos setenta y siete. 

A la vista para resolver el recurso de casa
ción en la acción de inconstitucionalidad plan
teada por José Guillermo Fernando Mérida Cruz 
y Osear de Paz Rosales, en el juicio laboral se
guido por dichas personas contra el Instituto de 
Nutrición de Centro América y Panamá (IN
CAP), ante el Juzgado Primero de Trabajo y 
Previsión Social de la Primera Zona Económica, 
impugnando la sentencia de fecha catorce de 
abril del corriente año, proferida por la Sala 
Segunda de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social. 

ANTECEDENTES: 

El doce de marzo de mil novecientos setenta 
y seis, José Guillermo Fernando Mérida Cruz y 
Osear de Paz Rosales, demandaron ante el Juez 
de Trabajo mencionado al Instituto de Nutri
ción de Centro América y Panamá (INCAP), el 
pago de indemnización, aguinaldos, horas extras 
y g11stos de viaje por despido. injusto. Mérida 
Cruz dijo haber iniciado relación laboral con la 
parte demandada el primero de j1.1lio de mil no
vecientos setenta y uno como asistente adminis
trativo, con sueldo inicial de doscientos noventa 
quetzales mensuales, pero el contrato se prorro-

gó, quedando como de tiempo indefinido; al final 
devengaba cuatrocientos cuarenta y nueve quet~ 
za!es diecisiete centavos. Luego el INCAP, se 
negó a pagar las prestaciones laborales deman
dadas, asi como, los gastos de viaje de los Es
tados Unidos a Guatemala, pues residía en aquel 
país cuando fue contratado. Que el Instituto 
alegó que le había entregado un fondo de previ
sión consistente en el seis por cientQ sobre el 
sueldo devengado. Que el cinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco el administrador 
interino señor Humberto Godoy, le dijo que no 
le pagarían las prestaciones que demanda. De 
Paz Rosales afirmó que inició relación laboral 
eon ei Instituto el primero de marzo de mil no
vecientos sesenta y ocho, como piloto automovi
lista, con sueldo inicial de ochenta quetzales y 
en los últimos seis meses devengó doscientos 
quetzales; que el treinta y uno de diciembre de • 
mil novecientos setenta y cinco al hacerle su li
quidación, se le negó el pago de las prestaciori~ 
que ahora demanda. Mérida Cruz demandó ll._n 
tot::ll el pago de diez mil ciento veintitrés quet
zales ochentá y seis centavos (\1.)10,123.86) y de 
Paz Rosales, la cantidad de tres mil quinientos 
noventa y siete quetzales cuarenta y cuatro cen
tavos (\1.)3,597.44). El Tribunal con base en el 
artículo XIV del Convenio Básico del Instituto 
de Nut,rición de Centro América y Panamá, que 
declaró la inmunidad de todo .procedimiento ju
dicial o administrativo en favor de la mencio. 
nada institución, sus bienes y haberes, denegó 
darle curso a la demanda. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD: 

Con fecha once de octubre de mil novecientos 
setenta y seis, los laborantes ya mencionados 
interpusieron ante el propio Tribunal acción de 
inconstitucionalidad del Convenio Básico en re. 
ferencia, suscrito el diecisiete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres y aprobado por 
Decreto Legislativo número mil setenta y seis 
de veintinueve de ·mayo de mil novecientos cin. 
cuenta y seis. Se alega que el artículo 113 de 
la Constitución de la República, dispone que los 
conflictos de trabajo corresponden a la· jurisdic. 
ción privativa; que en la demanda planteada se 
trata de hacer efectivos los derechos que el ar. 
tículo 114 de dicha Constitución confiere a los 
trabajadores; que el artículo 172 del mismo 
cuerpo legal dispone que si alguna ley contraría 
disposiciones constitucionales es nula ipso jure 
y que el artículo 246 de la misma ordena que 
la Constitución prevalece sobre cualquier ley o 
tratado internacional. De donde el artículo XIV 
del Convenio Básico del INCAP, es inconstitu. 
cional, · tanto más que las garantías mínimas 
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constitucionales en el orden laboral, son irrenun
ciables. Que el INCAP en ningún caso puede 
arrogarse soberanía substrayéndose de la que 
corresponde a Guatemala, como nación libre, so
berana e independiente. Terminaron pidiendo 
que al ser declarada la inconstitucionalidad, la 
demanda debería conocerla el Tribunal competen
te y llevarla hasta sentencia y ejecución. 

El Ministerio Público pidió declarar sin lugar 
la acción de inconstitucionalidad, porque el De
creto 1076 del Congreso de la República, que 
aprobó el Convenio Básico del INCAP, fue pro
mulgado el veintinueve de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis, y la Constitución de la 
República actual entró en vigor el cinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis, es decir 
casi diez años después. De suerte que no se po
dría confrontar el artículo XIV del Convenio 
y una Constitución que no existía, doctrina que 
declaró la Corte de Constitucionalidad en senten
cia dictada el trece de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete, en el recurso interpuesto 
por la señora Alicia Gabriel Márquez de Malouf, 
y transcribió el párrafo que dice: "La confron
tación de los Decretos impugnados no pueden 
hacerse con la Constitución actual por la razón 
de que ésta aún no existía a la fecha de emi
sión de tales decretos y por consiguiente jamás 
podrían viciar una constitución futura de la que 
no era posible predecir cuáles irían a ser sus 
disposiciones ... ". 

SENTENCIA RECURRIDA: 

El Juez de primer grado en sentencia de fe
cha diez de noviembre de mil novecientos setenta 
y seis, al resolver el caso como punto de derecho, 
declaró inconstitucional el citado artículo XIV 
del Convenio, y en consecuencia al estar firme 
el fallo, debe continuarse el juicio laboral rela
cionado. Tanto el Ministerio Público, como el 
Doctor Carlos Tejada Valenzuela como repre
sentante legal del Instituto, interpusieron recur
so de apelación. 

En la Sala se recabó informe del Ministerio 
de Relaciones Exteriores sobre los organismos 
que funcionan en el país con base en tratados in
ternacionales, y para el caso específico se trans
cribió el artículo cuestionado que dice: "Artícu
lo XIV.- El INCAP, así como sus propiedades, 
bienes y haberes, gozarán en el territorio de to
dos los países miembros, de inmunidad contra 
todo procedimiento judicial o administrativo, a 
excepción de los casos particulares en que el 
Consejo renuncie expresamente a esa imnuni
dad". En la conclusión del informe se dice: "En 

. conclusión y de acuerdo con lo expuesto, el ar
tículo 144 de la Constitución de la República, 

acepta, entre otras,_ como excepc10n de aplicación 
de las leyes nacionales los tratados internacio. 
nales en que así se haya convenido, para facili~ 
tar el funcionamiento en la República de perso • 

. nas jurídica~ de derecho inter~acional, que es
cogen como sede un país que les otorgue los p~i
vilegios e inmunidades aceptados y reconocidos 
internacionalmente~'. _ _ 

En la fecha relacionada, la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social, dictó sentencia y revocó la sentencia de 
primer grado. Consideró el Tribunal que el ar
tículo 246 con3titucio~al manda qué los kibuna
les observarán siempr.e _ el principio de que la 
Constitución prevalece sobre cualquier ley o tra
tado internacional, bajo dos premisas: que el 
tratado no llene todos los requisit~s para _tener 
vigencia o que aunque tenga vigenci~, viole prÍn. 
cipios constitucionales. En el caso de la inmu
nidad reconocida al INCAP como a otras ¡;;ti
tuciones de igual naturaleza, se- encuadra dentro 
del poder soberano de la República; " la ·inmu-ni
dad está dentro del principio constitucional con
tenido en el artículo 144, a lo que hay que agre
gar que tiene proyecciones de beneficio nacional. 
En lo que toca al tercer principio sobre el ·im
perio de la ley y la que se "observará siempre", 
contiene un mandato insoslayable, pero hizo la 
salvedad de los tratados internacionales. Que el 
artículo 246 tiene dos variantes: una, que se re
fiere a los tribunales de justicia· en concreto y 
otra que debe observarse si el tratado atenta 
contra la soberanía o leyes nacionales. En· el 
caso discutido se quiere ver inconstitucionalidad 
en el artículo XIV del Convenio, pero ya el mul. 
ticitado artículo 144 establece la salvedad de los 
tratados internacionales. Si se diese otra inter
pretación al artículo 246 lo dispuesto en el ar
tículo 144 sería inoperante. Luego el Tribunal 
citó la op.inión de varios autores en apoyo de 
su tesis, para concluir que los tribunales locales 
carecen de jurisdicción para conocer de las ac
ciones laborales como la que es objeto del jui
cio, porque los tratados deben respehtPse si no 
lesionan un interés público. 

RECURSO DE CASACION: 

Se fundó el recurso por motivos de fondo así: 
I) P01· violaci6n ele ley: se argumentó que existe 
violación de ley cuando se ignora la existencia 
o validez de la norma jurídica aplicable. Que 
una ley ordinaria adolecerá de inconstituciona
lidad cuando sea total () parcialmente cont~aria 
a la Constitución: por la ,dtsminución,. restricción 
:0 tergiversación: de los derechos consagrados. P.or 
ella. También una ley es inconstitucional si 
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viola una prohibición expresa o virtual conteni
da por la Constitución, conforme a doctrinas 
asentadas por juristas guatemaltecos. Que la 
Sala hizo caso omiso desconociendo su validez de 
los artículos constitucionales números: 1~ «, 45, 
53, 62, 74, 77, 113, 114 incisos 5, 11 y 18, 116 
y 240, dada la naturaleza de la Nación guate
malteca y su régimen de gobierno; que no es 
posible conceder inmunidad jurisdiccional al IN
CAP,· porque entonces no existiría justicia para 
los guatemaltecos, y se ·violan las garantías le
gal<>s y sociales contenidas en la Constitución a 
que se refieren los artículos citados. Que la 
sede del INCAP y sus bienes se localizan en te
rritorio nacional; en consecuencia, el artículo 
XIV del Convenio Básico del INCAP, es nulo 
porque adolece del vicio de inconstitucionalidad 
material y por ello es inaplicable al caso de 
examen; 

11) Por aplicación indebida de la ley, se ale. 
gó: que los argumentos de la Sala son muy sub
jetivos en relación a los artículos 144 y 246 de 
la Gonstitución, sobre que por el orden de co
locación las normas posteriores prevalecen sobre 
las anteriores, o sea que el. artículo 144 consti
tucional abarca más, es más general y más ex
tenso, en cambio el 246 es muy particular y se 
refiere a que la Constitución prevalece sobre 
cualquier ley o tratado internacional; en cambio 
el artículo 144 dice que el imperio de la ley se 
extiende a todos los habitantes de la República, 
salvo las limitaciones contenidas en la Constitu
ción, los tratados internacionales y las normas 
de derecho internacional aceptados por Guatema
la. Se pregunta el recurrente al imperio de qué 
ley se refiere dicho artículo; si deberá atempe
rarse la Constitución al tratado o éste a aquélla; 
conforme a la resolución de la Sala, el tratado 
internacional que contiene el INCAP, es supe
rior a la Constitución, con lo cual se pierde la 
soberanía a que se refiere el constitucionalismo 
social, o sea otro Estado dentro del nuestro. Si 
el tratado contradice la Constitución, predomina 
la misma; si el tratado contradice una ley- ordL 
naria, debe predominar el tratado, pues esa es 
la substancia del artículo 246. Que la super
legalidad constitucional debe prevalecer sobre la 
ley y todo tratado internacional, conforme a la 
doctrina sustentada por la Corte Suprema de 
Justicia, publicada en la Gaceta de los Tribuna
les, segundo semestre de 1973, página veintitrés. 

·Concluyó el recurrente afirmando en este as
pecto, que el INCAP no puede beneficiarse de 
inmunidad aplicándos~ el articulo 144 constitu
cional, pues legal y jurídicamente, debe aplicar
se el articulo 246 de dicho cuerpo legal; y 

Ill) Por interpretación errónea de la ley, se 
aduce: el artículo 172 de la Constitución dice 
que ninguna ley podrá contrariar las disposicio
nes de la misma; que las leyes que violen o ter
giversen los mandatos constitucionales son nu
las ipso jure; que este artículo debe interpre
tarse en consonancia con el segundo párrafo del 
artículo 77 constitucional que preceptúa: "serán 
nulas ipso jure las leyes y disposiciones guber
nativas o de ~ualquier orden que regulen el ejer
cicio de los derechos que la Con;;titución garan
tiza si los disminuyen, restringen o tergiversen". 
Por lo mismo, la aplicación de los artículos 77 
y 172 de la Constitución, anulan ipso jure el ar
tículo XIV del Convenio Básico del Instituto de 
NL,trición de Centro América y Panamá. 

Efectuada la vista, pt·ocede resolver. 

CONSIDERACIONES: 

I 

Los señores_ José Guillermo Fernando Mérida 
Cruz y Osear de Paz Rosales, al presentar su 
demanda laboral por despido injustificado con
tra el Instituto de Nutrición de Centro Améri
ca y Panamá (IN CAP), ante el Juzgado Primero 
de Trabajo y Previsión Social de la Primera 
Zona Económica, tuvieron oportunidad de plan
tear su acción de inconstitucionalidad, en cuanto 
a la aplicación al caso concreto que exponen, 
del artículo XIV del Convenio Básico del refe
rido Instituto, suscrito por los países de Centro 
América, Panamá y la Oficina Sanitaria Pana
mericana, aprobado por Decreto 1076 del Con
greso de la República y ratificado el siete de 
junio de mil novecientos cincuenta y seis, ya que 
conforme el artículo 101 de la Ley de Amparo, 
Habeas- Cor¡rns y de Constitucionalidad (Decreto 
número 8 de la Asamblea Nacional Constituyen
te), podrá plantearse la inconstitucionalidad en 
procesos declarativos de mayor cuantía. 

El Tribunal de primer grado declaró no dar 
trámite a la demanda, en virtud de que el ar
tículo XIV del citado Convenio Básico otorga al 
referido Instituto inmunidad contra todo proce
dimiento judicial o administrativo dentro del te
rritorio de los países miembros. Por ponerle fin 
al juicio dicha resolución era apelable conforme 
el artículo 365 del Código de Trabajo. No obs
tante los interesados no interpusieron tal recur
so, dentro del cual pudieron haber planteado 
asimismo la inconstitucionalidad del artículo 
XIV del Convenio en referencia a su caso. In
terpusieron en cambio recurso de nulidad de la 
resolución denegatoria de trámite de la deman
da, el que fue admitido por el Juez de los autos 
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y en su oportunidad resuelto sin lugar, precisa
mente por no haberse planteado la inconstitucio
nalidad del citado Convenio Básico, resolución 
que fue confirmada por la Sala, mas no por ese 
motivo, sino por considerar improcedente el re
curso de nulidad interpuesto contra un auto que 
tenía el carácter de apelable. La última notifi
cación del auto de segunda instancia se efectuó 
el diecisiete de agosto de mil novecientos setenta 
y seis. A partir de esa fecha debe computarse 
el término para interponer el recurso de casa. 
ción, dentro del cual tuvieron los actores la úl
tima oportunidad para plantear la inconstitucio. 
nalidad relacionada, y al no haberlo hecho así, 
quedó ejecutoriada la resolución que denegó el 
trámite de la demanda. 

II 

Posteriormente los actores acudieron al mismo 
Tribunal de Primera Instancia en escrito presen
tado el dieciocho de octubre del año pasado solí. 
citando entre otros puntos: "Que se declare IN
CONSTITUCIONAL el artículo XIV del Conve
nio Básico del Instituto de Nutrición de Centro 
América y Panamá (IN CAP), aprobado por De
creto Legislativo 1076 del veinte y nueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y seis". 

Tal declaración únicamente compete hacerla a 

la Corte de Constitucionalidad conforme los ar

tículos 263 de la Constitución de la República y 

106 de la Ley de Amparo, Habeas Corpus y de 
Constitucionalidad. Asimismo solicitaron "que se 

declare que el artículo XIV citado no es aplica. 

ble al caso concreto por adolecer del vicio de in
constitucionalidad al violar preceptos contenidos 

en la Constitución de la República de Guatema. 

la ... " Este último planteamiento sí es de la 
competencia de los tribunales de instancia y de 

Casación, pero para que pueda prosperar es in
dispensable que se presente en su debida opor
tunidad y dentro del proceso declarativo de ma
yor cuantía, y no cuando éste se encuentre ya 

fenecido como sucede en el caso de examen por 
haber dejado los propios actores que la resolu

ción denegatoria del trámite de la demanda ini

cial causare ejecutoria porque no interpusieron 
en su debida oportunidad los recursos legales 
pertinentes. Resulta, pues, ineficaz por extempo

ránea la acción de inconstitucionalidad, por la 
forma y oportunidad en que fue planteada por 

los actores y, por ende, el recurso de casación 
interpuesto deviene improcedente. 

LEYES APLICABLES: 

ArtículOs citados: 619, 626, 628, 633, 635, Có
digo Procesal Civil y Mercantil; 38 inciso 39, 
143, 157, 159, 163, 173, 178 Ley del Organismo 
Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
declara: improcedente el recurso de casación en 
referencia; condena a los recurrentes José Gui
llermo Fernando Mérida Cruz y Osear de Paz 
Rosales, al pago de las costas del mismo y al 
de una multa de cincuenta quetzales a cada uno, 
que deberán enterar en la Tesorería del OrganiS
mo Judicial dentro del término de cinco días, _o 
que en caso de insolvencia conmutarán con diez 
días de prisión. Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto devuélvase el proceso. 

(Fs.) H. Hurtado A.-R. Aycinena Sarlazar.
Rodrigo Robles Ch.-M. A. Recinos.-Ra.fael Ba
gur S.-Ante mí:. M. Alvwrez Lobos. 

CIVIL 
Rectwso de· casació-n interpuesto por Dionisio 

Ménde'z, contra Matilde Colop Hernández. 

DOCTRINA: Si se alega.re infracció-n de doc
trina legal, deben citarse, por lo menos, cinco 
fallos del Tribunal d6 Casació-n que enuncien 
un mismo críterio, en casos similatre·s y no 
interrumpidos por otro en contrario. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA CIVIL, Guatemala, veinticuatro de junio de 
mil novecientos setenta y siete. 

Se examina para resolver el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Dionisio Méndez 
(único apellido) contra la sentencia de treinta 
y uno de marzo del presente año, dictada por la 
Sala Octava de la Corte de Apelaciones, en el 
juicio ordinario seguido por el interponente con
tra la señora Matilde Colop Hernández, ante el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del de
partamento de Quezaltenango. 

ANTECEDENTES: 

En escrito recibido el once de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco, Dionisio Méndez 
demandó la nulidad de las diligencias seguí. 
das por Matilde Colop Hernández y de las 
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inscripciones registrales que se dirán, con ba.se 
en los hechos siguientes: que ante el Juzgado 
:('rimero de Primera Instancia del departament{) 
de Quezaltenango la demandada solicitó la ti
tulaCión supletoria .de un terreno indicando que 
·cbmpró los· i·espectivos derechos posesorios a Ti
moteo Poz (sin otro apellido) por escritura pú
blica número ochenta y tres autorizada por el 
Notario German Scheel Montes; que el raíz tiene 
una extensión de siete cuerdas cuarenta y seis 
cenHmetros de cuerda equivalentes a tres mil 

·1loscientos sesenta y tres metros cuadrados con 
·dieciocho centímetros cuadrados, con los linderos 
y medidas laterales que describe y está ubicado 
en el lugar "XEHUBEJA", del Municipio de 
Cantel de dicho departamento; que cuando se en
teró que la demanqada estaba titulando suple

, toriamente un terreno que el actor posee, pro-
movió ante el juzgado al cual se dirigía, juicio 
ordinario de nulidad del contrato de compraven
ta contenido en la citada escritura pública auto
rizada por el Notario German Scheel Montes, así 
c{):nio la ineficacia del instrumento; que compró 
el fundo a José Clemente Poz Colop (padre de 
Timoteo Poz o Timoteo Poz Ordóñez), mediante 
escritura pública número doscientos cuarenta y 
cuatro autorizada por el Notario Juan Ayerdi 
AguiJar, el dieciocho de agosto de mil novecien
tos setenta y uno y que el juicio que está in
ventariado con el número dos mil trescientos 
treinta y ocho, corre trámites en el Tribunal; que 
pidió al Juzgado Primero de Primera Instancia 
de Quezaltenango que no autorizara las diligen
cias de la titulación sUpletoria, no obstante lo 
cual la·s aprobó en auto de fecha primero de OC

tUbre de mil novecientos setenta y cuatro, contra 
el cual no pudo interponer recurso alguno ni 
gestionar que lo hiciera el Ministerio Público 
porque no se le notificó y se enteró de la reso
lución días después. Que las diligencias, el auto 
que las aprobó y las inscripciones registrales 
subsiguientes son nulas, porque: estaba pendien
te el juicio de nulidad del título que se presentó 
como base para solicitar la titulación, por lo que 
había cuestión pendiente sobre el inmueble; la 
titulante nunca ha tenido la posesión del raíz, 
ya que el actor ha tenido esa posesión desde que 
compró el bien; la información rendida por los 
testigos que declararon en dichas diligencias, es 
falsa, parcial o interesada y no se cumplió con 
establecer si reunían o no las calidades a que 
se refiere el inciso h) del artículo 9Q del Decreto 
232 del Congreso de la República, como lo hizo 
observar el Ministerio Público al evacuar dic-

. tamen en el sentido de que previo a aprobar 
las diligencias, se llenara tal requisito; y en el 
informe que rindió el Alcalde respectivo no 

consta que la Municipalidad cumpliera con lo 
determinado por el inciso d) del artículo 16 del 
mismo Decreto. Adujo fundamentos de derecho, 
ofrEció pruebas y terminó pidiendo que en sen
tencia se declarase: "I) La nulidad absoluta de 
las diligencias voluntarias de titulación supleto
ria seguidas por ~!atilde Colop Hernández, en 
el Juzgado Primero de Primera Instancia del de
partamento de Quezaltenango, inventariadas bajo 
el número cinco mil doscientos noventinueve del 
año mil novecient{)S setentidós; del auto que las 
aprobó de fecha primero de octubre de mil no
vecientos setenticuatro; y de las inscripciones 
registrales del terreno que tituló la demandada, 
el que al ser registrado pasó a formar la finca 
rústica número noventa mil quinientos cuarenta 
(90,540), folio cil}co (5), del libro trescientos se
sentisiete (367) de Quezaltenango; II) Que en 
consecuencia se mande cancelar al Segundo Re
gistro de la Propiedad, la primera inscripción de 
derechos reales de la finca relacionada de fecha 
veinticinco de octubre de mil novecientos setentL 
cuatro y las que se hayan operado con posterio
ridad a esa. fecha; III) Que se condene a la de
mandada al pago de las costas procesales por su 
evidente mala fe". 

Matilde Colop Hernández contestó la demanda 
en sentido negativo, interpuso la excepción pe
rentoria de "Falta de derecho del demandante 
para solicitar la nulidad de las diligencias de 
titulación supletoria seguidas por mí y la can
celación registra! respectiva" y pidió que en su 
oportunidad se declarase con lugar dicha excep
ción y como consecuencia, sin lugar la demanda 
y que se condenara en costas al actor. Manifestó 
que es cierto que solicitó la titulación supletoria 
del terreno a que aduce el actor; que es cierto -
que Dionisio Méndez inició juicio ordinario de 
nulidad del contrato de compraventa celebra
do entre Timoteo Poz y ella en escritura pú
blica número ochenta y tres autorizada por el 
Notario German Scheel Montes, el trece de 
abril de mil novecientos setenta y dos, que dkho 
juicio está inventariado bajo el número dos mil 
trescientos treinta y ocho, pero que el actor in
dudablemente ya lo considera perdido por lo que 
ahora viene a entablar otro juicio de nulidad 
absoluta de las diligencias de titulación supleto
ria y de las inscripciones registrales que pa
saron a formar la finca número noventa mil 
quinientos cuarenta, folio cinco del libro tres
cientos sesenta y siete de Quezaltenango; que 
también es cierto que el Juez al analizar en el 
auto que las aprobó dichas diligencias, no tomó 
en cuenta lo indicado por el Ministerio Público 
.Puesto que a todas luces no tenía razón y el 
Juez las consideró satisfechas en juicio. Agregó 
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que el terreno le pertenece y lo tiene en posesión 
desde que Jo compró; que la finca a que Dioni
sio Méndez se refiere, probablemente existe, pero 
en lugar distinto del que ella tituló y está ins
crito en el Registro de la Propiedad. Ofreció 
pruebas y expresó fundamentos de derecho. 

PRUEBA: 

Consta en la razón de la Secretaría que obra 
en la pieza de primera instancia que las partes 
rindieron las que se indican a continuación. El 
actor: Certificación de las sentencias de prime
ra y segunda instancias dictadas en el juicio 
ordinario de oposición a las diligencias de titu
lación supletoria; fotocopia legalizada del testi
monio de la escritura pública número sesenta y 
uno, autorizada por el Notario "J. Alfredo Guz
mán" el primero de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho; copia legalizada de la escri
tura pública número trescientos cuarenta y uno, 
autorizada por el Notario Miguel Angel Valle 
Tobar, el veintisiete de julio de mil novecientos 
setenta y uno; fotocopia de las diligencias com
pletas de titulación supletoria; certificaciones 
expedidas por el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del departamento de Quezaltenango el 
siete de agos.to y el doce de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro; certificación expe
dida por el Director del Segundo Registro de la 
Propiedad el nueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y cuatro; declaración de la deman
dada y ratificación de tres escritos presentados 
por ésta, entre ellos el que contiene la contesta
ción de la demanda; declaración de Jos testigos 
Rosario Ixtacuy de Maldonado, Domingo Chojo
lán y Agustín Maldonado García. La demanda
da: declaración de parte rendida por el actor; 
la citada certificación de las sentencias dicta
das en el juicio ordinario de oposición a las di
ligencias de titulación supletoria; la fotocopia 
y la copia legalizada relativas a las citadas es
crituras públicas autorizadas por los Notarios "J. 
Alfredo Guzmán" y Miguel Angel Valle Tobar, 
así como la referida fotocopia de las diligencias 
de titulación supletoria. El actor presentó copia 
simple legalizada de la escritura pública número 
ochenta y tl·es autorizada por el Notario Ger
man Scheel Montes el trece de abril de mil no
vecientos setenta y dos. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

En la fecha ya indicada la Sala Octava de la 
Corte de Apelaciones, al fallar, revocó la sen
tencia condenatoria de primera instancia dictada 
de acuerdo con los puntos pedidos en la deman
da, declaró con lugar la excepción perentoria de 

"falta de derecho del demandante para solicitar 
la nulidad de las diligencias de titulación suple
toria seguidas por mí y cancelación registra] 
respectiva" y sin lugar la demanda ordinaria 
planteada por el actor. Consideró el Tribunal: 
"que según certificación del Secretario del Juz
gado Primero de Primera Instancia de Quezal
tenango y la fotocopia de las diligencias de ti. 
tulación supletoria, tal extremo es cierto, sólo en 
cuanto a que efectivament-e se incurrió en la 
omisión apuntada' y se aprobaban las diligencias 
sin subsanarla en forma inexplicable, y en cuan
to a la cuestión o juicio pendiente el informe 
del Secretario del Juzgado del conocimiento, fe
cha veintidós de agosto de mil novecientos se
tenta y cuatro, no hace alusión alguna al bien 
en litigio, pero de todas maneras como el auto 
que las aprobó ni fue atacado en forma legal y 
se encuentra firme, la acción de nulidad resulta 
improbable, pues como reiteradamente lo ha sos
tenido la Honorable Corte Suprema de Justicia, 
con criterio que esta Cámara también .ha .com
partido en otros fallos, procedente es .transcribir 
lo sostenido por ·el Tribunal Supremo en fallo 
del cinco de noviembre de mil novecientos se
tenta y tres, en el que asienta que: "de ninguna 
manera es posible justificar la nulidad como 
procedimiento ajeno e independiente del proceso, 
cuando éste se ha tramitado conforme las for
malidades prescritas por la ley y los efectos pro
cesales han precluido, porque sería hacer nega. 
torio el principio de inmutabilidad de la cosa 
juzgada y propiciar la inseguridad jurídica". Se 
agrega en dicho fallo: "En conclusión, la doc
trina . es unánime sobre que la nulidad de los 
juicios y procedimientos debe discutirse dentro 
de los trámites y formalidades que les son pro
pios, nunca como acción independiente una vez 
se consumó la preclusión de ellos". Sobre la pre. 
clusión cabe recordar que el actor intervino .en 
las diligencias de titulación supletoria, sin hacer 
uso de los recursos legales dentro de las mismas 
y también se opuso, mediante juicio ordinario a 
la titulación supletoria aludida supra, de con
formidad con los documentos mencionados, de 
tal manera que la nulidad que insta, a criterio 
de esta Cámara, es improcedente por las .razones 
consignadas, máxime que dedujo la acción de 
oposición a la titulación supl.etoria específica
mente prevista para casos como el presente y, 
se reitera, el admitir acción con denominación 
diferente, pero con la misma causa para pedir, 
daría lugar a la inseguridad e ineficacia de los 
pronunciamientos decisorios proferidos en juicio 
ordinario por los órganos jurisdiccionales, propi
ciando la instauración de una sucesión de de
mandas con el mismo fundamento de fondo. Por 
lo anterior ·resulta innecesario analizar la de-
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más prueba aportada a la litis y debe declararse 
sin lugar la demanda y acoger la excepción in
terpuesta y de esa cuenta, revocar lo resuelto 
en primer grado ... ". 

RECURSO DE CASACION: 

El interponente fundó el recurso en motivos 
de fondo, así: a) Violación de ley. Señaló como 
infringidos los artículos 49, párrafo 49 del De
creto número 232 del Congreso de la República 
modificado por el artículo 19 del Decreto número 
1813 del mismo Congreso, y 167 del Decreto nú
mero 1762, también del Congreso de la Repú
blica. Argumentó indicando que el primer ar
tículo relacionado y su modificación determina 
que "Los títulos supletorios QUE YA HAYAN 
SIDO INSCRITOS en el Registro de la Propie
dad, serán impugnados igualmente y se declara
rán nulos si no llenaron los requisitos legales. En 
tanto, serán intervenidos por el Instituto de 
Transformación Agraria", disposición que fue 
violada por el Tribunal, porque el recurrente de
mandó en juicio ordinario la nulidad absoluta de 
las diligencias de titulación supletoria, auto que 
las aprobó, de las inscripciones registrales y can
celación de las mismas, porque en su diligencia
miento no se observaron los requisitos contenidos 
en los incisos k) del artículo 99 y d) del artículo 
16 del Decreto 232 del Congreso de la República 
ni se observaron las objeciones formuladas por 
el Ministerio Público; que la Sala asentó en su 
sentencia que "la pretensión ejercitada resulta 
improcedente PORQ.UE ESTAMOS EN PRE
SENCIA DE LA REVISION DE UN PROCE
SO FENECIDO", que no puede ser objeto de 
revisión aunque a la acción se le haya denomi
nado de nulidad, ya que entraña una forma de 
revisar lo fenecido, prohibido por la Constitu
ción de la República con la salvedad de los casos 
establecidos por la misma ley; que conforme la 
ley señalada le asiste el derecho para impugnar 
mediante juicio ordinario de nulidad la titula
ción supletoria cuestionada; que en su demanda 
en ningún momento pidió la revisión de lo re
suelto, sino planteó una nueva acción fundada 
en que en las diligencias no se cumplieron los 
requisitos taxativamente exigidos por la ley, que 
no constituye un proceso fenecido como argu
menta, por lo que el Tribunal violó la ley citada 
al desconocer su existencia. Expresó asimismo 
que se violó el artículo 167 del Decreto número 
1762 del Congreso de la República. Argumentó 
al res.pecto que la Sala asentó en la sentencia 
que en la fotocopia de la totalidad de las dili
gencias de titulación supletoria aparece que el 
recurrente no hizo uso de los recursos pertinen
tes, llegándose a la aprobación de las diligencias; 

que además consta que promovió demanda de 
oposición a la titulación y que las sentencias de 
primera y segunda instancia le fueron desfavo. 
rabies, lo que entraña que perdió la acción que 
específicamente le confiere la ley de la materia, 
en la cual se debatió el mejor o igual derecho 
de posesión sobre lo que se titulaba supletoria. 
mente; que en las diligencias de titulación su. 
pletoria no fue ·admitido como parte por lo que 
se le vedó el, derecho de defensa garantizado por 
el artículo 53 de la Constitución de la República 
y que al vedársele mediante una acción dife
rente demandar la nulidad absoluta de la tra
mitación supletoria cuestionada, la Sala violó el 
precepto indicado, por cuanto la sentencia dada 
sobre la acción deducida acerca de la oposición 
a dichas diligencias, no le impide promover otra 
acción diversa; b) Interpretación errónea de doc
trina legal. Que el Tribunal interpretó erró
neamente la doctrina contenida en resolución de 
la Corte Suprema de Justicia proferida el cinco 
de noviembre de mil novecientos setenta y tres 
(página treinta y nueve de la Gaceta de los TrL 
bunales, Segundo Semestre de mil novecientos 
setenta y tres), que consideró: "En el presente 
caso el actor pidió en Juicio Ordinario la nuli
dad de otro juicio de igual categoría y del jui
cio ejecutivo en la vía de apremio que ejecutó 
la sentencía recaída en aquél. Es decir, la acción 
de nulidad provocada para invalidar todos los 
actos procesales de un juicio ordinario, quedó 
precluida al no plantearse dentro del mismo jui
cio ni haberse pedido la nulidad del fallo en el 
propio proceso, ya fuera en segunda instancia o 
en casación, invocando el quebrantamiento subs
tancial del procedimiento. Que las diligencias de 
titulación supletoria se tramitaron en la vía vo
luntaria de acuerdo con la ley y la nulidad ab
soluta de esas diligencias se promovió en la vía 
ordinaria, de donde deviene en buena lógica ju. 
rídica y de acuerdo con la doctrina transcrita, 
que de ninguna manera podría considerarse que 
las diligencias voluntarias de titulación supleto
ria, frente a un juicio ordinario de nulidad de 
las mismas pudieran enmarcarse dentro de la 
nulidad de otro juicio de igual categoría, por 
cuanto que en las primeras no se da contienda 
o conflicto de intereses entre partes determina
das; que además en tales diligencias volunta
rias él no fue parte; que en la jurisdicción 
voluntaria aunque las resoluciones puedan con
siderarse firmes, en sí no adquieren autoridad 
de cosa juzgada puesto que no son consecuencia 
de un juicio y siempre es posible su revisión en 
vía contenciosa; y que la Sala interpretó erró
neamente como consecuencia la doctrina conte
nida en el fallo mencionado, doctrina que precisa 
se citen por lo menos cinco fallos uniformes del 
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Tribunal de Casación que enuncien el mismo 
criterio en casos similares y no interrumpidos 
por otro en contrario, extremo que no observó 
la Sala Octava al proferir su fallo. 

Verificada la vista procede resolver. 

CONSIDERACIONES: 

1 

Entre los submotivos de casacwn de fondo el 
interponente adujo violación de ley y citó como 
infringido en primer lugar el párrafo cuarto del 
artículo 49 del Decreto número 232 del Congreso 
de la República, modificado por el artículo 1 Q 

del Decreto número 1813 del mismo Congreso, 
que dispone que los títulos supletorios, aun es
tando inscritos, pueden ser impugnados y decla
rados nulos si no se llenaron los requisitos de 
ley en su tramitación y adujo al efecto que no 
se demostró que los testigos que declararon en 
las diligencias de titulación supletoria fuesen 
vecinos y que poseyesen bienes inmuebles en la 
jurisdicción del municipio de Cantel del Depar
tamento de Quezaltenango, lugar de ubicación 
del inmueble titulado, violándose con ello lo dis
puesto por los incisos h) del artículo 9Q; y d) 
del artículo 16 del Decreto 232 del Congreso y 
que no obstante las objeciones del representante 
del Ministerio Público, el Juez aprobó las dili. 
gencias de titulación supletoria sin tomar en 
cuenta, además, que el señor Méndez puso en 
conocimiento del Tribunal y comprobó que había 
juicio pendiente de resolver sobre la validez del 
contrato de compraventa y ¡le la escritura públL 
ca que lo contiene, que fue presentado como jus
to título de la posesión del inmueble que se es
taba titulando. 

Sobre el particular, esta Cámara estima que 
la Sala sentenciadora no pudo haber violado ta
les disposiciones legales en la sentencia que se 
examina, porque de haberse incurrido en esas 
infracciones solamente pudo ocurrir en la tra
mitación de las referidas diligencias de titula
ción supletoria, ya que, debe tenerse presente 
que se trata de supuestas nulidades de carácter 
procesal que debieron ha.ber sido discutidas e 
impugnadas dentro de las propias diligencias su
pletorias, tomándose en cuenta que el recurrente 
Dionisio Méndez quedó vinculado ,a dichas dilL 
gencias al intervenir como opositor en el juicio 
ordinario que al efecto siguió ·contra la titulante 
MatiJde Colop H:ernández, el cual terminó en 
sentencia firme que ·le fue adversa, y con pos
terioridad al solicitar la suspensión .de las di
ligéncias por haber otro juicio pendiente, tuvo 
nueva oportunidad para hacer sus impugnacio-

nes de conformidad con la ley. Como consecuen
cia, si bien la fracción 41!- del artículo 1 Q del 
Decreto número 1813 del Congreso de la Repú
blica -artículo mediante el cual se modificó el 
artículo 4Q del Decreto número 232 del propio 
Congreso-, establece la norma que autoriza a 
impugnar y a que se declare la nulidad de los 
títulos supletorios inscritos, debe entenderse que 
tal derecho de impugnación corresponde a las 
personas que no tuvieron oportunidad de inter
venir en las diligencias de titulación supletoria 
y que, al oponerse a ellas, pudieron hacer uso 
en forma irrestricta de las acciones, recursos y 
demás medios autorizados por la ley; es decir, 
si alguna de esas personas, como en el caso con
creto del señor Méndez, no hizo uso de esos de
rechos en las oportunidades procesales debidas, 
ya no puede hacer la impugnación del título su
pletorio inscrito de acuerdo con la disposición 
citada como infringida, por haber precluido su 
correspondiente derecho. Con base en las mismas 
razones consignadas, la Sala sentenciadora tam
poco pudo haber violado el artículo 167 del De
creto número 1762- del Congreso de la República, 
que al establecer que "las sentencias dadas so
bre la acción deducida acerca de una cosa, no 
impiden el juicio sobre otra acción diversa que 
respecto de ella se deduzca", porque debe enten
derse en el sentido que la nueva acción sea pro
cedente en ley, por lo que al no haber tomado 
en cuenta tal norma, el Tribunal procedió co
rrectamente ya que como se ha indicado, había 
precluido el derecho del recurrente de plantear 
la acción de nulldad objeto del juicio. 

11 

Para que pueda configurarse la infracción de 
doctrina legal aplicable es necesario de confor
midad con la ley la cita de por lo menos cinco 
fallos uniformes del Tribunal de Casación que 
enuncien un mismo criterio en casos similares y 
no interrumpidos por otro en contrario. En el 
caso que se examina, el recurrente, al aducir in
terpretación errónea de doctrina legal aplicable, 
únicamente se refirió a una sentencia dictada por 
la Cámara Civil de la Corte Suprema de Justi
cia y, aunque entre sus argumentos para fun
dar su impugnación hizo ver que la Sala senten
ciadora se había referido en sus consideraciones 
a una sola sentencia de esta Cámara y no había 
mencionado los cinco fallos que como mínimo 
requiere la ley, es . de advertir que si bien el 
citado Tribunal, sentenciador transcribió pasajes 
de un fallo de . casación lo hizo a título ilustr·a
tivo para fundar su decisión y no como doctrina 
legal aplicable al caso que estaba juzgado. 
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Como .consecuencia de lo considerado el recur
so de casación que se examina, es improcedente. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y los artículos 88, 621, 627, 630, 
633, 635 del Código Procesal Civil y Mercantil; 
3S inciso 29, 143, 157, 159, 163, 169, 173 y 179 
de la Ley del Organismo .Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de casación de que se 
ha hecho mérito; condena al recurrente al pago 
de las costas del mismo y al de una multa de 
cincuenta quetzales que dentro de cinco días de
berá efectuar en la Tesorería del Organismo Ju
dicial y en caso de insolvencia, conmutará con 
diez días de prisión; lo obliga también a la re
posición del papel empleado por el sellado de ley 
dentro del mismo término, bajo apercibimiento 
de una multa de cinco quetzales si no lo hiciere. 
Notifíquese y, ~on certificación de lo resuelto, 
devuélvase el proceso. 

lFs.) H. Hu1·tado A.-R. Aycinena Salazar.
Rodrigo Robles Ch.-M. A. Recínos.-Rafael Ba
gur. S.-Ante mí: M. Alvi1Jrez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 2le77 

La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario la creación del Juzgado Se
gundo de Primera Instancia del departamento 
de El Quiché, para la pronta administración de 
Justicia y que, en el Presupuesto de ingresos y 
egresós del Estado se contemplan las partidas 
destinadas para tal fin, 

POR TANTO, 

Con base en los artículos 240 de la Constitu-
ción de la República, 37, 41, 52 y 60 de la Ley 
de~ Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

Artiéúlo l,_;__:Se crea el Juzgado Segundo de 
Priínáá Instancia del departamento de El Qui
cM; ·con sede en la cab¡¡eera dé dicho departa. 
mento.' 

Artúndo 2.-La jurisdicción correspondiente a 
dicho Tribunal así como la del Juzgado Primero 
de Primera Instancia de ese departamento, será 
la siguiente: 

Corresponderán al Juzgado P1·ime1'o de Prime
ra Instancia: 

Santa Cruz del Quiché 
Saca pulas 
San Bartolomé Jocotenango 
Chajul 
Patzité 
San Juan Cotzal 
San Pedro Jocopilas 
Santa Lucía Le. Reforma 
Chiché 

Y además, conocerá con exclusividad de los 
asuntos de Familia del departamento, debiendo 
en consecuencia denominarse en lo sucesivo JUZ
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
y de FAMILIA del departamento de El Quiché. 

Corresponderán al Juzgado Segundo de Prim.e-
¡·a Instanc·ia: 

Chichicastenango · 
Chinique 
Zacualpa 
San Antonio Ilotenango 
Canillá 
Cunén 
Joyabaj 
Nebaj 
San Andrés Sajcabajá 
San Miguel U spantán 

Y además conocerá de los asuntos de Trabajo 
~' Previsión Social de la Zona Económica Nú
mero ocho, debiendo en consecuencia denominar
se JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE EL QUICHE y JUZGADO DE 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL DE LA 
OCTAVA ZONA ECONOMICA. 

Artíczüo 3.-Ambos Tribunales quedan bajo la 
jurisdicción de la Sala Séptima de la Corte de 
Apelaciones; y de la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social en 
cuanto a los asuntos de ese ramo. 

Artículo 4.-TRANSITORIO: Todos los asun
t<)S que obren en el Juzgado Primero de Primera 
Instancia y que conforme a la jurisdicción que· 
se determina correspondan al Juzgado Segundo, 
se enviarán a éste para su prosecución y fene., 
cimiento, 
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Artículo .5".-El presente Acuerdo entrará en 
vigor el primer día del mes de abril del corrien
te año. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en 
Guatemala, a los diez días del mes de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. 

Comuníquese. 

(Fs.) Hurtado A.-Aycinena Salaza-r.-Robles 
Ch.-Rednos.-Pellecey Robles.- Juárez y Ara
gón.-Guillén C.-Ba.gur SantiRteban.-IAnares 
Letona.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 22-77 

La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que los datos estadísticos recientes revelan un 
notable aumento de los hechos punibles en ma
teria de tránsito especialmente en la ciudad ca
pital, por lo que se hace necesario la creación 
de dos Tribunales de Primera Instancia que co
nozcan con exclusividad de los hechos punibles 
en materia de tránsito que tengan lugar en el 
departamento de Guatemala, y que por otra 
parte, el trabajo actual de los Juzgados de Pri
mera Instancia de Cuentas puede atenderse, sin 
menoscabo de la prontidud de su función, por 
solamente dos Juzgados, por lo que debe conver
tirse el Juzgado Tercero de Primera Instancia 
de .Cuentas en uno de los Tribunales específicos 
mencionados. 

CONSIDERANDO: 

Que en el Presupuesto de ingresos y egresos 
del Estado se contemplan las Partidas destinadas 
para el establecimiento del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del departamento de Retal
huleu-; pero, se estima conveniente la transfor
mación de aquel Juzado en uno de Primera Ins
tancia de Tránsito de esta capital, habida cuenta 
de que el volumen de trabajo judicial en el de
partamento de Retalhuleu puede atenderse sin 
menoscabo de su función, por un solo Tribunal, 

POR TANTO, 

Con fundmmmto en lo prescrito en los artícu
los 240 de la Constitución de la República; .27, 
numeral E) y 38 inciso 1° del Decreto 1762 del 
Congreso de la República (Ley del Organismo 
Judicial), 

ACUERDA: 

Artif:ulo 1.-Se crean dos Juzgados de Primera 
Instancia de Tránsito. 

Artícu.[a 2.-Para los efectos del artículo an
terior, los Juzgados Tercero de Primera Instan
cia de Cuentas de este Departamento y Segundo 
de Primera Instancia del departamento de Re~ 
talhuleu (contemplado en el actual Presupuesto 
de egresos e ingresos de la Nación), se convier
tan en Juzgados Primero y Segundo de Primera 
Instancia de Tránsito de este departamento, res
pectivamente. 

Artículo 3.-Los nuevos Juzgados conocerán 
con exclusividad de los procesos que se instru
yan por hechos punibles que en materia de trán
sito se cometan en el departamento de Guatema
la, de acuerdo con la competencia señalada en 
el Código Procesal Penal. 

Artículo 4.-El Juzgado Primero de Primera 
Instancia de Tránsito, conocerá de los asuntos 
procedentes de los Juzgados Primero y Tercero 
de Tránsito de este municipio, así como los que 
se instruyan en esa misma materia en los Juz
gados menores de los municipios siguientes: 
Mixco, Villa Canales, San Pedro Sacatepéquez, 
San José Pínula, San Raymundo, Chinautla, San 
José del Golfo, Chuarrancho y San Pedro Ayam
puc. 

Ai·ticulo 5.-El Juzgado Segundo de Primera
Instancia de Tránsito conocerá de los asuntos 
procedentes de los Juzgados Segundo y Cuarto 
de Tránsito de este municipio, así como de los 
que se instruyan en esa misma materia en los 
Juzgados Menores de los municipios siguientes: 
Amatitlán, Villa Nueva, San Juan Sacatepéquez, 
Fraijanes, Palencia, San Miguel Petapa y Santa 
Catarina Pínula. 

Artículo 6.-Los procesos que estuviere cono
ciendo el Juzgado Tercero de Primera Instancia 
de Cuentas al entrar en vigor este Acuerdo, se
rán distribuidos equitativamente entre los otros 
dos Juzgados del mismo ramo. 

Articulo 7.-Los procesos. de tránsito actual
mente en trámite en ·los Juzgados de Primera 
Instancia del ramo penal de este departamento, 
serán trasladados en el . estado en que .se encuen
tren a los nuevos Juzgados de Primera Instan
cia de Tránsito, de conformidad con la distribu
ción establecida en el presente Acuerdo. 

zll'tíc-ulo 8.-Los Juzgados Primero y Segundo 
de Prüi1era Instáncia de Tránsito tendrán a la 
Sala Décima dé la Corté · de Apeláci:ones <;omo 
Tribunal jurisdiccional. 
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Artículo 9.-Se faculta a la Presidencia del 
Organismo Judicial para que de los fondos pri
vativos de este Organismo y en tanto no estén 
incluidas en el Presupuesto General de Gastos 
de la N ación, cree las plazas de Oficiales y Co
misarios necesarias en los Juzgados de Primera 
Instancia de Tránsito para que su personal que
de equiparado, en cuanto a número, con los de
más Juzgados de igual categoría. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el pri
mer día del mes de abril del año que corre. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en 
Guatemala, a los diez días del mes de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. 

Comuníquese. 

(Fs.) Hurtado A.-Aycinena Sal~ar.-Roble•s 
Ch.-Recinos.-Pellecer Roble·s.-Juárez y Ara
gón.-Linares Le,tuna.-Guillén C.-Bagur San
tisteban.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 27-77 

La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesaria la creación de otros tribu
nales para la pronta administración de justicia 
y que, en el Presupuesto de ingresos y egresos 
del Estado, se contemplan las partidas destina
das para tal fin, 

POR TANTO, 

Con base en los artículos 240 de la Constitu. 
ción de la República; 37, 41, 52 y 60 de la Ley 
del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

Artículo 1.-Crear los siguientes tribunales de 
justicia: 

w) El Ju.zgado Segundo de Paz de Mixco de 
este departamento, que quedará bajo la 
jurisdicción del Juzgado Quinto de Primera 
Instancia de lo Penal y Segundo de Pri
mera Instancia de lo Civil, en los ramos 
penal y civil, respectivamente; 
Consecuentemente, el Juzgado que funciona 
actualmente en ese municipio, se denomi
nará en lo sucesivo, Juzgado Primero de 
Paz de Mixco, quedando bajo la jurisdic
ción de los Juzgados Sexto de Primera 

Instancia de lo Penal y Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil, en los ramos penal 
y civil, respectivamente; 

b) El Juzgado de Paz de Santa Rosita del mu
nicipio de Guatemala, que quedará bajo la 
jurisdicción de los Juzgados Noveno de 
Primera Instancia de lo Penal y Primero 
de Primera Instancia de lo Civil, en los 
ramos penal y civil, respectivamente; 

e) El Juzgado de Paz de Nueva Concepción 
del departamento de Escuintla, que queda
rá bajo la jurisdicción del Juzgado Segun
do de Primera Instancia de ese departa
mento en sus ramos penal y civil; 

d) El Juzgado de Paz de San Antonio Su~hi. 
t6péque·z del departamento de Suchitepé. 
quez, que quedará bajo la jurisdicción de 
los Juzgados Primero y Segundo de Pri
mera Instancia de este departamento, en 
sus ramos penal y civil, respectivamente; 

e) El Juzgado d6 Paz de Cuyotenango del de
partamento de Suchitepéquez que quedará 
bajo la jurisdicción de los Juzgados Pri
mero y Segundo de Primera Instancia de 
ese departamento, en sus ramos penal y 
civil, respectivamente; 

!) El Juzgado de Paz de Chisec del departa
mento de Alta Verapaz, que quedará bajo 
la jurisdicción del Juzgado de Primera 
Instancia de dicho departamento. 

A1·tículo 2.-Los nuevos tribunales principia
rán a funcionar al quedar debidamente organi
zados. 

Artíctdo 3.-Este Acuerdo surte sus efectos a 
partir del primer día del mes de abril próximo 
entrante. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en 
Guatemala, a los veintiocho días del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y siete. 

Comuníquese. 

(Fs.) Hurtado A.-Aycinena Salazai!'.-Robles 
Ch.-Recinos.- Pellecer Robles.-Juárez y Ara
gón.-Linares Letuna.-Guillén C.-Ba.gur San.. 
tisteban.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AlCUERDO NUMERO 33-77 

La Corte Suprema de Justicia, 

Atendiendo a lo solicitado por los señores 
Jueces de Primera Instancia de Tránsito de este 
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departamento y con el objeto de que los proce
sos no sufran demoras por su traslado de los 
Juzgados de Primera Instancia de lo Penal, 

POR TANTO, 

Con base en lo expuesto y en los Artículos 
240 de la Constitución de la República y 32 y 
38 de la Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

Modificar el Artículo 7 del Acuerdo número 
22-77 de esta Corte, de fecha diez de marzo úl
timo, que queda as,í: 

"Artículo 7.-Los procesos de tránsito que se 
encuentran en los Juzgados de Primera Instan
cia de lo Penal, continuarán su tramitación 
hasta su total fenecimiento ante dichos tribuna
les". 

Los procesos que los Juzgados de Primera InS
tancia de lo Penal hubieren pasado a los Juz_ 
gados de Primera Instancia de Tránsito de con
formidad con el Artículo 7 de aquel Acuerdo y 
que hoy se modifica, serán devueltos para sus 
trámites subsiguientes a los Tribunales de su 
origen. 

Este Acuerdo surte sus efectos inmediata
mente. 

Dado eu el Palacio del Organismo Judicial, en 
Guatemala, a los once días del mes de abril de 
mil novecientos setenta y siete. 

Comuníquese. 

(Fs.) Hurtado A.-Aycinena Salwzar.-Robles 
Ch.--Juárez y Arag&n.-Pelleeer Robles.-Lina
res Letona.-Guillén C.-Ba,gur Sa,ntwteban.
Sandoval.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 
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TELEFONOS DIRECTOS Y EXTENSIONES DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA 

Planta 'felefónica 
84332 
84439 
84605 
84651 
84855 
84732 
84737 
84859 
84649 
84857 
84736 
84959 
84323 

Teléfonos 
directos 

Presidente: Líe. Hernán Hurtado Aguilar . . . . . . . . . . 20165 
Vocal 19 Magistrado Rafael Aycinena Salazar . . . . . . -20334 
Vocal 29 Magistrado Rodrigo Robles Chinchilla . . . . . 82430 
Vocal 39 Magistrado Marco Augusto Recinos Solís . . 869•29 
Vocal 49 Magistrado Hugo Pellecer Robles . . . . . . . . . . 82418 
Vocál 59 Magistrado J. Fernando Juárez y Aragón . . . 28206 
Vocal 69 Magistrado Augusto Linares Letona . . . . . . . 28421 
Vocal 79 Magistrado Flavio Guillén Castañón . . . . . . . 27603 
Vocal 89 Magistrado Rafael Bagur Santisteban . . . . . 23111 
Secretario Corte Suprema de Justicia, Lic. Miguel Alvarez Lobos 
Secretario Presidencia Organismo Judicial, Lic. Donaldo García 
Supervisor General Tribunales, Lic. Marco Tulio Ordóñez Fetzer 
Subsecretario Corte Suprema de Justicia, Rodolfo Colmenares ~· 
Patronato Cárceles y Liberados, Lic. Carlos Valvert Cruz ... . 
Junta Central Prisiones, Lic. Carlos Valvert Cruz ........... . 
Archivo General de Protocolos, Lic. Manuel de J. Ayala G .... . 
Departamento de Estadistica Judicial ....................... . 
Almacén Judicial .......................................... . 
Archivo General de Tribunales ............................. . 
Departamento Financiero, Arturo Morales .................. . 

Departamento de Microfilm ................................ . 
Procesamiento de Datos ................................... . 
Departamento de Reproducción ............................. . 
Relaciones Públicas ........................................ . 
Secretarias de la Cámara Penal ............................ . 
Secretarias de la Cámara Civil ............................ . 
Clínica Dental ............................................ . 
Clínica Médica ............................................ . 
Servicio de Seguridad ..................................... . 
Auditoría de la Construcción .............................. . 
Delegación de la Contraloría de Cuentas ................... . 
Secretarias Cámara Penal .- ............................•.... 
Secretarias Cámara Civil .................................. . 
Dirección Financiera ...................................... . 
Tesorera •.......•......................................... 

Extensiones 

212 - 213 
223 
231 
227 
235 
232 
225 
228 
233 
221 - 28416 
217 - 28415 
243 - 81280 
226 
210 - 86943 
210 - 86943 
230 - 29306 
215·- 28418 
203 - 28534 
211 
241 
208 - 24415 
207 
270- 257 
146 
202 
234- 199 
224 
105 
216 
220 
238 
245 
234 
224 
241 
208 - 298 
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Extensiones 

Director Financiero .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267 - 268 - 270 
Clínica Dental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105 
Clínica Médica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216 
Servicio de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 
Auditoría de la Construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 - 141 - 144 
Delegación de la Contraloría de Cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 

TELEFONOS DIRECTOS Y EXTENSIONES DE LOS TRIBUNALES 

Juez Secretaria 

Tránsito 

Juzgado 
Juzgado 
Juzgado 
Juzgado 
Juz¡gado 
Juzgado 

19 de Paz 
29 de Paz 
39 de Paz 
49 de Paz .................................. . 
19 de H Instancia ......................... . 
29 de 11!> Instancia ......................... . 

Juzgado 19 
Juzgado 29 
Juzgado 39 
Juzgado 49 

Juzgarlos de Paz p6iYU1J¡ 

Juzgado 19 ........................................... . 
Juzgado 29 .......................................... . 
Juzgado 39 ............ · .............................. . 
Juzgado 49 .......................................... . 
Juzgado 5Q .......................................... . 
Juzgado 6Q .......................................... . 

159 
157 

143 
148 
138 
137 

Juzgado 79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286 
Juzgado 89 15 calle 8-45, zona 1 .................... . 
Juzgado 99 41!> calle 10-32, zona 19, Colonia La Florida .. 
Juzgado 109 15 calle 8-45, zona 1 ..................... . 
Juzgado 11. 15 calle 8-45, zona 1 ..... -................ . 
Juzgado 12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289 
Juzgado 13. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293 

Juzgados de Prinnera, lnstamcia, Pernal 

Juzgado 19 •••••• o • o • o o •• o • o ••••• • .• o o •••• o o o •• o •••• ~ o • 

Juzgado 29 ••••• o. o •••• o. o ••••••••• o o •••• o ••• o o ••••••• 

Juzgado 39 •••••••••••• o ••••••••••••• o ........... o o. o ••• 279 
Juzgado 49 ••• o o •• o •••••••• o. o •• o •• o •• o ••••••••• o. o o o o 

Juzgado 59 o •• o. o o. o o ••• o o •• o o ••••••••• o ••••• o •••••••• 

Juzgado 6Q • ••••• o ••• o o ••• o •• o •• o o •••••• o o ••• o •••••••• 

Juzgado 7Q o o o ••••••••••••• o. o •••• o. o o o •••• o ............. 187 
Juzgado 89 ............................................ 
Juzgado 99 ............................................ 
Juzgado 109 ........................................... 4 

111 
100 
117 
107 
299 
290 

142 
149 
130 
101 

116 
110 
113 
135 
124 
126 
287 

291 
~92 

158 
162 
152 
120 
188 
171 
184 
183 
186 
264 

Telétonos 
Directos 

27006 
27511 
28130 
28130 

27512 
27512 
27513 
27513 
27515 
27515 

29203 
910532 
29203 
23190 
28679 
28679 

21946 
22841 
23434 
23435 
23436 
23837 

24642 
2.5048 

. ·25147 

,J37 
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Juez Secretaria Teléfonos 
Directos 

Juzgadott de Paz Civil 

Juzgado 19 
Juzgado 29 
Juzgado 39 
Juzgado 49 
Juzgado 59 
Juzgado 69 

Juzgados de Primera. Instancia Civil 

Juzgado 19 
Juzgado 29 
Juzgado 39 
Juzgado 49 
Juzgado 59 
Juzgado 69 
Juzgado 79 

Juzgados de Trabado y Pre-visión SociaJl 

Juzgado 19 
Juzgado 29 
Juzgado 39 
Juzgado 49 

205 
176 
170 
131 
160 
163 

255 
256 
253 
277 
136 
294 
296 

269 
273 
263 
274 

206 
174 
175 
168 
164 
140 

266 
258 
250 
259 
132 
297 
280 

260 
271 
262 
275 

JUZGADO DE SANIDAD . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 103 112 

TRIBUNAL PARA MENORES . • . . . . . . . • • . • .• . . . . • • .. 325 324 

Juzgados de lo Económico-CoMtivo 

Juzgado 19 
Juzgado 29 
Juzgado 39 

Juzgados de Prillne't'a Instancia de Cuentas 

165 
178 
173 

161 
177 
179 

Juzgado 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169 172 
Juzgado 29 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167 166 

Sala.8 de la Corte de Apelaciones 

Presidente 
Vocal 19 
Vocal 29 
Secretaría 

Presidente 
Vocal 19 
Vocal 29 
Secretaría 

~ ........................................... . 
~ .......................................... . 

198 
247 

192 
246 
288 

190 

193 

27516 

28181 
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Juez Secretaria Teléfon011 
Dlrect011 

Presidente 
Vocal 19 
Vocal 29 
Secretaría 

Presidente 
Vocal 19 
Vocal 29 
Secretaría 

Sa<la 10f!. 

• •,• •••••••••• o •• o •••• o o •••••• o •• o ••• o o o •• o o •• 150 
153 

155 
154 
156 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118 
Vocal 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 
Vocal 29- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108 
Secretaría ........................................... . 

Tribunal de lo Content:Wso..Adrministrativo 

Presidente 
Vocal 19 
Vocal 29 
Secretaria 

Tribunal de Segunda Instwncia de' Cuentas 

Presidente ........................................... . 
Vocal 19 ............................................ . 
Vocal 29 .............•...............•............... 
Secretaria 

Salas de la Corte de Apelaciones de TraJbajo y 
Pre'Visi6n S otYial 

Presidente 
Vocal 19 
Vocal 29 
Secretaria 

Presidente 
Vocal 19 
Vocal 29 
Secretaria 

Unidad Ejecutora de la, Construcc>i;órn 

Ingeniero Raúl Morales Bathen ....................... . 
Ingeniero Edgar Calderón ............................ . 
Ingeniero Mario Salazar Oliva ...........•............. 

281 
295 
1276 

133 
145 
134 

119 
125 
123 

283 
284 
285 
282 

151 

129 
128 
278 

80311 

85030 

85043 

80211 

85744 

28922 
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Teléfonos 
Juez Secretaria Directos 

Secretaría Unidad Ejecutora .......................... . 147 242 
Contabilidad de la Construcción ....................... . 201 
Bodega Departamental ................................ . 204 
Bodega Electricistas .................................. . 219 
Suministros de la Construcción ........................ . 121 
Bodega Central ....................................... . 229 
Personal de la Construcción .......................... . 127 
Jefatura Administrativa ............................... . 114 115 

PLANTA T'ELEFONICA ............................. . 102 104 

NOMINA DE LOS FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO JUDICIAL 

HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1977 

PRESID:eNTE DEL ORGANISMO JUDICIAL 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

Licenciado Hernán Hurtado Aguilar 

Corte Süprélll.a de Justicia 

Cámara Penal 

Presidente ............................... . 
Magistrados ............................. . 

Cámara Civil 

Presidente ............................... . 
Magistrados ............................. . 

Secretario ............................... . 
Subsecretario ............................ . 
Secretario · de la Presidencia del Organismo 

Judicial ................................ . 

Corte de Apelaciones 

Licenciado Hernán Hurtado Aguilar 
Licenciado Hugo Pellecer Robles 
Licenciado Fernando Juárez y Aragón 
Licenciado Flavio Guillén Castañón 
Licenciado Rafael Bagur Santisteban 

Licenciado Hernán Hurtado Aguilar 
Licenciado Rafael Aycinena Salazar 
Licenciado Rodrigo Robles Chinchilla 
Licenciado Marco Augusto Recinos Solís 
Licenciado Augusto Linares Letona 
Licenciado Miguel Alvarez Lobos 
Bachiller Rodolfo Colmenares Arandi 

Licenciado Donaldo García Peláez 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones (sede esta capita.l) 

Presidente ............................... . 
Magistrado .............................. . 
Magistrado .............................. . 
Magistrado Suplente ...................... . 
Magistrado Suplente ...................... . 
Secretaria ............................... . 

Lic. Carlos Ovando Barillas 
Lic. Hugo Américo Lobos Hernández 
Lic. José Víctor Taracena Alba 
Lic. Osear Rodas Rivera 
Lic. Guillermo Vides Castañeda 
Lic. Oiga Argentina Cerón de García 
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Sala Segunda de la Corte de Apelaciones (sede esta capital) 

Suplente ...................... . 
Suplente ...................... . 

Lic. Luis René Sandoval Martínez 
Lic. Lester Lemus Solórzano 
Lic. Carlos A. Corzantes Molina 
Lic. 
Lic. Luis Emilio Anzueto López 
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Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretaria Lic. Marta Alicia Barillas Martínez de Valdez 

Sala T(!fl"cerra de la Corrte de Apelaciones (sede esta. capital) 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretario 

Suplente ...................... . 
Suplente ...... , ................ . 

Lic. César Augusto Villalta Pérez 
Lic. Carlos Guzmán Estrada 
Lic. Humberto Velásquez Aguirre 
Lic. Carlos Ramiro Reyes Leal 
Lic. Carlos Rossito Balsells 
Lic. Carlos Enrique de León Córdova 

Sala Cuarrta de la Corte de Apelaciones (sede esta cropital) 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretaria 

Suplente ...................... . 
Suplente ...................... . 

Lic. Apolo Eduardo Mazariegos 
Lic. Jorge Luis Godínez G. 
Lic. Francisco Fonseca P. 
Lic. Benjamín Rivas Baratto 
Lic. Vitelio Acuña Iriarte 
Lic. Dora Estela Quezada de Valdez 

Sala Quinta de la Corte de Apela<Jiones (sede en Jalapa;) 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretario 

Suplente ...................... . 
Suplente ...................... . 

Lic. Ronán Arnoldo Roca Menéndez 
Lic. Francisco Cetina Pacheco 
Lic. Urbano Gramajo Castilla 
Lic. Francisco R. Velásquez G. 
Lic. Vicente René Rodríguez Ramírez 
Señor Fernando Trabanino Lima 

Sala Sexta de la. Corte, de Apelaciones (sede en Zacap<L) 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretario 

Suplente ...................... . 
Suplente ...................... . 

Lic. Juan José Rodas 
Lic. José Ernesto Vásquez A. 
Lic. Roberto Cuéllar E. 
Lic. Rolando Cabrera Samayoa 
Lic. Romilio Lemus Ruiz 
Señor Manuel Aceituno Ronquillo 

Sala Sépti'YIW de lro Cm~te' de Apela1ciones (sede en Quezaltenango) 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretario 

Suplente ...................... . 
Suplente ...................... . 

Lic. Harold Wolley Nuila 
Lic. Héctor R. Pinto Mejía 
Lic. Víctor R. Barrios Romano 
Lic. Fausto Angel Barrios Moralea 
Lic. Pablo Pastor Coyoy 
Lic. Manuel Velarde Santizo 

Sala Octava de la Corte de Apelaciones (sede en Quezaltenango) 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 

Lic. Horacio Mijangos Morales 
Lic. José María Barrios Martínez 
Lic. Roberto Klée Fleischmann 
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Magistrado Suplente ...................... . 
Magistrado Suplente ...................... . 
Secretario ....•........................... 

Lic. Egil Ordónez Muñoz 
Lic. Jaime César Mérida Avila 
Lic. Osberto Augusto Maldonado 

Sala N01Jena de la Corte de Apelaci011es (sede en Antigua Guatemala) 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretario 

Suplente ...................... . 
Suplente ...................... . 

Lic. Roberto de la Hoz Zepeda 
Lic. Alberto .Arévalo Andrade 
Lic. Manfredo Marroquín Guerra 
Lic. Salvador (:hicas Carrillo 
Lic. 
Lic. Felipe García Cano 

Sala Décirma de la Corte de Apeladones (sede esta ca¡pital) 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretario 

Suplente ...................... . 
Suplente ...................... . 

Jüeces 'fe ~riniera Instancia 

D~partani~ñto de Qñatemala 
Ramo Civil 

Primero ................................. . 
Segundo ................................. . 
Tercero ................................. . 
Cuarto 
Quinto 
Sexto 
Séptimo 

Ramo Penal 

Primero ................................. . 
Segundo ................................. . 
Tercero 
Cuarto 
Quinto 
Sexto 
Séptimo 
Octavo 
Noveno 
Décimo 

TRIBUNAL PARA MENORES 

Juez 

Jueces (le }Jai de la Capital 
Ramo Civil 

Primero 
Segundo 
Tercero 

Lic. Osear Najarro Ponce 
Lic. José Erasmo Miranda Moscoso 
Lic. Tomás Baudilio Navarro B. 
Lic. Guillermo Corzo 
Lic. Guillermo Alvarez del Cid 
Lic. Rodrigo Fortuny Martínez 

Lic. Lionel Enrique Ríos Martínez 
Lic. Carlos Alfonso Alvarez Lobos Villatoro 
Lic. Raúl Alfredo Pimentel A. 
Lic. Guillermo Corzo 
Lic. Otto Marroquín Guerra 
Lic. Roberto A. Valenzuela Ch. 
Lic. N ery Saúl Dighero Herrera 

Lic. Carlos Humberto Morales R. 
Lic. Ramiro Guerra Figueroa 
Lic. Enrique Pellecer Hernández 
Lic. Carlos Rodríguez y Rodríguez 
Lic. Mauro Roderico Chacón Corado 
Lic. Fernando Bonilla Martínez 
Lic. José Abel Recinos Sandoval 
Lic. Julio Ernesto Morales Pérez 
Lic. Osear Raúl González Cajas 
Lic. Rodrigo Herrera Moya 

Lic. Héctor Aníbal de León Velasco 

Br. Oswaldo Meneses Escobar 
Br. Roberto Anchissi Cáceres 
Br. Madlio Carías Recinos 
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Cuarto .................................. . 
Quinto ................•.................. 
Sexto ................................... . 

Ramo Criminal 

Primero ................................. . 
Segundo ................................. . 
Tercero ................................. . 
Cuarto .................................. . 
Quinto 
Sexto 
Séptimo 
Octavo 
Noveno .................................. . 
Ramo Civil y Penal ...................... . 
Décimo .................................. . 
Ramo Civil y Penal ...................... . 
Undécimo ................................ . 
Decimosegundo ........................... . 
Decimotercero ............................ . 

Br. Felipe A. Castillo de León 
Br. Ramiro Leal Espinoza 
Br. Ramiro Humberto Alfaro García 

Br. Napoleón Gutiérrez Vargas 
Br. Juan Francisco Artola 
Br. Alejandro Fidel Menegazzo G. 
Br. Carlos Ignacio Herrera Cordero 
Br. Rugo René Rivera Castañeda 
Br. Axel Donaldo Corado 
Br. José Fernando Midence Sandoval 
Br. Javier Oswaldo Alegría Díaz 

Br. Willevaldo Contreras Valenzuela 

Br. Julio Roberto Contreras Quinteros 
Br. Mario Roberto España 
Br. Luis Alberto Cordón y Cordón 
Br. Rafael Mendoza Pellecer 

Jüeces d~ Fanillia: del dép~rtamento de Guatemala 
Primero ................................. . 
Segundo ................................. . 
Tercero ................................. . 
Cuarto .................................. . 

Lic. Ana María Vargas Dubón de Ortiz 
Lic. Francisco Vásquez Castillo 
Lic. César Homero Méndez 
Lic. Héctor Edmundo Zea Ruano 

Jüeces de Prioiera ltistancia D~partamentalei 
Alta Verapaz .........................•..• 
Baja Verapaz ..•.•......................... 
Coatepeque ............................... . 
Chimaltenango ........................... . 
Primero de Chiquimula ................... . 
Segundo de Chiquimula ................... . 
El Progreso ............................. . 
Primero de Escuintla ..................... . 
Segundo de Escuintla ..................... . 
Primero de Huehuetenango ............... . 
Segundo de Huehuetenango y de Trabajo y 

Previsión Social de la Décima Zona Eco-
nómica ................................ . 

Primero de Izaba! ....................... . 
Juez Segundo de 11!- Instancia y Familia de 

Izaba! y Juez de Trabajo y Previsión Social 
de la Sexta Zona Económica ............. . 

Jalapa ...•............................... 
Primero de Jutiapa ....................... . 
Segundo de Jutiapa ...................... . 
Petén •................................... 
Primero de Quezaltenango 
Segundo de Quezaltenango 
Familia de Quezaltenango ................ . 
Primero del Quiché ....................... . 

Lic. Adalberto A. Herrera Palacios 
Lic. Mariano Alfonso Cabrera G. 
Lic. Víctor René Loarca Pineda 
Lic. Vitelio Acuña Iriarte 
Lic. Samuel D. Sandoval de León 
Lic. Jaime Rafael Marroquín G. 
Lic. Eduardo A. Sotomora Fuentes 
Lic. Baudilio Portillo Merlos 
Lic. Raúl Sao Villagrán 
Lic. Juan Carlos Ocaña Mijangos 

Lic. Francisco Armando López Barrios 
Lic. Julio René García y García 

Lic. Marco Tulio Monzón Matta 
Lic. Rigoberto Urzúa 
Lic. Manuel Antonio Aguilar Letona 

Lic. Isauro Armando Azurdia Antón 
Lic'. Héctor Clodomiro Espinoza C. 
Lic. Emilio Rodríguez Barrutia 

Lic. Edwin Edmundo Dominguez Rodas 
Lic. Luis Ricardo Soto López 

Lic. René Eduardo Solís O. 
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Juez Segundo de 11!- Instancia del Quiché y 
Juzgado de Trabajo y Previsión Social de la 
Octava Zona Económica ................ . 

Retalhuleu ............................... . 
Sacatepéquez ............................. . 
Primero de San Marcos .................. . 
Segundo de San Marcos .................. . 
Primero de Santa Rosa ................... . 
Segundo de Santa Rosa ................... . 
Primero de Suchitepéquez ................. . 
Juzgado Segundo de 11!- Instancia y Familia y 

Juez de Trabajo y Previsión Social de la 
Tercera Zona Económica ............... . 

Sololá ................................... . 
Totonicapán ............................. . 
Zacapa .................................. . 

Lic. Salvador Contreras López 
Lic. Flavio Humberto Ovalle 
Lic. Jorge Armando Valvert M. 
Lic. Jorge Hernández Bonne 
Lic. Manuel Angel Galindo Leal 
Lic. Marciano Castillo Rodas 
Lic. Elíseo Antonio Ochoa Aguirre 
Lic. Guillermq Solórzano Barrientos 

Lic. Isnardo A. Roca Morán 
Lic. Enrique D. Chaluleu P. 
Lic. Julio César del Aguila Orozco 
Lic. Allende Elmar AguiJar Sol6rzano. 

)'ribunal~ de Trabajo y Previsión Social 

Sala Primera de Trabajo y Previsi6n SOCÜJ;l 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 

Lic. Rolando Torres Moss 
Lic. Zoila Esperanza de León 
Lic. Romeo Sandoval Carrillo 

Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Gabriel Navarro 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Ramiro Aragón Ordóñez 

Secretario 

Sala Segunda de Trabajo y Prervisi6n Social 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretaria 

Suplente ...................... . 
Suplente ...................... . 

Zonas Econ6micas de Trabajo y Previsi6n Social 

Númm·o uno (Con sede en esta capital) 

Juez Primero ............................ . 
Juez Segundo ..................... ; ...... . 
Juez Tercero ............................. . 
Juez Cuarto .............................. . 

JurisdiJcci6n: Gua,temala, Chimaltenarngo, El 
Progreso, Sa.catepéquez y Santa Rosa,. 

Número dos (Con sede en Escuintla, Cabecera) 

Lic. Víctor V. Guerrero 

Lic. Servio Tulio Aquino Barillas 
Lic. Arnulfo Maldonado E. 
Lic. María Luisa Juárez C. 
Lic. Gustavo A. de León Asturias 
Lic. Reginaldo Sierra Calderón 
Lic. Mirna del Carmen Ruano Rivera de Najarro 

Lic. Víctor Manuel Rivera Woltke 
Lic. Byron Díaz Orellana 
Lic. Ada Luisa Morales Landa 
Lic. Héctor González Pineda 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • • • . . • • • • Lic. Carlos Rubén García Peláez 

J urisdicci6n: Escuintla. 

Número tres (Con sede en Mazatenango) 

Juez . • . . . . . . . . . . • • . . . • . • . • • • • • • • • • • • • • • • • • Lic. Isnardo Adonay Roca M. 
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Número cuatro (Con sede en Quezaltenango, Cabecera) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Héctor Morales Hernández 

Jurisdicción: Quezalt671,ango, San Marcos, To
tonicapán. 

Número cinco (Con sede en Cobán, A .V.) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Adalberto A. Herrera Palacios 

Jurz'sdir:ción: Alta Verapa;z, Baja Verapaz. 

Número seis (Con sede en Puerto Barrios) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Marco Tulio Monzón Matta 

Jurisdicción: Chiquimula, Izabal y Zacapa, 
Número siete (Con sede en Jalapa, Cabecera) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Rigoberto Urzúa Sagastume 

Jurisdicción: Jalapa y Jutiapa,. 

Número ocho (Con sede en Santa Cruz del Quiché) 

Juez .......................•..........•. , . Lic. Salvador Contreras López 

Jurisdicción: El Quiché y Sololá. 

Número nueve (Con sede en Flores) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Héctor Clodomiro Espinoza C. 

Jurilfdicción: Petén. 

Número diez (Con sede en Huehuetenango) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. F. Armando López Barrios 

Jwr_i¡;dir:ción: Huehuetenango. 

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretaria 

Suplente ...................... . 
Suplente ...................... . 

Tribuna,l de Conflictos de Jurisdicción 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado Suplente 
Magistrado Suplente ...................... . 
Secretario 

Lic. José Juan Alvarez Rivera 
Lic. Valentín Gramajo Castilla 
Lic. Julio García Castillo 
Lic. Miguel Angel Cueto de León 
Lic. Guillermo Héctor Morales H. 
Lic. Oiga Esther Morán González de Molina 

Lic. Alfonso Carrillo Castillo 
Lic. Mario Santiago Pérez P. 
Lic. Ramiro Ordóñez Paniagua 
Lic. Roberto Martinez Recinos 
Lic. Otto Salvador Vaides Ortiz 
Lic. Miguel Alvarez Lobos 
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Magist;ra,do& del Tn"bunal de Segum!.G 
Instancia de C~tentM 

Presidente 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Magistrado 
Secretario 

Suplente ...................... . 
Suplente ...................... . 

Jueces de Tribunales de Cuentas· 

Primero 
Segundo 

Jueces de lo Económico-Cóaétivo 

Primero 
Segundo 
Tercero 

Lic. Virgilio Alvarez Castro 
Lic. Luis Alfonso Juárez Aragón 
Lic. Evaristo Garc:ía Merlos 
Lic. Augusto Valdés Castellanos 
Lic. Blanca Estela Acevedo Leonardo 
Lic. Federico Guillermo Sáenz de Tejada Alarcón 

Lic. Carlos Gracias Arriola 
Lic. Tácito ÜTozco González 

Lic. Rufino Adolfo Pardo Gallardo 
Lic. Consuelo Ruiz Scheell 
Lic. Ricardo Alvarez González 

Jueces de Primera Instancia de Tránsito 

Primero 
Segundo 

Juez de Sanidad 

Lic. Luis Alberto López Moncrieff 

Lic. Mario Guillermo Ruiz Wong 

Juez .................................... , , Lic. Mariano Toaspern Quintero 

Jueces de Tránsito 
Primero 
Segundo 
Tercero 

Cuarto 

Jueces Suplentes de Primera ltistancia 
Lic. Hiram Ordóñez 
Lic. Miguel Angel García Guillermo 

Juez de Paz Suplente 

Br. German Daniel Corzo Marroquín 

Departamento Médico-Forense 

Br. Fenelón Palacios López 
Br. Víctor A. Arellano 

Contador Luis Arturo Morales Cardona 
Lic. Antonio F. Arenales Forno 

Jefe del Departamento Médico . . . . . . . . . . . . . . Dr. Arturo Carrillo 
Jefe de Casos Hospitalarios . . . . . . . . . . . . . . . Dr. Alfredo Gil Gálvez 
Médico Auxiliar 
Médico Auxiliar 

Médico Auxiliar 
Médico Auxiliar 

Dr. Isaías Ponciano 
Dr. Fausto Aguilar R. 
Dr. Abel Girón Ortiz 
Dr. Alonzo René Portillo P. 
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Médicos Forenses Departanientales 

Médico Forense de Alta Verapaz ......... . 
Médico Forense de Amatitlán ............. . 
Médico Forense de Baja Verapaz ......... . 
Médico Forense de Coatepeque ............ . 
Médico Forense de Chimaltenango ......... . 
Médico Forense de Chiquimula ............ . 
Médico Forense de Escuintla ............. . 
Médico Forense de Huehuetenango ......... . 
Médico Forense de Izaba! ................. . 
Médico Forense de Jalapa ................. . 
Médico Forense de Jutiapa ............... . 
Médico Forense de Quezaltenango ......... . 
Médico Forense de El Quiché ............. . 
Médico Forense de Retalhuleu ............. . 
Médico Forense de Sacatepéquez .......... . 
Médico Fórense de San Marcos ............ . 
Médico Forense de Suchitepéquez .......... . 
Médico Forense de Santa Rosa ........... . 
Médico Forense de Totonicapán ........... . 
Médico Forense de Zacapa ................ . 
Médico Forense de Tiquisate ......•....•••• 
Médico Forense de Poptún, Petén ......... . 
Médico Forense de El Petén .......•........ 

Médicos Forenses Ad honorem 
Jurisdicción: Malacatán, El Rodeo, San Pablo 

Dr. Moisés Cortez P. 
Dr. José Orlando Quiroz R. 
Dr. Guillermo Rubén Arriola B. 
Dr. Jorge Alberto León Soto 
Dr. Emilio Mendizábal Ferrigno 
Dr. Hugo René López A. 
Dr. Manuel Lisandro Montenegro L. 
Dr. Jorge Luis Altuve Escobar 
Dr. Angel M. Vásquez C. 
Dr. Silvano Antonio Carías R. 
Dr. René Chicas Carrillo 
Dr. Guillermo Ixquiac López 
Dr. Hipólito Dardón Letona 
Dr. Héctor A. Acevedo Rodríguez 
Dr. Gerardo Girón M. 
Dr. Moisés Villagrán M. 
Dr. Rubén Alfonso de León Reyna 
Dr. Miguel Angel Montepeque C. 
Dr. Germán Aguilar Rodríguez 
Dr. J. Armando Andrino C. 
Dr. Ramiro Augusto Cordón A. 
Dr. Plinio Dardón ·valenzuela 
Dr. Carlos Alvarado Dumas 

del Departamento de San Marcos . . . . . . . . Dr. Rodolfo Girón Martínez 

Santa Lucía Cotzumalguapa . . . . . . . . . . . . . . . Dr. Julio César Espinoza A. 

Archivo General de Protocolos 

Director . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Manuel de Jesús Ayala González 

Patronato de Cárceles y Liberados 

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Arturo Valvert Cruz 

Junta central de Prisiones 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic. Carlos Arturo Valvert Cruz 

Juntas Regionales de Prisiónes 
Quezaltenango 

Presidente 

Escuintla 

Puerto Bwrrios 

Lic. Enrique Adolfo Rodríguez J. 

Lk Julio Augusto Reyes 

Presidente , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lic; 

Baj0¡ Vera.pa:z · Lic. 
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Departamento de Estadística Judicial 

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . Señor Mario Héctor Palomo Bolaños 

Archivo General de Tribunales 

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Señor Honorato Roldán Palma (Interino) 

Tesareria del Orgaliismo Judicial 

Tesorera 

Instituto Judicial 

Presidente ............................... . 
Vicepresidente ........................... . 
Vocal (Magistrado Sala de la Corte de Ape-

laciones) .............................•.. 
Juez de Primera Instancia ................ . 
Representante del Ministerio Público .....••• 
Abogado en el Ejercicio Profesional .......• 
Secretario ...........................•.... 

Contadora Dora Julia Cóbar de del Valle 

Lic. Marco Augusto Recinos Solís 
Lic. Hugo Pellecer Robles 

Lic. César Augusto Villalta Pérez 
Lic. 
Lic. Leocadio de la Roca Pérez 
Lic. Alberto Herrarte González 
Br. Rodolfo Colmenares Arandi 

JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES 

Salas de la Corte de Apel~ciones 

Sala Primera ( GuateJJna;la) 

Juzgado 1«? de 1~ Instancia de lo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 3«? de 11l- Instancia de lo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 59 de lll- Instancia de lo Civil . . .. .. . .. . .. .. . . . .. . . . .. . . .. .. Guatemala 

Los Asuntos Civiles y de Familia de los Juzgados de Primera Instancia de los 
Departamentos de: 

Alta Verapaz 
Baja Verapaz 
1 Q de 1 ~ Instancia 

de Escuintla, Petén 
2Q de 11l- Instancia 

de Suchitepéquez 

Los Asuntos Civiles del Juzgado de Sanidad de Guatemala. 
Y los Asuntos Civiles de SANIDAD de los Juzgados de Primera Instancia de 
los Departamentos de: 

Alta Verapaz 
Baja Verapaz 
1 Q de 11l- Instancia 

de Escuintla 
2Q de 11!- Instancia 

de Suchitepéquez, Fetén 

Sala Segunda (Guatemala) 

Juzgado 2«? de 11l- Instancia de lo Civil 
Juzgado 4Q de 11!- Instancia de lo Civil 
Juzgado 6Q de 11!- Instancia de lo Civil 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
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Juzgado 79 de 11J. Instancia de lo Civil ............................ . 
Juzgado 19 de Familia ........................................... . 
Juzgado 29 de Familia ........................................... . 
Juzgado 39 de Familia ........................................... . 
Juzgado 49 de Familia ........................................... . 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 

Y los Asuntos Civiles de SANIDAD del Juzgado 29 de H Instancia de ES
cuintla. 
Juzgado de Familia del Departamento de Escuintla. 

Sala Tercera (Guatemala) 

Juzgado 19 de 11J. Instancia de lo Criminal 
Juzgado 29 de liJ. Instancia de lo Criminal 
Juzgado 79 de 11J. Instancia de lo Criminal 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 

Y los Asuntos Penales de los Juzgados de 11J. Instancia de los Departamen
tos de: 

Baja Verapaz 
Petén. 

Tribunal Militar de las Base de Poptún (General Luis García León). 
Los Asuntos Penales de SANIDAD de los Departamentos de: 

Vaja Verapaz 
Petén. 

Sala Gu.airta (Guatemala) 

Juzgado 39 de 11J. Instancia de lo Criminal ........................ . 
Juzgado 49 de 11J. Instancia de lo Criminal ........................ . 
Juzgado 89 de 11J. Instancia de lo Criminal ........................ . 

Los Asuntos Penales del Juzgado de liJ. Instancia de: 

Alta Verapaz. 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 

Tribunal Militar de la Zona Central "General Justo Rufino Barrios". 

Y los Asuntos Penales de SANIDAD del Juzgado de 11J. Instancia de: 

Alta Verapaz. 

Sala, Quinta (Jalapa) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y de Familia de: 

Juzgado 19 de liJ. Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 29 de 11J. Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 19 de 1IJ. Instancia de Santa Rosa. 
Juzgado 29 de 1IJ. Instancia de Santa Rosa. 
Juzgado de liJ. Instancia de Jalapa. 

Tribunal Militar de la Zona de Jutiapa "General Aguilar Santa María". 
Y los Asuntos Civiles y Penales de SANIDAD de: 

Juzgado de 1IJ. Instancia de Jalapa. 
Juzgado 19 de 11J. Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 29 de liJ. Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 19 de 1'1- Instancia de Santa Rosa. 
Juzgado 29 de 11J. Instancia de Santa Rosa. 

Y Tribunal Militar de la Zona de Jutiapa "General Aguilar Santa Maria". 
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Sala Sexta. (Zacapa) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y de Familia de: 
Juzgado 19 de 1l!o Instancia de Chiquimula. 
Juzgado 29 de 111> Instancia de Chiquimula. 
Juzgado 19 de 1l!o Instancia de Izabal (Asuntos Penales). 
Juzgado 29 de 1l!o Instancia de Izabal (Asuntos Civiles y Familia). 
Juzgado de 111> Instancia de El Progreso. 
Juzgado de 1!J. Instancia de Zacapa. 

Tribunal Militar de la Zona de Zacapa "Capitán General Rafael Carrera" y 
la Base Militar de Puerto Barrios. 

Los Asuntos Civiles y Penales de Sanidad de: 

Juzgado 19 de 1¡¡. Instancia de Chiquimula. 
Juzgado 29 de 1ll- Instancia de Chiquimula. 
Juzgado 19 de 1¡¡. Instancia de Izaba! (Asuntos Penales). 
Juzgado 29 de 1!J. Instancia de Izabal (Asuntos Civiles). 
Juzgado de 1!J. Instancia de El Progreso. 
Juzgado de 1¡¡. Instancia de Zacapa. 

Tribunal Militar de la Zona de Zacapa "Capitán General Rafael Carrera" y 
Base Militar de Puerto Barrios. 

Sala. SépMtma, (Quezaltenaxn.go) 

Conocerá de los Asuntos Civiles y Penales y Familia: 
Juzgado 19 de 1ll- Instancia de Quezaltenango. 

Los Asuntos Civiles, Penales y de Familia de: 

Juzgado 19 de 1ll- Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado 29 de 1l!o Instancia de San Marcos. 
Juzgado de 1 ¡¡. Instancia de Coatepeque. 
Juzgado de 1¡¡. Instancia de Totonicapán. 
Juzgado 19 de 11l- Instancia de El Quiché. 
Juzgado 29 de 11!- Instancia de El Quiché. 

Tribunal Militar de la Zona "General Manuel Lisandro Barillas". 

Los Asuntos Civiles y Penales de SANIDAD de: 

Juzgado 19 de 11J. Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado 19 de ll!o Instancia de Quezaltenango. 
Juzgado 29 de 11J. Instancia de San Marcos. 
Juzgado de 11!- Instancia de Coatepeque. 
Juzgado de 11!- Instancia de Totonicapán. 
Juzgado 19 de 11!- Instancia de El Quiché. 
Juzgado 29 de 11!- Instancia de El Q.uiché. 

Tribunal Militar de la Zona "General Manuel Lisandro Barillas". 

Sala Octava (Quezalteruungo) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y de Familia, Civiles y Penales de Sani
dad de: 

Juzgado 19 de 11!- Instancia de San Marcos. 
Juzgado 29 de H Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado de 11!- Instancia de Retalhuleu. 

Los Asuntos Civiles y Penales de: 
Juzgado 29 de 111- Instancia de <Juezaltenango. 
Juzgado de Familia de Quezaltenango. 
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Y los Asuntos Civiles, Penales de Sanidad de: 

Juzgado 2Q de 1@- Instancia de Quezaltenango. 
Juzgado 1Q de 1ª' Instancia de San Marcos. 
Juzgado 2Q de 1ª' Instancia de Huebuetenango. 
Juzgado de 1ª' Instancia de Retalbuleu. 

Sala. N()'l)ena ( Antigu.a. Guate-mala) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y de Familia y Civiles y Penales de Sa
nidad de: 
Juzgado de 1@- Instancia de Sacatepéquez. 
Juzgado de 11J. Instancia de Sololá. 
Juzgado de 11!- Instancia de Chimaltenango. 

Los Asuntos Penales de: 
Juzgado 1Q de 11l- Instancia de Escuintla. 
Juzgado 2Q de 11!- Instancia de Escuintla. 

Y los Asuntos Penales de Sanidad de: 
Juzgado 1Q de 11!- Instancia de Escuintla. 
Juzgado 2Q de H Instancia de Escuintla. 

Sala; Décirma (Guatemalal) 

Corresponden los Juzgados de: 
Juzgado 5Q de 11!- Instancia de lo Criminal •........................ 
Juzgado 6Q de 11!- Instancia de lo Criminal ...•..................... 
Juzgado 9Q de 11l- Instancia de lo Criminal ......................... . 
Juzgado lOQ de lll- Instancia de lo Criminal .......................• 

Y los Asuntos Penales del Juzgado 19 de 11!- Instancia de 
Suchitepéquez: 

Tribunal Militar de la Zona Militar. 
"Ma.riscal Gregorio Solares", El Quiché. 
Juzgado de Sanidad de Guatemala (Asuntos Penales). 

Y los Asuntos Penales de Sanidad de: 
Juzgado 1Q de H Instancia de Suchitepéquez. 
Juzgado 1 Q de 1ll- Instancia de Tránsito. 
Juzgado 2Q de 1ll- Instancia de Tránsito. 

Tribunales de Trabajo 
Sala Prime7'a de la Corte de Ape,[aciones de Trabajo 

Zona Económica Número Uno (esta capital). 
Juzgado 39 y 49 de Trabajo. 
Zona Económica Número Dos (Escuintla). 
Zona E"conómica Número Cuatro ( Quezaltenango). 
Zona Económica Número Cinco (Cobán, Alta Verapaz). 
Zona Económica Número Nueve (El Petén). 

Sala Segunda de, la. Corte de Apelaciones de Trabajo 

Zona Económica Número Uno (esta capital). 
Juzgado 1Q y 2Q de Trabajo. 
Zona Económica Número Tres (Mazatenango). 
Zona Económica Número Seis (Izabal). 
Zona Económica Número Siete (Jalapa). 
Zona Económica Número Ocho (El Quiché). 
Zona Económica Número Diez (Huehuetenango). 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Guatemálá 

151 



152 GACETA DE LOS TRmUNALES 

Tnüunal de Segunda Instancia de ~Cuentas 

Juzgado 19 de Cuentas. 
Juzgado 29 de Cuentas. 

Juzgado 19 de lo Económico-Coactivo. 
Juzgado 29 de lo Económico-Coactivo. 
Juzgado 39 de lo Económico-Coactivo. 

Juzgados de Primera Instancia 
Ramw Ci~ (Gua,t~nwla,) 

Juzgado 19 Juzgado 19 de Paz de lo Civil 
Juzgado 109 de Paz (Asuntos Civiles). 
Y los Asuntos Civiles del Juzgado de Paz de: 
San Pedro Ayampuc. 
Santa Rosita. 

Juzgado 29 Juzgado 29 de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de: 
Chuarrancho. 
Juzgado 29 de Paz de Mixco (Ramo Civil). 

Juzgado 39 Juzgado 39 de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de: 
Primero de Mixco (Ramo Civil). 
Santa Catarina Pínula. 

Juzgado 49 Juzgado 49 de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de: 
Amatitlán. 
San José del Golfo. 

Juzgado 59 Juzgado 59 de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de: 
Chinautla. 
San Juan Sacatepéquez. 

Juzgado 69 Juzgado 99 de Paz (Asuntos Civiles). 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de: 
Palencia. 
San Raymundo. 
San Pedro Sacatepéquez (Departamento de Guatemala). 
San Miguel Petapa (Ramo Civil). 

Juzgado 79 Juzgado 69 de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de: 
Fraijanes. 
San José Pínula. 
Villa Nueva. 
Villa Canales. 

Ramto Crlm~"nal (Gua,te:riwl,a) 

Juzgado 19 Juzgado 79 de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 89 de Paz de lo Criminal. 

Juzgado 29 Juzgado 19 de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 109 de Paz de lo Criminal (Asuntos Penales). 

Juzgado 39 Juzgado 29 de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 11 de Paz de lo Criminal. 
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Juzgado 49 Juzgado (Q de Paz de lo CriminaL 
Juzgado 12 de Paz de lo Criminal. 

Juzgado 59 Juzgado 39 de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 2Q de Paz de Mixco (Ramo Penal). 

Juzgado 6Q Juzgado 99 de Paz de lo Criminal (Asuntos Penales). 
Y los Asuntos Penales del Juzgado de Paz de: 
1 Q de Paz de Mixco. 

Juzgado 79 Juzgado 69 de Paz de lo Criminal. 
Y los Asuntos Penales de los Juzgados de Paz, de: 
Juzgado de Paz de San Raymundo (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Fraijanes (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San José del Golfo (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San Pedro Sacatepéquez (Depto, de Guatemala), 
Juzgado de Paz de San Juan Sacatepéquez (Depto. de Guatemala). 

Juzgado 89 Juzgado 59 de Paz de lo Criminal. 
Y los Asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Juzgado de Paz de Amatitlán (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Santa Catarina Pínula (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San Pedro Ayampuc (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Chinautla (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San José Pinula (Ramo Penal). 

Juzgado 99 Juzgado 13 de Paz de lo Criminal. 
Juzgado de Paz de Santa Rosita (Ramo Penal). 

Juzgado 109 Asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Juzgado de Paz de Chuarrancho (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Villa Canales (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Palencia (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Villa Nueva (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San Miguel Petapa (Ramo Penal). 

1\IZgad<i_s de Primera Instancia de Tránsito 

Juzgax.ios de Tránsito 

Juzgado 19 Juzgado 19 de Tránsito. 
Juzgado 39 de Tránsito. 
Y los Asuntos de Tránsito de los Juzgados de: 
Mixco. 
Villa Canales. 
San Pedro Sacatepéquez (Departamento de Guatemala), 
San José Pínula. 
San Raymundo. 
Chinautla. 
San José del Golfo. 
Chuarrancho. 
San Pedro Ayampuc. 

Juzgado 29 Juzgado 29 de Tránsito. 
Juzgado 49 de Tránsito. 
Y los Asuntos de Tránsito de los Juzgados de: 
Amatitlán. 
Villa Nueva. 
San Juan Sacatepéquez (Departamento de Guatemala). 
Fraijanes. 
Palencia. 
San Miguel Petapa. 
Santa Catarina Pínula. 
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------ --------------------------------~-----------. ---

Tribunales de Familia 

Juzgado 19 Conocerá de los Asuntos de Familia de los Juzgados Menores de los 
Municipios de: 
Chuarrancho. 
San José Pinula. 
San Juan Sacatepéquez (Departamento de Guatemala). 
San Raymundo. 
San Pedro Sacatepéquez (Departamento de Guatemala). 

Juzgado 29 Conocerá de los Asuntos de Familia de l<!s Juzgados :Menores de los 
Municipios de: 
Fraijanes. 
Mixco. 
Santa Catarina Pínula. 
Villa Canales. 
Villa Nueva. 

Juzgado 39 Conocerá de los Asuntos de Familia de los Juzgados Menores de los 
Municipios de: 
Amatítlán. 
Chínautla. 
San José del Golfo. 
San Miguel Petapa. 
San Pedro Ayampuc. 
Palencia. 

Juzgados de Priniera Instancia Departamentales 

Chiquimula 

Chiqwimwla 

Escuirntla 

Escuintla 

Juzgado 19 de 1'!- Instancia : 
Chiquimula, Cabecera. 
Concepción Las Minas. 
!pala. 
Jocotán. 
San José La Arada. 

Juzgado 29 de 1'!- Instancia. 
Juzgados de Paz de: . 
Camotán. 
Esqui pulas. 
Olopa. 
Quezaltepeque. 
San Jacinto. 
San Juan Ermita. 

Juzgado 19 de 1'!- Instancia. 
Juzgados de Paz de la Cabecera y los Asuntos Civiles y Penales. de los 
Juzgados de Paz de: 
Mas agua. 
Palín. 
San Vicente Pacaya. 

Juzgado 29 de 11J. Instancia de los Juzgados de Paz de; 
La Democracia. 
Guanagazapa. 



Jutiapa 

Jumapa 
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Puerto de San José. 
Puerto de lztapa. 
Siquinalá: 
N neva Concepción. 
Tiquisate. 
La Gomera. 
Santa Lucía Cotzumatguapa. 

Juzgado 19 de 1~ Instancia. 
De los Asuntos 'Civiles y Penales de: 
Jutiapa, Cabecera. 

- Atescatempa. · 
Conguaco. 
El Adelanto. 
Jalpatagua. 
Jerez. 
Moyuta. 
Pasaco. 
Yupiltepeque. 

Juzgado 29 de 1~ Instancia. 
De los Asuntos Civiles y· Penales de los Juzgadós de Paz de: 
Asunción Mita. 
Agua Blanca. 
Comapa. 
Progreso. 
Quesada. 
San José Acatempa. 
Santa Catarina Mita. 
Zapotitlán. 

Quezaltenango 
Juzgado 19 de 1!J. Instancia. 
Juzgado 19 de Paz de la Cabecera y los Asuntos Civiles y Penales de 
los Juzgados de Paz de: 
Cabricán. 
Cajolá. 
El Palmar. 
Huitán. 
Olintepeque. 
Palestina. 
San Carlos Sija. 
San Juan Ostuncalco. 
San Francisco La Unión. 
San Miguel Sigüilá. 

Quezaltenango 
Juzgado 29 de 1 ~ Instancia. 
Juzgado 29 y 39 de Paz de la Cabecera y los Asuntos Civiles y Penales 
de los Juzgados de Paz de: 
Almolonga. 
Cantel. 
Concepción Chiquiricliai>a. 
La Esperanza. 
Salcajá. 
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San Mateo. 
San Martín Sacatepéquez. 
Sibilia. 
Zunil. 

J~ado d~ Primera Instancia de ~t~_peque 

San Marcos 

San Marcos 

Tendrá Jurisdicción sobre los Juzgados de Paz de: 
Coatepeque, Cabecera. 
Colomba. 
Flores Costa Cuca. 
Génova del Departamento de Quezaltenango. 
El Quetzal. 
La Reforma. 
Nuevo Progreso. 
Ocós. 
Paja pita. 
Tecún Umán del Departamento de San Marcos. 

Juzgado 19 de 111- Instancia. 
Juzgado de Paz de la Cabecera Departamental. 
Y los Asuntos Civiles, Penales,. Familia y 9iviles y Penales de Sanidad 
de los Municipios de: 
Catarina. 
Esquipulas Palo Gordo. 
El Tumbador. 
Malacatán. 
San Cristóbal Cucho. 
San Miguel Ixtahuacán. 
San Rafael Pie de la Cuesta. 
San Lorenzo. 
Tacaná. 
Tajumulco. 
Tejutla. 
Río Blanco. 

Juzgado 29 de 111- Instancia. 
Y los Asuntos Civiles, Penales, Familia y Civiles y Penales de Sanidad 
de los Juzgados de Paz de: 
Comi tan cilio. 
Concepción Tutuap·a. 
Ixchiguán. 
Sipacapa. 
San Antonio Sacatepéquez. 
San José El Rodeo. 
San José Ojetenam. 
San Pablo. 
'san Pedro Sacatepéquez. 
Sibinal. 

Huehueterw,ngo 
Juzgado 19 de 111- Instancia y Familia. 
Corresponderá los Juzgados de Paz de: 
Huehuetenango, Cabecera. 
San Mateo Ixtatán. 
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Malacataneito. 
Cuileo. 
Nentón. 
San Pedro Necta. 
J aealtenango. 
San Pedro Soloma. 
San Ildefonso Ixtahuaeán. 
Santa Bárbara. 
La Democracia. 
San Miguel Acatán. 
San Rafael La Independencia. 
Todos Santos Cuchumatán. 
San Juan Atitán. 

Huehuete'tUJ/ngo 

Santa Rosa 

Sa'nta Rosa 

Juzgado 29 de 11!- Instancia y Trabajo y Previsión Social de la Décima 
Zona Económica, corresponderá los Juzgados de Paz de: 
Santa Eulalia. 
Chiantla. 
Colotenango. 
San Sebastián Huehuetenango. 
Tectitán. · 
Concepción. 
San Juan Ixcoy. 
San Antonio Huista. 
San Sebastián Coatán. 
San Gaspar h:chil. 
Santa Cruz Barillas. 
Aguacatán. 
San Rafael Petzal. 
Santa Ana Huista. 
La Libertad. 
Santiago Chimaltenango. 

Juzgado 19 de 11!- Instancia. 
Conocerá de los Juzgados de Paz de; 
Barberena. · 
Santa Rosa de Lima. 
Nueva Santa Rosa. 
Casillas. 
San Rafael Las Flores. 
San Juan Tecuaco. 
Pueblo Nuevo Viñas. 

Juzgado 29 de 11!- Instancia. 
Conocerá de los Juzgados de Paz de: 
Cuilapa. 
Oratorio. 
Santa María Ixguatán. 
Chiquímulilla. 
Guazacapán. 
Taxisco. 
Santa Cruz Naranjo. 
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El Quiché 

El Quiché 
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Juzgado 19 de 11!- Instancia y de Familia. 
Corresponderá los Juzgados de Paz de: 
Santa Cruz del Quiché. 
Saca pulas. 
San Bartolomé Jocotenango. 
Chajul. 
Patzité. 
San Juan Cotzal. 
San Pedro J ocopilas. 
Santa Lucía La Reforma. 
Chiché. 

Juzgado 29 de 11!- Instancia y Juzgado de Trabajo y Previsión Social de 
la Octava Zona Económica. Corresponderá los Juzgados de Paz de: 
Chichicastenango. 
Chinique. 
Zacualpa. 
San Antonio Ilotenango. 
Cariillá. 
Cunén. 
Joyabaj. 
Nebaj. 
San Andrés Sajcabajá. 
San Miguel U spantán. 

DIRECTORIO JUDICIAL 

PRESIDENCIA DEL ORGANISMO JUDICIAL ............ , . . • . . • . . . . . 20165 

Corte' Suprema de-Justicia 

Magistrado Vocal 19 ................................................... . 
Magistrado Vocal 29 .................................................. . 
Magistrado Vocal 39 .................................................. . 
Magistrado Vocal 49 .................................................. . 
Magistrado Vocal 59 .................................................. . 
Magistrado Vocal 69 ............................•...................... 
Magistrado Vocal 79 .................................................. . 
Magistrado Vocal 89 .................................................. . 
SECRETARIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA ............. . 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DEL ORGANISMO JUDICIAL .. 
SUPERVISION GENERAL DE TRIBUNALES ....................... . 

Dependencias de la Presidencia del Organismo Judicial 

Archivo General de Protocolos ........................ · ................. . 
Archivo General de Tribunales .•. . . . . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Departame~to de Estadística Judicial .................................. . 
Biblioteca del Organismo Judicial ..... 84323, 84332, 84859, 84855; 84857 y 
Tesorería del Organismo Judicial ................................. , ... . 
Almacén de la Corte Suprema de Justicia 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Patronato de Cárceles y Liberados ............................. ~·-·· •...... 
Junta Central de Prisiones ...................... , .................. ;,, ... · .. 

20334 
82430 
86929 
82418 
28206 
28421 
27603 
23111 
28416 
28517 
28415 
81280 

29306 
84649 
28418 
84649 
24415 
84649 
86943 
86943 
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Edificio Torre d6 Tribu7UIÚ13 
~ A venida y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 

SAL...<\ PRIMERA .................................................... . 
SALA SEGUNDA ......................................•..........•.. 
SALA TERCERA .................................................... . 
SALA CUARTA ... , .................................................• 
SA·LA DECJMA ........ , ..... · ....... ~ ..... · ............... ; ............ . 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ............. . 

27616 
28181 
80311 
85oao 
85043 
80211 

Salas de la Corte de Apelacione~. de Trabajo . y Previsión ~ial 

Con sede en Edif~cio Torre de TriJb'IMUJ;les 
7!!- Avenida y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 

SALA PRIMERA ....... , ..... _,_ ..•..............•.......•.....•.. , .... . 
SALA SEGUNDA . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 

Juzgados de .[>ritnera lnstanéia, 

Ramw Citvil 

Con sede en Edificio Torre de Tribunales 
7~ Avenida y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 
-;,-

Primero . . . • .. . . . • • • • . . . . . • . . . . . . . . . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Segundo . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Cuarto .............................. 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Quinto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Sexto ..... ; ..• : .. ;.;·o: ..• ; ............ 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Séptimo .............................. 84323, 84332, 84859, 84855, ~4857 y 

Ratmo Criminal 

Con sede en Edificio Torre de Tribunales 
71!- Avenida y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 

Primero ......................•........................................ 
Segundo ..............•......................................•......... 
Tercero ••...•...•••..•.•....................................•......... 
Cuarto •...•............................................................ 

~:!~to . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Séptimo .............................. 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Octavo ............................................................... . 
Noveno ............................................................... . 
Décimo ............................................. · ....... • · • · · · ·• · · 
TRIBUNAL PARA MENORES: 6:¡. Avenida "A" 1-52, zona 9 .......... . 

Juzgados de Faniilia 

Con sede en Edificio Torre de Tribunales 
7~ Avenida. y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 

Primero .............................. 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Segu~do .............................. 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Tercero .......................•.....• 84323, 84332, 84859, 84855, 84867 y 
cuarto ..... ~ ......................... 84323, 84332, 84859, 84855·, 84857 y 

28922 
84649 

84649 
84649 
84649 
84649 

·84649 
'84649 
84649 

219'4(¡ 
22841 

. 23434 
23435 
23486 
23837 
84649 
24642 
250,48 
25147 
62458 

84649 
84649 
84649 
84649 
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JUZGADOS DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Zona Económica número thn.O 

Con sede en Edificio Torre de Tribunales 
7' Avenida y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 

Jwrgado 19 de Trabajo ............... 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
J~o 29 de Trabajo ............... 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Jw¡gado 39 de Trabajo ............... 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Juzgado 49 de Trabajo • . . • . . . . . . . . . . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 

Tribunales de Cuentas 
Con sede en Edificio Torre de Tribunales 
7' Avenida y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 

TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA DE CUENTAS 
Tribunales de Primera Instancia de Cuentas 8431213, 843132, 84859, 84857, ~ y 

Tribunal d~ lo Econónúco·Coactivo 
Con sede en Edificio Torre de Tribunales 
71/o Avenida y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 

Primero • . .. . . . .. • . . . .. . . .. • . . . . • .. . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Segundo • .. .. .. .. • .. .. .. . . . . . .. . . . . .. 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Tereero .............................. 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 

Juzgado de Sanidad 

Con sede en Edificio Torre de Tribunales 

84649 
84649 
84649 
84M9 

84649 
84649 
841t49 

71!- Avenida y 21 Calle, zona 1 •......• 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 84649 

Juzgados de Paz 

Con sede en Edificio Torre de Tribunales 
71/o Avenida y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 

Primero • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 84323, 84332, 84859', 84855, 84857 y 
Segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 

Tercero . .. .. .. . .. .. . . . .. . .. . . . . . .. .. 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Cuarto . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Quinto .. . .. . . .. .. .. . . .. .. .. . . . . . .. . . 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 
Sexto ............................... 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 

Con sede en Edificio Torre de Tribunales 
71/o Avenida y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 

Primero ...•........................................................... 
Segundo ............................................................. . 
Tercero .............................................................. . 
Cuarto ............................................................... . 
Quinto ............................................................... . 
Sexto ................................................................ . 
Séptimo .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. .. 84323, 84332, 84859, 84855, 84857 y 

84649 
84649 
84'649 
84649 
84649 
Sto49 

2.7512 
27512 
2~513 

27513 
27515 
27515 
84649 
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Octavo 15 calle 8-45, zona 1 .......................................•.. 
Noveno 1~ Avenida. 1...58, zona 19, Colonia Florida. ...•................ 
Décimo 15 Calle 8-45, zona 1 ......................................... . 
Undécimo 15 Calle 8-45, zona l ........................................ . 
Duodécimo Torre Tribunales .......................................... . 
Decimotercero Torre Tribunales ....................................... . 

JtiZPdo8 de Tránsit~ 
Con sede en Edificio Torre de Tribunales 
711- A-venida y 21 Calle zona 1, Centro Cívico 

Primero ........................................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Segundo ..................................................... · ·· · · · ·· · · 
Tercero ............................ : . ............ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Cuarto ............................................ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

servicio Médico Forense 

29203 
910682 

29203 
23190 
28679 
28679 

27006 
27511 
28130 
28130 

1011- Calle y 1"- Avenida zona 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 27831 

Lista de Abogados y Notarios inscritos duran.te 

El ~rimer Semestre de 1977, 

l. Carlos Ramiro Lemus Recinos 
2. Edgar Rolando Figueroa Muñoz 
3. Gustavo Palomo Pineda 
4. Alfonso Cacacho Ralda 
5. Marta Alicia Marroquín García 
6. Danilo Arnaldo Vanegas Morales 
7. Mariano Plácido Orozco de León 
8. Miguel Angel Curruchiche Gómez 
9. Marta Victoria Barrientos Martinez 

10. Jorge Arturo Sandoval Valentín 
11. José Vida! Barillas Monzón 
12. Rolando Rafael Aldana Arriaga 
13. Luis Alfredo Tejeda García 
14; Sergio Roberto Lima Morales 
15. Jesús Guerra Morales 
16. Guillermo José Zachrisson Barrutia. 
17. Osear Rafael Aguirre Molina 
18. José Alberto Cordero Ramos 
19. Luis Fernando Orive Núñez 
20. José Guillermo Maldonado Avila 
21. Clara Julia Murillo Beltetón de Flores 
22. Mario Ernesto Benítez Morales 
23. Enrique Guillermo Vossberg Maldonado 
24. Ramón Gramajo Sandoval 
25. Francisco Reyes Ixcamey 
26. Francisco Rolando Villatoro Recinos 
27. Amparo Lisceli Escobedo Salazar 
28. Osiel Benjamín Maldonado Calderón 
29. Felipe García Cano 
30. Rodolfo Gonzalo Hernández Garzaro 
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31. 
32. 

'•.;. 33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
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Rafael Marco Tulio de León Villagrán 
Víctor Vinicio Melgar y Melgar 
Bruno René Chicas Lobos 
Gonzalo Danilo Rodríguez Gálvez 
Felipe Antonio Hernández Valencia 
Rudy Noel Pérez Valdez 
María Eugenia Morales Aceña de Sierra 
Rudiberto González Letona 
Irma Yolanda Reyes y Reyes 
Manuel Arturo Ovalle Alvarado 
Leda Gilda Alicia Echeverría Barillas 
Manuel Enrique Molina Barrera 
Jorge Alberto Galdámez Escamilla 
Zoila Roselva Girón Rosales 
Luis Augusto Prera Duarte 
Emilio Augusto Cruz Lorenzana 
Luis Arturo Montoya Ortiz 
Luis Fernando Manrique Morales 
Reyes Ovidio Girón Vásquez 
José Gerardo Reyes Morales 
Julio René García y García 
Luis Felipe Girón Porres 
Edwin René Montoya Godoy 
Julio César Buezo Cordón 
Telésforo Guerra Cahn 
Osear Roberto Gallardo Fl01;es 
Ramiro René Gil de León 
Estuardo Cuestas Morales 
Carlos Enrique Tuch Orellana 
Walda Elena Barrios Ruiz 
Lina Susana González M uñoz 
Julio Barrios Mirón 
Gladis Alicia Lemus Chacón de Chacón 
José Mario Rizzo Santizo 
José Vicente Pereira Rivadeneira 
Federico Adolfo Urruela Prado 
Eduardo Llerena Müller 
W otzbelí Eugenio Limatuj Ixcaragua 
Axel Donaldo Corado Contreras 
Alfonso Fernando Luján Hernández 
Francisco Héctor Alvarado Vásquez 
Eduardo García Gutiérrez 
Aura Elizabeth Sosa Marchorro de Marroquín 
Héctor Adolfo Andrade García 
Miguel Angel Ordóñez Alvarado 


